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INTRODUCCIÓN 

En In actualidad es importante hacer un análisis de todo lo que se refiere a In 

actuación del poder público, no sólo In comunidad de abogados realiza trabajos de 

investigación aceren de ello, sino también muchos otros investigadores de 

diversas materias. Es por ello que el presente trabajo se realiza a fin de hacer una 

investigación general de los instrumentos jurisdiccionales que regulan la 

actuación de gobierno y que son destinados a apegar dicha actuación al marco 

nommtivo fundamental. 

En un primer capitulo se examina, de fonna introductoria, ni Estado como 

ente concentrador de un poder polltico que se organizan través de un instrumento 

denominado Constitución Polltica, este instrumento prevé una defensa para 

proteger sus postulados de posibles violaciones de entes particulares o públicos, 

yn sen en In parte dogmática u orgánica de su texto. 

Para precisar ténninos que se utilizarán en el desarrollo de la 

investigación, en el mismo capitulo introductorio y siguiendo ni Dr. Fix Zamudio, 

los vocablos de defc11sa co11s1i111cio11a/, co111rol co11s1i111cio11al, justicia 

co1ivtilllcio11a/ y j11risdicció11 co11Sti111cio11al son concretados a fin de exponer el 

contenido de este trabajo con mejor claridad, explicando que se utiliza el ténnino 

de justicia constitucional, en virtud de que se trata de instrumentos que se ponen 

en manos de In función judicial. 

·t· 



Pretendiendo tener más elementos que nos permitan definir la actual 

situación en la' que se encuentran los mencionados instrumentos jurisdiccionales 

de justicia constitucional se hace un estudio comparado e histórico de nuestra 

justicia constitucional. 

El estudio propiamente dicho de la presente monografia, se realiza sobre . 

tres instrumentos que conforman el sistema mexicano de justicia constitucional: 

el juicio de amparo, como instrumento al servicio de los particulares que 

garantiza la constitucionalidad de los actos del poder publico; la controversia 

constitucional como medio de impugnación al servicio de entes públicos que· 

sirve para garantizar que el sistema de competencias establecidos en la 

Constitución sea respetado; y la acción de inconstitucionalidad como medio para 

impugnar de fomm abstracta normas de carácter general, obteniendo una 

declaración general de inconstitucionalidad. 

·11· 



CAPÍTULO 1 

PODER POLÍTICO, 
CONSTITUCIÓN Y SU DEFENSA 

i 



l'Olll:R l'Ol.ITICO, CON~olTUCIÓN V SU PF.Fl:NSA 

1. PODElt POLiTICO, CONSTITUCIÓN Y SU DEFENSA 

Pnrn poder entender In importancia del estudio de las instituciones judiciales creadas 

. para• proteger la integridad de nuestra Ley Fundamental, debemos hacer referencia, 

aunque ile manera superficial, al Estado como ente concentrador del poder polltico, ya 

que una Constitución se establece precisamente para organizar al Estado. 

En el presente estudio no se pretende hacer un análisis profundo de los conceptos 

de poder pol!tico y Estado en virtud de lo extenso que resulta el tema mismo; es 

necesario, sin embargo, una explicación a manera de introducción que pueda dar una 

base p~ra la idea de lo que significa el poder polltico, el cual, una vez concentrado y 

·organizado, en cónjugación con otros factores, da como resultado la creación de un 

Estado. 

Una vez establecida la fonna de cómo un Estado surge por la monopolización del 

poder polltico, podemos hablar de lo imperativo que resulta la defensa del instrumento 

que organiza y sostiene la existencia del Estado, es decir, la defensa de la Constitución 

Polhica. 

1.1. m F.st11do como 11odcr nolltlco 

A través del tiempo los hombres han tenido la necesidad de adoptar modelos 

institucionales que se han verificado en el proceso histórico y que han logrado la 

pcnnancncia y legitimidad internacional que se les concede, en miras de alcnn1.ar un 

desarrollo. El Estado fonna parte de este sin fin de instituciones, encuentra su origen 

en el proceso de institucionalización del poder politico y logra su solidificación en 

tiempos recientes, una vez que se ha logrado limitarlo racionalizando el que antes se 

detentaba de fonna unipersonal. 1 Es importante estudiar el papel que desempeña el 

1 El origen Jrl lls1odo como poder politico !><llo >< r."Conocc desde rl momento en que opera 
una despcrsonali1a~ión del poder a una entidad organi1ad3 imrerwn.11, es decir, podemos h:1blar de 
que c:<istc un Es1aJl, en el momento en que al rcfcrimt..M 3 ()le, no SC' concibe 13 1Jca de un:s persona. 

TESIS CC~l 
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poder como infraestructura dinámica de un Estado para comprender la creación de las 

instituciones creadas para organizarlo. 

Se dice que "toda 1111/tlatl tic fines en los hombres necesita tle la tl/rección tle 11na 

volimtatl "2 esta voluntad es una unidad distinta a la de los miembros de Ja comunidad, 

es una voluntad superior, es lo que llamamos podcr.3 Esto es, toda comunidad se 

asocia para la realización de un fin común, por lo cual tienen la necesidad de una una 

dirección eficn7~ lo anterior es el fundamento del poder que encauza a la organización 

de la vida polhica de ese grupo. 

Para Jcllinek existen dos tipos de poder, el primero, el poder dominante y el 

segundo el poder de dominación; es este último el que identificamos con poder 

polhico, en el primero aunque existe la posibilidad de dar órdenes a sus miembros, 

carece sin embargo de la fucrt11 necesaria para obligar a cumplir dichas órdenes. Por 

el contrario, en el poder dominanle, identificado ahora como el poder polltico, 

encontramos el elemento de irrcsistibilidad, domina de un modo incondicional y posee 

la fuerza y los medios necesarios para obligar al cumplimienlo de sus órdenes. Este 

poder de dominación al que llamamos poder polhico es el que le corresponde 

únicamente al Estado por ser un poder tola) que tiene el monopolio de la coacción y 

del que ninguna persona se puede evadir.' 

El carácter polhico que se le atribuye al poder, consiste en el gobierno directo de 

los hombres, bajo la amenaza de sanciones. Anle el poder polltieo del Estado surgen 

unn serie de poderes en la sociedad que de alguna forma influyen en su desarrollo, sin 

embargo, el poder poli1ico es superior por si mismo a los olros poderes vigenlcs, 

rey o emperador-, sino que ~e com:ibc a un ente abs1rac10 )' organizado, con facultades pr«stJ.blecida.s. 
Cfr. VERGOTTtNI, Giuscppc Je. fJm~·lio Conuiwciona/ ComparaJo, EJ. Espa,,.·Calpc. Trad. rabio 
Lucns Venlu, s.1.p. 1983, p. 4(.0. 

' LOEWENSTEIN, Karl. Troria Jt la Constitución, Trad. Alfredo Gallego Al1.lbi1anc, 2'. 
EJ., Aricl, Barcelona, 1976. pp. 5 )' 6. 

' Ibídem p. 12. 

.3. 
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porque tiene por objeto el gobierno directo de los hombres y no la administración de 

las cosas, situa en p;¡in~r·l~garn la persona humana y se mueve por un interés general, 

el interés del gru"p~. su a~i:,ió~ es dcsinteresada.5 

· '.· ra·ra eÍ'niÓ~ofÚ~~eé~ Maurice Hauriou el poder politico es: "Una libre energía 

· que, g;ac/~S a SI/ Sllperfor/dad, asume la empresa de gobierno de un grupo /111111a110, 

. por rd ~~~aclólÍ co111/1111a del orden y del derecho ", • 

A partir del concepto de este pensador francés, el maestro González Uribe nos 

explica que dentro de esta definición hay elementos muy interesantes que conviene 

destacar; haciendo un análisis de las ideas expuestas por el jurista mexicano podemos · 

dccirque:7 

• El poder politico es una libertad, porque en virtud de su soberanla no existe otro • 

poder, interno o externo, que lo obligue a actuar por coacción. Es una energla que 

no debe confundirse con la fuerza cuando se habla de un poder de derccho.1 Que el 

poder sea una superioridad es lo que le impide que solamente consista en una 

fuerza pura. La superioridad reprcscnln una cualidad de la voluntad y de la 

inteligencia; en cambio, la fuer.la es una noción cuantitativa, representa cierta · 

cantidad de poder de voluntad o voluntad de poder. Además, su superioridad lo 

hace elevarse por encima de otras supremacías o poderes y tener a su alcance los 

medios para hacer aca1ar sus disposiciones. 

' Cfr. JELLINEK, Gcorge, Trorla Grn<"ral dd EuaJo, Ed. Cia. Edilorial Conlinenlal, 2' ed., 
Trad. l'emando de los Rlos Urriuli, Mé\ico 1958, p. 1~3. 

1 Cfr. llAURlOU, Mauricc, /'nncipim ,¡,. Dt·m:lw /lolitiro y Cons1i1ucional, Trad. Carlos 
Ruiz del Caslillo, EJ. Reus, 2' ed., Madrid, s.o p. p. 169. 

' Cfr. l!Al'RIOU, Mourke, /'rinripios Jr /Jrn•rho Poliliro )'Constitucional, op. cil p. 162. 
1 GONZALEZ URIJIE, llec1or, froria /'olitira, Ed. Porrua, S. A., 7'. r:dic., México, 1991, 

pp. )62 y SS. 

' Para que el Eslado ej<Tl'.a su poder, es ncc=rio que éste seo legilimo, dice llell<r que MTodo 
poder poll1ico es Jl\~Cr juridicamcntc org;mitado .. , por lo 1an10 se dc1i\·a el pol!cr Je derecho, que no 
tiene que ser ilimilJJO sino C'OCU3JraJo C'O los rnir~CllCS de l.l lcgalidosJ. Cír. iJcm. 
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• El poder polltico del Estado supone la prexistencia de un grupo humano, el 

gobierno de ese grupo humano es lo que constituye el fin del poder; por lo tanto el 

poder polftico realiza una empresa de gobierno, pero además su actividad no sólo 

· se corycentm en la dirección del grupo constituido, sino a la persecución del bien 

común del mismo; es decir, más que administrar bienes y servicios, el poder 

polftico se dirige a encaminar a los hombres al cumplimiento de un fin ético.• 

• El poder es una libenad que gobierna a otras libenades, pero la libenad debe 

eonfonnnrse al orden. Esta confonnación consiste en que el poder defina al orden 

en reglas positivas de derecho a las que deberán de obedecer los gobernados. Esto ' 

quiere decir que no solamente se debe crear un orden material, sino jur(dico 

también. 

"El poder po/ltfro que 011cnto rl rnle CJlotol Jrbc Je 1er }uridframenlr 

un onlcn pollliro suprrmo y fonnafmrnte mds furrte Jrsde el punto Je 

vúlo del podrr mfJmo romo ranccpto, purs de no l'tri/kone <Jlo 

cin:urutancfo carrcerla de rfectfvldod"." 

Al respecto la Dra. Ama(z Amigo explica que en el Estado moderno se 

detenninan los limites conferidos a la "allloridacf', la cual no tiene imperio sobre las 

personas sino facultades, esto detcnnina que la actividad del Estado esté limitada por 

la voluntad popular expresada en instrumento jurldico.11 

Significa que debe hacerse constar, la circunstancia de que el poder político está 

por encima de cualquier poder, en un instrumento jur!dico supremo, dicho documento 

debe recoger las aspiraciones populares para organizar al Estado en el mencionado 

instrumento que se denomina Constitución. Sin esto, no podríamos hablar de un poder 

polltico eficiente, capaz de realizar el fin encomendado. 

' Vid. IJcm. 
1° Cfr. SERRA ROJAS, Andrés, Ctrndo l'olitfra, Ed. Pomla. S. A., México, t978, p. 394 y ss. 

·S· 

,, 



> ,- ' ' • ,: ·:_:« .. '·.'' _.·_. ".' 
1 •• •• ,< •• 

Además de la importancia que implica que el pÓde~polftico se encuentre en un 

instrumento jurldico supremo, del cual haremos un análisis profundo más adelante, es . 

importante que este poder esté legitimado. 

1.2. Legitimación del Poder l'olltlco 

Diversos autores explican la legitimación del poder polltico. Pura el jurista Santos 

Azuela, el poder polltico está legitimado por el mismo sistema jurldico: 

"El s/Jrcma jur/Jlco or¡¡a11l:a y l'erttbra el poder politlco al grado Je 

que lo l1111ituclonali:a )'legitima ". 11 

El jurista italiano Vergottini nos dice que el poder polltico está legitimado por In 

misma institución estatal; el Estado se legitima n su vez por In aquiescencia de la 

comunidad politica pnrn observar lo que los detentadores del poder polltico les 

imponen. 

"El poder que detenta d EJtado no Jebt ser arbitrario, Jebe str 

l~ilimado, q11icn lo lrgilima rs la misma i11Jtilución cs1a1al. por qut dt 

elfo cma11a: el podtr mi instilurionali:ado Jt afirma como el /imilt al 

1110 a11iirq11ico J,• la furr:a rn 1ma socirJaJ. originando un .sislt•ma 

juridko qut es1mc1ura y organi:a t.str poJrr''. 11 

"El po.frr politico implica u11a rt'!:ulación Je las relaciones dt dominio, 

en do11Jt el deltinatario del poJrr rt"Conoct el imprrio qur rrpre.stnta ti 

podt•r politko, y al a~ant- a lal dir,x-1rict'l qur t'ste le marca, logra 

co11 lll auntímit•n10, la rt•a/i:aciOn Je la lo/un1ad social. De esta 

11 Identifica la autora en cito el concepto Je "autoridad" con el cnle que dispone de ÍUCt'loll 
pública. Cfr. AR:-\AIZ AMIGO, Aurora, t:.rn1c11m1 Jrl EJraJo. EJ. Pomio, S. A., Mexico. 1979, 
s.p.i .. p. 175. 

11 SANTOS AZUELA, llklor, "Pc>Jrr Po/itica .r Comritución", Re•·i.ia Je f,,.tudios Juridicos, 
Unh·crsidod lnt««'ntin<ntal, ano 1, no. 2, Mó•ico 1'191, p. 52. 

11 Cfr. \'ERGOITINI, Giuscppc dc, lkrcrho Comti111clonal ComparuJo, op. cit. pog. JW. 
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manera t'/ Estado como depositario dd podtr polítlro es tTCOnar/Jo )' 

ftogÚlmaJo ••. '' 

Debido al carácter introductorio que el tema representa para este trabajo, no será 

posible un enfoque comparativo de los diversos criterios que existen con relación a la 

legitimación del poder político, sólo sc~alaremos lo que el maestro Gonzálcz Uribc 

analiza del pensamiento expuesto por llauriou al respecto: 

El principio de legitimidad conjuntamente con el fenómeno de legitimación 

complementa la justificación del poder polltico. u Se dice que el poder es legitimo 

cuando su constitución y transmisión se realizan confonnc a la ley, dicha legitimidad 

se prolonga en el tiempo indefinidamente y se consolida mientras el poder político 

continua actuando de acuerdo con las leyes. 

Vemos como el poder polltico y su legitimación implican la existencia de un 

ordenamiento jurídico. El Estado como institución orgánica que concentra el poder 

·IlOlltico, es el mismo que da origen a las instituciones tendientes a organizarlo, las 
, ',• 

··cuales se han consolidado en tiempos relativamente recientes tras el proceso de 

limitación del poder absoluto y la consiguiente racionalización del poder. 16 Surge con 

" Ibídem. P. 182. 
u Los ('Odcrcs que Je origen no son legitimas. pueden legitimarse a lo largo del tiempo, si ,·.:< 

ac1úan confonnc a la íónnula del poder de D<rccho, sobreviniendp así la legitimación. GONZALEZ 
URIBE, lléclor, T<"Oria Política, op. cit. pp. 365 y ss. 

16 Claro ejemplo de esto, se muestra en lnglatcna. cuando Jacobo, con sus excesos de monarca 
onmipo1cntc, sin dar curnla a nadie, hanó a sus súbdnos, hasla que rin:ilmcntc la Cámara de los 
Comunes rWactó una "Gran Protesta", C'.\f)()mcndo sus queja!.. fata mcJiJa ton\3da por el Parlumcnlo 
marcó el inicio de la dt'Cildencia monin¡uic;i y rt'gimenes abwlulistas Je aquellos tiempos. El 
Parlamcnlo expidió una Pelición de Derechos en los cuales SC' limitab3 1:1 acción del rey, esto aunado a 
las crisis de ideologías religiosas que ~e pr~nt.uon en la época, susciló la guerra de los Obispos, por 
lo que Carlos I, sucesor de Ja.coba, se \'Ío en la impcrio!..1 ncc~idid de .:1pcl.:1r al Parlamento, 
ulterionnentc lngla1crra IU\'O una Com.1i1ución rcpubhcanJ. Surge l;i figura de Oli\'crio Cromwcll 
quien sen·ia de \'inculo enlre el cJCn::i10 )'el Parl;uncnto, ci.lablccimdo un;i \"Crdadcril dictadura milílar. 
La Restauración que se dio, grnci., a Carlos 11. marcó el tin del poder de los r<ycs de lngla1cna, .. 1 el 
monarca pasó a ~cr Unil figura rcprcscnl.111\"a y !IC a.linna el desarrollo del Parf.1.mcnlo como im.1ituci6n 
orgánica. del Esta.do. Posteriormente Guillcnno de Orangc, suKribc la .. Occlar.ic1ón de Derechos", 
que limitó aün nUs el p!.lJcr real, y con ello St' fundJnX'ntó el régirncn Con\Ulucional y Parlamentario 
inglés. 

.7. 
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es.to la necesidad de establecer la fonna Y. organización que se va a adoptar para lograr 

In subsistencia del Estado como fonna organizada y legitimada del poder concentrado 

de unn comunidad, porque como lo 'sei\ala el teórico alem6n Hennan Heller: 

"Solo gozo de autoridad aquel podtr del Estado al cual se le reconoce 

qÚe su poder esta autorizado", 11 

Con el desarrollo polltico, el hombre hn podido darse cuenta que para garantizar 

la libertad, es imperativo poner limites ni ejercicio del poder polltico que se ha 

legitimado, ns( opina Loewenstein y expone que: "con el tiempo se ha ido 

reco11ocie11do que la mejor manera de alcanzar este objetivo, será haciendo constar . · 

los frenos que la sociedad desea imponer a los detentares del poder en forma de un 

sistema de reglas fijas, deiti11adas a /imitar el ejercicio del poder politico". 16 La 

Constitución se convierte as(, en e( dispositivo fundamental para el control del proceso 

del poder. 

Por lo tanto, podemos alinnar que para poder clasificar a un sistema polftico 

como leghimo, debemos cercioramos de la existencia de un instrumento efectivo, por 

.medio del cual el ejercicio del poder polftico esté distribuido entre los detcntorcs del 

mismo, y ns(, tales detentores se encuentren sometidos al control de los destinatarios 

del poder, quienes son realmente los detcntores supremos del poder politico." La 

linien fonna de limitar el poder es someterlo a una nonnatividad constitucional. 

1.3 La Constitución como forma orgAnlca \'limite del poder politlco 

En In doctrina liberal se expone la inquietud de establecer, en un sistema juridico 

organizado y supremo, los mecanismos necesarios para frenar el ejercicio arbitrario e 

348. 
" llELLER. llcnnan, Troria del Estado, Ed. FCE. México 1987, Tnd. de Luis Tobio. pp. 345· 

" LOEWEl\STEIN, Karl, Troria de la Corutltución, op. cil., p. 149 
" Cír.IJcm. 
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ilegitimo del poder. 

obstaculiza el uso'ubusivo del mismo. 
. . 

Organizar ~I ejercicio del poder polftico es la causa qUc 

c~tnlllccimicnto iÍé un instrumento jur!dico que sea capuz dcHniitarlo y ns! 
. . 

la libcrtndde '10~ conminados bajo este instrumento, pura que no se decline en un 

. sistema autoritario o despótico. 

•siendo el podrr dtl f:srado un poder político jurldlromenlc organi:ado, 

supone 1mo reunión de 1•{11cu/os soclolts, bojo lo dlrtcclón de uno unidad 

de poder; se consollda ali, un complejo dc re/acloncs jurldicas 

onlenadas slstemállcamcntc, e11cabnados por una unidad dc onlenaclon 

a la que llamamos Co11Jtitución·.1t 

A diferencia de cualquier otro tipo de poder, el poder polltico se caracteriza por 

tener a su disposición un orden juridico establecido y asegurado por los órganos del : 

gobicmo, dado que "e/ Estado represe11ta el optinrum político, es decir, 

orga11i:ación política más fuerte". 11 

Siguiendo al Dr. Carpizo, podemos decir que la Constitución se establece como 

un catalizador de los órganos del Estado, que ven limitada su actuación, a lo que 

expresamente les está concedido, sin la prerrogativa de atribuciones no conferidas en 

éste instrumento previamente establecido y reconocido. Esto obedece a la razón lógica 

de la nnturaleza humana, que, una \'ez siendo depositaria del poder, no es capaz de 

limitarse voluntariamente, trayendo como consecuencia un abuso del poder 

institucionnlizado.12 

'° Cfr. tbidcm p. t SJ. 
" llELLER, l!erman, Tt'Oria del El1ado, op. cil. p. 365. 
" Corno primer ejemplo de Un• Con<litución de fom\3 e<erila pudemos cilllr el "lnslrumcnl or 

Govemrnenl" de Oliverio Cromwell, en lnglalem en el •fto de 1653; <e rnonificsta corno el rcsuh•do a 
la urgente necesidad de clabomr un Instrumento que com.tituycr:a una regla. pcmuncnlc e in\·iolablc 
frente 11 las cambiantes rnolucioncs del Parlamcn10. Se da b c..igcnci3 de una Cl:.rta Magna que fucn 
pcml3ncnlc e invariable. 

.q. ·\--TtSlS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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· Lns Constituciones modernas se dnn concretamente con las Constituciones 

escritas de las Colonias de Inglaterra en Norteamérica, cuando declararon su 

independencia y establecieron su Ley Fundamental. Podemos afirmar que el concepto 

de Constitución surge para enmarcar diversas aspiraciones, que tienen su principal 

manifestación en el momento mismo que el hombre determinó poner una medida al 

ejercicio del poder, ejercido generalmente por un monarca. Se instaura una nueva base 

de legitimación del poder poHtico del Estado, frente a la antigua legitimidad 

monárquica." 

Diversas acepciones se han formulado con relación al término Constitución, de 

las cuales podemos seftalar las siguientes: 

• Desde un punto de vista material concebido por el creador de la teoria pura del 

derecho, Hans Kclsen, la Ley Suprema se constituye por los preceptos que regulan 

la creación de normas juridicas generales, ºprimordialmente la creación de leyes, 

incluyendo las nonnns que regulan el proceso legislativo, debe abarcar también las 

normas que regulan la creación y la competencia de los órganos ejecutivos y 

judiciales; se refiere a ella como el documento solemne que sólo puede ser 

modificada por medio del proceso que ella misma establece para tal efccto.21 

• El Polltico y pensador alemán Ferdinand Lasa lle expone que no es precisamente un 

documento, vincula su vigencia a la representación que se haga en éste de las 

fuerzas reales del poder.11 

• Jcllinek, por su parte, manifiesta que la Constitución abarca los principios juridieos 

que designan a los órganos supremos del Estado, los modos de su creación, sus 

» Vid. CARPIZO, Jorge, &tudiru Corutituc:io11a/,•s, Ed. l'omÍ.1, li. A., 5a. ed., México 1996. 
pp. t tS ps. 

" Cfr. l:ELSEN, llans, Ttoria Gtn••ral J~I D<m:ho )' dtl útado, Ed. Pomia, S. A .. ll' ed., 
M~xico 1952. p. 4 t S. 

" Cfr. LAS..\LLE. Ferdinand, ¿Qu¿ ts la Constitución?, Edic. Siglo Veinle, Ducno; Ai~ 
1975, Trod. W. Ro.:es, pp. 21 y ss. 
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relaciones mutuas, fijan el circulo de su acción, y por último lo situación de cada 

uno de ellos respecto del poder del Estado. 26 

• Mourice 1-lauriou la define como "1111 co11j111110 de reglas relativas al gobiemo y a la 

vida de la com1111idad estatal, co11s/derada desde el p1111to de vista de la existe11c/a -

f1111dame111al de ésta . ..i7 

• Carl Schmill propone que, generalmente la idea de una Constitución verdadera se . : 

asocio o razones polhicas, lo que conlleva a un ideal de Constitución, de esta 

fonna, se tendrá como tal o la que corresponda a los postulados pollticos de los 

partidos en lucha, quienes pueden incluso, llegar a negar el nombre de Constitución 

a todas aquellas que no satisfagan sus aspiracioncs.21 

• Debido o una necesidad de conceptualizar a esta institución de una manera más 

técnica, el jurista espaftol Garcla Pelayo lo define como: "U11 complejo normatfro 

establee/do de 1111a sola l'CZ y e11 el que de u11a manera total, exhaustiva y 

sistemática se establece11 las ji111cío11es jimdamentales del Estado, y se regulan los 

órga11os, el ámbíto de sus competencias y las relaciones entre ellos. la 

Constilllción es un sistema de 11or111as ", 19 

No se pretende fonnular un concepto que abarque todas las caracteristicas que la 

misma contiene para crear un concepto generalmente válido, pero podemos decir que: 

El significado de Constitución se puede definir fonnalmentc como un documento 

escrito en· el cual se plasma la vol1U1tad originaria de una comunidad política, 

· estableciendo en tal documento un sistema de competencias entre los poderes 

,. Cfr. JELLINEK, Gcor¡;c, Tt'Oria General dd C..1ado, op. cit. p. 143. 
11 llAURIOU, M1urioc, Principios Je Dt.·n:cho 110/itiro y Cons1ilucione1/, op. cit. p. 234. 
11 Carl Schmitl cila en panicul:u a la burguesía hbcr:1l. C"n su lucha contra la monarquia 

absoluta, la primera concibió un ideal dC' Constitución, por lo que terminó 1Jcn1ificando tal concepción 
ideal con el concCJllO mismo. Por lo Llnlo sólo podía haber Constitución s1 :;e alcndian los po~tulados 
Je libcr1ad que proponia. la burgucsl:1 y se gar.mlicc su ~nicip:1ción t'n 1:1 politic:1 y la propicd3J 
pril·ada. Vid. SCllMtlT, C11t, Tt'oria dt la Co1n111u<iún, Ed. Eduora N•cional, üp., t927 p. 41. 

,. GARCtA l'ELA YO, Manuel, t>..-rcrho Con1111ucwna/ Com,...rodo, l'd. Manuales de la 
Revista de Occidente. 7' c:d., M•drid t96-l, pp. 419-121. 

·11· 
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constituidos, enterdidos ·com~ compéte.ncias del poder público, y se prescriben un 

· mlnimo. de derechos fundamentales que protegen a los individuos de la comunidad 

· polltica. 

A una Constitución se le debe reconocer, de manera general, el imperio que 

representa, lo cual deviene de la estnbilidad polltica y constitucional que impere en una 

comunidad polltica. Seg1in Schmitt, ésta no necesita justificación en una norma ética o 

jurldica, pues tiene su sentido en la existencia polhica, la cual no necesita ni puede ser 

legitimada.30 Heller opina que la legitimidad de una Constitución no puede 

concretarse refiriéndose a su nacimiento, requiere una justificación según principios 

éticos de derecho, siendo asl que el documento escrito que se recoge, es la decisión 

originaria de la comunidad política, que es la base del poder, limita el ejercicio del 

poder polltico, se estatuyen derechos fundamelllales de los gobernados, y además de 

que esta suprema voluntad de la comunidad política priva sobre todo ordenamiento 

jurldico.31 

La Constilución como forma orgánica, conlleva a una unidad politica, presupone 

la existencia de una sociedad ya cstnblecida y organizada, nsi, la organización que se 

verifica con el cstaplecimicnto de una Constitución es una organización de segundo 

grado, es decir, una estructura política se integra sobre una agrupación social 

preexistente, a la cual se va a organizar de fom1a racional y jurídica, proveyéndola de 

instituciones que le den fonna al orden político. De esta forma se justifica la 

existencia de una Constitución, además de que se legitima si se le atribuye un carácter 

moral ni fin político, para obtener un orden y establecer el bien común.31 

'° SCllMtTI, Carl, Troria d~ fo Constitución, op. cil. p. 12S. 
" Cfr. llELLER. llcnn:in, T•'<>ria Jrl Estado, op. cit. p. 368. 
11 CAVERO LATAILLADE, líligo y Tomis 7.amora Rodrigucz. lntroJuccion al O.•m:ho 

Con.<tilurional, EJ. Unh·crsil:u, Espai\3 1996, pp. !SS)'"· 
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Para obtener ese bien com¿n, déstado eue~ta';on toda'una~aqui~~~ajurldica: 
en dpnde la Constitució,n e; e'I i~strun1e~t~ Jurldico que rosibhita Íá óbie~ción de ~se 
bien común. 

· La Constitución forma parte de un todo jur!dico complementado por la 

legislación ordinaria, que se encuentra supeditada al canicter supremo de la Carta 

Magna. No se puede concebir un sistema jurídico con normas coordinadas a un 

mismo nivel, sino una estructura jenirquica de preceptos juridicos. 

Encabeza la cúspide de la citada jerarquía o pirámide jurídica, la Constitución 

Politica de un Estado, a la cual los demás ordenamientos deben de subordinarse, por 

ser la primera, la que representa, lo que el jurista austriaco Hans Kelsen llama "la 

razó11 suprema de l'alidez de todo ordenamiento legal". La Constitución, como ya se 

explicó, representa el nivel más alto del sistema jurídico, por ser el instrumento 

fundamental de una organización polltica. Asl decimos que este distinguido jurista 

nos precisa que: 

"/.a 1111idad de lar 11ormar hállart ronrtit11ida par el hrc:ha de que la 

cnaciólf dt una non11a -la dt' grado mds bajo· Jt cncutnt~ determinada 

por otra ..Jt grado J11~rio,-... cuyo crtaclón a dtttrminada, a JU ''l'Z. por 

otra toda,ia má.s alta. Lo qur constitll)~ la unidad dtl siJttma, es 

precisamtntt la circ11n.Jtanria dt qut> tal rtgrtJJUJ, trnnina tn la norma 

de grado más alto o norma báJira, qut rt'prtst•nta la s11prtma ra:ón dt 

\'Ql/Jt>: dt todo orJtn jurídico. La tSIMlrtura jt•rórquica del ordtn 

juridíro dt un E.Jtado pue'dt t.tprtsarse to1camtnlt rn los siguít'nlts 

1trmi1101: supone lt1 r.tisuncia dt la 11om1a fimdamrntal, la Con1tit11ción 

qt1t rr:¡,n•srnta ~l nfrt•I mds alto d~ntro Jet dtrt'Cho nadonal". 11 

Se manifiesta la supremacía de la Constitución ni colocarla en la cúspide del 

ordenamiento jurídico, la cual se establece como la decisión polltica de un poder 

" KELSEN, U.ns, Teoría G~nmzl drllkrrc:ho >' drl &tado, op. cil., pag. 127. 
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constituyente,reconocido en relación, no a la fuerza y autoridad de éste, sino sobre la 

iden de que el Esiildo es la unidad de una comunidad polltica; la fuerza y autoridad del 

Poder C<instituyenie se determina por la libre voluntad de la comunidad. Se legitima 

én atención a' que, es producto de un consenso popular, que expresa la genuina 

voluntad del pueblo. 

Hasta ahora hemos establecido como el poder polltico, que da origen ni Estado, 

se organiza a través de un ordenamiento jurídico de carácter fundamental y supremo, 

llamado Constitución. Ln Constitución se instituye como el instrumento orgánico que 

debe tener primicia sobre cualquier otra institución que el propio Estado, como 

concentrador del poder polltico, haya creado, por el fin mismo que persigue. 

Por lo anterior es necesario instituir en un sistema polltico, donde las funciones 

del poder estatal se encuentran organizadas y limitadas en una Constitución, un 

sistema de protección a la Ley Fundamental, que garantice la estabilidad y 

permanencia de sus prescripciones contra los posibles abusos en el ejercicio del poder 

por los órganos del Estado. Pero, no basta con que se estatuya en la Constitución de 

un Estado las limitaciones que se les imponen a los detentadores del poder político, es 

necesario que los limites sean respetados, voluntaria o rcprcsivamente. 

Como ya hemos dicho, resulta imperativo mantener a las ramas del poder público 

dentro de la esfera de las facultades concedidas por la ley, debido a que estas 

facultades tienden n desbordarse, por la simple naturaleza humana, cuando no se 

cuenta con un medio capaz de evitar que se contravenga la norma fundamental, ó que 

pennita la restauración del orden jurídico establecido cuando éste se quebrante. 

t.4 Lu Defensa de la Constitución 

La Nom1n Fundamental pretende una permanencia, dentro de la comunidad social que 

le dio origen, lo cual la conviene pn.-cisamcnte en /ex superior. por encima de todas las 
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demás nonnas ordinarias, carentes de una intención tun general por el objclo limitado 

y concreto que regulan; razón suficiente para darle una protección integral y efectiva, 

asegurando su canlctcr supremo sobre la voluntad de los órganos del poder público y 

de los gobernados, porque el texto constitucional ha de prevalecer sobre todas las 

demás normas jurldicas que devienen en nulas si conculcan los preceptos 

constitucionales.34 

La Constitución cómo : forma orgánica de un Estado, contiene también el 

conjunto de valores·que in~piran y deben guiar la acción institucional del mismo, por 

lo tanto, el Estado debe proveer a su exacto cumplimiento, regulando la forma de 

protección que ha dé tener para evitar lesiones al orden constitucional.35 

"No e.r sujlclenle que st reeono:co que aisle un ordtn jurldico 

constitucional legltimamente e.rtableeldo, que se cumpla 

e.rpontántamtnte rs una ji11alidad, cuando no sucede así, debt 

conminarse a .rn olntn'anC'Ía, por rilo otra finalidad dc.• ble onlen 

jur/Jico, es hactr cumplir sus pN".scripcioncs que tienen naturaleza 

suprcma".H 

Es necesaria una defensa integral de la Constitución, por ser ésta la Norma 

Fundamental de la que emanan todo el ordenamiento e instituciones jurídicas que 

regulan la función de gobierno y la conducta de los gobernados. Garantizada la 

observancia de la Constitución, que es depositaria de los valores supremos y de las 

aspiraciones más nobles de la sociedad, se garantiza la observancia de todo el 

ordenamiento juridico supeditado a ella. 

" lbidem. pag. 125. 
" La idea de defensa constilucional se da con el consli1ucionahsmo liberal, paniculanncnle con 

la inSlilución nor1eamcriC3na de la judicial n:vicw, la ingle .. dcl llabcas Corpus y la Cone de JuSlicia 
Conslitucionat 1\us1riaca propuesta por Hans Kclscn. Vid. tnfra. Cap. ti. 

" FIX ZAMUDIO, lléctor, 25 .4rlos dt Justicia ConJtiwciona/, lns1i1u10 de lnvoliga,ioncs 
Jurfdicas, UNAM, México 1968, p. t50. 
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El jurista itnlinno Vergoui~i alinna que el estado ndoptn una Constitución n !in 

de asegurar, n través de :_ésta, su estabilización, tomando en cuento que se deben 

establecer medidas tendiéntes a gamnti1.nr la observancia y supervivencia de In 

Constitución; porque "Co11sti111ción es sl11ó11imo de estabilidad del sistema politico e 

l11stl111cio11a/ ",JI 

"Al proteger a la Constituridn se protege al ré¡¡imrn existente y al onlr11 

consli111ido que se \'t' consolidado tn forma material Jcnlro dt un 

orde11amltnto co1utüucionaf: rcalmtnlc el \'Ctdadero objeto Je la tutela 

son los principios fundamrntalcs que caracterlza11 la funna )' 

orga11i:ación drl Estado; fa Jefrnsa 1•s hacia la idealo¡¡la )' a las 

instilllcioncs que determinan al mismo onltnamltnlo constlturlonal qur 

las lmri1ucionali:a ".u 

El Dr. Fix Zamudio por su parte mnniliestn que: 

"Todos los instrumentos qur se han <stab/er/Jo por los normas 

constiwdona/t's para n•gular la compt'lencia y las atribucionts dt los 

órgat1os dtl poder. la.s relaciones entre si, la di.rtribución )' Umilrs Je sus 

fundo11cs )'los mccani.nnos de solución Je romron~rsias. CJtán dirigidos 

a la prt•.Jen'Dcidn Je la libtrtad y la dignidad humanaJ ... los inJlntmtnlos 

ac111alc•s de dtfrnsa )' prolttción Ji• las normas C'On.Jtiturionalts se han 

oriemaJo de manera prcdami11anlt hacia la 1u1tla Jr los dtrtthos 

fimd,w1t•111alcs... m> JJlo rtJpt•clo dr las autoridades públicas, sino 

tamhh:u 1•11 n.•lación con los ¡xxl.:rosos grupos sociales ''. 1
' 

Ambos a111orcs están de acuerdo en lo imperativo de la deícnsa constitucional, 

aunque difieran en el objeto fündamcntal de la misma. Independientemente del punto 

de vista de cada uno de estos autores, lo que es importante destocar es el enfoque de la 

doctrina hacia la dcíensa de In Ley Fundamental; es por ello que debemos de poner 

" Cfr. \'ERGOITINI, Giu<cppc de, Dm'Cho Constilllrfonal Comparado, op. dL p. 183. 
" lbidcm p. 1 S6. 
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atención a la impoita~cia qÚe se da en todo sistema y ordenamiento jurídico a In 
Defe11sa dela Co11stlt~'ció;,; . . . , , 

~'.(~· ·, ,. •, 

EÍ •··jurista ·. iuili~no fm~~~i~n~do;. l1~cc •refcrc~cia a·.· lá exigencia 

iíufocímsc.:Vaéió~ del ord~~~mi~~t~ · ~~n;titucion~t ·Una 

manifiesta en la tutela de l~s in~tit~~ion~s quedan fonna a,la 

· ·. que chÍsifi~o de In siguiente íonnn: 

Criterios de estructuración del ordenamiento, p.c.: división de atribuciones del 

poder polltico -da como resuhado un sistema de controles reclprocos para prevénir . 

que no se conculque el orden constitucional; la tutela se ejerce frente al ·. 

comportamiento global de un órgano ó de varios órganos-. 

Los instrumentos técnicos destinados a In tutela (la rigidez, que se traduce en el 

Hmitc expreso de In revisión destinada a la protección constitucional) 

Las nonnns destinadas a In protección del poder constituido, las cuales ofrecen un 

sistema de 1111ela especifica, se encuentran yn sea dentro del texto constitucional, o 

dentro de In legislación penal -se definen genéricamente como delitos políticos-

Además de que se puede pre\'cr con anticipación a los casos de peligro, interno o 

externo, un sistema defensivo; se puede actuar en derogación de la ley, provocando 

una suspensión temporal de In Constitución.'º 

El Dr. Fix. Zamudio se refiere a esta necesidad argumentando que: "'no es 

posible prescindir tic 1111 sistema tic j11s1icia ca11stit11cional q11c pa11latinamente se mi/a 

pcrfccclo11antlo hasta lograr lo que Jcl/inek consitlcraba cama 1111a esperanza lejana, 

1111 ortlc11 j11rítlica i111·iol11ble ... " bplica que la defensa de la Constitución se integra 

por todos aquellos instnnncntos jurídicos y procesales que se han establecido para 

" FIX 7..AMUDIO, lléctor. J11.11icia Constilución Om/>ud.<man y lkrrchw l/umanos, Publicado 
por la Comisión Nncional de l>crcchos llum•nos, Mé•ico, 1997. rr. XIII y SS. 

" VERGOTIISI. Guiscrrc dc. /)awho Cmntitucional Comparado, or.cit., r"G· !SS. 
" FIX ZAMUDIO, lléctor, ]5 hio1 de Ju.Hiria Co11Jti1Uciona/, op. cit., p. ISO . 
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conservar la Nom10 Fundamental, nsl como para protegerla de posibles violaciones, 

se~alando como lo más importante, el desarrollo de la misma y la evolución de las 

d.isposicione~ constilucionales.~2 

" ... la defensa de la Constitución esta Integrada por tudas aquellos 

ltutrumcntos jurídicos )' proccsalcs q11c se han establee/Jo tanto para 

ro11sen'Qr la nornrntfra cons11tucional como para prn-cnir su ,.¡o/ación, 

reprimir su desconocimiento, y lo qur es mds imporlante, lograr el 

desarrollo )' la emlución Jt las propias Jilposlciones en un doble 

sc11tldo: desde el punto Je \'Üta Je la Constitución formal lograr su 

pa11lat/11a adaptación a los cambios de la rcalidad politiro-social, y 

desde r/ ángulo dc la Constitución matrrial. su transformación de 

acuerdo con las normas programáticas Je la propia Carta Fundamental. 

Por es1c motivo nos atrtl't"mos a sostener q11t' una '~rdadera dcfe11Ja 

ronstiwclonal es la que pueilt• lograr la aproximación entrr cs1os dos 

scc101-es, que en «asiont.s putdr:-n encontraru muy distanciados: la 

Cons1i111cidn/onnal )'la Con.ui111ci6n material ... 

... la drfrnsa ronsti111riona/ no de~ considerarse sólo desdt un pu1110 de 

\•iJta estático. q1"• cmrru<'rda dt cit'rta manera con la idC'a de 

constn'Gci0n Je la Con.uiluciótr defi•ndida por Constant -doctrina drl 

órgano neutro moderador· y Sie)'t:S -St•nado CotUen'Odor de la 

Constiturión dd arlo J'///. y que tit'nt un srmido Unicamentt consen-atior 

J' rstático ele la clrfensa romtilucional: si110 que la Constitut:ión tamo tn 

s11 umiJo maun·,i1. pero l'1mbit11 JrsJt• el cingula formal. es 

for:osamentt• dindnrica, )' l'On mayor ra:ón en nue.itra tpoca dt cambios 

acrlt•r&JJos y co1utanlt.f, por fo qur la id1•J J,· dtfcrua rorutitucional 

tie11t• ¡><>r objeto ti nldnttnimirnto dt la1 1wm1a1 fimdamt:ntale.s sino 

también su n'ólució11 y rom¡u:n,·trorión cw1 la n'"alidad politica paro 

t•1·itar qut• el Jocunre1110 r.suilo st rom·irr1,1 en una simple fónnula 

nomiu.:/ o umá111ica ,¡,. acuenlo co11 d p1·ojí1Jo ~nsamit'nlo dt Karl 

/.0t9lH''l.Ut'in. C'J drdr. qu" sólo n·sultJ digno de tultlarse un 

" Vid. FI:\ 7,.,\MUDIO, llklor, "'lntrodurrión a la lkftnsa dt la Co1utit11clón", Bol<1ln de 
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onlcnam/c~tó ron' un grado Je eflroc/a y Je pro)'f!CC/Ón hacia e/futuro y 

-no un simple roll¡unta de 1Í1anifcst•cloncs Jet/amatorias ... "." 

Los ténninos de defensa, justicia, y aún control son usados indistintamente en 

diver5os sectores de la doclrinn para referirse a las instituciones e instrumentos 

tutelares de In integridad de la Nonna Fundamental, por tal motivo es necesario 

establecer los lineamientos que en este trabajo se seguirán para evitar confusiones en 

el uso de la tenninologln empicada. De esta fonna podemos definir como: 

a) Defensa Constitucional: Comprende todos los medios que se han ido creando a 

lo largo de In intenninnblc lucha del hombre para limitar el poder y sujetarlo a los 

limites que le lija In Constitucil)n; comprende a los instrumentos que desde tiempos 

remotos se han empicado para In conservación del orden fundamental procurando el 

equilibrio de los factores del poder.« 

Este concepto no debe confundirse con el de justicia ó control constitucional, ya que 

In primera está comprendida dentro del concepto - genérico de defensa 

conslltucionnl; el ténnino de control constitucional es de igual ~nnera genérico, se· · 

refiere a la facultad comprobadora de la constitucionáfidad de los actos del poder 

público. 

b) Justicia Constitucional: Conjunto de procedimientos de carácter procesal, por 

medio de los cuales se encomienda a dc1cm1inados órganos del Estado In 

imposición forzosa de los mandamientos jurídicos supremos a aquellos otros 

organismos de carácter público que han desbordado las limitaciones que para su 

actividad se establecen en la misma Carta Fundamental.41 Comprende los medios 

l>erccho Comparado. Ailo 1, no. 1, lnsti1u10 de ln\'estigaciones Jurídicas, UNAM 1968, p. 125. 
" FIX ZAMUDIO, lléctor, /.a D,f<•ma dr lo C.Jn>titu.-icin, Ponencia General al Coloquio 

Internacional sobre el tema celebrado en 1982, lnstítuto de ln\'esti¡;acioncs Juridicas, UNAM, p. 78. 
" Tomado de SCllMllT, Carl, La V.ftn.•a dt la Constitucion. Trad. Manuel Sinchez Sallo, 

llar<elona, 1931, p. 18. 
" FIX ZAMUDIO, lléctor, 15 A•ios de Justicia Cmutituciona/, op. cit., p. IS. 
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técnicos ejecutables por uno o varios órgan~s del poder público que tienen por 

objeto asegurar el ejercicio regular de las funciones estatales, entendiendo como 

ejercicio regular, el que los tres órganos se apeguen n las directrices sei\aladas en In 

Carta Fundamental. 

"laj1mlc/a co1Utit11c/onal atáformada por un conjunto de l1Utrumrnto1 

jurldiro1 a tra1oés de /01 c11ala purden reJofrerse /ru co1!flicto1 )' 

dúpo1lc/ones fundamenta/a, i1Utrumento1 que pueden calificarse 

tamblt11 cama garantiru corutltuclona/eJ, y que eJlán contenida• en lo 

que •• ha calificado como normru jUJt/ciab/eJ de carárter 

co1utlwclonal"." 

e) Coritrol Constjtucjonal: El Control Constitucional en cambio, Vcrgottini lo 

define como una fom1n particular de gnrantfa de In Constitución que reconocen un 

órgano o a un sistema de órganos de competencia eomprobadora, la facultad de 

cxa111inar si los actos de otros órganos son, o no, conformes a aquella, con la 

posibilidad de adoptar eventuales medidas que restablezcan In legalidad 

constitucional.47 

Este último término, como el de defensa constitucional, son de naturaleza 

genérica como el Dr. Fix Znmudio lo sei\ala; en un proceso ordinario, el juez ni 

interpretar las disposiciones secundarias de acuerdo con el texto constitucional, ejerce 

un control de la constitucionalidad mediante la interpretación judicial, para lograr una 

defensa constitucional. Los \'ocablos de defensa y control son demasiado amplios 

pues abarcan todo el conjunto de medios que se utilizan para lograr, tanto el 

funcionamiento am1ónico y equilibrado de los órganos del poder, como la imposición 

coacth•a de los mandatos fundamentales. En el presente trabajo empicare el termino 

.. FIX ZA~tUDIO, llóctor, latinoamerira. Comt/tucion, Proce10 )' Derechru 11""'ª"°'· 
l'omia, t'. Edic., ~k\Íco, t982, p. 403. 

" Cft. VERGOlTtNt, Guísc:ppc dc, lkm:ho Corutituciona/ Comparado, op.dl, p. 191. 
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de justicio constitucional yo q:~cse,t~ia'<lc) los médios técnico-judiciales para defender 

n In Constitución de los ext~limit~cion~ d~ los órg~nos del poder público. 

Considero útil en este t~bnjo, t~·~ar :el concepto que propone el Dr. Fix Znmudio 

de Defensa Constitucional, como u~'·¿~·Ílccpto genérico y su clasificación, que 

comprende n los instrumentos de, protección y a las gnrantias constitucionales, 

entendidas estas últimas, no como sinónimos de los derechos fundamentales de los 

individuos consagrados constitucionalmente, sino como los instrumentos establecidos 

para lograr In efectividad del ordenamiento constituciona1.•R 

El Dr. Fix Znmudio propone que el concepto genérico de defensa constitucional 

puede escindirse en dos cntegorlns fundamentales denominándolas: 

a) Proteccl6n de la Constilucl6n: comprende todos los instrumentos politicos, 

económicos, sociales y de técnicnjuridica que tienen el propósito de limitar el poder 

y lograr que sus titulares se sometan a los lineamientos establecidos en In propia 

Constitución -un sistema preventivo o preservativo-. 

lcr. lnstnm1ento: Principio de división de poderes para establecer un 

sistema de pesos y contrapesos para que los órganos del poder se limiten 

unos a otros -instrumento de tipo polltico-. 

• 2do. Instrumento: Regulación constitucional de los recursos económicos y 

financieros para c\•itar que sean utilizados de manera discrecional por los 

órganos del poder, garantizando asl la pureza en el manejo y utilización de 

los recursos -instrumento de tipo económico-. 

• 3er. Instrumento: Se han institucionalizado jurldicnmente en últimos 

tiempos, en las normas constitucionales, factores sociales -grupos de interés, 

grupos de presión y partidos políticos, y a ellos podemos llamarlos 

instrumentos de tipo social·. 
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• Ln técnica jurldicn: Dentro de la técnica jurldica como instrumento de 

protección constitucional se comprenden dos instituciones: 

l. Supremacla constitucional. 
2. Procedimiento dificultado de rcforma.49 

b) Garantlas constitucionales: En un segundo apartado describe n las gnrantlns 

constitucionales, entendidas en un concepto estricto, como los medios jurldicos, 

predominantemente de canlcter procesal, que están dirigidos a fa reintegración del 

orden constitucional cuando ha sido violado por los propios órganos del poder, a 

pesar de los instrumentos protectores. Están destinados a la corrección de los 

fenómenos de la patología constit11ciona/, se utilizan cuando los medios de 

protección no han logrado el buen funcionamiento de los órganos del poder -de 

lndole restitutoria o reparadora-. Dentro de este apartado distingue:'º 

•Jurisdicción Constitucional de In Libertad: Contiene todos los medios que se 

utilizan para In tutela de los derechos y libertades fundamentales de los 

gobemados, consagrados conslitucionalmcnte, tanto en la esfera individual 

como en In esfera socinl.51 Dentro de este sector tenemos: 

1. Remedios Indirectos: Están dirigidos a la protección de derechos de 

cnnleter ordinario, pero que en forma rcíleja se tutela los derechos 

fundamentales. Esto es, están dirigidos n la tutela de los derechos 

ordinarios pero que n falta o en apoyo a un recurso especifico, también 

funcionan para tutelar los derechos fundamentales; y se encuentran en: 

" FIX ZAMUDIO, tleclor, Jj Añru dt Jwtil'ia Co1111iluciona/, op. ci1., pp. 91 y ss. 
" lmr><>sibilid•d de modificación del lulo constitucional r><>r J13nc del órgano k~islalivo 

comün. 
'° Vid. FIX Z,\MUDIO, l leclor. Jurlicia Constitucional Ombuibman y IJrr«hor /luma•ws, op. 

ci1., p. 290. 
ii Ln dc:nomin3ción de: jurisdicción '-"Onstiluciorul Jebe racrvarse C't1 su sentido propio a los 

instrumentos de Gar.mtia o Justicia Constitucional que ~ confieren a organismos juJ1d:ilcs 
cstriclamcnlc consiJcrados. 
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- Proceso Ordinario: En el proceso ordinario se establecen principios 

que se garantizan generalmente en la Constitución, tales como el 

principio del debido proceso legal o derecho de defensa en juicio, 

derecho procesal de acción como un derecho subjetivo público o 

derecho del hombre, as( como el derecho constitucional de petición. 

Asf el proceso ordinario constituye el medio en el cual puede 

plantearse la tutela de los derechos fundamentales consagrados 

constitucionalmente; además de que el Juez ordinario al aplicar la ley 

secundaria a través de un proceso concreto debe interpretar las 

disposiciones aplicables de acuerdo con los textos y principios 

constitucionales ejerciendo asi un control constitucional mediante la 

interpretación constitucional. 

Justicia Administrativa: El procedimiento contencioso 

administrativo, o bien en los recursos administrativos, al igual que en 

el proceso ordinario al proteger a los gobernados de los abusos en los 

actos y procedimientos administrativos, se protege de manera refleja 

a los derechos fundamentales mismos. 

2, Instrumentos complementarios: Son los instrumentos que son 

utilizados para la represión de las violaciones consumadas, cometidas en 

contra del texto Constitucional. Puede señalarse fundamentalmente: 

- Juicio Politico o de responsabilidad de altos funcionarios que hayan 

infringido directamente el texto constitucional. 

Responsabilidad económica del Estado y sus servidores cuando con 

su acti\'idad han ocasionado daños y perjuicios a los particulares, 

afectando sus derechos fundamentales. 

3. Medios jurídicos y procesales cspccilicos: Son los destinados a otorgar 

una protección nlpida y eficaz a los derechos fundamentales de forma 
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directa y casi· siempre con efectos reparadores; pueden clasificarse 

esquemáticamente en: 

- Sistema angloamericano: Principalmente el Habeas Corpus y la 

revisión judicial. 

- Sistemas Iberoamericanos:· acción, recurso o juicio de amparo y la 

acción pop~lar de inéonstitucionalidad. 

- Tribunales Constitucionales de Europa Continental: Se encomienda a 

un organismo jurisdiccional especializado, Corte o Tribunal 

Constitucional, la defensa de In Carta Magna. 

- Instrumentos de defensa constitucional en los sistemas socialistas: 

Existe un órgano encargado de recibir las reclamaciones de los 

gobcmados contra los actos de autoridad y de organizaciones sociales 

que afecten sus derechos. Es una función de fiscalización y de 

vigilancia de la legalidad que se realiza a través del Procurador 

General y de tos procuradores que dependen de él a diferentes 

niveles, para lo cual cuentan con dos procedimientos: protesta y 

recomendación. 

- Ombudsman: Es la institución de origen escandinavo destinada a 

ejercer, n través del organismo legislativo, una función de 

fiscalización sobre las autoridades administrativas para tutelar los 

derechos e intereses de los administrados, es decir, investiga tas 

reclamaciones y la afectación de los derechos fundamentales de los 

gobcmados, afectación realizada por tus autoridades administratims. 

Proponen sin efectos obligatorios soluciones para evitar o subsanar 

tas violaciones cometidas en contra de los administrados. 

•Jurisdicción Constitucional Orsánica: Esta jurisdicción se constituye con tos 

instrumentos de resolución de los conflictos que se suscitan entre tos 
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órganos del poder, con motivos de las competencias y atribuciones que se 

establecen en lns cnrtns fundamentales, a lo que generalmente se le conoce 

como controversias o litigios constitucionales. Algunas veces se contempla 

In posibilidad de una impugnación preventiva de los proyectos de ley 

constitucional. 

Son instrumentos n través de los cuales los órganos eslatales nfeclados 

pueden impugnar los actos y disposiciones legislativas de otros organismos 

del poder que afectan las competencias y atribuciones establecidas en los 

preceptos constitucionalcs.s2 

En atención a la clasificación que nos propone el Dr. Fix Zamudio y porque 

nuestro estudio se limita ni control que se realiza a través del poder judicial, 

tomaremos el concepto técnico de Justicia constitucional, como el sector que se 

encuentra dentro de toda In maquinaria de defensa constitucional, que encarga a un 

órgano -órgano judicial en este caso- el velar el apego de la actuación del poder 

público a In Constitución lo cual hacen través de las garantlas constitucionales. 

1.4.1 Sistemas de Justicia Conslltuclonal 

En esta tendencia a frenar lns arbitrariedades de los órganos del Estado, y así evitar las 

posibles violaciones al ordenamiento fundamental, se establecen órganos de defensa 

constitucional, los cuales dcbcnln ser de un reconocido prestigio de imparcialidad y 

sus resoluciones dcbenln tener, no sólo fuerza legal, sino también moral, para poder 

imponerse ante los gobernados y ante los mismos órganos del poder público, 

independientemente del canlctcr politico o jurisdiccional que tenga. 

" Cuando el ron0ic10 se refiere • la rons1i1ucionalidad de disposiciones legislalivas, a1umc un 
canlclcr abstmc10, es dcdr, no se plantea con motivo de un proceso concreto, pu<de inlorponersc 
previamonlc • la promulgación de la ley respectÍ\'l o con postc:tioridaJ a su entrada en vigor. 
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Todos los netos de los órganos del poder público, deben njustnrse ni canlcter de 

superioridad de ln.Constitueión, n sus principios y preceptos establecidos. Es necesario 

· controlar In constitucionalidad de los netos que se realizan en el ejercicio de la función 

pública. La superioridad de In Norma Fundamental implica que los tres órganos del 

Estado, legislativo, ejecutivo y judicial, deben observar de manera impcmtiva el texto 

constitucional, en el momento de producir, aplicar y ejecutar las normas. Se establece 

un órgano encargado de decir cuando se está contraviniendo el ordenamiento 

constitucional, para lograr una justicia constitucional. 

Podemos clasificar en dos apenados a In justicia constitucional, tomando en 

consideración que podemos hablar de dos sistemas básicamente: sistema europeo y 

sistema nmericnno. El sistema predominante en el viejo continente fue implantado en 

fomm embrionaria en Austria por influencia del pensamiento kelseniano. De forma 

pnraleln en el nuevo continente se desarrolló un sistema de justicia constitucional que 

evolucionó hnstn convertirse en lo que podrlnmos llnmar un sistema americano de 

justicia constitucionnl. Aunque hemos de puntualizar que ni uno ni otro priva de 

manera absoluta como consenso en ambos continentes, puesto que actÚalmente 

algunos paises de Europn contienen instituciones que son aponación del sistema 

americano, y algunos paises de Latinoamérica, han adoptado un Tribunal 

Constitucional por influencia del sistema europeo. 

En Europa habla predominado la corriente, que camctcriza al sistema francés de 

confiar la tutela de las disposiciones fundamentales a un órgano político especial, 

como lo fue el senado polltico conservador. De igual manera hubo una inclinación por 

adoptar los principios doctrinarios expuestos por llenjnmln Constan! que postulaba la 

existencia de un poder neutro en el que se pudiese depositar In Justicia constitucional. 

En el sistema que denominamos europeo, por ser el caracterlstico de los regimencs 

europeos, se confio en un principio la Justicia Constitucional a órganos politicos y 

posteriom1ente a Tribunales Constitucionales cspccificos, diferentes de los órganos 
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judiciales ordinarios, 1.os ·cuales· oto;gan ·casi umlnimé~erité' n sus. rcs~l~ci.on~s ~os 
efect~s generale~ de inconstituCionalidad.'3 . 

Como ya se dijo, frente al sistema europeo de justicia constitucional existe el 

sistema americano, el cual posee los principios opuestos al primero, los rasgos que los 

diferencian son en cuanto al tribunal que conoce sobre la constitucionalidad de los 

actos; en el sistema americano pueden plantearse ante todos los tribunales, pues se le 

atribuye a los órganos judiciales ordinarios la salvaguarda de la Constitución, 

gcneralmentc dentro de una controversia concreta, otorgando efectos sólo inter-partes 

a la sentencia de inconstitucionalidad del acto. 

Pero en general, independientemente de un sistema o de otro, en la actualidad la 

justicia constitucional se enfoca a la actividad de los órganos del Estado, en el ámbito 

de su adecuación a la Constitución, es realizada por el poder judicial con base en su 

función de interprete de la legislación; se otorga a este órgano In facultad de adecuar 

los actos de los órganos a la legislación, en este caso a la Legislación Fundamental, 

debido a que estos últimos deben apegarse a la Constitución. No pueden transgredirla. 

En cuanto al órgano legislativo, la legislación que emana de este órgano, como 

acto legislativo, tampoco puede transgredir la nonnatividad constitucional, este punto 

es muy importante dentro de la justicia constitucional, porque un acto legislativo que 

lesiona el orden constitucional, representa aún más perjuicio por ser de carácter 

general, a diferencia de los actos administrativos o resoluciones judiciales que son 

concretas, a no ser que se trate disposiciones generales emitidas por el órgano 

ejecutivo.!< 

" Vid. Supra. Cap ll. 
" Actividad que no es la csoncia del órgano ejocutivo. 

·27· 
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2. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN EL DERECHO COMPARADO 

2.1 lrn11orlunclu del Derecho Comparado 

Es importante, para tener un estudio completo de cualquier institución, analizar dentro 

del derecho comparado su origen y desarrollo. Asl como el historiador mira el 

derecho lal y como era en los siglos pasados, el comparalista se propone examinar el 

derecho exis1entc a su alrededor, haciendo éste, en la simultaneidad de los liempos, lo 

que hace la hisloria en la sucesión de los mismos. 

En un esludio de Derecho Comparado se analiza el desarrollo de las relaciones 

correspondienles a diversas organizaciones humanas, las cuales se sitúan en un mismo 

periodo histórico y tienden a innuenciarse reclprocamente debido a la creciente 

·.relación dé los pueblos entre sl.1 

El Derecho Comparado es la disciplina que se ocupa del estudio de instituciones 

jurldicns o sistemas de Derecho localizados en lugares o ~pocas diversas. Su finalidad 

es indagar puntos de coincidencia y diferencias especificas, arrojando luz sobre la 

evolución y desarrollo de tales instituciones y sistemas, permitiendo aportar datos 

tendientes n su mejor conocimicnlo, y subrayar carencias susceptibles de ser 

corregidas en el futuro. Las principales finalidades perseguidas por el Derecho 

Comparado son: investigar la esencia del Derecho y las leyes o ritmos de su evolución; 

investigar el Derecho Positivo, contrastando entre sí distintos conceptos jurídicos, 

. categorías de conceptos, sistemas jurídicos o grupos de sistemas.2 

El comparntista Mario Sarfatti se refiere a un desenvolvimiento histórico del 

derecho en general, que implica un desarrollo del den.-cho comparado, esto es, el 

1 JARDI ENRIQUE, ln1roJ"':c:ion •I E:J111dio J,• D<rrc:ho Comparado, "M•1odo d< E.uudio 
Comparotfro y J< lm~lligarion", Rc\'i•u Jutidic• de ta Uni\'crsid>d de lla1«lona, no. 36, l 9ilJ. p. 28 
Y"'· 

' lbidcm p. 36. 
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desarrollo de lat:'i~stituéiones que integran el derecho general, en cada sistema 

ju~ldico: implic~ nc~~sariamcntc un desarrollo del derecho comparado que tiene 

sustento en las diferencias que existen en las instituciones que hay en un Estado y sus 

~orrchítivas en ~tro Estado, instituciones que constituyen el Derecho interno de coda 

Estndo. 3 

La importancia que se le dé al derecho comparado es, por lo tanto, justificada 

para el avance de las instituciones jurldicns, ya que con el estudio comparado se 

pretende el análisis de instituciones similares que se encuentran vigentes en un mismo 

espacio temporal, en diversas legislaciones, teniendo siempre en cuenta las analoglas y 

diferencias reciprocas para poder lograr un perfeccionamiento de las instituciones 

jurldicas con base en el estudio comparativo. 

En el presente trabajo de investigación es una exigencia el análisis comparado, 

las ventajas o desventajas, similitudes o diferencias que se presentan en los diversos 

sistemas jurldicos contemporáneos de justicia constitucional, aportan al presente 

estudio, elementos de critica necesarios para poder formular conclusiones relacionadas 

n nuestro actual sistema de justicia constitucional. 

2.2 Ln Justicia Constitucional en Europa 

En el desarrollo de In primera posguerra se pugna por una rac/0110/ización del poder 

que tenia como directriz otorgarle un sentido social al derecho, y establecer los 

mecanismos procesales para garantizar la eficacia de las nonnas fundamentales.' En 

el desarrollo de esta racionalización en el tiempo de la segunda posguerra ya no sólo se 

pugna por esta rncionali1.~ción, sino que se manifiesta el deseo de una justificación del 

poder, esto cs. los órganos del poder no sólo deben proceder "racionalmente", es decir 

1 Cfr. SARF.-\ TTI, Mario, lntroJurcicln al Estudio del ~r«ho Comporado, Trad. del lns1i1uto 
de Derecho Comporado de la Escuela Nacional de Juri51'rudcnci>, UNAM, l 945, p. 10. 

' Cfr. VERGOTTINI, Giuscppc de, Dr~ho Corutiludonal Conrparodo, op. CÍI., p. 460 y ss . 

. Jo. 



'.' l.A JUSTÍCIA CONSTITUCIONAi. •:N •:t. u1:111:c110 COMPARADO 

con un criterio p~rnm~nie lógico, sino de. acuerdo con las exigencias supremas de la 

justicia.~ 

Antes de In mitad del siglo XX surge una crisis que afecta gravemente ni 

constitucionalismo, y por ende, a las instituciones destinadas a preservar la vigencia de 

las disposiciones fundamentales. Los paises europeos se encontraban bajo los sistemas 

de las dictaduras totalitarias, los lineamientos de In justicia constitucional fueron 

suprimidos, pero no obstante esto, y In limitada vigencia que pudieron tener, 

constituyeron los precedentes para los sistemas de justicia constitucional que hoy rigen 

es estos pnlses.6 

Vemos como en el periodo de convulsión de Europa (1939-1945} no hubo 

oportunidad de desarrollo para las instituciones constitucionales, y tampoco para los 

instrumentos protectores de In Constitución. Pero después de finalizada la contienda, 

en esta segunda postguerra se observa una nueva orientación en varios aspectos de la 

organización poHtico social en las Constituciones que se expidieron con posterioridad 

a 1945, se advierte un nuevo esplritu constitucional "una expansión i11conte11ible de 

los derechos sociales y la consolidación definitfra de la justicia co11stilucional ". 1 

En los paises europeos las constituciones tuvieron una finalidad dis1in1a a la que 

luvo en los Estados Unidos de Norteamérica, se crearon principios jurídicos 

encaminados a limitar In ac1ividad del juez en el proceso de creación y evaluación de 

las nom1as juridicas generales; tales como la exclusión de las senlcncias judiciales 

como fucnle del derecho, los efcc1os entre las panes de las sentencias pronunciadas y 

' Cfr. FlX ZAMUDIO, lléclor, Constitución, Proceso y Den.oehos l/umanos. od. l'omia, t• 
edie. Mc•ieo, 1988. p. 399. 

' La invasión por pa11e del ejerc110 del nacional socialismo •lcmán • los estados Je Ausiri• y 
Chccoslo\·aquia puso fin a las Col1es Cons1i1ucionalcs de esos paises. Anl<riormcnle el Tribunal de 
Garnntias Constitucionales csublccido rn Francia vio nugada iu t:\ÍS.lcncia con la dcrng3Ción de la 
Cons1i1ución de 1931 a causa de la guerra ch·il. Vid. FIX ZAMUDIO, lleclor. ]j años J~ Jwtic/a 
Constitucional, op. cit.. p. 9. 

' Cfr.ldem. 

.)f. 
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In no obligatoriedad del prec~dente judicial.' Ln limitada función histórica que el juez 

hn tenido en los paises de tradiciónjurldicn romana, fue factor de1em1inante para haber 

~xCluido, en un principio, ni poder judicial de In interpretación constitucional, que 

conduce a una justicia constitucional; a diferencia de la función judicial que se realiza 

en los paises del Common Law, en donde los jueces participan en la creación de 

normas de cnnlctcr general por medio de los precedentes y el principio de stare 

dccisls.9 

Por lo que se refiere básicamente a In justicia constitucional con relación al 

control del órgano legislativo, en los paises con tradición jurldico-romana de Europa 

continental, el control de In constitucionalidad de la ley por vía judicial fue 

pnlcticamente desconocida hasta el siglo XX. 

·A partir de In segunda guerra mundial, se ha manifestado en Europa, de manera 

casi generalizada, In institución del control judicial de la constitucionalidad de las 

. 'leyes. Por influencia del constitucionalismo norteamericano algunos paises otorgaron 

ÍI sus tribunales In facultad de vigilar que los órganos del poder público, incluyendo al 

. órgano legislativo, cumplieran con la Nomm Fundamental, sin embargo los primeros 

' En Europo el mayor problema conslitucional del siglo XIX fue limitar el poder del monorca 
nhsolulo, se prc,.cntó una marcada tendencia 11 la restricción del roJcr monárquico y se incmnentaron 
las alribucioncs de las instituciones rcprcscntati\'a.s como los parlamcnlos o as.:unbkas de 
representantes. Las instituciones tq'lrcscntativas fueron los órganos idónros rara restringir el poder del 
monarca. no hubo interés en limitar la actuación de estos órganos democráticos; la libertad de acción 
de Cstos era ncces.ula para limitar las facultades del monarca. Confom\C 1.i importancia de los órganos 
rcprcsentati,·os aumentó el poder de los monarca~ disminuyó. Duranle el transcurso del siglo XIX, se 
re\•irtió el problcmJ; ahora el d1lcnu fue limitar al P.ul:uncnto o A~mblca; la facult3J que és1os 
últimos adquiriemn para cn:ar leyes, trajo consigo ti problema de limitar dich;s faculud Los 
principios elaborados para lcgi1im:11 11 l:is instituciones dcmocr:iticas. excluyeron cualquier upo de 
control sobre el PoJcr Lcgislali\'o por considerarlo como c:I órgano mis apto para interpretar ~ ,·igilar 
la inlcgridad de la Constitución. Vid. CAPPLLl!ITI, Mauro. Judicial Rl"'tt·ie" m 1he Conrt'mporany 
ll'orld, tndianopoli>. llobhs·Mmill. Trad. Moriono lkrhM Sombrano 19%, pog. 28 y >ig. 

' ldem. 
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intentos en Eur~pa c~ntincnta( ya sea por órgano polhico o por órgano judicial, 

obiuvicron rcsultadÓs muy limitados.'º 

A continuación se analiwn las instituciones jur!dicas que conforman la justicia 

constitucional de Alemania y Espaila. 

2.2.J Alemania 

Alemania se gobici:na bajo una Ley Fundamental (Gnmdgesetz), promulgada el 23 de 

mayo de 1949 'para la antigua RFA (Alemania Occidental), que rige desde ese 

momento aL territorio que fue ocupado por los aliados, mientras que la RDA 

(Alemania Oncntal) fue ocupada por los soviéticos y tuvo su propia Constitución hasta 

el 31 ele agosto de 1990, momento en el cual la RDA ingresó a la RFA, adoptando su 

Constitución. En esta Ley Fundamental, que ha sido enmendada en varias ocasiones, 

se contienen instituciones de trascendental imponancia para la justicia constitucional, 

la Ley Fundamental, que califica al pa!s como un Estado Federal Democrático fundado 

en la justicia social, es muy similar a la Constitución de la República de Wcimar 

(1919-1933), pero permite un mayornivcl de autoridad de los gobiernos de los estados 

ícderados. En esta Ley fundamental se consagra en su articulo 20.2 la división 

funcional de poderes, en tareas y competencias legislativas, ejecutivas y judiciales. 

Desde el siglo XIX hay una tendencia en el sistema jurídico alemán de asignar la 

jurisdicción constitucional a un Tribunal Supremo. En la Constitución conocida como 

Constitución de la Iglesia de San Pablo de 1849 se habla previsto un Tribunal 

Supremo, el Tribunal del Imperio (Reichsgericht), con amplias facultades en materia 

de jurisdicción constitucional, conocía de un recurso otorgado individualmente a los 

ciudadanos alemanes para protegerlos de las violaciones a los derechos otorgados por 

10 Grteia, con relación al control constitucional Judicial de los actos lcgislati\'OS. csbblcció el 
sislema difuso de conlrol conslilucionat, pero como en cualquier ollO pals hcn:Jeru del sistema jurídico 
romano, las sentencias judiciales en materia comtituciunal carecen de fucrn obligatoria general. Vid~ 
CAl'PLLETit, Mauro, Judicial R,•.,·i...,· in the Co111•mpora,._1· ll'orld. op. ciL, p. 69 . 

. )). 
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la Constitución. Postciio~;c.nlc en la Rcp~blicu de Wcimar este mismo Tribunal 

.. reclamo la compclen~i~ p~ra decidir la~onsfüuCionalidad de lcyes.11 

_ En· la actualidad, por lo que respecta n la ubicación del poder judicial en la 

.cslruclura federal de la Ley Fundamental, los articulas 92 y siguientes establecen las 

· compclcncias paro la creación de los tribunales federales y la regulación del poder 

judicial local es confiada a los estados (Ulndcr). El articulo 93 de la misma Ley prevé 

una Corte Conslilueional Federal a la cual le atribuye diversas facultades que pueden 

ser complcmcnladas por ley federal. 12 El tribunal superior según la Ley Fundamental 

es el B1111dcsvclfass11ngsgcric/11 (Tribunal Cons1i1ucional Federal), el cual es el 

intérprete final de la Ley Fundamental en lodos los litigios. 

La República Federal establece un sistema de jurisdicción constitucional de la 

libertad en el cual se establecen principios y reglas del procedimiento de gran interés 

para su estudio; el articulo 23.3 Constitucional vincula a lodo poder cslalal al orden 

conslilucional y, por lo tanto, a In Constitución en sentido formal, es decir, a todas las 

regulaciones contenidas en la Ley Fundamental. Por lo que respecta a los derechos 

'fundamentales, esta vinculación es subrayada una vez más en el articulo 1.3 

Conslilucional, según el cual, para los órganos ejecutivo, legislativo y judicial, los 

derechos fundamentales constituycn derecho dircctamentc aplicable. Con ello, el 

ámbito de In libcnad individual, cuya inviolabilidad está de entrada garantizada por los 

derechos fundamentales, se reconoce como principio del Estado de Derecho, en el 

sentido de una limitación del poder estatal. 

Esta Consti1uci6n no estableció, en un principio, una competencia especifica del 

Tribunal Cons1itucional respecto al recurso constitucional para la lUlcla de los 

11 llOR.'\, ltans Rudolf. El C01utituciona/isma en /tl!l POJtrlmrrias dt/ Siglo XV. "El 
Constltudanalilmo .4/cnrán", l'ubticación Especial del lnstilulo de lO\'csligacioncs Juridicas de la 
UNAM Constitucionalismo, Col>boraciones E.\lranjcras, Tomo lll, Serie ll. no. 24 México, 1994., p, 
249. 

11 Anlculos 9;\. t y 93.2 de la Ley Fundamcnlal . 

. )~. 
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derechos fundamentales, sino que dicho recurso se estableció en los articules 90 a 96 

de· la ·Ley Federal de 12 de marzo de 1951, sobre el Bundcsvcrfassungsgcricht 

(Tribunal Federal Constitucional). u Con la adición de la 19'. Ley de Rcfom1a a In Ley 

Fundamental el din 29 de enero de 1969, se elevó a derecho constitucional la facultad 

dé recurrir ante el Tribunal Constitucional para la IUleln jurisdiccional de los "derechos 

fundamcntalcis" frente a los poderes públicos. 14 

Dentro. de las facultades prescritas para el Tribunal Constitucional, podemos 

decirque las. mismas son tan amplias y abarcan todo el campo de la jurisdicción 

c~nstitucional de la libertad. 

Co.mo ya lo dijimos, por reforma de 1969 se eleva a rango constitucional la 

facultad de toda persona de interponer el Vcrfassungsbeschwcrde (queja 

constitucional), por violaciones del poder público a un derecho fundamental o a un 

derecho constitucional contenido en los artlculos 1 al 19, 20.4, 33, 38, 101, 103 y 104. 

Los derechos fundamentales consagrados en la Ley Fundamental de 1959, concebidos 

como derechos de defensa frente al estado son: 

Prot«eión de la dignidad humana, •·inrularión del poder estatal a los 

dtrtthos humanos. l.ibertad Je la f"rsona (en cuanto a su personalidad), 

adrmds, tiene Ju.cita o la 1·ida, a su integridad fuira y a la libmad, 

igualdad ante la ley•, libertad dr rrrdo, libertad Je opinión, dtrtthos en 

cuan/o al matrimonio .\' a la familia. d dtrt"C'ho a la tJucadOtt lalC'a y 

piibliro. /ibt•rtaJ Jt ff1tnici11. /iMrtaJ Jt aJociació,,, dt'rttho al st-creto 

tpÍ!tolar, pc>Jtal y tlr 1t•lt·comunicacro11t'!, liMrtaJ J,. C'irrulación )' dt 

ll.Sidrncia, libatad dt• pm(rüán y prohibirión dt trabajos for:aJm, 

11 CAPPELLETII. M:iuro, La Jurudicc10" Comtiturional Jt la L1~rtad, Instituto de Dc:rctho 
Com(l3rado de la UNAM, Trad. Dr. llCclor Fi• Z•mudio, lmprcnla Univmitaria, Mé•ico, 1%1, p. 64, 

14 Aunque no de iodos los drrC"Chos o situaciones acti\ras constitucionales o que csttn 
consagradas en cualquier otro fUtccpto Je la LC'>' Suprcm:t, o de cualquier otra nonna constitucional, 
sino sólo de los clisicos dorcchos fund•mcntatc. (Grundrcchle) contenidos en los numerales 1• a 19 de 
la LF y ademis de las situ•cioncs jurldic» cquip•r.id•s a los Grundrcchle que se contienen en los :arts. 
20 opdo. 4, 33, 38, IOI. 103 )' 195 de la m1Snu Le)· Fund.urn:ntal. 

·31· 
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lni•lolabllldad dd dom/el/lo, drr«ho de propltdad. dcrt'Cho Je herencia 

)' expropiación. ti dtrccho a la propiedad colecl/m ron fines d<' 

socialización, derecho a la nacional/dad y a no srr extraditado, derecho 

rle as/lo, rltrccho dt petición. 11 las derechos y situaciones juridicas 

equipararlas a los derechos fundamentales están contenidos en los 

artículos 20.4, JJ, JB, 101, IOJ y 104 dt la le)• Fundamtntal: Derecho 

dt resistencia, Igualdad d• der«hos e/viles para todas los alemana, 

derecho al debido proceso legal." 

Todos estos derechos están garantizados y pueden ser, cuando sean violentados 

por un órgano del poder público, objeto de recurso de amparo previsto en el articulo 

93.4 a). Se ofrece una tutela constitucional de los derechos fundamentales y de los 

equiparados a éstos, n través de un Tribunal especializado. 

Es un recurso que se ofrece o toda persono -flsicn, moral e incluso extranjera

para hacerlo efectivo en contra de todo acto de imperio, no en contra de particulares. 

Esta legitimado para accionar todo aquel que se ostente titular de un derecho 

fundamental -o equiparado-, que haya sido lesionado por un acto -de acción u 

omisión- de un órgano del poder público -ejecutivo, legislativo o judicial-, tratándose 

de recurso dirigido en contra de actos legislativos, dicho acto debe afectar al 

promovente en forma inmediata, todo recurso constitucional en contra de una ley no 

outoaplicativa será infundado. 

Se establece como presupuesto procesal, el agotamiento en tiempo y formo de los 

medios ordinarios de impugnación establecidos en la ley, excepto cuando el problema 

planteado se considera de importancia general, o si el desechar el recurso significase 

11 Arts. del 1 •al 20 Conslirucionales. 
" No obsranle cslos delt'Chos fundamenralcs consagrados en la LF, el art. 142 de la mllma con 

n:laeión al 31, esraOlece que quedan en \'igor l:u dis(!Osicioncs de las Consrilucioncs Je los Under que 
garanticen derecho~ fundamentales t'n concord~mcia con los arts. 1• 1 18 de la Constitución Ftdt:ral; y 
la Ley del TrihunJI Cons1i1ucional pm·c la hipórcsis de que las institucione> análogas al recuno 
constitucional ft"J.t:'f'31 SC.ln cstablteidas en las legislaciones locales, de este modo, el interesado tiene la 
(IOSibilidJd de ele~" una u olr:t \'ia. 

.Jb· 
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un dai\o grave e irr~¡l8mble al promoventc. 17 Quienes intervienen en el procedimiento 

son.el propio recurrente con un derecho de alegar asl como también pueden concurrir 

con. est~ mismo. derecho los terceros no interesados en el proceso, los cuales están 

.. considerados por el Tribunal como auxiliares de la administración de la justicia. 11 

El agotamiento de los recursos ordinarios como presupuesto de admisibilidad, 

determina que gran parte de los recursos se interpongan en contra de resoluciones 

judiciales lirrncs, en virtud de que, salvo pocas excepciones, los actos administrativos 

pueden combatirse ante los tribunales judiciales. Los particulares, realmente 

afectados, tratándose de leyes inconstitucionales, únicamente pueden combatir actos 

concretos de aplicación o cuando se trate de leyes que le causen perjuicios con la sola 

entrada en vigor. 

El recurso se interpone por escrito, en él se debe expresar el acto reclamado y los 

conceptos de violación, se tiene la obligación de alegar y presentar pruebas, pero el 

Juzgador no esta vinculado a dichas alegaciones y pruebas, está limitado a los 

conceptos de violación que expresó el recurrente. El principio fundamental que rige 

este procedimiento es de la investigación olicial de la verdad, se faculta al tribunal a 

tomar providencias de urgencia y medidas provisionales. 19 

Todas las resoluciones del Tribunal Constitucional son tomadas en sesión 

secreta, obligan a todos los órganos constitucionales de la Federación y de los Ulndcr, 

asl como a todas las autoridades y tribunales, además, el propio Tribunal puede 

establecer el órgano o funcionario que debe ejecutarla, y en su caso, la fomta y modo 

del cumplimiento en cada situación concreta.20 

" An. 94.2 Constitucion•I 
" An. 94 inciso 3) de ta 1.cy del TC 
" Aru. 26 a 33 de la l.ey del TC. 
'° An. 31 inciso a) y 35 de la Ley del TC 

.37. 
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Si el acto impugnado' es uiiá resolución, el Tribunal Constitucional anula dicha 

resolución, y en su caso remite el asunto al órgano judicial competente, pero si la 

· im.pugnación se hace en co~tra de una iey, o bien, el acto o resolución se apoya en un 

ordenamiento inconstitucional, el Tribunal, además de anular el acto de aplicación, 

declara In inconstitucionalidad del ordenamiento respectivo en forma general de 

acuerdo con el procedimiento de control concreto de las normas. 

El Verfassungsbcschwerdc (queja constitucional) es una institución cuya función 

· esencial es la de tutelar los derechos fundamentales frente a los actos de autoridad, 

como ya se dijo, las decisiones del Tribunal Federal Constitucional obligan a todo tipo 

de autoridades tanto locales como federales, se le otorga In facultad de establecer quien 

o quienes deben ejecutar sus resoluciones y de regular In forma y el modo de la 

ejceución.21 Si el recurso constitucional es procedente en contra de una Ley, In misma 

es declarada nula y tiene igualmente una eficacia obligatoria sobre todos los órganos 

constitucionales, tribunales y todas las además autoridades. 

Para evitar que los órganos cuya conducta ha sido considerada lesiva de un 

derecho fundamental, repitan en lo futuro el mismo componamiento, se ha dado al 

.Tribunal Constitucional la potestad de declarar que toda repetición del neto lesivo es 

contraria a In Constitución, considerando In doctrina que, esta especie de declaración 

· .. para el futuro puede referirse no sólo a repeticiones por pane de la autoridad cuya 

actividad haya sido impugnada, sino también a la conducta futura y similar de otras 

autoridades, y dirigida contra diversos sujetos.22 

La sentencia que declara fundado un recurso en contra de un acto no legislativo, 

tiene también el efecto de declarar la nulidad absoluta de la ley cuando la 

11 An. JS de ta ley del TC. 
" CAPPELLElit, Mauro, la Jurisdlttlón ConJlilurlona/ de la libertad, op. ciL p. 90, 

.35. 
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- ¡ ; .-~ '. . : • 

inc~nstitucionalidad d~I ,acfo administrativo o jurisdiccional se apoye en una ley 

inconstitucio~nl." 
···_,,>:-.:· 

··1·/ 

La con,stiiuéionü)idnd'd~ lnJlf)',es púede ser revisada por el Tribunal mediante 
''" ,> d·; '. ,,,_,_ :1i'":''ó -:-,::'· 

, tres proce 1m1cntos. . :- ,'-
, .:•; - , ~;c. 

' 
E1{ primer luga~ ~cllemos la acció11 de co11trol abstracto de 11or111as mediante el cual 

·-~~· pll~dc i.Upu~n~r In constÚucionnlidad de una ley federal o local, no requiere de .. ·,. 

' una aplicación concreta de la ley tildada de inconstitucional y pueden ejercitar 

dicha acción el Gobierno Federal, los Gobiernos de las entidades federativas y una 

tercera parte de In Cámara Popular. El Tribunal en este proceso puede proveer la 

suspensión de la ley e incluso actuar de oficio analizando toda la ley, aunque no se 

haya impugnado en su totalidad y continuando con su estudio a pesar del 

desistimiento del impugnnnte.2s 

2. Existe además, el control co11crcto de 11ormas que se ejercita de forma incidental 

por medio de un tribunal (de oficio o a petición de pane) que ha de aplicar en un 

procedimiento una ley considerada inconstitucional, suspendiendo el 

procedimiento y sometiendo la ley al estudio del Tribunal Constitucional Federal, 

que sólo resolverá la cuestión de la constitucionalidad de la ley y no tendrá facultad 

de intervenir en el litigio principal.26 

3. Por último se establece la posibilidad que a través de la queja constitucional se 

plantee la inconstitucionalidad de un acto legislativo -ley-; es un procedimiento de 

carácter concreto, posibilita a los paniculares acudir ante el Tribunal para que 

11 Exisle el principio de la re\'isión del juicio como excepción al principio de cosa juzgada, Miio 
en materia penal, cuando una scr1tcncia de condena, con calcgoria de cosa juzgada, esté íundad.t en una 
disposición legal declarada poS1eriom1ente inconstilucional por el Tribunal Cons1i1ucio0Jl. Las 
resoluciones judiciales y adminiitrali\·a5> que no rueden ~r recurridas y que se apoyaron en una ley 
que postcrionncntc fue declarada in~onstitucional. pcmuncccn inalteradas, pero no pueden ser 
ejccul3das, An. 79 de I• Ley del TC, 

:• Paralelos al Tribunal Ft"dcrnl e\istcn en cada rntiJ.Jd federal tribun3lrs rropios que conocen 
de la~ \'iol:icioncs n l:i Consti1ución local. 

" Ans, 77 y sig" de la Ley del TC. 
" Ans. 80 y sis•- del• Ley del TC. 

.)9-
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resuelva dé la~ queja~ q'ite se le planteen por actos de autoridades federales o 

lo~ales, ~a ~~an ejecuti~as legislativas o judiciales, que lesionen los derechos 

fundamentales de los particulares con motivo de In promulgación o aplicación de In 

ley. En los tres procedimientos la sentencia surte efectos erga 011111cs, el Tribunal 

declara la nulidad de la ley y se publica en el Boletín de Leyes Federales. 27 

Por lo que respecta al recurso interpuesto en contra de actos jurisdiccionales y 

administrativos, se sobrepone a los procesos ordinarios un proceso constitucional 

posterior, de carácter autónomo, con una sola parte, de tipo inquisitorial, ya que en este 

proceso constitucional el juicio se desvincula de los alegatos y las pruebas de las partes 

y se propone realizar un control de la constitucionalidad.21 

De acuerdo con los decretos de 1956, 1963 y 1970 se estableció un 

procedimiento previo de admisión de los recursos, se crearon comisiones encargadas 

de desestimar los recursos notoriamente infundados; por reforma de 1969 este 

procedimiento, junto con el requisito de agotamiento previo de las v!as legales 

·ordinarias, se elevaron a rango constitucional en el articulo 94.2, con el propósito de 

depurar In creciente estad(stica de recursos interpuestos.29 

La interposición del recurso ante el Tribunal Constitucional no afecta el derecho 

de plantear un recurso de la misma naturaleza ante un Tribunal Constitucional de un 

Land, de acuerdo con el ordenamiento de éste, el panicular lesionado en su derecho de 

doble naturaleza -local y federal· puede acudir ante el Tribunal Constitucional Federal 

o Local, nhcmativa o simultáneamente. 

" Ans. 90 )' sigs. de I• Ley del TC. 
1' Cfr. MAURO CAPPELLETTt, l.a Juri•dic:ción Co1u1irucional d• la Ubmad, op. ciL. p. 25. 
" Cfr. llORN, t tans Rudolí. El ConsliluclonaliJmo tn las POJtrim•rias Jt/ Siglo X\'. op. ciL, p. 

259 y FIX ZAMUl>tO, llklor, "la Prot=ión d• los V.•rtehos llumanos '" Europa Con1in•11tar, 
ílolclln de Dcittho Comparudo, Nuc\'I Serie, Ailo XII, no. 35, 1979, lnstilulo de lnvcstigocioncs 
Jurídicas de lo U:\.~M. p. 370. 
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El Dr. Fix Zamudio hoce mención de dos inslituciones que han permitido otorgar 

n In funciónjurisdiecionnl constitucional nlemana un carácter flexible y equilibrado, en 

primer lugnr In publicnción de votos de disidencia permiten un equilibrio a los fallos 

del Tribunal, el otro, el Vcrfassungskonfonnc Auslcgung por medio del cual se evita 

una declaración expresa de inconstitucionalidad de las disposiciones legales 

impugnadas, sino que se da una "interprctnción" una declaración, por parte del órgano 

de justicio constitucional, de In inconstitucionalidad de dctcm1inadas interpretaciones 

posibles de los preceptos cuestionados, lo que equivnle a una especie de nnulnción 

pnrcinl¡ o bien en sentido positivo, en el señalnmiento de la interpretación que se 

considera compatible con In Ley Fundamento!, orientando al órgano legislativo en las 

rcformns necesarios para evitar una futura declaración de nulidad. Las declaraciones 

orientadoras del Tribunal Constitucional representan alternativas al legislador "ha11 

te11ido resultados positil'os, ya que los parla111e11tos corre.rpo11die11tes lia11 e.tpedido de 

111a11era oportu11a las disposicio11es legislatims s11geridas por el Tribu11al Federal 

Co11stitucia11al, por ello el procedimiclllo de i111r.rpretació11 co11stit11cio11al de carácter 

ar111ó11fco, Iza sido co11siderado por la doctri11a como 1ma i1Lttitució11 flexible y 

cfectim ". 'º 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional está íaeultado para interpretar la 

Constitución con relación n las controversias sobre el alcance de los derechos y 

deberes de un órgano federal o de cualquier otra autoridad; para resolver las 

controversias o dudas relntivas a la compatibilidad fonnal y material de las leyes 

locales y federales con la Constitución, ns( como de las leyes locales con la legislación 

federal, están legitimados para promover dichas controversias, el gobierno federal, los 

gobiernos de los Lftnder, o bien un tercio de los miembros del Bundcstag; en caso de 

,. Cfr. t tORN, ltans Rudolf, f./ Con.•tlluriona/Umo tn lat POJtrlmtríat dtl Siglo X\', op. cit., p. 
257 y SS. 

-lt· 
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éontrovcrsias,:,quc se susciten por el uso de la competencia concurrcntc.i1 Pueden 

promover el gobierno de un Land o la Asamblea legislativa del mismo. 

,Tn~bic!~' se encuentra facultado para resolver acerca de las controversias que se 

den por ~I ~j~.:;;'idio del control federal, de otras controversias de derecho público entre 

Í~ Federación y' los Lftndcr o bien entre dos o más Lftnder, siempre y cuando no exista 

Ót~ ~laJ~'diciol disponible. 

Por último se faculta al Tribunal para conocer y resolver de un r11c11rso de 

amparo a favor de los municipios o agrupaciones de municipios por violación a través 

de una ley, del derecho de autonomla municipal; a excepción de los casos de violación 

por leyes de los Uinder en los que quepa recurso ante la Corte Constitucional del 

respectivo Land.ii 

2.2.2 España 

El Estado español se ha dotado desde 1812 de una serie de normas magnas. La 

Constitución aprobada en 1812 por las Cortes de Cádiz convirtió a España en uno de 

los primeros paises del mundo en adentrarse por la senda del liberalismo polltico

constitucional.JJ Podemos encontrar un primer antecedente en materia de justicia 

constitucional en los artlculos 372 y 373 de la Constitución de 1812, los que' 

establecían: "/.as Cortes 1111 s11s primeras sesiones tomarán 1111 conslderacióntas' .' .. !\ 

infraccio11cs u la Co11stit11ció11 q11e se le hubicrc11 hecho prcse/l/cs, pura po11er·~l'.:>J" 
co111•c11i1111te re11111dio, y hacer cfec/il'O /u rcspo11sabilidad de los que h11bl11re11 

11 En el ámbito de la legislación concuncnle, los Undi:r tienen la facullaJ de legislar micnlnl5 y 
en cuanto la Federación no haya hecho uso rncdianle ley de su compclencia legislativo. An. 72. t 
Conslitucional. 

11 An. 93 C~nstilucional. 
u TIER?-:0 GALVAN, Enrique, IL}V!s l'olilicrJJ E.rpañohu r·undamtnla/rs (IS08·197"). cd. 

Tccnos. Madrid 199~. p. 24 y ss. 

-ll· 
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coiitravcnido a cila ·:. ~dcmá~ dc -lcgiÚn;ar a todo cspai\ol para reclamar la observancia 
- --

de In ConstituciÓ~~~ 

· . La Tah~ de ~ri~i~~Í¡dad ~e los textos espai\oles, perceptible mnlo en las 

inf1ucndns fofállciis recibidás de modelos diversos -Francia, Bélgica, parlamentarismo 

briÍánÍ~~. República de Wcimar, México-, fueron factores determinantes para un 

fradaso del desarrollo coristitucional.n No hubo mayores antecedentes de justicia 

constitucional, sólo se estableció como "tradición" listar en los textos constitucionales 

un sumario limitado de derechos y libertades para los cspai\oles. 

La Constitución aprobada el 9 de diciembre de l 9J 1 tiene como avances más 

resei\ables el fijar un amplio catálogo de derechos individuales. En esta Constitución 

se puede afirmar que aparece de forma embrionaria, el primer instrumento eficaz ni 

servicio de In Justicia Constitucional espai\ola, esta Constitución estableció un 

Tribunal de Garantlas Constitucionales, creado bajo el modelo austriaco y las ideas de 

Hans Kelsen, con la facultad exclusiva de revisar la constitucionalidad de la 

legislación, a través de un recurso denominado recurso de i11co11sti111cio11alidad. 

Paralelo a este recurso, se adopto en esta misma constitución un "recurso de amparo" 

previsto para proteger los derechos individuales de los espai\olcs, tratándose de 

inconstitucionalidad de leyes, la sentencia producla efectos generales, en los demás 

casos la sentencia producla efectos sólo entre las partes. El Tribunal instituido por la 

Constitución de 1931 desapareció por la guerra ch·il y la dictadura de Franco.36 

El régimen politico nacido de la Guerra Civil española, de 1936 a 1939, podemos 

definirlo como autocrático, institucionalizado a través de un proceso escalonado de las 

,. ldem, 
u Las constituciones npaz)olas fuaon constitucioncs·programa en las que el partido en el 

gobierno (moderado, progresista, democrático) volcó, por lo general, su1 postulodos ideológicos 11 
detalle y, en consecuencia, obligó a cambiar de sintonia cada \'CZ que !le producía una ahcmancia en el 
poder. TIERNO GAL\' AN, Enrique, u,,,. l'olitlcat Etpaiiola• PunJamentalrs (/808-1978), op, ciL, 
r.39. 

,. lbidcni., r- 45. 
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Leyes Fu~damen;~lcs d~J ~~i~o ~Je de I9Jh .1967 dieron forma jurfdica al régimen 

. franquisul: . Los~ prln~i~ills • qJe iu~tent~ron el régimen jurldico del franquismo no 

coincidieron con ~n. Estado de De~clló: • .. 

Las Leyes Fundamentales respondlan a una inspiración polltica ajena a la 

democracia pluralista y basada en principios muy distantes de ésta.l7 Desde este punto 

de vista, cualquier intento de crear un sistema jurldico para asegurar la efectividad de 

la Ley Fundamental, queda obstaculizado, ya que esta no es otra cosa que la voluntad 

del General Franco.31 

Con la muerte del General Franco se abre en España un periodo histórico 

peculiar en el que se produce la transformación del régimen, se dejan atrás las 

estructuras autoritarias para incorporarse al mundo de las democracias occidentales. 

Este proceso de cambio polltico tuvo su reílcjo e instrumentación técnica en un 

paralelo proceso de cambio jurldico, cuya manifestación más clara fue la Ley para la 

Reforma Polhiéa de 4 de enero de 1977, que servirla de "p11e111e" para llegar a la 

convociitoria de las Cortes Constituyentes que elaboraron la vigente Constitución. 

El tenia del control de las leyes fue abordado por el Tribunal Supremo de fomm 

más abierta durante la transición polhica que en la época franquista y anteriores; la 

aprobación de la Constitución de 1978 incorpora una jurisdicción ad /toe al aparato 

n La nomlali\'a fundamental que tales leyes rcpresentaNn. se \'ela supcdiwta a otra nonmtÍ\·1 
que alribula plenos poderes al General Franco, encamado en las Leyes de 30 de enero de 1938 y 8 de 
agoslo de 1939, nom13s a las que la disposición lransi1oria Primera, ti, de la Ley Orgánica del Esudo 
hacia subsistir ha.ia fa sucesión de general Franco en la Jefa1ura del Hsudo. La e•islencia de esus Jos 
co11s1ituc/ones las l<yes de Plenos Poderes y las Leyes fundamenlalcs, pone de manifiesto la \erd3dera 
eslruclura del rc~imen, es decir, la eoncenlración 101>1 del poder en la Jcíalura del Esudo. Vid. f'EREZ 
TRliMl'S, Pablo. Tribunal ConJtitucional y PoJ,•r Judicial. Cenlro de Es1udio> Conslitucionalcs, 
Madrid.1985, p. 55. 

" lbidem. 
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institucional delBst~do,' ~xcluycndo el ejercicio del control de la constitucionalidad de 

los leyes por pártc il~ los jueces y iribunnles onlinnrios.i9 
' . . . . ·:. .'".~ · .. · -.. 

La Con~Íitu~ión de 1978 estableció un sistema de justicia constitucional de tipo 

··•· cóncc~t~d¿ ·~ ~u~g~ de un Tnbunnl Constitucional, entre sus facultades más 

imJ~rtn.nte~ d~~tn~~n:•0 

• Se otorga ni Tribunal Constitucional In competencia para conocer los conflictos que 

surjan como consecuencia de la distribución de poderes entre los órganos del Poder 

Público -connictos entre el gobierno central y las comunidades autónomas, entre 

cualquiera de los órganos del gobierno nocional y entre los órganos de las 

comunidades autónomos-, realizando una jurisdicción constitucional orgánica. 

• En materia de jurisdicción constitucionnl de In libertad, protege los derechos 

fundamentales de los individuos n través del recurso de Amparo en contra de actos 

de autoridades administrativas, judiciales y actos de autoridad legislativa que no 

tengan fuerza de ley, siempre y cuando vulneren sus derechos constitucionales. 

El Tribunal Constitucional es, según el articulo 1 de la Ley Orgánica el interprete 

supremo de la Constitución, por lo cual es facultad exclusiva del Tribunal 

Constitucional conocer de las cuestiones de inconstitucionalidad, su objeto es siempre, 

verificar la conformidad de una ley, disposición o ac10 de los órganos de poder con la 

Ley Supremn.41 

" Al igual que las Leyes Fundamcnialcs Je Alemania y Je Italia, la Conslilu<ión cspahola nace 
marcada por un hecho b3sito como c:s el Je ser nom1as íund;smcntalcs de fat.:iJos que habían wportado 
rtglmcncs totalitarios. Ello obligó a que. con m;ís énfasis que en otros estados, los con\tituycntcs de 
postguerra pretendieran garantizar el orden jurtdico fundamental que pocos. al'aos antes habian destruido 
las fucrnis nazis y fascistas en Alcm:mia e luha rcs~ti\'amcntc; csu misma inquietud cxistht en el 
constituyente csra1,ol de l 978, aunque en cond1,1011cs dinrus, ya que h:ibian ra~Jo casi cu:ircnt<a 
anos desde que AIC'numa e Italia se douron de nue\'a.s Constituciones, ~Jl3i\a se \'io en la tesitura de 
constituir un régimen dcmocri.tico tras un01. e~pcricncia autorilana. Vid. PEREZ TREMPS, Pablo, 
Tribunal Con.ui111rional .1· l'oder Judicial. op. cil. p. 59. 

" Art. 161 ConSlilucional )' aru. 2 y 3 Je la Ley Orgánica del Tnbunal Consli1uciunal. 
" Ademas el articulo 28 Je la misma Le)· Orginica le Ja la faculud para conocer no sólo del 

apego a la Constitución sino que tamhitn la farulla 113ra \'criticar el apego a las leyes, que dentro del 
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Procesos de inconstitucionalidad de nonnas generales: 

1. Proceso Principal de lnconstiiucionnlidad: Es aquel que tiene por objeto la 

declaración de inconstitucionalidad de las leyes, disposiciones o actos con fuerza de 

ley -se prevé además un recurso previo de inconstitucionalidad contra proyectos de 

estatutos de nutonomfa y de leyes orgánicas, que se someten al mismo régimen 

jurfdieo que el recurso promovido en vía principal-.'2 

En este tipo de proceso rige el principio inquisitivo, pues el Tribunal 

Constitucional puede examinar de oficio si se dan o no todos los supuestos procesales 

requeridos para que sen admisible la pretensión. Están legitimados activamente para la 

. impugnación de:'3 

a) Estatutos de Autonomfa y demás leyes del Estado; disposiciones nonnntivas y 

netos del Estado o de las Comunidades Autónomas con fuerza de ley; tratados 

· internacionales y reglamentos de las Cámaras y de las Cortes Generales: El 

Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Diputados y 50 Senadores. 

b) Leyes, disposiciones o netos con fuerza de ley del Estado, que puedan afectar el 

ámbito de nutonomfa de una Comunidad Autónoma: Los órganos colegiados 

ejecutivos de las Comunidades y las Asambleas." 

La demanda no produce efectos suspensivos, únicamente se recibirá el proceso a 

prueba cuando el Tribunal de oficio o a instancia de parte, lo estime necesario, In 

sentencia se someterá al régimen general contenido en el art. 164 constitucional ·serán 

publicadas en el Diario Oficial, tienen el valor de cosa juzgada, no se admitirá contra 

man:o conslilucional, se hubiesen diciado !"'" delimitar Ju compclencias del E.lado )' de las 
difen:nlcs ComuniJades au1ónonas o pm regulariw o •nnoniur el ejen:icio Je tu compc1en.:ias de 

•••••• 
" An. 79.3 Je la Ley Organica del TC. 
0 An. J2 Je lo Ley Or¡;3nica del TC. 
" E.los pt<><esos de conslilucionalidod, nanific.ia el jurisia cspafiol Gonrilez Pé1Tz. se han 

configurndo como un cauie p:irn 1.Hsculir los litígios entre p.;1nidos o poli1icos .. para ser decididos por 
un Tribunal, en el ~uc se procurar.\ por los distinlos grupos siluor a homblTS de su confianza". Cfr. 
GONZALEZ PEREZ. Jesús, /J•:n'C'lw /•roc.,al ConJtitucio11a/, Edil. Ci\'illu, 1988, p. 2S 1. 



. : :. ·;-'.· .. º .'.::.-..... : .... '..·<·· .. :· ; - ·. :·::·:- ·. . ... 
ella recurso algúno; las que dcchiren la inconstitlÍcional.idad de una ley o de una norma 

con fuerni de ley y tcid~s la~ ·¡j~~ no se li~iten a u~a ~stimación subjetiva de un 

der~cho, lien~~ ple~os efectos frente a t~dos-.0 
. . .' . . . ·, -. 

Los efectos jurldicos materiales de la sentencia serán, si son desestimatorias, la 

firmeza de la ley, disposición o acto objeto de impugnación además de que producirá 

efectos de cosa juzgada, por lo cual no será posible el planteamiento de la misma 

cuestión, en la misma vfa; si son estimatorias se producirá la nulidad de las leyes, 

disposiciones o actos con fuerza de ley que fueran recurridos. 

2. Control previo de inconstjtucionnljdad: La facultad para un control previo de lti 

constitucionalidad originalmente prevista sólo para el control de los Trat~dos :· 
lnternacionales,•6 fue ampliada por la Ley Orgánica para que el Tribunal · 

Constitucional conociera rnmbién de un recurso previo sobre la constitucionalidad de 

los proyectos de leyes orgánicas. El Tribunal Constitucional desarrolla asf, una 

actividad de tipo consultiva cuando es requerida por determinados órganos del Estado. 

Al interponer el recurso para el estudio previo de la constitucionalidad, obviamente se 

producen los efectos suspensivos de la tramitación de la ley o tratado. 

Tratándose del recurso previo, si en el procedimiento sobre la constitucionalidad 

se declarase dcsestimatoria, seguirá su curso el procedimiento legislativo, si se declara 

estimatoria, deberá concretarse la infracción constitucional. y no podnl seguirse 

tramitando el proyecto, sin la supresión o modificación de las normas declaradas 

inconstitucionales. 

La naturaleza de este procedimiento, da lugar no a una sentencia, sino a un 

dictamen que tendrá can\ctcr vinculante." Están legitimados, para provocar un 

dictamen del Tribunal, el Gobierno o cualquiera de las Cámaras. La declaración no 

0 Arts. 30, 89 y 93. t de la Ley Orginlca d•ITC. 
.. Ar\. 9S Conslitudonal. 
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produce efectos jurldicos procesales, ya que no podrá invocarse aquella declaración 

·como fundamento de una excepción de cosa juzgada, ya que sólo las sentencias finncs 

producen efectos de cosa juzgada, y aquel dictamen, aunque sea vinculante, no es 

sentencia fim1c. 

3. Cuestión prejudicial de inconsti1ucionnlidad: La cuestión prejudicial se verifica por 

el planteamiento de la inconstitucionalidad de una nonna con motivo de su aplicación. 

El nrtlculo 163 constitucional prevé este recurso que puede plantear, en cualquier 

proceso, el Juez o Tribunal que conozca, ya sea de oficio o a instancia de parte 

agraviada, en primera o sucesivas instancias, de un caso concreto. Su objeto es 

conocer sobre In constitucionalidad de In ley de cuya validez depende el fallo en un 

procedimiento judicial concreto.•• Únicamente el órgano judicial puede plantear, de 

oficio o a instancia de parte la cuestión, no habrá efectos suspensivos,º decidirá, de 

fonnn inapelable, sobre In procedencia del planteamiento una vez concluido el 

procedimiento ordinario y dentro del plazo para dictar scntcncia,50 la cual, como regla 

general establecida en el articulo 164 Constitucional, producirá efectos gcncralcs.51 

Proceso de Amparo Constitucional: 

Para que puedan deducirse pretensiones fundadas en la violación de derechos 

consagrados constitucionalmente, la Constitución prevé dos procesos: el primero ante 

los Tribunales ordinarios, el cual se basa en los principios de preferencia y 

sumariedad, y el proceso de amparo ante el Tribunal Constitucional.52 

" Ans. 78.1 de la Ley Orgánica del TC y 9S Cons1i1ucional. 
" An. JS. I de lo Ley Orgánica del TC 
" An. 163 Con•lilucional. Obviamenle cslo 5C refiere a la no suspensión de la norma jurldica 

lildada de inconsii1ucionat (Art. JO de la Ley Orgánica del TC), pero no 5C refiere a la no suspensión de 
la 1rami1ación del rroccso en el que •e planlcc. 

"' An. JS.2 de la Ley OrgAnica del TC. 
" Aniculo l<H Cons1i1ucional (las scnlencias del Tribunal Cons1i1ucional 5C publicarin ... las 

que declaren la inc~nSlilucionalidod de una ley o de una norma con íucru de ley y ladas las que no 5C 
limiten a la cs1inui:ión subjcll\':t de un dcrteho, tienen plenos cf«los frente a todos\. 

u Art. 53.~ Constitucion31. 
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- ' . - . 

El p~occso de amparo anic cÍ Tribunal Constitucional, aparece como un remedio 

extraordinario para' el ~up~~~t~- de que hubiesen sido ineficaces los procesos ante los 

tribu~alcs ordi~a~lcis.' A tmv~ del proceso de amparo se defiende la Constitución, 

. debido a que i~s~prct~nsiones que constituyen el objeto del proceso de amparo están 

fundadas en dcrc~hos reconocidos constitucionalmente . 

. El ·articulo 161, I, b} constitucional, atribuye la facultad al Tribunal 

. Constitucional para conocer del recurso de amparo por violación de los derechos y 

libertades contenidas en el articulo 53,2 de la misma, encomendando su regulación a la 

ley, en este caso a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, en donde el articulo 2 

transitorio establece como vfa previa al procedimiento de amparo, el agotar el 

procedimiento administrativo ordinario y el procedimiento regulado en la Sección 

Segunda de la Ley 6211978.si En estos procedimientos para la sentencia, se aplican las 

siguientes nonnas: si fuese desestimatoria, se confinna el acto impugnado, si fuese 

estimatoria, se hace una declaración de no ser confonnc a derecho y se anula total o 

parcialmente el acto, se reconoce el derecho o situación jurfdica individualizada y se 

procede a su pleno restablecimiento, o bien, en su caso se declarará el derecho a 

indemnización de daños y perjuicios. 

El amparo será procedente en contra de violaciones de los derechos y libertades 

fundamentales de los españoles originadas por disposiciones, actos juridicos o simple 

vfa de hecho de los poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás 

entes públicos de carácter territorial, corporativo o institucional, asf como de sus 

funcionarios o agentes.!' Se aplica el principio inquisitivo que rige el Derecho 

Procesal Constitucional, y el principio antifonnalista, todas las personas fisicas y 

11 La tutela de los derechos )' libertades fund•mcntalcs corrcsrondc en principio a los 
Tribunales ordinarios. quienes rc.11iurán una jurisdicción con .. tnucion:il Je la libertad a través de un 
proceso sunurio, que debe de tener primicia M>btc cualquier otro proccM> ordinario. por trataBC de 
pn:tcnsioncs que se deducen en defcn>0 de Ja; libertades pública; )' derechos fundamentales. Esie 
proccdimicnlo cstJ n:gulado en l• Ley 6211978 de lb de diciembre. 

" Anlculo 41.2 Conllitucional. 
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.jurldicns tienen capacidad procesal incluyendo a los extranjeros.is Tiene capacidad 

proce.salactiva toda persona que invoque un interés legitimo, el Defensor del Pueblo y 

~I Ministerio Fiscal en contra de actos de cualquier órgano público,s• siempre y cuando 

con estos actos se lesione derechos reconocidos en los artlculos 14 a 49 de la 

Constitución. Como requisito para que las sentencias produzcan efectos se exige su 

publicación en el Boletln Oficial del Estado, In cual, si es desestimatoria será 

declarativa y producirá la firmeza de las relaciones jurldicas que derivan del acto 

impugnado, en cambio si son estimativas se hará una declaración de nulidad del acto 

que haya impedido el pleno goce de los derechos y libertades protegidos 

constitucionalmente, haciendo un reconocimiento de tales derechos y libertades y 

restableciendo al recurrente en la integridad de los mismos; si la lesión es 

consecuencia de una ley, la sentencia de amparo no se podrá hacer con efectos 

generales, sino que elevará la cuestión al pleno, que podrá declarar la 

inconstitucionalidad de dichn ley en nueva sentencia. 

Conflictos de competencia 

Estos conflictos pueden plantearse entre entidades distintas, entre órganos de la misma 

naturaleza,n entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de éstas entre si y los 

conflictos de atribuciones entre órganos constitucionales del Estado;s• podrán acudir 

ante el Tribunal Constitucional cuando estimen que se ha realizado un acto con 

incompetencia -conflicto positi\'o-, además en un conílicto negativo19 están 

legitimadas las personas ílsicns o juridicas. 

" Cfr. GOSlALEZ PERt;z. Jesús, Dcucho l'rou10/ Co11Jtilucional, op. ciL, p. 303. 
,. Si la ksión de los dnrchos y libcnadcs deriva de la aplicación de una ley, podnl alegane la 

lesión, a fin de que la Sala cle•·e la cucslión al Pleno. Vid. lnf111 proceso de ineonslilUcionalidad en 

Espa•'•· 
" Anicuto lbl.I, e) Constitucional. 
11 Compc1encia que se •mplia por el articulo S9 de la Ley Orginica del TC. 
n En un conflicto ncgati\'o no K ha n: . .dludo un acto con incompetencia. sino por el contrario, 

se h• dejado de verificar pon¡ue la Auloridad se drclaró incompclcnle . 

• jQ. 
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En general se trata, tanto en los conflictos constitucionales entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas, o de estas entre si y de los conílictos constitucionales de 

órganos del Estado, de un proceso que tiene por objeto una pretensión de anulación de 

un acto por incompetencia. Tratándose de los conílictos entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas se exige como presupuesto un requerimiento previo al 

Estado o n la Comunidad frente a la que se plantea. La sentencia estimatoria contendrá 

un pronunciamiento anulatorio de los actos realizados con incompetencia, no afectará 

n los actos dictados en aplicación del mismo, pero la sentencia del Tribunal 

Constitucional vinculará a los órganos administrativos y judiciales. Sólo tratándose de 

sentencias que resuelvan conílictos entre órganos, la sentencia resolverá sobre las 

situaciones juridicas producidas al amparo de la invasión de competencias. 

2.3 La constitucionalidad en Amfrlca 

En el control consti1ucional implantado en América Latina se distingue una fuerte 

iníluencia de la revisión judicial de los Es1ados Unidos de Norteamérica durante el 

siglo XIX y parte del siglo XX, pero debido a la poca eficacia que se observó, los 

sistemas constitucionales de algunos paises latinoamericanos han recibido, además, la 

inílucncia del sistema europeo. 

El estudio de la justicia constitucional en los paises de América Latina implica 

una gran problema, debido a que en las legislaciones latinoamericanas convergen, la 

iníluencia de In j11dicial re1•iew y la innucncia del sistema implantado en Austria 

llamado también europeo. El Dr. Carpizo señala la dificultad de este estudio por la 

ausencia de estudios sociológicos y de ciencia política sobre la materia de la revisión 

judicial de In constitucionalidad. La mayoría de los análisis que se han realizado 

asumen un carácter jurídico; esto es, se elaboran generalmente con un criterio 

puramente nommtivo.60 

'° Cfr. CARPIZO, Jorge, Esr11diru Conslituciona/es, op. ciL, p. 506. 

·SI· 
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El sistema de loj11dicia/ rcvicii• se estobleeió en varios constituciones de Américo 

Latino, después de su· independencia del régimen español, por influencia del 

constitucionolismo norteamericano difundido por la clásica obra de Alexis de 

Tocquevillc, lo Democracia en América del Norte. Actualmente Brasil y Argentina 

son dos ejemplos de influencia del sistema nortcamericano.61 

Lo influencio del constitucionalismo norteamericano fue reforL11da por el 

positivismo, fundándose, ésta corriente del pensamiento sociológico, en In premisa de 

que la historia progresa hacia foses más humanas y racionales, proceso que se 

manifiesta en la adopción de los modelos más ovonzados en las áreas de lo actividad 

humana. Muchos paises de América Latina consideraban a los Estados Unidos como 

el pals más avanzado, de ahl la adopción de muchas de sus institucioncs.62 

2.3.1 Estados Unidos 

La ley supremo del pnls es la Constitución de Estados Unidos, redactada en 1787, fue 

ratificada en 1788 por dos.tercios .de los estados y entró en vigor en 1789. Los 

primeras 10 enmiendas -conocidas como Declaración de Derechos· fueron adoptadas 

en Ú91, consignan varios derechos individuales sustantivos sobre aspectos procesales 

y de procedimientos criminales. Entre 1795 y 2001 sólo se han adoptado 17 

·enmiendas. 

La Consti1ución de Estados Unidos establece un sistema ícdcral, en el que los 

estados federados mantienen ciertos poderes que no ejerce el gobierno nacional. Lo 

Constitución establece la formación del Tribunal Supremo y el sistema judicial se 

completa con doce tribunales de apelación -a veces denominados tribunales de 

jurisdicción·, 91 juzgados de distrito y varios juzgados espi.-ciales como el Tribunal de 

" tbidom r•i;. SJS. 
61 Cír. Ft:'\ ZAMUDtO, ll~or, 15 AñOJd~Jusliria Constitutional, op. cit JI. t56. 

·S2· 



Cuc~lns, el Tribunal. d~ ApelnciÓ~ y el Tribunal de Apelación de Excomba1icn1es, 

lodos ellos establecidos por el Congreso. ' 

Los lribunalcs federales realizan dos funciones conslilucionales: inlcrpretan el 

significado de las leyes y las regulaciones administrativas y detcnninan si cualquier 

ley aprobada por el Congreso, por las cámaras lcgislati\•as estatales, o cualquier acción 

adminislmtiva tomada por las ramas gubemamcntalcs, estatales o de la nación, 

qucbmnlan In Constitución. 

El proycclo de conslilución presentado en 1787 a los ciudadanos de las trece 

antiguas colonias briulnicas de América del Norte, fue propuesto como una ley 

suprema, superior al Gobierno, aprobada en 1789 expresaba la voluntad del pueblo, la 

cual cm superior ni ordenamiento juridico mismo. Con esta nueva concepción 

nom10tiva del tém1ino Constitución, que tuvo su génesis en la Ley Fundamental de los 

Estados Unidos, se inicio lo que hoy conocemos como constitucionalismo y que 

anteriormente fue entendido simplcmcnlc como la descripción de la estructura y los 

procedimientos del gobierno. 

Después de la aprobación de la Constitución noncamcricana en 1789, se difunde 

la nueva concepción del ténnino "Cons1i1ución",6J ahora Constitución significa ley 

escrita establecida por un órgano especifico para dctcnninar los limites de la acción 

gubcmamcntal.61 

En el Constituyente de Filadelfia de 1787 se expresan las ideas principales del 

constitucionalismo norteamericano de aquella época, los federalistas pugnaban por un 

gobicmo justo, su objelivo principal cm contener la amenaza de la timnla de la 

" Pero concebida unicamcnte como el in•UUnlCllto que dcicribc un gobierno de facultades 
limitadas, ya que en el Constituyente de Filadelfia es la idea prq>0ndcrante que su.tcntan 
principalmente el grupo dcnomin•do fcdcrafüta. Cfr. KESCKEMETI. El Peruami•nto Político tn 
Nonromrnca, cdit. FCE, Mexico, 1961. p. 48. 

" TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, "Juuida Comtitudona/ y Tradición Judiciar, 
Anu•no Juridico T. VI, Instituto de tm·<.tig•ciones Juridte•S. UNAM, 1979 p. 348. 
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mnyorfa, asegurando los derechos fundamentales de los individuos que deben de 

prevalecer por encima de cualquier interés. La Constitución propuesta cstnblccla un 

gobierno de facultades expresas y limitadas, asegurando que los órganos constituidos 

gobernaran de acuerdo a lo establecido en la Constitución. 

No estaba claro como operarlan tales limitaciones ni quien o quienes cstarian a 

cargo de vigilar su observancia, pero en 1803 In Suprema Cene de los Estados Unidos 

se declaró como órgano encargado de tal tarea. Con In facultad que se atribuyó la 

Cone, ésta pudo abstencrac de aplicar leyes por violar a la legislación superior. 

Con lo anterior se estableció una de las instituciones más imponnntc dentro del 

sistema estadounidense: la }11dicial revlew, In cual iníluyó de manera directa en 

nuestro sistema jurfdico mexicano para establecer, en un principio, las bases de lo que 

serla nuestro sistema de justicia constitucional; por ello es indispensable ocupamos de 

manera m6s amplia de la justicia constitucional en los Estados Unidos, particularmente 

de la revisión judicial. 

El origen de la judicial review en los Estados Unidos, es el resultado de la 

práctica constitucional en las colonias inglesas, la supremacia de las constituciones de 

las colonias o "canas constitucionales" fue asegurada por In tradición del Common 

Law, el principio de que corresponde normalmente u los tribunales decidir de las 

problemas de derecho fue detem1inante para asegurar la supremacía de la constitución. 

Podemos encontrar sus antecedentes en el periodo colonial, pues la revisión de la 

legislación colonial por los tribunales ingleses familiarizó a los colonos a la idea de 

que los jueces podlan anular aquellas leyes que contravinieran a las normas superiores. 

En las colonias la legislación era frecuentemente revisada por el Consejo del Rey para 

asegurar el respeto a la ley de la Gran llretai\a. La idea de la existencia de una Ley 

Fundamental. superior a los netos del Parlamento o del Rey, fue utilizada como 

defensa en contra de las invasiones del monarca a los derechos que los colonos 
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consideraban garantizados en la Ley Fundamental, superior a cualquier ordenamiento. 

Al obtener su independencia, las colonias británicas, aplicaron esta experiencia de la 

revisión judicial y de la tcorla de la jcrarquización de las leyes en tempranos intentos 

de invalidar judicialmente actos legislativos. 

De igual manera, ciertas ideas de la tradición constitucionalista inglesa 

contribuyeron a la aceptación de la facultad de los jueces para anular los actos de los 

órganos, en particular de las leyes que contravinieran ordenamientos superiores, es por 

ello que el derecho constitucional de los Estados Unidos, como el de Inglaterra, sea 

esencialmente obtenido de las decisiones de los tribunales.61 

Durante el proceso de ratificación de la constitución, se suscito el problema de 

cuál serla el órgano encargado de interpretar y hacer cumplir la Constitución.66 El 

mayor problema se presentó con relación a la inconstitucionalidad de las leyes: se 

establecieron diversos argumentos expuestos por varios doctrinarios en favor y en 

contra de la revisión judicial ·federalistas y a11tifederalistas·. Alexander Hamilton, 

partiendo de dos premisas: "In interpretación de la ley es de competencia exclusiva de 

los tribunales" y "la Constitución es y debe ser considerada por los jueces como Ley 

Fundamental", concluyó que en caso de connicto entre la Constitución y la legislación 

ordinaria, eran los jueces los que dcbian rcsolvcr.67 

" Cfr. tbidcm pag. 3S2. 
.. James Madison en un anlculo publicado en el Publius .que sería nU. larde el Fc:Jmlisla·, 

sc~ató que el significado de la ConSlilución dcbia ser aclarado por decisión judicial, "el poder judicial 
debe ser el inlérprclc de la Consli1uci6n. l'or •U panc, y conlrario a Madi"1n, Roben \'a1cs c•puso que 
la facuhad de los juecc. de m·isar la constilucionalidad de las leyes y declararlas nuln era 
incomp:1tiblc con una fomu de gobierno R"publicana, que situaba a los jutccs por encima del 
legislador. él proponia que la Con>1irución fuera in1crprc1ada Miio por la kgislalur., por ser la 
rcprcscnlación de la volunlad popular. )' por ello, el unico que podio dcscnlraruu el •ignificado de la 
expresión soberana del pueblo manifestada en la Cons1i1ución, si la legislatura hicictt una 
interpretación errónea los ciudadanos c:u.tigarian tal error a tr.i\•(s de l:u, urnas clccloralcs. 

•
1 113.millon 3Jcnús scr\aló que C'O \'inud de ~r los Con~tilución un ordcnamicnlo rigido, los 

n:prcscnt3nles del pueblo dcl:x-n sujeta™=' .t la e\(Uesión del mismo Jcscrita en la Jlropia Constitución, 
ya que miC'ntras el pueblo no dccidos cambiar la norma consmucional, sus reprc~nt.tnta deben cumplir 
con dicho orden;amiento. 
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Gracias o In publicación de esta tesis en el Federalista se dio In aceptación de In 

revisión judicial, pero el gobierno de Thomns Jcfferson, del panido Republicano, que 

no tcn(n simpatla alguna por el Poder Judicial, hizo lo posible para trabar In íunción 

judicial. La facultad de los jueces federales de anular leyes, no podln ser declarada por 

. In Suprema Conc, sin que se diera In oposición del gobierno de JelTerson.611 

El Juez Marshall, un federalista, ocupaba la presidencia de la Suprema Cone, a 

pesar de las dificultades que representaba JelTerson al frente del Ejecutivo, declaró la 

facultad de los jueces ícderales de anular leyes contrarias a la Constitución al resolver 

el caso de Marbury vs. Mndison. 

A pesar de In declaración de 1803, que otorgaba la facultad a los tribunales 

federales de revisar In constitucionalidad de In ley, el Juez Marshall tuvo que esperar a 

que Thomas Jefferson y los republicanos dejaran la Presidencia para ejercitar la 

facultad del Poder Judicial Federal de anular las leyes que violaran a la Constitución 

Federal. 

La facultad de los jueces de revisar la constitucionalidad de las leyes se 

fundamentó en el nn!culo VI de In Constitución de los Estados Unidos, del cual, 

nuestro nn!culo 133 Constitucional es, podrfamos decir, una réplica: 

.• ... Es1a Corulitución, y las 1.,.,,, dt las Es1adas Unidos qut se ctpldan 

0011 arrtglo a tila. y iodos los /rotados etltbradas o que st celebren bajo 

la a11toridaJ dt las Estados Unidos, serán la suprema ley drl paú)' los 

jueces dt ruda Estado tJtarán obligados a ohstnYJrlas. a paar dt 

n1alqukr C'OJa c.•n rontran'o qut"* se.• rnrut'ntn• rn la Constitución o las 

f(")Y:S JC' C'ualquirr f:~tado ... ""'' 

Existe un mandamiento c., preso, dirigido a todos los jueces estatales y federales, 

de aplicar la Constitución antes que cualquier otro ordenamiento, es por esto que, tanto 

" Vid. KESCKEMtITI, F.I Pmsamlcnlo Polillro ro Norttamtriro, op. cit., p. S2. 
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los jueces federales como · 1os. c~t~tal~. pueden ser requeridos sobre la 

cimstitucionnlidÓd de las leyes federales como locales. 

Sin embargo, para que no sólo una ley, sino también una ordenanza, resolución 

administrativa, o cualquier neto de autoridad sea nulo, es necesario que la nulidad se 

establezca mediante un procedimiento en el que se confronte cualquiera de estos actos 

con la norma suprema, "In nulidad requiere de un neto de decisión, el cual ha sido 

atribución nomml de los tribunales", son los tribunales los que deciden cual es el 

derecho aplicable. Este principio es consagrado por In Constitución: 

"El podtr judicial conocrrá de todos los casos rn drrtt/10 y en rquldad, 

que surjan bajo esta Constitución, las lt)'•J de los Estados Unidos)' de 

los Tratados qur celrbrados o qur sr cc/ebrrn bajo su autoridad; ... En 

los rontro•'Crslas en qur sean portr los Estados Unidos; en las 

rontro1'f'rslas entrr dos o más Estados, entre un Estado y los ciudadanos 

de otro, entre ciudadnno1 del mi.snio tJtado ... -~ 

Esta aplicación e interpretación judicial de la Constitución, dio origen a un 

mecanismo jurisdiccional tlpicamente noncamcricano In J11dicial Rcvicw, mecanismo 

que no se encuentra establecido expresamente en el texto de la constitución, sino que 

se encuentra en In tradición jurídica del Commo11 law como una función natural del 

juez. 

La tesis del juez Marshall implica tres principios fundamentales: 

1. Sólo el poder judicial conoce de todas las controversias que puedan plantearse por 

In aplicación del derecho, lo cual da la facultad a los jueces ordinarios o federales 

de controlar In constitucionalidad. Esta facultad no se encuentra expresamente en 

el texto constitucional sino en el mismo principio de que corresponde a los jueces 

de conocer de todos los con nietos de dcrL'Cho, 

" Ankulo VI, segundo p.lrrafo de la Constitución. 
10 Anlculo tll, S<Ceión 2 Consii1ucional. 
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2. La Constitución como regla de competencia no puede ser vulnerada, de lo contrario 

los actos del legislativo y del ejecutivo se convertirlan, de hecho, en supremos e 

incontrolables. 

" ... Si 11n jefe de Departamento, bajo la cubierta de sus funciones. por si 

mismas le dis¡Nnsen Je ser peneguido según las ,.;ns ordinarias del 

procedimiento y de ser canstrcifido a obedecer las decislonc.r de la ley 

¿cóma enloncc.r podrían SllS funcione.< exentarlo de c.rtaforma par//cuior 

de decidir la legalidad de su conduela?... ". 11 

3. Por lo anterior, In único gomntlo de los derechos humanos la constituyen el control 

judicial de los actos del legislativo y de lo administración, os! como la obligación 

del juez de aplicación "directa" de los mismos, porque dentro de la tradición del 

Common Low sólo es derecho las reglas o disposiciones que son susceptibles de 

ser aplicadas por los tribunnlcs.71 Al respecto Madison, padre de las primeras 

enmiendas n In Constitución que contenlnn derechos individuales dijo: 

"los trlbunalc.r de justicia independientes han de considerarse en 

particular como los guardi011r.s Jt t!Sos derechos, han de con.stiluine en 

i11e.\p11g11able bafoarte contra toda arrogando Je poder por parte de la 

roma 1 .. ~gislatil'CI o ej1•n11fra,· se l't'rdn impulsados naturalmente a resistir 

toda usurpacion dt los derechos estipulados aprc.ramentc en la 

Consti111cion mtlllante la dtdoracion de Jem:hos ". 11 

Con esta facultad del poder judicial de controlar la constitucionalidad, se 

garantizan: 

o} La competencia constitucional Vurisdicció11 coristitucional orgánica) pues para 

mantener lo Suprcmacfa Constitucional los Tribunales en la práctica deben rehusar 

aplicar netos legislativos y administrativos que entren en conflicto con la misma y 

11 Sentcnti• Morbury vs. Modison, t 80). 
11 TAMA \'O \' SALMORAN, Rolando, "Justicia Constitucional y Trodicion Judicial", op. 

cit., p. 371. 
11 WITT. Etdcr, l.a Sup1-.,n1a Corte de Ju.tticia )' lo.1 Dnttlios lnJMJuoln, cd. Gcmika. S. A .• 

Trad. Ana Isabel Strllino, 2'. cdic .. l 99S, ~· 9. 
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de igual fon;,a deben esÍosmantenersc apegados a las disposiciones supremas que 

contiene 

b). Los derechos huma~os U1/rÚdicc/ó11 co1is1i111c/onal de la libertad), a través de los 

Bll/ of Rlghts. qúc contienen disposiciones concretamente establecidas que al ser 

judicialmente gara~tizadas frenan la actividad inconstitucional de los órganos. 

La sentencia y el principio de starc decisis. 

Con base en uno de los principios más importantes del Common law el principio de 

stare decisis et 11011 quieta movere, los tribunales deben respetar los precedentes 

judiciales, deben acatar los principios jurldicos expuestos en casos anterionnente 

resueltos por el mismo tribunal o por tribunales jcnlrquicamente superiores, en casos 

análogos a los que se resuelven; además, no sólo obliga a los tribunales, sino a 

cualquier autoridad y particulares, porque las sentencias judiciales enuncian, explican, 

comentan y derogan nonnas jurídicas. Obligan a todos los órganos públicos y no sólo 

a los órganos judiciales que deben aplicarlas en casos de controversias. 

De la misma fonna ocurre en materia constitucional, el principio de starc dccisis 

otorga a las sentencias de los tribunales federales el car.lcter de nonnas generales; asl, 

los tribunales federales han establecido que todos los órganos del estado deben acatar 

la interpretación constitucional que han realizado a través de sus sentencias, como 

nonnns de canlctcr general. La interpretación constitucional de la Suprema Corte, por 

ser una explicación e interpretación del precepto constitucional, enuncia la Ley 

Suprema, por lo tanto obliga a todos los funcionarios del gobierno, sin necesidad de un 

litigio especial. 

Tratándose de las sentencias que se pronuncian en los casos en que se resuelve 

sobre la constitucionalidad de una ley, surte efectos sólo para las partes en el litigio, 

carece de efectos generales. La le)' declarada inconstitucional no es abrogada por la 

sentencia, puesto que sólo la legislatura que la aprobó tiene esa facultad. La 

declaración de invalidez de le)' debe ser obedecida por todas las autoridades federales 
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o estatales, en virtud ~e : la .;.íunción .de las sentencias judiciales como fuente del 

dereeho;74 
":, : ·.·, . .- .. ''..", ' . 

Debidoa)n 'doctrina constitucional que sustenta In Suprema Corte y al principio 

. de s;nre deci~is, Üna v~z que ha sido declarada la inconstitucionalidad de una ley porla 

Corte, lcis órganos del poder público dejan de aplicarla; aunque el efecto que se da a la 

·s~ntenciaes l:a desaplicación de la ley, esta misma continúa en el ordenamiento legal 

·pero como letra muerta; podemos decir, tiene efectos erga omnes. 

De esa manera, se cumple con dos fines: se resuelve una controversia concreta y 

con ello se evita que la ley inconstitucional sea aplicada al individuo que planteó la 

controversia, protegiendo sus derechos constitucionales, además, la invalidez de la ley 

evita futuras violaciones a la Constitución al eliminar la posibilidad de que sea 

aplicada de nuevo a cualquier otra persona. Elude la pennancnte violación a In 

Constitución. 

2.3.2 Argentina 

La Constitución de la nación argentina es codificada y fonnal, fue promulgada en 

1853, consolida principios y valores que confonnan la tradición histórica desde 1810. 

Anterior a In Constitución vigente de Argentina existieron 2 más, la de 1819 que 

conten[a una morcada tendencia aristocnltica y la Constitución centralista de 1826.11 

Ln Constitución nacional vigente es de 1853, se sancionó, en sesión 

extraordinaria del 1 de mayo, siendo promulgada el dla 25 y jurada por todos los 

pueblos el 9 de julio de ese año. Esta Constitución rlgida ha sido rcfonnada en 1860, 

" lkalm<nte ello no significa que sólo las pan"' in\'olutrodas en et litigio son afectadas por la 
declaración de in\'alidez, pues posterior • tal declaración, aunque O.ta no tenga erectos gcnmles, .. 
con\'iene en letra muen.. Vid. WllT, Eldcr, La Suprema Coru dt Jwticia y loa lkrtehoa 
lnc/Mc/11alc.t, op. cit .. p. 29. 

" Cfr. \'..\NOSSl, Jorge Rcinaldo )' Ub<nonc. "f:J Control JuriJdicrion~I de 
Corrstít11rion111idad ,.,. la Argenlina "· Rc,·ist:a P:ulamtnta.ri:I lbcroamcricilna. no. 2, Madrid. EspaAa., 
199, p. 258. 

.O(). 
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1866, 1898, 1949, 1957(q~dde~laró vigente la Constitución de 1853 con las rcfonnas 

de 1860; 1866 y ú!9s'cx~l~;e~do las modificaciones de 1949) y 1994. 11
• 

En el ca:~p<) de Injusticia constitucional, se implantó originalmente en el articulo 

100 de la Constit~·ción de 1857 In revisión judicial, la cual actualmente está regulada 

por el articulo 116: 

"Cormpondc a ln Corte Suprtma y a los tribunales /nferiorcs de la 

Nación, d conocimiento y decisión Je todas fas causas que '""en sobre 

puntos rrgiJos por la Consti111ción, y por las l<')'eS de la Nación .... y por 

los 1m1ados ron las naciones extranjeras: Je las causar conctmlcnte.s a 

tmbajadores. ministros públicos y cónsules rxtranjeros; de las causas Je 

almirantazgo y jurisdicción marítima: de las asuntar en que la Nación 

sea parte,· de las causas que se susciten entre dos o mds provincim,• entre 

una pnn'incia y lru '"cinas de otra: entre lru Vttinru de diferentes 

pro•ofnc/as; )' entre una pra•·inc/a o sus "ecinru. contra un Estado o 

ciudadano atranjero." 

Por otra parte, la estructura y jcrarqula nonnativa, también esta regulada en la 

Ley Fundamental, en la cual se establece: 

"Esta Constiturión. las l<')'tS de la Nación que en su consecuencia se 

dicttn par ti Congreso y /ru tratados con las poi.ne/as e.rtranjtras son la 

/<')' suprema dt la Nación; y las autoridades de cada pro•;ncia están 

obligadas a co,iformarse a e/la, 110 obstante cualquirra Jisposiddn t•n 

ron1rario que con1c11gan lm /eyc.s o Comti1urion1•.s prmincia/cs. "11 

,. tdcm. 
71 An. 31 Cons1i1u1ional. 

-61· 
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Con estas: d~s · anteriores disposiciones se fundamenta la revisión judicial, y 

concretamente la revisión de las leyes que en todas las instancias de la estructura 

judicial puede ser ejercilada.71 

En el ámbito nacional, la pirámide normativa se halla estructurada desde su 

vértice de la siguiente forma: Constitución nacional, Tratados lntcmacionales,'9 leyes 

nacionales -sancionadas por el Congreso· y decretos reglamentarios de las leyes 

nacionales, ordenanzas municipales, y por último, edictos policiales. La interpretación 

de la Constitución corresponde a todos los jueces, en los cuales el uso de una 

interpretación dinámica se ha vuelto una herramienta útil para la evolución 

constitucionnl.80 

Al igual que en los Estados Unidos de Norteamérica en la Constitución argentina . 

no se confirió expresamente ni poder judicial la facultad de revisar In 

constitucionalidad de los actos del poder público, esta facultad fue declarada por la 

" Esta disposición implica la facultad de los juc..-.. de revisar la constitucionalidad de la ley y 
junlamente con el aniculo 28 de 13 mis"13 Constitución repn:scntan el sustento del control judicial de la 
constitucionalid•d de las leyes (Articulo 28. Los principios. garantlas y den:chos reconocidos en los 
anteriores anlculos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio). 

n Aunque en el nrt. 7S inciso 22) de la Constitución se otorga rango constitucional a diferentes 
tralados que la nación argentina ha celcbnido en materia de den:chos humanos principalmente: En el 
articulo 75 (ordenado por rcfonn• de 1994) se establece: "La Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del llo111hrc, la Declaración de Den:chos ltum;mos, I• Com·ención Americana sobre 
Derechos llum:mos, el Pacto lntcm3cional de Dcrtchos Económicos, Sociales y Culturales. el P3cto 
Internacional de Dcri:chos Ci\·ilcs y l'olitícos y su Prolocolo facult:1ti\·o, la Con\'cnción wbrc la 
Prc\'cnción y la Sanción del Delito de Genocidio, la Con\'(·nción lnlemacion:il sobre la Eliminación de 
todns las Fom1a'i de Discriminación lhcial, la Con\·ención sobre la Eliminación de todas las FortTUS de 
Discrimin:i.ción contra la Mujer, la Con\·cnción conlra la Tortura y oleos Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o DegraJanles, la Corwc:nción sobre los Derecho!!. del Ni"º· en las condiciones de \·igcnci;i, 
tienen jcrarquia cun!!.tiludonal... y deben cnlcnJcrsc com¡ilemcnt;irios de los derechos y gar.rn1ias por 
ella reconocida ... " 

"° Este mc.'lll<lo interpretativo tiene como fundamcn10 (3 prcmiS3 de que l:i inconstituc1onalid3d 
puede ser consccucni:1a del ticmpu; p.c. una nomia puede devenir en incon!r.titudonal con el p:iso del 
tiempo si se modilko:m los \'alures !-tOCialcs, )' en cslc scn1ido la jus11cia constitucional n~cnlina tiene 
unn .. tendencia '"' oluti\'a" reconociendo e intcrpn:tan<lo Je n\3.nen Ocxible los dert'Chos 
fundamentales, cun hase al e.iodo Je dcm:ho so<iol o e"ado de bienestar. ViJ. BllJART CA~IPOS, 
Gcml:ln Josc.'. El C1111.tti111áon111iJnw t'n /aJ l'cutrimrrím del Siglo XX. "La l::l'olución Comml4cio11al 
"" Arg<"nli11a", PuMicación E.~pcci31 del lnstiluto de ln\'tsligacioncs Juridicas de la t:SAM. 
Constitucion•lisnw. Col•borncioncs Extranjeras, Tonk> 111. Serie ll, no. 24 Mc\ico, 199~. p. 63· 70. 
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Corte SÜprcma con' bas~, c·~~? ya s~ d:Úo, en la supremacla constitucional consagrada 

en el artlétÍlo 31 de la ConstitÚéión y en la competencia conferida al Poder Judicial en 

el nrylculó 1i6 llªnl resol~~r~ontroversias que versen sobre puntos regidos por la 

Constitución.11 .. : · >Por= inf motivo, y en virtud de que todas las constituciones ,, ,.-·· ' -

provincia!Cs le han reconocido esta íacultad al poder judicial, todos los tribunales 

argentinos,. ~a~io~~I~: o.' provinciales, tienen la facultad de declarar la 

inconsÍitucionalidad'd~ los actos ya sean legislativos, administrativos o judiciales.12 

Esto signiflca que I~ iriaplicabilidad de una ley, por ser considerada inconstitucional, 

es poiestád. de cualqui~r juez sin que importe el rango que ocupe en la estructura 

judicial.· 

Tratándose de constitucionalidad de leyes, en el sistema argentino, para verificar 

el apego del legislador a la Nonna Fundamental, se confiere al órgano judicial la 

íncultad de revisar la constitucionalidad a través de un procedimiento que puede ser de 

tipo incidental o principal. 

Adquiere el carácter de principal, cuando se ejercita la acción de amparo para 

impugnar la constitucionalidad de una ley que sea aplicada por autoridad 

administrativa, sin embargo esta facultad es por lo general ejercitada como excepción, 

esto es, se da un control incidental de la ley, la validez de la ley es una cuestión 

secundaria al litigio principal cuando alguna de las panes cuestiona la 

constitucionalidad de la ley. 

El control es, de manera general, concreto, en virtud de requerirse una afectación 

real a los intereses del promovente; los tribunales no pueden expedir opiniones o 

11 La Cone Suprema 1eeonoció esu facultad en 1887, al rcsoh'Ct el caso Sojo. Vid. VANOSSl, 
Jorge Rcinaldo y Ulx:nonc, La Corutitutionysu lkfema, México, UNAM, 1992, p. 91. 

" La jurisdicción cons1i1ucional federal no es exclusivo del Poder Judicial FcJcral, los 
lribunalcs provinciolcs no pu<dcn bajo ningün prclcXlo inhibirse de rcsoh·cr cuando se les pllnlco una 
cucSlión conslilucional federal, cslin obligados a rcsoh·cr aplicando la ConSlitución FcJcral. Vid. 
lllDART CAMPOS, Gclltl3n José, El Co1utituriona/isma tn las Postrimtrias dtl Siglo X.\', op. cit., p. 
7J. 
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declaraciones sobre la constitucionalidad de una ley, si no existe previamente un litigio 

~oncrcto;u las scnlcncias de los jueces federales y las de la Corte Suprema que 

declaran la inconstitucionalidad de una ley, carecen de efectos crga omnes, 

pemmncccn vigcnlcs las leyes que se declaran inconstitucionales, no se derogan y 

carecen de obligatoriedad corno precedentes judiciales." Sólo algunas provincias han 

concedido efectos generales a las sentencias de sus Tribunales Superiores en materia 

constitucional.15 En el sistema de Justicia Constitucional de la nación argentina, no se 

prevé una impugnación preventiva de los proyectos de ley. 

Paralela a la revisión judicial, que por influencia del sistema norteamericano se 

implantó en el sistema jurldico argentino, se encuentra el recurso de amparo que tuvo 

su origen en la V Conferencia Nacional de Abogados de 1940, el cual se ocupa de 

manera más concrcla de las violaciones por parte de los órganos del eslado a los 

derechos fundamcnlales de los argentinos: 

"la Quinta Confm.'nc/a Nacional Je Abogadru dtclara: 1• qu< Je11tro 

del régimen ronstiturional argentino toda lesión Je un Jem:ho 

lnJMJ11al dtbc ser ""A'"ardada o n•porada por ti podtr judirial. )'por 

tanto, corNsponde al amparo judirial Je los Jrm:hru. aun cuando el 

proccdimlrnto dtl "'-'ptctfro recurso no haya sido reglamentado. ]•Que 

u En oposición 11 los tribunales de casación. los triburulcs argentinos no se pronuncian en 
abSlrnclo sobre el derecho aplicable, sino con relación a la aplicación Je una ley objel3Ja de 
inconstituciom1I por alguna de las par1cs en un caso concreto. Sin cmb:srgo el jurista argentino Germ!n 
J. Bidart se refiere al a\'a.ncc mitigador de este principio haciendo referencia a los di,·crsos fallos en los 
que la Cone ha resuello que la acción Jcclarali'3 Je ccne1.a -regulada en el aniculo 322 Jcl Código 
Procesal Ci\·il y Comercial de la Nación· es \·iablc también para rcsol\'er cut'1tioncs de dera:ho 
público. y en ellas. u11:1 cuestión com1itudo1131. Incluso 13 Corte h:1 dicho que la acción dcclarJll\·a de 
inconsii1ucionaliJaJ C.\Í•le en el orden federal. Vid. lllDART C AMl'OS, Gemún Jo>C, El 
Con.Jtiwciond!m110 1·n lm P011rime'rhu dl"I S1J,:lo .\'.\', op. cit .. p. 73 y sig. 

u Aunque 13 Cone Suprema h3 declarado que los jueces deben de ohscl'\·;u, en casos illlilogos. 
sus follo!i, ella mi~nu h:i establecido el crilcrio de que <l1ch;i obscn·ación debe Je ser Je car.\ctcr moral; 
es decir, pueden 3(\anarsc de los ¡u«aknlcs de la Corte Suprema cw.nJo t!'otos violen sus propias 
con\'iceiones. Vid. GARRO, Alejandro, l.rcrionrs d• llrrccho Comparado, .. Eficacia y auton.lad dtl 
pNCcd•ntt judicial"" América latina", \'OI. 20, num. 2, l 9S9, p. 482. 

" lbiJem. pJ~. 493. 
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el re1:11rso de amparo l'"!"eÚ con/ro toda acción, dcc/Jlón u om/Jlón de 

las autoridad~ ad111/n/JtratÍ1Yi1, 1•iolatorla1 de la Coru1/tucló11 ... 

Tales ideas sólo fueron posible ponerlas en práctica después de 1955, cuando la 

situación pollticn del pals pcnnitió una evolución de la justicia constitucional.11 Un 

fallo de In Corte en 1957, para resolver el caso "Siri", mostró la efectividad de la 

interpretación constitucional para lograr una justicia constitucional, hasta entonces se 

entcndia que por no existir legislación procesal para el amparo, no era admisible la 

pretensión de tramitarlo en defensa de derechos y libertades diferentes de la libertad 

lisien o corporal -regulado por el Habeas Corpus-. La Corte manifestó: "Las gara11tias 

co11stit11cio11ales existe11 y protegen a los indivld11os por el sólo hecho de estar 

co11sagrados e11 la Const//11ció11 e /11depe11dienteme111e de las leyes reglamentarias", 88 

Con base en que la nación argentina adopta para su gobierno la fonna 

representativa republicana federal, y por lo tanto, el Estado se estructura en provincias, 

las cuales pueden establecer su propia Constitución,"' las provincias argentinas 

establecieron el amparo como instrumento protector de los derechos fundamentales 

que se consagraron en la Constitución de la Nación y en sus propias Consti1uciones 

provinciales, además muchas de ellas lo reglamentaron antes de que el Ejecutivo 

Nacional expidiera In Ley Nacional de Amparo en 1966.90 

Para el control constitucional de todos los actos del poder público, incluyendo 

también, como ya se dijo, los legislativos, el anlculo 43 de la Constitución establece la 

acción de amparo, por medio de la cual toda persona puede interponer acción expedita 

y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo 

acto u omisión de autoridades públicas o incluso de pnnicularc.~. que en forma actual o 

,. Cfr. FIX ZAMUDIO, lteclor, JS .~ñru deJuJtiria Coru1i1u<ional, op. ciL, p. 26. 
11 Vid Jhidcm p. 27. 
u Vid. JllDART CAMPOS, Gcmlin JosC. El Corutiludonalismo en las Pos1rimrrlas dtl Siglo 

.\'.\', op. cil., p. 67 
" Ans. t y 5 Constitucionales. 
"' Cfr. FIX ZAMUDIO, ltl<tor, JJ Años dtJuJtiria Conslituciona/, op. ciL ps. 27 y n. 



inminente lesi~ne, restrinja,: ¡Itere o a;nena~e,' con arbitrariedad o ilegalidad 

m~nificsta, dercch~s- y garimtl~s, rec~nocld~s P<>r la Constitución, un tratado o una 

ley.91 En eÍ cas~, ~I juez 'podrá declarar lo inconstitucionolidod de la normo en que se 

funde i:J acto u ~n;isión lesiva. 

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amena1.ado fuera la libertad 

· ílsica; o en caso de agravamiento ilegitimo en lo forma o condiciones de detención, o 

en el de dcsoporieión forwda de pe~onas, la acción de habeas corp11s podrá ser 

interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de 

inmedioto.92 

Los derechos fundamentales reconocidos en el texto original de la Constitución 

se encuentran contenidos en el primer capltulo.•l En especial, el ortlculo 14 consagro 

el derecho de peticionar ante las autoridades y el articulo 18 establece el derecho a un 

debido proceso legal: "Ningún hobitonte de la Nación puede ser penado sin juicio 

previo fundado en ley anterior", además de establecer la inviolabilidad de lo defensa 

enjuicio. 

No se contempla dentro de lo legislación constitucionol argentina un Tribunal 

Constitucional, pero en el sistema federal que organiza ni gobierno argentino, la 

facultad que se da a lo Corte Suprema, es de un tribunal de primera y única instancia 

paro decidir de controve~ins relacionadas con embajadores, ministros y cónsules 

' 1 Los dcrixhos reconocidos por l:i consti1ución son oponibles no sólo ante el Esl3do. sino 
también nntc las personas flsicas. es decir, hay dos sujetos. pash·os que 1icncn la obligación de 
respetarlos. Asilo estableció l:t Conc al reMll\'Cr el caM> ··Kol'': las garanllas constitucionales -como lo 
es el juicio de amparo· son disponíbles ~1"3 defender derechos personales contra actos ,·iolatorios de 
los particulares y no Wlo contra actos cstatalc:s, tales garantías puc:dcn uiar,.c tambiCn cu.tndo el 
derecho prcsun13mcn1c agra\·j3Jo pcnemxe 3 enlidJJes colt"\:ti\'&\ o pcrwn3s JUriJicas, y no ~ólo a 
hombres o personas fosícas. VíJ. lllDART CAMPOS, Gcmún José, El ConJtitucionalismo •'n l<u 
l'ostrimrrias del S(~lo .\'X, op. cit., l"'S· M )' >ig. 

' 2 Ankulo .&J Constitucion31. 
•> Tal~ dcrCt:hos y gnnmtias han 4ucdado refori.ados por la in1emacionaliz.ación de los 

derechos que por ,.¡3 de tntados conwliJan )' fonifícan al derecho argentino Vid. Supra nou 79 cap. 
11. 
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extnmjeros, y pnm dirimir controversias en lns cuales una provincia sea parte.'"' es 

eompetente, también, para conocer de apelaciones ordinarios y extraordinarias, con 

relnción a In primera, conoce de In revisión de las sentencias dictadas por los tribunales 

de npelnción en controversias en las cuales In Nación es parte, sentencias en cnso de 

extradición y sentencias dictados en controversias de derecho mnritimo; y en 

upclnciones extraordinarias, conoce de las sentencias de los tribunales federales y 

estntnlcs que resuelven sobre In constitucionalidad de una ley federal o estntnl;"s en 

cuanto n los netos que afectan las competencias prescritas del Poder Público, el 

articulo 116 de In Constitución también establece como una atribución del poder 

judicial In facultad de resolver en asuntos en que In Nación sen parte, de las causas que 

se susciten entre dos o más provincias, entre una provincia y los vecinos de otra, entre 

los vecinos de diferentes provincias, y entre una provincia y sus vecinos, contra un 

Esrndo o ciudadano extranjero.% 

.. Ar1icuto 117 Consh1ucional. 
"~ViJ. VANOSSI. Jorge. Ld C1mJt1t11c·id11 y .w Oc'fi.•tuiJ, op. c11.. p 104. 
'
111 Adcmb de quC'. como y;s SC' analizó en cstr 1raha10. Jcntrn de su Junsd1ccíl\n ac1üa m 

llclCns:s )' como custodio de los dcn:-chos y i;uantias i.¡uc la Const1tuc1ón r«onlXc c1cn:u:ndo una 
'crdadcra mtc:rprctación y Justicia constiluc1onal sm ser un órgano con cspcc1fu:id:id o ma~1suatura 
limca y C'!iipccial como los Tribunales Consllluc1onaks Je: ontt,tn europeo. 
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ANTt:c1:1>1:NT1~~ HISTÓRICO u:GISl.ATl\'OS DE l.A JUSTICIA 
CONSTITUCIONAi. t:N 1:1. Sl~'Tt:MA JUHlmco Ml:XICANO 

3. ANTECEDENTES HISTÓIUCO LEGISl.ATIVOS DE LA JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO 

En los antecedentes históricos legislativos que se han establecido n lo largo de In 

evolución de la justicia constitucional en México, haré un estudio relacionado con los 

instrumentos establecidos ni servicio de In justicia constitucional que se han instituido 

en los diferentes ordenamientos constitucionales que hnn regido o pretendido regir 

nuestro pnls. 

J,I Constlluc16n Pollllca de la Monarqula Espaftola. Cádlz 1812 

La primera nsnmblcn constituyente cspaftola, reunida en Cádiz desde 181 O hasta 1814, 

tuvo como marco de nctunción In crisis de In guerra de Independencia de la Nuevn 

Espai\a, In Junta Suprema Central fue el órgano que ordenó la reunión de las Cortes, 

destncn, desde el punto de vista social y profesional, el nito número de eclesiásticos, la 

nutrida representación de funcionarios y abogados y el escaso porcentaje de miembros 

de In burguesla comercial, todos ellos pcnenecian a las que se pueden considerar las 

"clases instruidas", 

Desde un plano polltico ideológico se pueden diferenciar tres grandes tendencias: 

1) los realistas o absolutistas, que abogaban por el retomo de la Casa de Borbón sin 

modificar el sistema polltico precedente, 2) los jovellanistas, 1 impregnados del esplritu 

de In Ilustración y convencidos de las necesarias rcfonnas, pero reticentes a las 

prácticas re,•olucionarias y 3) los liberales, que abogaban por la incorporación de 

refomms en consonancia con las lle\•adas n cabo por la Revolución Francesa. 

En el nue\'o sistema polltico se habla asumido el principio de la sobcranfa 

nacional y la monarqula como fonna de gobierno, pero sor· .. \Jn y limitada por la 

división de poderes. La facultad de hacer las leyes rcsidla en las Concs con el Rey, las 
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cuales obligan ni primero, pero no asl al segundo, pues el monarca no tenla polltica ni 

. constitucionalmente responsabilidad alguna. Esta obra quedó, sin embargo, truncada a 

. corto plazo por el Decreto de 4 de mayo de 1814, por el cual el Rey Femando VII 

'declaraba 1111/a y de 11i11glÍ11 1•a/or ni efecto" la Constitución de 1812 y los demás 

decretos de dichas Cortes.' 

Pese a la vigencia esponldica que la Constitución de Cádiz tuvo en nuestro • 

sistema jurldico, por el mencionado decreto de Femando VII y la guerra de 

·independencia, es importante su análisis ya que contiene disposiciones, que si bien no 

constituyeron durante su limitada vigencia en la colonia de la Nueva España 

. ··verdaderos instrumentos de justicia constitucional, influyeron directamente en los que 

se implántarlan con posterioridad en las Constituciones de Mcxico independiente para 

la organización del nuevo Estado.• 

La Constitución l'olltica de la Monarqula Española, en el Titulo 111, regula a las 

Cortes que se confommban por todos los diputados que representaban a la Nación, los 

cuales eran nombrados por los ciudadanos.• No se le dio a las Cortes expresamente en 

el catálogo de sus facultades la de velar su integridad, sino que esta facultad está 

otorgada a la Diputación rcnnanente de las Cortcs,o la cual se reunía en las ausencias 

de aquella, sin embargo, en el Titulo X, se faculta a las Cortes para poner el 

conveniente remedio y hacer efectiva la responsabilidad de quienes hubieren 

contravenido la Constitución,. 

1 Seguidores del pcnsomienlo polilico del lilcralo, cconon1i11a y polllieo cspallol, mhimo 
rcprcscnlanle de la lluslración espallola, Gaspar Melchor de Jo•ellanos. 

1 Dtrcchos del Putblo Mexicano, Máiro a tra,'f!.s dt Jus Co,u1itudont.S, Colección editada 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

1 Vid. tnfrn. plo. 3.2. 
' An. 27 de la Cons1i1ución de Cidiz. 
' An. 1 (,() de I• Consiilución de Cidiz. Dentro de las facultades de esa Dipuiación se 

encontraban: Primera: Velar sobrc la obscrnncia de la Consti1ución y de las le)'CS, para dar cuenta a 
las pró•inw eones de las infracciones que haya notado. 

' An. 372 de la Consiitución de CaJiz. 

.70. 
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En realidad la facultad otorgada a la Diputación Pcmmncntc, no es la de velar, 

sino sólo se le legitima activamente para hacer del conocimiento de las Cortes las 

infracciones a la Constitución, asl como también están legitimadas las Diputaciones 

Provinciales ·gobierno polltico de cada provincia·,> el Rey• y todo español.• 

Además de esta forma de defensa a la Constitución por órgano político, podemos 

mencionar que se encuentran en el articulado otra forma peculiar de guardarla, existe 

un tipo de juicio polltico para hacer efectiva la responsabilidad de los Secretarios de 

Despacho que contravengan la Constitución. Para hacer efectiva In responsabilidad de 

éstos, las Cortes dcbcrlan decretar que lm lugar a la formación de In causa y deberían 

remitir al Tribunal Supremo de Justicia todos los documentos concernientes a la causa, 

el mismo Tribunal estaba facultado para substanciar y decidir. Podemos afirmar, por 

lo tanto, que cxistla una jurisdicción judicial sólo en este supuesto, porque se facultaba 

al Tribunal Supremo para decidir si un secretario de despacho habla o no contrariado a 

la Constitución, independientemente de que las Cortes decidieran sobre la procedencia 

de la formación de la causa, el órgano judicial resolvería en el fondo." 

3.2 Decreto Constltuclonal 11ara la l.lbertad de la Amfrlca l\le1icana, Anatzlng•n 

11114 

La Constitución de Apatzingán, sancionada en esa población el 22 de octubre de 1814, 

fue In primera ley fundamental redactada en el pals, resuhado del Congreso de 

Chilpancingo. Se atribuye a José Maria Morclos y Pavón la inspiración de este 

ordenamiento liberal que, debido a la guerra de Independencia, no tuvo vigencia mas 

que temporal en territorio insurgente." 

' Ans. 325" 33S frac. IX de la Con•litución de C;idi1 .. 
1 An. 336. :facultad del Rey p.lra presentar ante las Concs la "queja" por abuso de í1cultadcs 

de una diputación pr<wincial· y 373 de la Con•tÍlución de C:idir_ 
' An. 373 de la Consti1ución de Códiz. 
'º Ans. 22<•. ~2S y 229 de la Constitución de Codi1. 
11 Ocrrchos Jtl Putblo Mc.\icano. Mitiro a lro,,:J d<> sus Constitut"ionts. op. ciL 
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En este documento se advierte una fuerte influencia de la Constitución de Cádiz 

al establecer un procedimiento de responsabilidad de altos funcionarios semejante al 

instituido en In Constitución espaftola de 1812 por violación al decreto constitucional. 

Se facultaba al Congreso para hacer efectiva In responsabilidad de los miembros del 

propio Congreso y de los otros dos órganos de gobierno." De fomm casi literal, se 

adoptan las disposiciones contenidas en las Constitución de Cádiz que regulan In 

responsabilidad de los secretarios de gobierno, pues se les hace responsables en su 

persona de los decretos, órdenes y demás que autoricen contra el tenor del decreto 

constitucional; el Congreso dictaminará sobre la procedencia de la formación de causa, 

se suspenderá ni secretario de sus funciones y se remitirá el asunto al Tribunal 

Supremo de Justicia, quien fornmrá la causa, la substanciará y resolverá. 11 

Paralela a la facultad del Supremo Tribunal de Justicia se establecieron 

facultades para un Tribunal de Residencia, de acuerdo con la tradición colonial, con 

competencia para conocer de las causas de esta especie que se formen en contra de los 

miembros de alguna de las supremas corporaciones, para conocer de los delitos 

especificados en el mismo decreto," si bien este procedimiento es más de tipo criminal 

que de responsabilidad por infracciones ni decreto constitucional, es un instrumento 

procesal por medio del cual se establece un tipo de jurisdicción especial para conocer 

de los delitos y prohibiciones expresas en el mismo decreto. Este procedimiento 

también rcqueria de la declaración de procedencia de In formación de la causa del 

Supremo Congreso. 

Con relación a las competencias prescritas en la Constitución, se facultaba al 

Supremo Congreso para resolver las dudas que se le planteen en relación a las 

11 Art. t 20 del D<cmo Constitucional Je Ap>tzingan. 
11 Arts. 14S y 196 del Decreto Constitucion•I Je Ap•llingán. 
" Delito. de hcrcjí•, npostacía y por los Je fatodo ·infidencia, concusión y dilapidación del 

caudal público-, ndrmas por rontm·cnir el anículo 166 del drcrcto que prohibe el arresto por mis de 
48 horas de un indil'iduo por p>nc del Supremo Gobierno -órgano ejecutivo· que obliga a que ... 
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facullndes de las supremas corporaciones." 

Dentro del articulado de este decreto encontramos una disposición que facultaba, 

ni igual que la Constitución cspai\ola de 1812, a cualquier ciudadano paro reclamar las 

infracciones al Decreto Constitucional,'' pero no se detcm1inó que órgano seria el 

encargado de recibir y resolver estas reclamaciones. Puede deducirse que las 

reclamaciones por extralimitación de competencias podían hacerse ante el Congreso, 

el cual resolvería con base en la facultad otorgada en el articulo 107; y si se trataba de 

violación a los derechos de igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos 

consagrados en el articulo 24, debería conocer privativamente, como lo estableció el 

capitulo Xll en su articulo 165, el Supremo Gobicmo. 

Por último, en el articulado de este Decreto existió la posibilidad de un control 

constitucional de !ns leyes. El articulo 128 íacultnba a las corporaciones para 

"representar en contra de la ley'', siempre y cuando fuera dentro del término de 20 dias 

de aprobado el proyecto." Cierto es que en el texto mismo del articulo no se advierte 

In facultad de "representar en contra de In ley" por causas de inconstitucionalidad, pero 

ni dejar abierta la posibilidad de fundamentar las reflexiones que se promovieran, 

dichas reflexiones pudieron ser basadas en una inconstitucionalidad de la ley." 

En caso de que cualquiera de las dos Corpomciones representasen contra alguna 

ley, las reflexiones promovidas serian examinadas bajo las mismas fonnalidades que 

los proyectos de ley, calilicándolas de bien fundadas a pluralidad absoluta de volos, 

supucslo en el cual se suprimiría la ley y no podía proponerse de nuevo hasla después 

de seis meses. 

remilido al Tribuno! compclenle al t<nnino Je""' lapw. Ans. 59, 16<>, 224, 227 y 228 del Decreto 
Constitucional Je .-\potzingán. 

" Ar1. 107 Jcl Decreto Constitucional de Apotzingin. 
" Ar1. 23 7 del Decreto Constitucional de Apollingin. 
17 las Corp..,r.ldoncs a lu que se rcferia cslc articulo ~n las dus in51itucioncs cread.as aJcmh 

del Supremo Congroso, la primera con el titulo de Supremo Gobiemo ·funciones ejccuth·a" y la 
segunda, el Suprem<' Tribunal de Justicia -funciones judicialn· . 

• 73. 
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3.3 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 

Fue el primer ordenamiento jurídico en forma que tuvo vigor en la época 

independiente de México. Estableció un gobierno republicano, representativo y 

federal, gran parte de este ordenamiento se inspiró en la Constitución espa~ola de 

1812; en lo concerniente ni sistema federal implantado, tomó lo expuesto en In 

Constilución estadounidense." 

El proyecto jurídico comenzó a discutirse el 1 de abril de 1824 y se aprobó el 3 

· · d~ Ó~iubr~ d~ ese ailÓ, ~on el ~o~b¡_c de Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mcxica-~os •. S~ m~ntuvo en vigor hasta 1835 sin registrar enmiendas. 

Por lo que se refiere a la justicia constitucional se advierte también, la doble y 

contrapuesta influencia de In Constitución de Cádiz y de la Constitución de los Estados 

Unidos de Norteamérica. Por un lado, se faculta ni Congreso para resolver las dudas 

que se den con relación a In interpretación de los preceptos constitucionales y del acta 

constitutiva, además de crear un Consejo de Gobierno similar a la Diputación 

Permanente que tenla como objeto "velar" sobre In observancia de In Constitución, el 

neta constitutiva y las leyes generales formando expediente sobre cualquier incidente 

relativo a estos supuestos. Por otro lado, se establece como atribución de la Corte 

Suprema de Justicia conocer de las infracciones a In Constitución."' 

El articulo 116, es el que establece esta última atribución de la Corte, dicha 

disposición fue copiada casi textualmente del articulo 111 sección segunda de la 

Constitución norteamericana, sin embargo no se reglamentó con una ley dicha 

facultad, y si bien, se hubiese podido establecer un control constitucional a través de 

" Aru. 129 y 237 del l>cc1c10 Con.iituc1onal de Apatzingin. 
" Los principales argumentos de los fcder.ilistas fueron que cr.i necesario •doplar un modelo 

fcdenil porque "cm \·olunlad general de la N•ción,... y porque I• prosperidad noncamcric•na 
scgur.imcntc se dcbl• a la selección de esa fomu de gobierno". Vid. RAUASA, Emilio O. "Las 
Constltudanrs del Mundo", op. cit. pag. lbS. 

"' Ans. t 16, 137 fracción V punto''"'º y IM Je I• Constitución de 1824. 
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órgano judicial 'con la sola interpretación del precepto como se hizo en nuestro vecino 

pa[s del norte, la disposición quedó sin efectos por la paralela existencia de la facultad 

oJorgada al Congreso para resolver las dudas sobre la interpretación constitucional. 

Un e}~mplo de esta situación se ilustra con la consulta de la Suprema Corte de 

Justicia al Congreso General para la inteligencia de la segunda parte de la facultad 

primera del articulo 137 de la Constitución Federal, para que declarada, con base en el 

articulo 165, que nonna se debla seguir." Con los fundamentos sustentados por el 

Congreso se estableció la práctica de que el mismo Congreso resolviera acerca de la 

nulidad de las leyes de los estados que contravinieran a la Constitución. 

A pesar de que el Congreso estableció su facullnd derivada de la Constitución 

para ser el interprete de la misma, esia facultad no fue ampliada sino que sólo abarco 

la nulidad de leyes de los estados contrarias a la Ley Fundamental. 

Pero la influencia norteamericana, no se limitó en el articulo 137 a la fracción V, 

anterionnente expuesto, además se hace presente dicha influencia en la fracción 1 de 

éste mismo articulo, al establecer como facultad de la Corte: 

"Conour dt la.s diftrt11cla.s q11c putdt hab<!r dt uno a otro tstado dt la 

fcdtraclón, sltmprt que las rtdu:can a juicio 1'tnladeramtnte 

co111et1doso en qut dtba rccarr fonnal stnttnda, )' Jt las que st susdtcn 

cmrt: 1111 Estado)' uno o más \'tC'inoJ de otro ... ·.Ji 

Esta disposición claramente inspirada en el art!eulo 111, sección segunda de la 

Ley Fundamental norteamericana, pennitió el posterior desarrollo de las disposiciones 

11 Esta con!>uha se hiw con relación a un problc111a p13ntcado por unos Magistrados de la 
prm•incia de 0»•<• que implic•ba reconocer que ronespondla a la Suprema Cone la facultad de 
conocer y resolver sob!l' las leyes de los estados que contravinieran el texto de la Constitución Fcdml. 
Al resolver el Congmo sobro la consulta hecha por la Cone la resolución fue ad1·erso a las 
p!l'tcnsiones de los Magistrados oauquenos, frustrindosc de esta manera la primera posibilidad de 
introducir en el sistema mcAkano, la facultad de rcsoh·cr sobre la constitucionalidad por órgano 
judici•I. 

" An. 1J7 fracción 1 de la Consti1ución de l 824. 
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creadas para resol~cr los conflictos de carácter constitucional que ahora conocemos 

cm~~ controver.ÍÍa~ co~stiÍ~cionales . 

. Tambié~ · én la Constitución de 1824 se estableció un control constitucional 

mediante disposiciones que regulaban la responsabilidad de altos funcionarios 

federales y estatales por parte de cualquiera de las dos cámaras que podian conocer en 

calidad de gran jurado sobre las acusaciones que se les presentaran en contra del 

Presidente de la Federación, miembros de In Corte Suprema de Justicia, Secretarios de 

Despacho y Gobernadores de los Estados. Además las Cámaras tenian la facultad de 

resolver sobre las causas criminales que se intentaran en contra de los senadores o 

diputados desde el din de su elección hasta después de dos meses de haber cumplido su 

encargo." 

"Cualquiera Je las Jos cámaros podrá conO<Yr tn calidad de gran 

jurado sobre las acusaciones: 

/, Del presiden/e dt la F.deraclón, por de/itas de traición contro la 

lndrpcndencla nacional, o la forma establecida de gobierno, y cohecho o 

soborno, cometidos durantr el tirmpo de su rmpleo. 

11. Dd mismo Presidente por actos dirigidos nranijimamrntt a Impedir 

qur se hagan las r/cccloncs de pmide111e, stnadorcs y diputados, o a que 

;Jto.t sr prt.Jtnten a stn·ir a .t:us destinos t"n /OJ fpocas señaladas rn esta 

to11Jtitudón, o a inr~ir a rualquicra dt /as ninianu rl u.so Je 

cualqulrro de lasfacultadrs q11e lrs atribuyc la misma. 

111. De lru lndMduos de la Corte Suprema de Justicia)' de los sccrctarios 

de dcspocho, por cualquiera delitos cometidos durante el tiempo de Jus 

empicas. 

" rara hacer efectivo dicha responsabilidad ,. deberla someter a consideración de la Cámara de 
la que fonnaron parte, la cual podio decidir en calidad de gran jurado si habla o no lug>r • b 
fonnaeión de causa. En caso de haber lugat a la causa funcionario ,.ria puesto a dispo>ición del 
tribunal competente. ArtJ. 43 y 44 de la Constitución de t824. 
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11'. De los gobernadores de los estados, por infrarcionei de la 

Co11st/111ción federal, le)'es de lo Unión, u ónlrncs del Presidente de la 

fcdtraclón que no stan manijit.stamcntc contrarias a la con.stitución y las 

leyes generales de la Unión, y tambi•n por la publiración de leyes y 

decrrtos de las legislaturas de sus rcspcrt/l'Os Estados, contrarias a la 

misma const//ución >'/<yes"," 

"lo cdmara de rtpresentantes hará c<tlusframcnte de gran jurado 

cuando ti prtsidtntt a sur ministros stan acu.rados por actos tn que 

haya11 /11/en't!nido el stnado o consejo Je gobierno en ra:ón de sus 

atribuciones. Esta misma cámara SttVirá del mismo modo de gran 

jumdo ''" los casos de ac11sación contra el \'/Ceprcsldtnlt, por ruolquiera 

delito comclido durante ti tiempo de sus dc.ttino ''." 

"lo cámara ante la que se hubiere hecho la acusación de los individuos 

de que hablan los dos al11culos anteriores. st erigirá tn gran jurado, y si 

declarare ... haber lugar a la fonnaclón dt la causa, quedará ti acusado 

suspcmo de su encargo, y puesto a disposición del tribunal 

C'Olllptttntt".1' 

"las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son las siguientes: 

J'. Cotr~tr: Primtro de las rousa.s qut st munian al presidente y 

1ictprt•sldrnte segrln los artículos J8 y J9, previo declaración del a11. 44. 

Scg1111Jo. Dt las cim.ras c-riminalts dt lru diputados y stnadorr-.s 

indicadas en d a11iculo 4J, pmia declaración dt la qut habla ti articulo 

44. T.-rrcro. De las d,• los gobernadores dt los Estadas tn los casos de 

/01 q111' habla d articulo 38 rn lU partr ttrrrro. pm·ia dtdaración 

prri·,•11iJa en i-1 articulo ·U. Cuarto. Dt las J~ los s«rttarios dt 

,ft•spatho sc.')."Ún los arts. 'lS y 40".1' 

1' An. 38 d< I• Constitución d< 1824. 
11 An. 39 d< I• Conslilución d< 1824. 
" An. 40 de I• Conslilución de 1824. 
11 An. 137. iracción V,dcl•Coru1i1ucióndc 1824. 

TESIS CON 
FALLA DE ORICEN 
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El tribunal competente para el enjuiciamiento criminal de altos funcionarios de 

que se habla es la Cone Suprema de Justicia, con excepción de los procesos seguidos 

contra Magistrados de la Cone Suprema, ya que la Constitución prevcla la integración 

de un tribunal especial para juzgar a los miembros de la Conc." 

Como podemos observar no se estableció una estricta separación entre la 

responsabilidad polltica y la responsabilidad criminal o penal, y se tomó del modelo 

estadounidense la necesidad de seguir un procedimiento previo ante las cámaras del 

Congreso General, que funcionaba como gran jurado, pero a diferencia de éste se 

nombró a la Conc Suprema de Justicia como Tribunal competente para resolver, tal 

vez por inílucncia misma de Constitución de Cádiz que prcvenla como facultad del 

Supremo Tribunal juzgar a los Secretarios de Estado y de Despacho, cuando las Cones 

decretaren haber lugar a la fom1ación de la causa. 

Con la adopción de estas dos iníluencias -hispana y noncamcricana·, tanto en 

materia de responsabilidad como de interpretación, se crean muchas dudas en cuanto a 

la verdadera delimitación de competencias de la Corte y del Congreso, sin embargo, 

son antecedentes muy imponantes para el desarrollo de lo que después seria el 

establecimiento del juicio político )' el control constitucional de los actos de autoridad 

por vla judicial en nuestro ordenamiento mexicano. 

3.4 liases y l.eyes Consllluclonales de la Re11úhllca Me,lcana, decretadas nor el 

Congreso en 1836 

El 30 de diciembre de 1836 el Congreso sustituyó la Constitución de 1824, como 

consecuencia del único triunfo institucional del grupo conservador, por las 

denominadas Siete Leyes Constitucionales, que fueron generadas por las Bases 

Constitucionales de 1835 propuestas por Santa Anna. Dichas leyes suprimieron el 

sistema federal estableciendo, por iníluencia francesa, un régimen central y un 

1' Art. 139 de ta Constitución de t82~. 
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Supremo Poder Conservador en imilación al Senado Conservador francés, el cual se 

instituyó por encima de los tres poderes. Con este cuerpo de leyes se restringieron las 

Üb~rtadcs de la mayor!a de la población, privilegiando a los grupos más poderosos en 

lo económico y polllico. 

El Supremo Poder Conservador representó la primera inslitución encargada de 

defender la constitucionalidad de las leyes as! como de los actos del poder ejecutivo y 

judicial contrarios a la Ley Fundamental. Se encargó a un organismo poHtico, con 

facultades en suma extraordinarias, el arbitrio de los tres poderes para que ninguno de 

ello pudiera traspasar los limites de sus alribuciones, sosteniendo el equilibrio 

constitucional entre los poderes sociales, manteniendo o reslablccicndo el orden 

constitucional en los casos en que fuere turbado.29 

Como hemos dicho, las facultades de este "cuano y superior poder" fueron en 

extremo amplias, tanto que gran número de tratadislas se refieren, en general a las 

Siete Leyes y en panicular al Supremo Poder Conservador, de manera dcspectiva.30 

Sin embargo el jurista mexicano Alfonso Noriega se refiere al csfucrw que significó 

"la existencia de un organismo espcc!fico, encargado del control -<le la conscrvación

de la Ley Fundamental y de la pureza de las leyes secundarias,i 1 y alude al Ministro 

José Maria Lozano quien se refirió a este poder como "la primera tentativa a farnr de 

la incolumnidad de la Constitución".ll 

Las facultades otorgadas al Poder Conservador fueron entre muchas otras: 

declarar la nulidad de una ley o decreto, cuando fueren contrarios a un an!culo expreso 

de la Constitución, declarar la nulidad de los actos del poder ejecutivo, cuando sean 

" Ans. 4 Je la Bases Conslitucionales de l 83S., y 9 de la Segunda ley de las Leyes 
Constitucionaks Jc 1836. , 

'° Vid. RADASA, Emilio O, "lllJtoria dc /aJ Co1UtitudoneJ Mctirancu", lnsti!Ulo de 
ln\'cstigaciones Jurídicas de la UNAM, Serie A, Fucnles D, Textos y Es1udios Lcgislali\'Os, 63, 
México, 1990. 

11 IJcm. 

ESTA TESIS NO S/ú..i! 
DE l~.\ BlBUOTEC\ 
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· contrarios a In ConsÚtución, declarar la nulidad de los actos de la Suprema Conc de 

Justicia, en caso de. usurpación de facultades, dar o negar la sanción a las reformas a la 

Constitución ·acordadas por el Congreso.JI Toda declaración del Supremo Poder 

deberla ser obedecida al momento y sin réplica por todas las personas a quien se dirija 

y corresponda la ejecución, teniendo como crimen de alta traición la formal 

desobediencia que de éstas se hiciera.~ Además de todas estas facultades, se eximia al 

Supremo Poder de responsabilidad de sus operaciones, las cuales sólo podían ser 

juzgadas por Dios y In opinión pública.JI 

En las facultades que se otorgaron a los tres poderes coexistentes, es posible 

encontrar antecedentes de lo que serla la institución del juicio polhico, ya que en 

delitos oficiales la Cámara de Diputados podin recibir y sostener la acusación ante el 

Senado, que deberla resolver e imponer como penas, destitución o inhabilitación 

perpetua o tcmporal.J6 

La Cone Suprema de Justicia podía, por su pane, resolver sobre el único 

instrumento procesal que se daba a los paniculares interesados para combatir la 

calificación hecha por el Presidente para la expropiación por causa de utilidad pública, 

instrumento denominado rcclamo.ll 

La panicipación judicial que se otorgó en este documento constitucional, es 

demasiado precaria, no sólo por la omnipotencia del Supremo Poder Conservador que 

podía anular sus actos, sino por las limitaciones expresamente contenidas: p.e. la 

ll Vid. NORIEGA CANTU, Alfonso, lrc<iones Je Amparo, aclu•lizaJo por Jo.C Luis 
Sobcrancs Fcm!ndcz, Ed. l'omia. S. A., 3' cd., \'ol. t. Müico 1'191, p. 92. 

» Todo proyrcto de refomu cun~titucional, aprob01do en amba.s dmaras, deberla pasanc a 
sanción del Suprtmo Poder. S1 una 1·ez reno\'ada la Cámara de Oipuudos en su miud, la mayor parte 
de las Junta..¡ Dcpartamcntalc~ insistiere en l.1 inici:Ui\·a de rcfumu y la aproOOran dos terceras panes de 
los miembros prtscnlcs de una y otra <!mora. no po>ari• de nucl'O a I• sanción del Supremo Poder y se 
publicanln sin cito. Ans. 34 y 38 de ta Tercera Ley. 

" Ans. t S y t 6 de la Segunda Le). 
" Art. 17 de la Sc¡;unda Ley. 
,. An. 48 de ta T cn:cra Lc1'. 
11 Ans. 2, fracción 111 de I~ Primera Ley y 12 fracción XXII de IA Quinu Ley. 
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. · interpretación constituéional cm facultad del Congreso General, quien debla recibir de 

In Suprema Cort~. tod~s l~s dudas de los funcionarios judiciales para que se dictare 

· una dcclamclÓn'c:o~~cnicntc; csÍ~ limitación no sólo cm en materia constitucional sino 

iamliién se ~xicndla;a las .. dudas con relación a la inteligencia de alguna ley, 

coartándose.de ~~ta rii~nc~ Ía esencia misma de la función judicial.31 

. · ;P~s~ :1as~cr6.iidas criticas que se puedan hacer a la institución de este Supremo 

Pod~r, ~I mistlÍo constituye un antecedente de nuestro juicio de amparo, en general en 
.. ·, '" ." .. ;- . 

contni de netos inconstitucionales de los órganos del poder, y en particular de la 

inconstitucionalidad de lcycs.39 

En este ordenamiento no encontramos un antecedente significativo de control 

judicial constitucional, pero si en un documento derivado de su e~istencia, el "Voto de 

Ramlrcz". En la Comisión especial de 1840 encargada de redactar las reformas que 

dcberlan de introducirse en la Constitución de 1836, en especial las relacionadas al 

Supremo Poder Conservador, se dio un voto particular del diputado Ramlrcz para que 

desapareciera el Supremo Poder Conservador, este voto constituye un antecedente 

muy importante del control constitucional judicial, en virtud de que el Diputado 

Ramlrez al proponer la desaparición del Supremo Poder Conservador, sugiere que la 

facultad de conocer y resolver sobre los "reclamos" de leyes y actos del ejecutivo 

opuestos a la Constitución sea otorgada a la Suprema Corte de Justicia.'° 

J.S Proyecto de Constitudón de la l.eglslatura de Yuntán 1840 

" Ans. 12 fracción XV Je I• Quinl• Ley y S de lo Sép1ima Ley. 
>• Es1c organismo pronunció algunas resoluciones importantes en cuanto a la 

inconsti1ucionaliJ•d de leyes y ac1os, pero bles n:solucioncs no fueron aca1ad:is alegando prclcxlos, 
evasivas, o simplemcnle fueron ignor.iJas. Vid. FIX ZAMUDIO, lléc1or. JUJtiria Conlliruclón 
Omhuihman .I' Der,·choJ l/umanoJ, op. cit, p. 1 SS. 

'° MONTIEL Y DUARTE. Isidro. Rniuu Jr lrgiJ/arion Comparada, "Estudio Sob,.., 
GamntiOJ /rrJi1i.tua/<J". Re••isl:l Mexicana de Juslieia, nue\11 época, no. 6, Mexico, D. F., 1999, p. 
146. 
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, Haremos en el presente capitulo, una referencia ni proyecto presentado a la Legislatura 

de Yucatán, aunque no tiene naturaleza federal, contiene antecedentes importantes 

para el establecimiento de lo que serla nuestro juicio de amparo, instrumento 

fundamental de nuestra justicia constitucional. 

En proyectos constitucionales que no llegaron a tener vigencia y aún en las 

Constituciones que si la tuvieron, los redactores de tales documentos no tuvieron 

mucha preocupación por los derechos de los ciudadanos como para pretender darles 

consagración constitucional, los textos constitucionales y proyectos prescriben tan sólo 

un limitado número de derechos individuales, los cuales, enrecian de un recurso, 

también de carácter constitucional, para hacerlos valer como normas fundamentalcs.41 

No fue sino hasta el proyecto de Constitución presentado a la Legislatura de 

Yucatán en 1840, cuando las ideas de Manuel Creccncio Rejón, inspiradas en el libro 

de Tocquevillc "La Democracia en América", dieron paso al desarrollo de los 

derechos individuales y su defensa. El articulo 62 de este proyecto, que se encontraba 

dentro de un capitulo denominado "Garantias Individuales", estableció en nueve 

fracciones los derechos de todo habitante del Estado, nacional o extranjero, además de 

establecer un sistema de defensa de la constitucionalidad de las leyes y de las mismas 

"gnrant[ns individuales". 

··corrtspo11dt a la Suprc.•ma Cortt dt Jwtida: 

/. Amparar tn lt goce dt• sus J~rtthos a los que Ir pidan JU protttc'íOn, 

contra las lt)'e.J )' dttrrto.1 Jt la legislatura q11t st'an contrarios a la 

Consliturión o C'Unlro las prmidc.•nt'ias dtl Gobunador o Ej«Utím 

rtunido. r11anda en ti/as Jt h11hit'.st infringido d Código Fu11damtntal o 

" Excepción hecha a la Cons1i1ución de Cádiz en la que se facuha a lodo cspa~ol para reclamar 
la observancia de la Conslilución y en las Siele Leyes Con.ii1ucionalcs de 1836 se cs1ableció un 

, insuume1110 denominado r<elamo. AdrnW, podemos cilllr el intcnlo de L1\pcz Rayón de inuoducir el 
llobcas Corpus en aniculo 31 de los Elementos Co11s1i1u<:ionak• de 181 l. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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las le)'CS, llirrlldndost en ambos cmai a reparar ti a¡¡ral'io en lai parte 

en que éstas o la Coastltuclón hublCJen ildo l'loladai "," 

"lo• }11ecCJ de Primera lastancia ampararán en el goce de lo• derecho• 

gara11tl:ada1 en el artlculo anterior (62), a 101 que le pidan"' prattcclón 

canrra cualCJqulera funcionarioi que no rorre1¡10ndan al orden judicial 

diciendo hre1'f! y sumariamente lm ciir.stlonc.r que se iusciten iobre /01 

a111nto1 Indicado•"." 

As( se estableció un sistema de control judicial de la constitucionalidad, en contra 

de los actos, materializados en leyes y decretos, del poder legislativo, o en contra de 

providencias del poder ejecutivo, o contra actos de cualquier funcionario quedando 

excluidos de lo competencia de la Corte las violaciones o la Constitución que se 

verificaran por órgano judicial, las cuales eran competencia del superior jerárquico del 

juez quien hubiese cometido lo violación. El ilustre jurista mexicano Creccncio Rejón 

con este proyecto se convirtió en el precursor de la revisión judicial constitucional, no 

sólo en México sino en todo América Latina. 

Esta institución, clara influencio del sistema norteamericano, no fue lo único que 

se imitó del modelo estadounidense, sino que además se estableció que en la· 

administración de la justicio los jueces arreglarlan sus fallos o lo prevenido en 

Constitución, lo cual era una adaptación del articulo VI de la Constitución de 

Unidos." 

Por lo que respecto al juicio polhico, también se copio la 

angloamericano del impeachmenl en el que no se dio intervención alguno al poder 
. . 

judicial y que dctcnninó los matices que se adoptarlan definitivamente para adoptar el 

" Art. SJ del Proycclo de Cons1i1UCión de la Ltgi5!11ura de Yucalán 1840. 
' 1 Art. 63 del Proycclo de Cons1i10ción de la Lq;isl.iura de Yucalán 1 S40. 
" Art. 7S dcl Proycclo de ConstilUCión de la Lq;isla1ura de Yucalán 1840. 
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sistema de responsabilidad de altos funcionarios por las infracciones legales que 

cometieran en el ejercicio de sus respectivos cargos." 

3.6 liases Orgánicas de la Rcni1hllca Me1lcana, acordadas por la Junta 

1.eglslaliva en 1843 

El 23 de diciembre de 1942, el Presidente de la República D. Nicolas Bravo, designó, 

en cumplimiento del Decreto del 12 de los mismos, a los 80 miembros que intcgrarlan 

la Junta Nacional Legislativa, que sustitula, por órdenes de Santa Anna, al Congreso 

Extraordinario Constituyente de 1842. 

Esta junta elaboró, al margen de cualquier sustento jurldico, .. las bases de 

organización pol!tica de la República creando una cana centralista que fue sancionada 

por Antonio López de Santa Anna. En dicho documento se suprimió al Supremo 

Poder Conservador previsto en la Constitución centralista de 1836, pero no se incluye 

al Poder Judicial como tutelar del régimen constitucional. 

No obstante lo anterior, se implanta un control político en el anlculo 66 fracción 

XVII, al facultar al Congreso para reprobar los decretos dados por las Asambleas 

depanarncntalcs que fuesen contrarios a la Constitución o a las leyes. 

"Art. 66. Son/acuitada drl Congr<so: 

XVII.· Rtprobar lru dtcrttos dadru por las AsambltaJ dt1>ananrtntalts 

c11ando sMn ronlmrios a la Comtitt1rión o a las le,'ts, y en /01 casos 

¡>rnistos t11 tstas baus ". 

" Art. 37 del Proycc10 de Conslitución de lo Lcgisl31ur.a de Yucol!n 1840. 
" Es indisculible la ilcgilimidad del documento en cuestión, pues fue elaborado por una Junta 

de Notablts, que en rcalid•d eran incondicionales de Santa Anna, sustituyó al legitimo Congrao 
Constituyente que desde 1842 tuvo I• encomienda de cstruclurar polltica y juridicamcnlc • la 
República Mexicano. Vid. RABASA, Emilio O, "lfütoria dt las Comtitucionts ~lt.<icanas ", op. cit, 
pag. IOS. 
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Las. Buses Orgánicos creados por tu Junta Legislulivu, no constituyen un 

antecedente significativo con relación a la Justicia Constitucional, sin embargo 

contempla la posibilidad de combatir los decretos expedidos por las Asambleas de 

cuálquier departamento cuando conculquen disposiciones fundamentales, insti1uycndo 

un control polltico que deja ver In previsión de contar con un sis1emu que proteja al 

régimen constitucional. 

J.7 Acta Constitutiva y de lleformas de 1847 

La figura rcprcscntutiva de este documento, Mariano Otero," introdujo rcfonnas 

trascendentales a la Constitución de 1824 para adecuarlo u lu realidad de lu época, 

logrando con su proyecto la readopción de la Constilución de 1824 y por ende del 

sistema federal. El Voto Particular de Otero que fonno parte de esta Acta Constitutiva 

dclalló la situación social y polltica en la República y propuso de manera magistral, un 

sistema de defensa de lus "garanlfas individuales" y el afianzamiento del federalismo, 

sugiriundo para ello diversas reglas que constituyeron un sistema de defensa federal de 

los preceptos conslitucionalcs, que abarcaron la jurisdicción constitucional de la 

libertad y la orgánica de que nos habla el Dr. Fix Zamudio. 

En este proyecto se proponla restaurar la Constitución de 1824 con algunas 

refom1as." Aprobado el proyecto se declaró como única y lcgflima Constitución del 

pals la Constitución de 1824 que junto con el Volo Particular y el Acta de Rcfonnas 

fue jurada y publicada en abril de 1847. 

De gran trascendencia para el análisis de la justicia constitucional en México 

resulta el Vo10 Particular de referencia. Con relación a la jurisdicción constitucional 

de In libertad 01cro destaca que: 

" Olero ni i~u•I que Rejón cuvieron la iníluencia del siscema noncamericano, del cual cuvicron 
I• oponunidod de conocer ni detalle gracias al libro del pcnsodor francés Ale.\is de Tocquc•"illc, "La 
Dcmocrnci:s rn AmCrica ... 

" l'unco 111 Jd l'roycclo. 

·SS· 
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"E11 las Const/Íucioncs co11ocida•, no Jó/o •e fijan lo• prinripiOI 

rt!lot/1'0J o la orgoni:ación de lo• podtrcs púb/icOJ, sino que •e 

establecen las baJu de la• gorontlas /nJMdualcs, probablemente porque 

la condición •ocio{ de /ru asociados CJ el objeto primorJlol de la• 

ln.rtiluc/onu, y uno de los caroctertJ más Jeilalados de la 1'trdadera 

naturaleza dt los go/Jirrnos ... nucSlra Conslituciónfi•,/eral declaró que la 

Noción c.Itaba obligada a proteger por lcy'C• ••bias>' justas los derechos 

del ciudadano: y a imitación Je/ Código Je /ru F.studos Unidos, en 1'1rios 

ele •u• articulo• se encuentra11 disposiciones 1'tn/aderomen1< fllosóflcw 

dirigidas al m/.Jma fin. Yo no he hallado toda1·ia una ro:ón sólida contra 

este mrdio Je ponrr las garontla• Je/ hombre bojo lo egida del poder 

general ... 

¿Cómo hacer efcctll'Os los principios Je lib<'rtad?... la Constitución 

actual debe atablt'Cer las garantías inJMdua/a, y sobre basa de tal 

manera estables, que ninguno de los hombrt!s que habite11 cualquiera 

parte del territorio de la República. sin distinción de nacionala y 

extranjeros tengan que t.xtrañar sob~ rstc punto la mrjorts le,v:s Je la 

tierra .... Esta garantía solo put'Jt rnc:ontrarie en ti poder judicial, 

prol«tor nato de los derechos dr los particulares ... que st elr''t a grandt 

altura el Poder Judicial de la Federación. dá11Jolr d derecho de 

protegtr a todos los habitantes de la Repi;hlica rn d goc~ dr los 

drrtthos que le aseguren la ConuituciOn ... En Nont•·Amtrlru t'Slt poder 

sa/l'Odor prtH'ino de lo ConJtituclón, y ha producido los mtjom t/cctru. 

Alli el j11e: titnt qut sujttar l<l.I fallos antes qut todo a la 

CÜ1U1iturión ... "." 

De esta íomia no sólo pide un reconocimiento de los derechos de los hombres, 

sino que se manifiesta por un reconocimiento a nivel constitucional pidiendo la 

intervención de la Justicia Federal en los casos en que estos fueran violados, ya fuera 

por actos del poder ejecutivo o legislativo a nivel federal o local; además de establecer 

la posibilidad de la intc1prctación constitucional por via judicial. Ya en su propuesta 

Fragmento dd Texlo del Voto l'•llicular de Otero. 

·Sf>. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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de rcíonnas introdujo lo que ahora conocemos como "la fórmula O/ero'', ideas que 

tuvieron consagración constitucional en el Acta Constitutiva y de Rcíomms: 

ºPara asegurar lm dertchos dtl hombre qur la Constitución rtconoce, 

11na ley (de rango constitucional) fijará las garant/tJJ de /l~rtad, 

sc¡,oir/dad, propiedad e Igualdad de que gozan todtJJ /tJJ habitantes de la 

Repilb/lca, )' atablccerd /tJJ medios dt hacerlas efcct/1w "." 

"los Trlb11nalcs de la Fedtraclón ampararán a cualquirr habitante de /a 

República en el ejercicio)' consen<Jc/Ón de los dercchtJJ que le concedan 

esta Constitución )' las leyes constitucionales, contra toda ataque de los 

Poderes leg/Jlatil'O y Ejccutil'O, )" de la Fedtraclón, )'1 de los Estados; 

/imitándose dichos trlbunal•s a Impartir su protcccitln en ti CtJJO 

partic11/ar sobrc que l'l!rse el proceso, sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o del acto que /o moli1<Jre. '"' 

Est~s disposiciones no tuvieron gran desarrollo durante su vigencia, no como lo 

hubiera querido seguramente su creador, dada la falta de legislación que fijara y 

reglamentara los derechos individuales y sus garantlas de inviolabilidad; sin embargo, 

la actividad judicial foderal sentó bases importantes para su desarrollo al admitir 

amparos con fundamento en el articulo 25 de In citada Acta, de los cuales no sólo 

substanciaron sin ley, sino que decidieron otorgar a los quejosos la protección de la 

Justicia Federal, en dcíensa de sus derechos individuales contrariados por la autoridad 

seilnlada como responsable. 

•• ... l'iM<> "1 ant«nlr:lflc dictamtn y ttnie11do prestnlt d aniculo ]j dtl 

Acta de Reformas, Impon• al Juzgado a mi carga la obligación de 

amparar a <"Ualquirr C'iudaJano rontra los ataqutJ ,10/rntos, ya sta Je 

/tJJ ¡JOderes su¡>r.-mos de la Nación, )'O de los Estados; que la 

drc1111l1a11ria Je no haMne fl"gfamt'ntado ti modo y t.!rminru t•n qut' tal 

proll«·ddu dt·~ dit~nsant'. no es ni p11tdc ser un obstáculo para 

'° An. 5 del Acia Consli1u1iva )'de Reformas. 
" An. 25 dtl Acla ComlilUli\'3 y de Reformas. 
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cump//r co11 e.se sagrado deber, parque a nadie pu1•de ocultane el modo 

de substanciar un uptdlc111r y que, de no dar cumplimicmo al citado 

articulo, resultar/a una contra1'l'nción dd objeto J' fin que los 

/rgls/adorcs se propusieran, no menor que una notable infracción, que 

lnconcuramentt harla rcspanrah/e al que la cometiera: que uno ley 

desde el momento en q11c se publica debe ser olJ/igatoria: no 

c.xpresdndosc en ella lo rontrario, como dü:c nruy bien el asesor y que 

par lo mismo, no u ha podido y pucdt dejar dt cumplir can la referida 

di.'rpos/ridn constilUcional a prsar Je las ra:on1•s que ctprcsa el señor 

Gobernador del Estado (No habcr ley rrglamentaria Je/ articulo 25) en 

la comunicación que dirigió a .se Juzgado rl 4 dtl corriente por 

conducto dt su secretaria, por no ser s1ificicntc paro no obJcnoar lo que 

manda la ley ron objrto de proteger las garant/as Individuales".'' 

Otra parte importante del voto particulnr, consiste en la jurisdicción . , .> 
constitucional orgánica otorgada al Congreso: 

" ... ¿Cudles son los //milfs WJ>«lfros del poder grnero/ y drl podtr de 

los Estados.' Y una \'t": ro,,ocidos estos limilts, ¿ruó/a son los mcjorrs 

medios de prtcaw•r Ja r«iproca i111wión, de manrra que ni ti podtr Jtl 

centro ataque la sobe'rania dt los F..Jtados. ni tJlos Jisutfran la UnMn, 

Je.sronodrndo o 11.mrpando sus facultaJts?... Jlrchas CJtas 

dttlarocionrs (facultades otorga1/as por la Conuilución a /ru Estados y 

a la U11iór1). solo q1H-dat1 por t•stablect•r IOJ mn/ioJ J~ hacrrlas tf«ti,w, 

y paro rsto e..t nrn•.Jario di111nguir len ahuJol que pu~rn comdrrsr, 

srgiin quí' rllos afi·c1,·n lm JaIThm dt• la1 pt•rsonas. o /a1 farultadrs dt• 

los podtrt~t p1;h/icos. /'ara t'Jft' ailtimo "'""'''º· r.t indis¡>t.•niable dar al 

Congn'JO de la Unidn l'I da1'í'hO Jr dttlarar nulas las le)'rS dt los 

Estados qu~ importr una no/ación al pacto ftdtral... De rsta mantm 

cada Estado tn particular rstJ somt"tido a la Unión )' ti conjunto dt 

" Fragm<nlo de la scnlmcia de 13 de agosto de 18~9. dictada por un Juez Fcdcnl de S111 Luis . 
Polos!. Considerada la prim<ra scntmcia de amparo pronunciada 011 Mé>ico. Vid. Homenajt a la 11: · 
Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, Publicación de la SCJN, México, 19S1, p. l 77. 

.gg. 
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todos urtl el drbltro supremo de nuestras dlferendas y el 1't!rdadero 

cansrn'Odor de las lns11tudoncs "," 

Estas declaraciones constituyeron el fundamento de la extensión protectora de la 

institución, aunque en esta vez no como competencia del Poder Judicial Federal, sirvió 

como precedente para el desarrollo de lo que serla en nuestro actual sistema el llamado 

"amparo soberanln", para resolver sobre los actos que violentan las competencias 

expresas de los Estados y de la Federación. 

Sin embargo subsistió en este proyecto la influencia francesa de otorgar al· 

Congreso -órgano legislativo- la facultad de verificar el apego de las leyes ~·I te~to 
constitucional, estableciendo asl en el sistema jurldico, la coexistencia de ~n.colltr(,I 
constitucional judicial y un control de las leyes por órgano polhico: 

"Toda ley dt las Estados qut ataqut a la Constlturldn o lt)'U gtntralcs, 

scrcl drdaroda nula por rl Congreso ... "." 

"Si dentro de un mts dt publicada una lt)• del Congrtso Gtneral.futre 

reclamada romo anlicorutit11donal ... la Suprtma Cortt. ant~ la qut st 

lrarti <'I rtdamo. somttertl la ley al examen dt las Ltglslaturw ... 

quedando anulada la ley si as/ lo r.sol11ere la ma)"ria dt las 

legislaturas··. JJ 

Por lo que respecta al juicio politico por responsabilidad de altos funcionarios, se 

excluyó al poder judicial para intervenir de cualquier forma en la detcnninación de 

responsabilidad. limitándolo sólo u la designación de la pena correspondiente ... 

J.8 Constitución Federal de los Estados Unidos l\lc1icanos, rxpedlda por el 

congreso en l 8S7 

" ldcm. . 
" An. 22 del Acta Constitutin y de Rcfomu•. 
" An. 23 del Acta Constituli\" y de Refo!111ll. 
,. Ans. l 2 y l3 del Acta Constitutin y de Reformas. 

.g9. 
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El tratado llamado de Guadalupe Hidalgo, de 1848 aprobado por el Congreso 

Nacional y ratificado por el Ejecutivo, puso tem1ino a la guerra que México sostuvo 

con Estados Unidos de Norteamérica por la anexión del territorio de Texas a nuestro 

vecino pals del norte. Postcriom1cntc se celebró la Convención denominada Tratado 

de In Mesilla, por medio del cual nuestro pals pierde definitivamente el basto territorio 

que comprende la Alta California, Nuevo México y Texas. Como consecuencia de 

estos sucesos el 19 de enero de 1853, Don Juan B. Ccvallos, Presidente Constitucional 

interino de la República Mexicana, concreto un golpe de Estado disolviendo el Poder 

Legislativo de la Federación. 

Se convocó a un Congreso extraordinario para reformar la Ley Fundamental, 

lijando como base de la reforma la conservación del Gobierno Republicano, 

Representativo Popular Federal. Sin embargo, la convocatoria referida no tuvo la 

aceptación esperada, por lo cual, Antonio López de Santa Anna publicó las bases para 

la administración de la República en 1853, las cuales dcbcrian observarse hasta en 

tanto no se promulgara una nueva Constitución. 

Para promulgar la nueva Constitución, se convocó, en el Plan de Ayutla, a un 

Congreso Constituyente en 1855, como el resultado del triunfo de la revolución de este 

nombre para constituir libremente a la Nación bajo la forma Representativa Popular. 

El 12 de febrero de 1857, el gobiemo publicó solemnemente la Constitución General 

de la República que el Congreso habla expedido el día 5 del mismo mes." 

Esta Carta Fundamental destacó los derechos del hombre como la base de las 

instituciones, la libertad y la igualdad de todos ame la ley, consagró las libertades de 

enseñanza, trabajo, pensamiento, petición, asociación, comercio e imprenta. Esta 

Constitución no difirió mucho de la promulgada en 1824 en cuanto a la organización 

del Estado, su pronunciamiento fundamental fue en favor de las garantlas individuales. 

" Vid. LOZANO, lose Maria, F..11udio dt Dtrttho Con.Uiturional l'atno, Edil. l'omia S. A., 
México t987, p. t2S. 

·'IO· 
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Fue hasln la Restauración de la República en 1867, cuando se aplicó cabalmente este 

ordenamiento, que junto con las Leyes de Rcfonna de 1857 rigieron al pais." El 

constituyente de 1856-67, fue convocado a través del Plan de Ayutla que cesaban 

Snntn Annn del poder y se pugnaba porque el ejecutivo respete y haga respetar las 

libertades /111111a11as." 

En cstn Cnrtn Magna se consagra definitivamente In institución del amparo como 

máxima garantia constitucional, la cunl logra con su propia fisionomía el 

establecimiento de una institución que garantizó In integridad constitucional y por 

tanto de los derechos individuales consagrados constitucionalmente. La justicia 

constitucional fue fiada al órgano judicial. 

En el seno de la asamblea constituyente, Poncinno Arriaga defendió el amparo 

instituido ya en el Acta de Refonna de 1847 y la misma fónnula de Otero, teniendo 

como objetivo principal proteger los derechos individuales establecidos en In 

Constitución, los cuales por estar consagrados en el propio texto de la Constitución 

deberinn ser protegidos por el Poder Judicial Federal. Asimismo, se mejoró la 

jurisdicción constitucional orgánica al desaparecer el control polhico y dejarlo en 

manos del poder judicial. .. 

Aqu( es muy importante destacar la concepción que el Constituyente tenia con 

relación a la relatividad de los efectos que se debla dar n las sentencias de amparo: 

Arriagn junto con Melchor Ocampo" pugnaban por que se amparare al agraviado -

" Se promulgó el t t de marzo de t8S7, sin embargo el 17 de diciembre de ese al\o el Gcne111I 
Félix Mona Zutoaga se pronunció en contra de ella, iniciándose la Gucmi de Reforma o Guerra de los 
Tres Anos, lapso en el que c:sturn suspendido el onlcn constitucional. En 1861, con el triunfo de los 
liberales, se apli«I por un brc\'C plazo para in\'alidarsc con la intervención f111nccsa en 1862. 

" Vid. IV\BASA, Emilio O, ""l/iltoria J,• /as Cmutituciones Mt'xicanas'", op. cit., pag. 167. 
"' Vid. In fra. punto 3.6. 
" El mismo Ocampo prc:scntó la rcdocción del articulo cortapondicntc, rcgubndu la 

intm·cnción de un Jurado popular de igual fontu como lo propuso Amaga. La propuesto fue occptoda 
lntcgramcntc con h"1o y jurado (lOpular, rcrn po~tcrionmntc al jur.irsc lit Constitución, en el luto de la 
misma se había >uprimido el articulo que consi~naba ni jurado popular. Vid. TENA RA~llREZ, 
Felipe, Dmx/Jo Cllnstitucional Mexicano, EJ. J>omia, S. A., Mexico 1987, p. 5().1, 

,q¡. 

~ .. 
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tratándose de· Ílm¡Íaro contra leyes· sin atacar al legislador, y al igual que Arriaga 

pensaba que la li:y sucumbirla "parcialmente, de una manera lenta por medio de fallo 

·judiciales"." Estas consideraciones representaron el sustento para establecer que los 

fallos del poder judicial sólo se ocupasen de individuos particulares y se limitasen 

siempre a protegerlos y ampararlos en el caso concreto, sin hacer una declaración 

general respecto de la ley o acto impugnado. 

" ••. los Tribunales de la Federación rcsafrerán toda cantro\'Cnla que se 

suscite: 

J. Por leyes o actas de cualquiera autoridad que 110/en las garontlas 

lndMdua/es 

11. /'ar leyes o actas de la autoridad federai que 1'Uln~~n' ~ re.trlnjan la 

soberan/a de las Estados. 

111. Par /e)'CS a actas dt las autorirlad03 de 03tos, que lni'Orlan la 03/<ra 

de la autorldarlfedtrol. ·•• 

"Todos los juicios dt qut habla el articulo anterior st seguirán a 

petición de part• agro1•iarla, por mNlio Je procedimientos y formas dtl 

orden juridlro. qur dc.•tc.•rminará una lry. la s"ntrncia será sitmprc tal, 

que sólo se 001pe de lnrlfriduos particulan".s, limitándose a protegerlos y 

ampararlos tn ti caso rs¡>edal sobre que \'t'rst ti proceso, sin hacer 

nltlguna drclarución grnl'ro/ rL"sprrto Jr la leJ• o acto que la moti\'arr 00

.'

1 

Una vez consagrado constitucionalmente nuestro juicio de amparo, fue hasta el 

año de 1861 que se reglamento. Pero aún sin Ley reglamentaria, hubo aplicación de 

los preceptos en cuestión, por el uso que los particulares hicieron del recurso. Aunque 

el recurso, establecido en la Constitución, procedía contra leyes o actos de cualquier 

" ZARCO, Francisco, Cnlnic• del Congreso E>traordinario Constituyente de l8S61 18S7, Ed. 
FCE., edii.do por el Colegio de Mcxico, 1957, p. 993 • 

., An. 101 de la Constitución de 1857 . 

.. An. 102 del• Constitución de 1857. 
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autoridad que violaran las garnntlas individuales, no limitándose sólo a ataques del 

· poder ejecutivo o Jégislativo -como lo hizo el Acla de Rcfonnas de 1847- la ley 

reglamentaria estableció en su articulo 8 que no proccdln el amparo en materia 

judicial. .· 

Fue la práctica de los litigantes y In jurisprudencia de la Corte que al interpretar 

el articulo 14 Constitucional lograron establecer la procedencia del amparo en contra 

de actos de tipo judicial y la declaración impllcitn de inconstitucional del articulo 8 de 

la ley reglamentaria. En el articulo 14 constitucional se consigna el derecho de ser 

juzgado por ley expedida con anterioridad al hecho y exactamente aplicable n él, 

establece por lo tanto la correlativa obligación del juez de aplicar estrictamente la ley, 

una garantla de legalidad, por lo cual el juicio de amparo procedia en contra de las 

resoluciones judiciales que violentaran el principio de legalidad establecido en la 

Constitución para reparar la inexacta aplicación de la ley en las sentencias civiles y 

penales, y asl hacer efectivo el derecho de ser juzgado con exacta aplicación del texto 

legal, y no sólo esto, sino que lllmbién por jurisprudencia se extendió la protección con 

relación a todos los preceptos constitucionales que pudiesen dar lugar a una afectación 

individual,61 

De esta forma quedo cslllblccida la procedencia del amparo por violaciones al 

principio de legalidad lo cual se reguló fom1al y constitucionalmente hasta 1908. 

"Cua11do la rontro\'t"nia St' smcita ron m01fro J~ •iolación dt garantías 

/11dMJualt:s rn asuntas judiciales drl ordl'n r11;/, Jo/amente podrá 

ocurriru a las trihunalrJ de la fcJtrarión J.,pués de la Jtnttnda qut 

pa11ga .fin al litigio y rontra la roa/ no ronrrda la lry ningún rtturso, 

n1_l"O •:f'érto puecla srr la '"'">rurión ..... 

" Vid. FtX ZAMUDlO, 1lec1or, MI.a /UJticia Cons1/111r/ona/M, Revi.ia de D<rccho 
Conslilucional. no. t, enero-abril, ~n Jo~. Costa Rica, 1991, p.p. 162 y ss. 

" Adición al art. 102 de la Conslitución de 1857 decretada en no1·iembrc de t908 • 

• 93. 
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También n través del artfculo 1O1 se dio a la Corte la facultad de resolver las 

llamadas controversias constitucionales que junto con el artículo 97 y 98 establecieron 

las bases de la jurisdicción constitucional orgánica. Corrcspondla a la Suprema Corte 

de Justicia conocer desde In primera instancia sobre controversias que se suscitaran 

entre un Estado y la Unión o entre dos o más Estados. Era competente la Corte para 

conocer de leyes o actos que violentaren la sobcranla de los Estados o la esfera de 

compcteneia de la Federación. 

Realmente estas disposiciones no tuvieron eficacia práctica, por lo que el amparo 

·utilizado como medio de impugnación en contra de las violaciones n las "gnrnnt(ns 

individuales" fue el único instrumento que se· empicó al servicio de la justicia 

constitucional en la Constitución de 1857. 

Por último, el juicio polftico, ni igual que su antecesor ordenamiento 

constitucional, fue regulado excluyendo al poder judicial para conocer de 

responsabilidad polhica, sólo se le dio la facultad de imponer la sanción conforme a 

lns leyes secundarias, estn facultad que le fue otorgada se le dio en virtud de que el 

Congreso fue instituido originariamente unicameral, posteriormente cuando se vuelve 

a instituir el Senado, se privó a la Corte de intervención alguna.67 

" Rcfonnadc lldcNovicmbrcdc 187_4 alosanlculosSI y IOSdclaConslitué:ióndc 18S7_.. 
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4. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN NUESTRO ACTUAL SISTEMA 

JUltiDICO MEXICANO 

4.l.111troducció11 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos prevé todo un sistema de 

justicia constitucional encaminado al mantenimiento de los principios que rigen al 

Estado Mexicano. 

En nuestro sistema de Justicia Constitucional, el juicio de amparo es el que más 

se encuentra arraigado en la tradición jurldica mexicana, sin embargo a partir de la 

reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1994, promovida, como uno de sus primeros actos de gobierno, por el 

Presidente Ernesto Zedilla, 1 el sistema de Justicia Constitucional se vio fortalecido con 

el perfeccionamiento de In controversia constitucional y la inclusión de la acción de 

inconstitucionalidad. 

En el nuevo texto refonnado del articulo 105 del Ordenamiento Supremo se 

scntnron las bases para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se erigiera en un 

Tribunal Constitucional pleno, con la limitación de la materia electoral. Se estableció 

la posibilidad para que el Máximo Tribunal declarara la inconstitucionalidad de 

nonnas de canlcter general y tratados internacionales con efectos erga omnes. 

1 El Presidente de la Republica cn»lo al Congrc><> de la Unión, en su colidad de órgano n:visor 
de la Constitución, el dla 6 de diciembre de 199~. una iniciati»a de refomw a la Constitución, que 
cons1iiuyó un primer paso imponante para la reestructuración juridica de nuestro pals. En la materia 
que nos ocupa, con\.·icnc a la Suprcm:1 Cor1c de Jus1kia de la Nación en un \'crdadao Tribu~I de 
Constitucionalidad, de confomiidad con el modelo predominante c:n el mundo, elimina de la Suprema 
Cone de Justicia la función de administración del Poder Judicial Federal, estableciendo un Consejo de 
la Judicatura Federal y fonaleciendo la <arr<ra ¡udicial. A>I, la Supremo Cune de Justicio, en su 
canklcr de Tribunal Cons1i1ucional, puede hoy Jc1mninar la incoMtitucionahdad de IC)'~ con CÍC'Ctos 
generales e intcn·cnir c:n l:u cuntro\'CBÍli que ~ pr~ntm entre los diíC"rcntC') ni\'cle1. y órganos de 
gobiC"mo del Jl3ÍS. 
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A partir de 1995, el Poder Judicial de la Federación vio modificada, en parte, su 

distribución de competencias, como consecuencia de la reforma aprobada por el 

Constituyente Permanente. Uno de los contenidos de la refom1a se refirió a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, modificando el número de su integración, 

retirándole las funciones de administrador del Poder Judicial de la Federación y 

confiriéndole nuevas atribuciones, entre otras, las contenidas en el articulo 105 

constitucional.2 

Los 11 Ministros que integran nuestro Máximo Tribunal han marcado nuevos 

trayectos en el estudio del Derecho Constitucional Mexicano, pues el sentido de 

algunas de sus resoluciones ha modificado esquemas tradicionales, al realizar una 

interpretación integral y sistemática de la Constitución y de las leyes. El contenido y 

el sentido de las resoluciones han llamado In atención de los estudiosos del Derecho 

Mexicano, al observar a una Corte de Justicia prcponderantcmcnte defensora de la Ley 

Fundamental. 

Lo anterior ha tenido como consecuencia que diversos conceptos introducidos 

hace tiempo. ni lenguaje jurldico mexicano como justicia constitucional, tribunal 

constitucional, jurisdicción constitucional, entre otros, por juristas como el Dr. Héctor 

Fix Znmudio, se empiecen a convertir en palabras cotidianas . 

. El fenómeno no es nuevo, se ha estudiado ampliamente por la doctrina respecto 

. del juicio· de amparo, y más recientemente respecto de los derechos humanos con 

motil•o de In incorporación a In Constitución de los organismos de protección de los 

derechos humanos, en el articulo 102, apartado B; sin embargo, el contenido del 

1 El conlcnido y alcance del ankuto IOS cons1i1ucionat, han sido analizados de manera 
magis1ml por el Minimo Ju,·enlino V. Cuuo y Casuo, en el libro que llc\'I pm:isamcnle por lilUlo "El 
nniculo !OS consii1ucionat", cuya primcm edición apareció en abril ele t996, apenas diez meses 
dcspues d• que el prcccplo iniciano su vigencia. Vid. CASTRO Y CASTRO. Juvenlino, El Anic11/o IOJ 
Consti1uc/ona/, EJ. Pomia, Mc•ico 1999. 

.97. 
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· ort!culo 105 obre uné~mp~'de posibilidades inimaginables para el control y la defensa 

de lo ,carta Magna: 

. Como lo hemos establecido en el primer cap!tulo de este trabajo, la justicia 

con~tituci~nnl i~v¿iucra a la suprcmac[a constitucional, por lo que analizaremos como 

el Estad~ mexicano ha establecido la supremac[a constitucional en nuestro sistema 

jurídico. 

4.2. El articulo 133 constitucional\' la Justicia Constitucional en México 

La supremacía constitucional es uno de los principios indiscutiblemente incluidos en 

las Constituciones contemporáneas, y es temo clásico del derecho constitucional. En 

nuestro sistema jurldico fue establecido en el articulo 133 constitucional, el cual 

señalo: 

"Esta Constitución, lm le)'ts qut d• rita •manen)' todos los tratados qu• 

estén Je acuuJo con la misma, cr/rbraJos )' qur se crleb,..,n por .i 

Prrs/Jrn1' d• la Rrpub/ica, con aprobación J<I &nado, serón la ley 

Supllma Je toda la Uni0t1. los jueces dt ~aJa tstado st ª"rglardn a 

dicha Constitucit;n, lr,'Cs y trotados, a prsar Je lm Jltpos/c/onts en 

contrario qut pueda ha/xr en las Constitucionn o lr,'<'s Jr los Estados", 

Del precepto citado, resuha que la Constitución es la norma suprema, pues 

además de que crea y organiza a los poderes estatales y consagra la protección de las 

pcr.mnas, da validez y unidad al sistema jurídico que rige en todo el Estado. La 

Constitución es la Ley Supremo de toda la Unión, las leyes del Congreso y los tratados 

condicionan su validez n la debida confonnidad con la Ley Fundamental. De igual 

manera, lo totalidad de los nonnas del sistema jurídico nacional debe ser respetuosa y 

congruente con !a Constitución, producir.;c con los procedimientos previamente 

establecidos y su contenido material debe ser annónico y coherente con !os principios 

dogmáticos y orgánicos que la Nonna Suprema prevé. 
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El fundamento· de la validez de la Constitución, norma hipotética fundamental, se 

enc.uentra en .1.a .voiun~d sÓbcrann del pueblo a organizarse como mejor le parezca 

conveniente, voluntad e intención que se manifiesta a través de un Congreso 

. Constiiuyentc y d61 Poder Revisor de In Constitución. Siendo asi, la soberania popular 

encueni~· su ..;;nnifcstación juridicn en In suprcmncia constitucional.3 

.:. Cómo lo he reiterado en varias ocasiones a lo largo de este trabajo, toda 

·. autoridad esta sometida a In Constitución, porque toda competencia que se le atribuye 

.. csrcsultado de la voluntad popular, no puede tener mns atribuciones o facultades que 

. · las que la Constitución le otorga, se encuentra obligada a cumplirla, y en tal sentido, la 

supremacla constitucional ordena que todo acto de autoridad, sea ésta federal o local, 

• que · sea contrario a la Constitución, debe ser atacado e incluso declarado 

inconstilucional, y por ende ineficaz, por la autoridad competente. 

El principio de la suprcmac(a constitucional indica que In observancia de la 

Constituc(ón es obligatoria en todo el territorio nacional y puede imponerse 

. coáctivamente. _Toda autoridad federal o local debe proveer n su recta observancia, 

todo ciudadano debe atender a sus disposiciones y anteponerlas a cualquier norma, 

federal o.local porque: 

•· .. .la Corutitutld11 eJ distinla )' su~n'or tan/o a lru orJenami~ntos 

fcderah•s cuanto a los localrs. Es distinta al mena1 por que o ella no le es 

aplicable limitarlón alguna en cuanta o 101 materia1 que rr¡;ula, en tanto 

lor orJr11amientru localr1 y fcde':"lts han dt n•stringint prtrlsamentt a 

101111atrri01 qut lts rom•sponde ronforme a la Con1titución. Es 1uperior, 

no ta11 sólo porque rs prerlsamtnte la Constitución lo que drtermina el 

alra11rr dt 101 compt•trnci01 federal )' loca/a, 1/no además porque la 

1 Vid. Surr.1 cap. l. 

.99. 
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' ' ' 

... 11.1c:: 'ª"'º Je los orJc11amlcntos federales como Je' los locales, esta 

co111//cim1aJa a s11 congroe11cla con la Constitución ".4 

En este mismo sentido se puede nlinnnr que la Constitución es In nonna que 

reguln todas las materins que integran el sistemn jurldico, en tnnto que dota de 

competenein a todn nutoridnd, federal o local, para regular cnda materia. 

En nuestro país tienen vigencia simultánea con la Constitución Federal, las leyes 

federales y las locales que se encuentran subordinadas a ella. Para dirimir las 

controver.;ias entre particulares y entre órganos de gobierno existen los tradicionales 

fueros de procedimiento federal y común, sin embargo, y para referir un ejemplo, para 

dirimir las controversias entre órganos del estado en sus distintas manifestaciones 

existe el articulo 105 constitucional y su ley reglamentaria que dan competencia a la 

Suprema Corte, máxima jerarquía dentro de nuestro sistema jurisdiccional, para 

resolver de las cuestiones de interés eminentemente nacional. Esto debe ser así porque 

esta delicada misión debe corresponder a un órgano especializado y del prestigio de 

nuestro Máximo Tribunal.1 

4.3. El control constlluclonal en nuestro sistema !urldlco 

El control constitucional se ha encargado a distintos órganos del Estado a través de 

diversas instituciones, estableciéndose en México un sistema de control constitucional 

' V ÁZQUEZ PANDO, Fcm•nJo Alcj•nJro, "En Torno a la Dc/imilación dt Com~ttncitn tn 
Nu~tro Sistrma Co11stitucional ", Rc\'ist;i Je Estudios JuriJicm .. no. 1, México, 1991. 

' Témcnos un acreer fuero l1roccJimcnbl que denominamos Constitucional, de competencia 
cxclusi\11 de órganos constitucionales, entre lo5o que se encuentra la Suprema Conc. Las rc~lucioncs 
que emitan deben ~tar sustcnt;iJa.s en la mis JcpuraJa c1cncia juriJic3, interpretando la Com.titución 
aün en contra de leyes fonnalmc111c nhJ.u, inJepenJ1en1emcnte de los autores de l:u mi~mas y de 
cualquier factor politico. social, cconórn1co, iJrológ1co ele. 

Los rallos deben tener un ~tnclo scnlido de inlcfllretac1ón constitucional. aun en contra de 
nontw ícdcntlC"S o locales, aunque ~ tr.llC de una Constitución local; sus resoluciones deben obligar 
por igual a una autoridad federal, local o municip.:sl, como ocurre en las cuntrO\·enias constitucionales, 
e incluso decretar la imalidcz de una norma por ~r contrana a l.t LC)' Fundamental. coroo ocurre en las 
acciones de inconstitucionalidaJ. 
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mixto, qu~ mezcla cl~~ntroÍ jurlkiliccional, lo que nosotros denominamos justicia 

constitucionnl, con ~I co~trol'~~lftico. 
. ,. -.. "·:<::... , 

. Aunque n~~st~ trtlb~jo'se Íimita a la Justicia Constitucional, mencionaremos los 

medios de có~trol p~lltl~o q~~ ~onsagm nuestra Constitución: 

•: · La declaratoria, por parte del Senado, de que ha llegado el caso de nombrar un 
" . '· .. 

. gobcm~dor . provisional, porque han desaparecido todos los poderes 

constitucionalc~ de un Estado, 6 

• La facultad que da competencia al Senado para resolver las cuestiones pollticas que 

surjan entre los poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al 

Senado o cuando, con motivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden 

constitucional mediante un connicto de armas! 

El juicio pol!tico o de responsabilidad politica, del cual conoce el Congreso de la 

Unión.1 El juicio polltico se dirige especialmente respecto de cierta categoría de 

servidores públicos, mismos que delimita el articulo 11 O, párrafos primero y 

scgundo,9 

La facultad de investigación que tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para, discrecionalmente, de oficio o a petición del Ejecutivo Federal, alguna de las 

Cámaras del Congreso de la Unión o el Gobernador de algún Estado, averigüe 

' Anlculo 76, fracción V de la Cons1i1ución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, referida 
de aqul en adelante como Constitución. 

' Anlculo 76, fracción VI de la Cons1i1ución. 
1 Tliulo Cuano, de las rosponsobilidad°' de los scr"idon:s püblicos, aniculos 108 al 114 de la 

Constitución. 
' La Constitución se rcfítrc a rt'prcscnt:mlts de elección rorub.r, miembros del Poder Judicial 

Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal y en general toda pc™>n• que dcscmpc~c un empico, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Publica Fe<lcral o en el Distrito Federal, 
asl como a los scr\'idorcs pUblicos del lnstitulo federal Elector.ti. En rcl.:1c1ón con !.cn·idort"i públicos 
Es1atales que rueden ser sujelos de rcsponubilid.ld rolitic.:1, la Constitución sei\ala a los Gobmudorcs, 
los Diputados a l:u. Legislaturas, los ~bgistraJos de lo!. TribunalC"S Superiores de Justicia. y, C"n su caw 
los miembros de los Con5.cjos de la Judicatura locales, únicamenle n.~pccto Je \'Íol:tcioncs gr.n es :1 la 
Constitución y 3 bs lc)'CS fcdC"r.ilcs que de ella emanen, :u,i como rn el m.:mcJo indebido de fondos y 
recursos fetleralc~. pero en este caw, 1:1 rc~olución !.tri Unicamcn1c lkdara11va y se cornumcJ.r.i a las 
Lcgi~l:uuras loc;sles para que. en ejercicio de sus focull3dM, ra...:cJan como rnnc~pond:i. 
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algún hecho o. hechos· qué constituyan una grave violación de alguna garantln 

individual. ·A~imismo; pJecle investigar algún hecho o hechos que constituyan In 

· viiilneión del vol~ pÍlbli~o, pero sólo en los casos en los que n su juicio pudiera 

poners~ eri. ~ud~ la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los 

·. • Poderes d~ la Unión.'º 

• ·• lti Constitución ordena que el Congreso de In Unión y las Legislaturas locales 

establezcan, ~n el ámbito de sus respectivas atribuciones, organismos de protección 

· ·. pára los derechos humanos que otorga el orden jurídico mexicano. Las Comisiones 

de Derechos Humanos deberán fonnular recomendaciones públicas autónomas no 

. vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades competentes respecto de las 

quejas ·en contra de netos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 

cualquier au1oridnd o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial. 11 

4.4. La Justicia Constitucional como control constltuclonal !udiclal 

Como vlas de defensa constitucional, la Cana Magna ha estatuido dil'ersos 

instrumentos, entre ellos se encuentra el sistema de justicia constitucional, que es aquel 

que encarga a los tribunales federales velar por la suprcmacla constitucional. El 

control constitucional jurisdiccional se instituye para dirimir las contro\'ersias 

constitucionales, genéricamente hablando. 

Nuestra Cana Magna consagra tres fonnas de contro\'crsia constitucional, lato 

se11su, mediante las cuales los órganos jurisdiccionales federales dirimen cuestiones de 

tipo constitucional, esto es, el control jurisdiccional se da a tral'és de las siguientes tres 

figuras que constituyen el sistema de justicia constitucional mexicana: 

10 Los rcsuludos que arrojen las a\'criguacion~ rcahZ3JilS por los comisiorudos de la Suprcm.1 
Corte no tienen 13 fucrr.a vincula1orfa de ~us resoluciones jurisdiccionales, pues 61os se hacen llegar 
oportunamcn1c a lo!i órganos compclcntcs, tal y como ocurrió n:cicntcmentc con las a\'Crit.~acioncs 
realizadas con motl\'O de la 1ml:ln1.o1 de campesinos en el Est:ado de Gucmru. en el sitio .;onocido 
como el \'ado de A~u;u DI•=· Aniculo 97. p.lrrafos ""gundo y tercero, de la Constitución. 

11 Aniculo l 02, aJ13nado U de lo Constitución. 
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• Como ya se dijo, el más conocido y con mayor tradición en nuestro sistema, es el 

juicio de amparo, de la competencia de los órganos del Poder Judicial de la 

Federación, es una institución procesal sumamente compleja, que protege 

prácticamente a todo el orden jurldico nacional desde los preceptos más elevados 

de la Constitución, hasta las disposiciones modestas de un humilde reglamento 

municipal. 

• La controversia constitucional, en estricto se11su, está prevista en la fracción 1, del 

articulo 105 constitucional, de la que conoce en única instancia la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, tiene por objetivo resolver los conflictos de orden 

constitucional, entre los órganos, poderes o entidades de la Federación, los Estados 

y los Municipios, o el Distrito Federal, respecto de la constitucionalidad de sus 

actos o de normas generales, con excepción de los que se refieran a la materia 

electoral. 

• La acción de inconstitucionalidad, prevista en la fracción 11, del articulo 105 

constitucional, tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una norma 

de carácter general y la Constitución Federal; a diferencia de la controversia 

constitucional, por reformas a la Norma Fundamental en agosto de 1996, no tiene 

In limitante de competencia en materia electoral. 

Estos tres instrumentos de justicia constitucional, se encuentran ya con plena 

vigencia en la Constitución Federal, aunque recordemos que hasta antes de 1994 la 

Suprema Corte de Justicia podla detcnninar la inconstitucionalidad de leyes mediante 

el mecanismo del juicio de amparo, con el efecto de desaplicación de la ley al quejoso 

y también podla dirimir controversias constitucionales, en estricto sentido con base en 

el anterior articulo 105 que se rcferla a ellas, aunque de una fonna limitada. 
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4.4.1. El Juicio de Amparo 

El Juicio de Amparo se incorporó al derecho nacional, en el ámbito federal, 

formalmente en 1847, como una reforma a la Constitución de 1824, y se mantuvo en 

sus términos por el Constituyente de 1857 y por el de 1917 .12 

La figura del amparo mexicano ha trascendido las fronteras mexicanas y ha sido 

ejemplo ,de muchos paises en el establecimiento de sus sistemas de protección de 

dc~cchos individuales, entrc'otrós, Bolivia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

, ESpana: G~iÍÍcmala, H~riduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Vcnezucla. 13 

que: 

El Diccionario Jurldico Mexicano, editado por la Universidad Nacional establece 

"El juicio de amparo mexicano constituye tn la actualidad fa última 

lnstanria dt lmp11gnación Je la mayor pant dt las proctdimltntos 

judlriales, admlnlstratlms y aun de carácter ltgillat/1'0, por lo qut tuttla 

iodo ti ordtn j11ridic:o nariona/ conlra las ,;o/aclonts realizadas por 

cualquirr autoridtJd, siempre que tsas infrauionrs se traduzcan en u11a 

aftttacló11 actual, pt!nonal )' dirl•c1a a los dtrtcho1 dt una pcnona 

juridira, sra indfridual o colrrtú>a ". '' 

En opinión del jurista Ignacio Burgoa es: 

"Un jui<io o proc_,o qut st inicia por la acrldn qut tjtrt:ita rualquitr 

go~mado antt los Orxanos juri.sdicdonalts ftdtrales contra todo acto 

dt autoridad, (lato unsu). qut lt causa un agnnio tn su tJ/trajurldica y 

qut ronJidere rontrario a la ComtiluC'lón. teniendo por objtto inw1/iJar 

11 Vid. Supra. Cap. 111. 
" FIX ZAMUDIO, lllc1or, ]J Años dtJustirfa Constitucional, op. cit., pag. 28. 
" Diccionario Juridico Mexicano, editado por el lnstilulo de Investigaciones Juridicas de la 

UNAM y Editorial l'onüa. Mcxico, 1996, pigina IS7 • 
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dicho, acto o despojar/o de s11 eficacia por su lnconstitucfonalidad o 

/legalidad en el caso cancrcto que /o origine•." 

El Juicio de Amparo es, como se ha indicado, un medio jurídico de protección o 

- tutela de In constitucionalidad, su procedencia se declaró contra cualquier acto de 

autoridad, ya sea judicial, administrativa o legislativa que en agravio del gobernado, 

violase la Constitución y no únicamente los preceptos que consagran los derechos 

fundamentales individuales. 

El juicio de amparo tiene como finalidad esencial la protección de los derechos 

del gobernado, extiende su tutela a toda la Constitución a través de la gnrantia de 

legalidad consagrada en el anlculo 16, esta tutela se estatuye en función del interés 

panicular del gobernado, ya que sin la afectación a éste por un neto de autoridad el 

amparo es improcedente; asimismo, y en fomm concomitante o simultanea, ni 

preservarse dicho interés, mantiene y hace respetar el orden constitucional. 

El maestro Alfonso Noricga Cantú, ni definir el juicio de amparo señala que: 

•• ... Es un s/Jtema Je defim.sa de.• la Constitución y Jt /cu garantías 

lnJfrid11ales de tipo jurisdicricmal por \•la de arrión, que sr tramita rn 

forma dt juido ante r/ Podc.•r Judicial f~tdrra/ y qu~ tient romo matc.•ria 

/f)'l'S o actos Je la a111oridad que.• ''iolrn /01 garantías indi,idualrs, o 

lnrpliq1Hm 1ma imoa.tid11 de la solx-rania Je la Ftderación, t'n la Je los 

&todos o \•ict\'<"na y que.• tkne como rftrtos la nulidad dtl acto 

r«lamado y la n·poJición drl qurjoso rn d goct d~ la garantía ,.,·atada, 

ron 1:ft·c1os n:troarlims al momtnto dt la \'iolaciOn ". 1• 

El Juicio de Amparo se encuentra consagrado en los onlculos 103 y 107 

constitucionales y su respectiva ley reglamentaria, una de las camcteristicas de este 

11 BURGO..\ ORlllUELA, Ignacio. F.I juicio dt Amparo, Ed. Pomia, S. A:• 28' al., M6'icci;;, -,:-· 
199t,~s, l3Syss. -

' NORIEGA CANTÚ, Alfonso, /.«"Clones dt Amparo, op. ciL pag. 6S y ss~ 
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tipo de controversia constitucional es la consecuencia de sus resoluciones, que tienen 

efecto solamente para las partes que participan en la misma. 

El estudio del juicio de amparo representa un complejo análisis debido a que no 

es una unidad, sino que representa la acumulación de varias instituciones procesales 

que no fueron establecidas originariamente por los Constituyentes de 1857 y 1917. 

Con el desarrollo del amparo, en la actualidad, el particular puede impugnar casi la 

totalidad de los actos de cualquier autoridad. 

Lo evolución del amparo implica la influencia extranjera y la influencia de 

factores nacionales,17 se estableció definitivamente en el proyecto presentado por el 

jurista Mariano Otero en el Acta de Reformas de 184 7 a lo Constitución Federal de 

1824, posteriormente fue tomado por el Congreso Constituyente de 1857 quien le dio 

los lineamientos fundamentales, los cuales se encuentran vigentes hasta nuestros dlas. 

El juicio de Amparo fue reglamentado por diversos ordenamientos con apoyo en 

los anlculos 1O1 y 102 de la Constitución de 1857, las Leyes de Amparo de 1861, 

1869 y 1882, los Códigos de Procedimientos Civiles Federales de 1897 y 1908 se 

vieron enriquecidos por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, convirtiendo 

al juicio de amparo en un proceso efectivo contra las autoridades que violentaban los 

derechos individuales de los gobernados, en especial la vida y la libertad. 

La Constitución de 1917, en sus artículos 103 y 107 consagró nuestra insti1ución 

de amparo con la in1crpre1ación que hiciera la Corte del articulo 14 constitucional,'" 

fue reglamcnlodo por la Ley de 1919 y aclualmcmc lo es por la Ley de Amparo de 1 O 

de enero de 1936. 

" Vid. Supra. Cap. ttt. 
" Debido a causas polilicas y sociales, la Conc accp1ó I• in1er¡m:1ación del anlculo 14 de la 

Conslilución de 18S7, declarando inronSlilucional el aniculo K de la ley de Amparo de 1869 y 
accp1ando la intc1po1ición del juicio de amparo en conlra de M:nlcncias judiciales. \'id. Supra punlo 
3.8. 
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En general, todas las reformas aplicadas a la Ley Reglamentaria fueron 

encaminadas a ·aliviar el rezago que se produjo por la concentración de los juicios 

judiciales, en última instancia, en los juzgados fcdcmlcs y en especial en In Suprema 

Corte de Justicia. La reforma a In Ley de Amparo de 1951 creó los Tribunales 

Colegiados de Circuito con el propósito de reducir la carga a la Suprema Corte en el 

conocimiento de los juicios de amparo, y con In reforma de 1968 se hizo una 

redistribución de los mismos, creando más Tribunales Colegiados y dejando el 

conocimiento a la Suprema Corte sólo de los juicios de amparo de mayor importancia. 

Esta tendencia ilc aminorar In carga de la Suprema Corte de asuntos en los que a través 

del juicio de amparo se reclamara gcnerahnente cuestiones de legalidad, se vio 

reforzada con la reforma de 198819 y de fonna determinante con la reforma 

constitucional de 1994.20 

Como ya lo mencionamos, en la actualidad el juicio de amparo comprende una 

variedad de instrumentos procesales, los cuales representan una estructura compleja. 

Cada instrumento especifico tiene una función tutelar especial. Se enumeran cinco 

funciones di\•ersas que podemos encontrar en el juicio de amparo:21 

• Tutela de la libertad personal, 

• Combate de leyes inconstitucionales, 

• Impugnación de sentencias judiciales, 

• Amparo Administrativo, 

• Amparo Agrario. 

4.4.1.1 Procedimientos de amparo 

" De acuerdo con estas n:formas, la Conc sólo conservó dcnlro de su esfera de competencia los 
juicios de amparo en los cuales se planteen conniclos din:clamcnlc con51ilucionales, y todos los 
asuntos de legalidad se cn\·iaron a los Tribunales Colegiados de circuilo. 

20 Por cuestiones de método esta n:forma es analiuda en nucslro siguiente apanado. 
11 FIX ZAMUDlO, lleclor, Ensayos sobf'<' ti fkrttho de Amparo. lnsliluto de Investigaciones 

Jurídicas, UNAM. :.tb.iro, t99J, ps. 30 y ss. 
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El juicio de amparo, independientemente del objeto tutelado, se pude promover de dos 

formas, en amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito, o bien por via 

de amparo indirecto ante el Juzgado de Distrito competente. Sólo el Poder Judicial 

Federal tiene facultad para conocer y resolver en materia de amparo, ya que el mismo 

se trata de un control judicial de la constitucionalidad. 

CONTROL JUDICIAL Dli U CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN 

EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE U FEDERACIÓN. la 

supremacía ronstiluclonal JC configura romo un principio consustancial 

del sistema juridlco·politico mexicano, que dl!Xcansa en la uprexión 

primaria de la sob<ranla en la expedición dt la Constitución, y qut por 

ello ro/oca a ésta por encima de todas lai leyes y de todas las 

autarldadts, de ahl qut /as ariuacionrs de és1as deb<n ajuJtaru 

alrlctamtnlt a lm disposirionts dt• aq11tllu. En estt sentido, má1 qu~ 

una facul1ad. la suprtmacia con11iludonal impone a toda autoridad d 

dtbtr de aj~tar a lru prectplos fu"damt•ntafrs. los ucto.r dt•spltgados tn 

t}trclclo dt sus atribuciont•s. Por tanto, Ji hi1.•11 t'J rierto que.• los lrt's 

Podtrt•s dt la Unión dt'fflm ohJrnur la l.ty S11{'rrma. no puede afinnarst 

qut por rsta razón, las uworidadts purdan. por si y an1c.• si. tn el 

rjrn:irio dt /unciones mau·rialmcntt• jurildiccionalcs, c.taminar la 

con.slilucionalidaJ dt JUS propios actos o dt' los ajtnru, toda \'el qur. al 

rtsp«lo, la propia ConsliJución ronsagra, t'n sus artlC'Ulos IOJ )' 107, un 

mrdio Je defensa aproft'so, por ,.¡a dt acdón, como ts ti juicio dt 

amparo )' lo cncomitnda, t'n t'.tdusi\u, al PoJtr JudiC'ial dt la 

Frdt'mción, st'nltlndo las ha.h.'.t de su ¡m:x:rdt'11da J' 1rami1ación. 

No,'tna EponJ. lnJtancia: l'ltno. Putnlt': Stmanario Judirial Je Ja 

frd•rarión y su Garrla. Tomo:.\', Agmlo d< 1999. Tt.sis: P JJ. 7Jl99. 

Página: IS. 

El juicio de amparo indirecto, llamado también amparo de doble instancia, se 

promuc\'e ante un Juzgado Federal de Distrito, con una tramitación de tipo sumaria 

que consagra los principios. procesales de sencillez, oralidad, concentración y 
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economla, una vez presentada la demanda de amparo ante el Juez de Dis1ri10 

eompctcnle, se resuelve sobre su procedencia o dcscchamicnto; si es proccdenlc, el 

Juez que conoce del amparo, en el mismo auto que admite la demanda, scOala fecha de 

audiencia, solicila el informe con juslificación a las autoridades scí\aladas como 

responsables y corre traslado de la demanda al lcrccro perjudicado, si lo hubicrc.22 En 

la audiencia, después de recibirse las pruebas, se formulan alegatos y se dicta el fallo 

corrcspondicnlc.21 

El amparo indircclo procede para reclamar, en vía de acción, la 

inconstitucionalidad de una ley, de un tra1ado internacional o de reglamentos de 

can\cter federal o local; o bien contra actos que no provengan de tribunales judiciales o 

administrativos. En todo caso sólo podrá promoverse en contra de la resolución final 

por violaciones durante el procedimiento o en la misma sentencia definitiva sólo si con 

dichas violaciones se deja en cslado de indefensión al quejoso o se le priva de 

derechos que la ley de la materia le concede; también procede contra actos de 

. au1oridades jurisdiccionales ejecutados fuera de juicio o después de concluido, contra 

ac1os en un juicio que sean de imposible reparación y contra actos dentro o fuera de 

juicio que afecten a personas extrañas.2
' 

La segunda instancia la constituye el recurso de revisión de la sentencia del Juez 

de Dis1rito ante los Tribunales Colegiados de Circuito o ante la Suprema Corle de 

Justicia, quienes dcspues de examinar la procedencia del n.-curso, seilalan plazo para 

fonnular alegatos y resucl1·e11, los primeros en audiencia privada, y la segunda en 

discusión publica.25 

El juicio de amparo directo, también llamado de una sola instancia, se interpone 

ante el tribunal que dictó la sentencia impugnada, el cual debe emplazar a las panes 

" Ans. 145·149. 
" An. 155 de la LA. 
'' An. 114 de la LA. 
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economla, una vez presentada la demanda de amparo ante el Juez de Distrito 

compclcnle, ·se resuelve sobre su procedencia o dcscchamicn10; si es procedente, el 

·Juez que conoce del amparo, en el mismo auto que admite la demanda, sci\ala fecha de 

audiencia, solicita el informe con justificación a las autoridades sci\aladas como 

responsables y corre traslado de la demanda al tercero perjudicado, si lo hubicrc.22 En 

la audiencia, después de recibirse las pruebas, se fonnulan alegatos y se dicta el fallo 

correspondiente. 23 

El amparo indirecto procede para reclamar, en vla de acción, la 

inconstitucionalidad de una ley, de un tratado internacional o de reglamentos de 

canlctcr federal o local; o bien contra actos que no provengan de tribunales judiciales o 

adminislrativos. En lodo caso sólo podnl promoverse en contra de la resolución final 

por violaciones durante el procedimiento o en la misma sentencia definitiva sólo si con 

dichas violaciones se deja en estado de indefensión al quejoso o se le priva de 

derechos que la ley de la materia le concede; tambifo procede contra actos de 

autoridades jurisdiccionales ejecutados fuera de juicio o después de concluido, contra 

actos en un juicio que sean de imposible reparación y contra actos dentro o fuera de 

juicio que afecten a personas extrai\as.2~ 

La segunda instancia la constituye el recurso de revisión de la sentencia del Juez 

de Distrito ante los Tribunales Colegiados de Circuito o ante la Suprema Corte de 

Justicia, quienes después de examinar la procedencia del recurso, sei\alan plazo para 

fonnular alegatos y resucl\'cn, los primeros en audiencia privada, y la segunda en 

discusión publica. 2~ 

El juicio de amparo directo, también llamado de una sola instancia, se interpone 

ante el tribunal que dictó la sentencia impugnada, el cual debe emplazar a las partes 

11 Ans. 14~· 149. 
" An. IS~ de la LA. 
'' An. 114 de la LA. 
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para que comparezcan ante la autoridad federal, en este caso a un Tribunal Colegiado 

de Circuito, a defender sus derechos. Una vez admitida la demanda de amparo, se 

turna al Ministerio Público Federal para que formule su pedimento, además el agente 

del Ministerio Público que haya intervenido en el proceso en asuntos del orden penal, 

también puede presentar sus alegaciones al igual que el tercero perjudicado. Después 

de presentadas las alegaciones, el asunto será turnado a un Magistrado relator a efecto 

de que fonnulc por escrito el proyecto de resolución redactado en forma de 

sentencia. 26 

Es procedente el juicio de amparo directo en contra de sentencias definitivas o 

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no procede ningún recurso o 

medio de defensa legal que los pueda modificar o revocar, por violaciones en ellos o 

en el procedimiento, siempre y cuando las violaciones cometidas durante el 

procedimiento trasciendan al resultado del fullo.21 

4.4.1.2 Partes 

Pueden participar en el juicio de amparo, el promovente agraviado a quien se le 

denomina quejoso, las autoridades señaladas como responsables, los terceros 

interesados y el Ministerio Público Federal. 

Tiene el carácter de quejoso, toda persona individual o colectiva que sufra una 

afectación personal, actual y directa por un acto de autoridad; sólo pueden interponer 

el amparo las personas juridicns privadas y excepcionalmente lambién las cn1idadcs 

públicas cuando aclúcn en defensa de sus inlerescs patrimoniales, ya que de lo 

contrario el amparo seria improcedente, no importando que se alegue una invasión de 

" Ars. 90 y 184 de lo LA. 
,. Aru. 177·184 de la LA. 
11 Art. l SH de la LA. 
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competenCias prevista en las fracciones 11 y 111 del articulo 103 constitucional, ya que 

estas invasiones tienen que reclamarse y pedirse por individuo afectado en particular. 

AMPARO IMPROCEDENTE, 1.0 ES EL PROMOl'/00 POR LAS 

AUTORIDADES. El juicio dt garantías promo>'ida />ar las autoridades 

resulta lmproctdtntr, )'a que de conformidad con lo dispuesto por los 

artlculos /OJ )' 107 ronstituc/onalrs, así como el lo. de la l.ey de 

Amparo, las partCJ tn r/ juicio deben str slempn•, como aclor, un 

particular y, como demandailo, una autoridad. El dtmandado tn e/juicio 

de amparo tiene que ser slemprt una autoridad, porque ti juicio tiene 

como objeto safraguardar las garantlas lndMdua/es de los gobernados, 

que son limllaciont.r al poder del Estado; mds aun, debe dejarse 

establecida que en /os casos dr las frocc:lone.r 11 y 111 del articulo / OJ 

cons1it11cional, que se refien·n a la proltreión m"1ianlc ti amparo, de las 

rtsJ"'CIÍl'as jurlsdicciona federal y local, las in1wloncs a las mismas 

tlrnen que rtdamane )' J"'dint su rtparocion par ti lndMduo afectado, 

stgún lo e.rtablece r/ articulo 107 constitucional. 

No1'f!11a Epoca. /n1/anc/a: Tribunales Colegiados de Circuito. Futnlt: 

Stma11ar/o Judicial de la Ftderac/on y su Gaceta. Tomo: X. Stptiembrt 

de/999. Tesis: XJ'.]o. J/6. Página: 715. 

Las autoridades demandadas son aquellas a las que se les imputan los actos 

violatorios de In esfera jurfdica de los particulares, se les denomina autoridades 

responsables, teniéndose como tales, no sólo a las que ejecutan el acto reclamado, sino 

también a las que ordenan los actos y disposiciones generales que se reclaman. La 

jurisprudencia ha establecido las caractcristicas que debe reunir una autoridad para 

considerárselc como tal para efectos de amparo: 

AUTORIDAD, CO/\'CEPTO DE, PARA Ef"ECTOS DEL AMPARO. 

De DC'llerdo ron lo mablecido por ti articulo IOJ, fracción 1, 

ronstiturional y ti articulo I', fracrión l. de la Ley dt Amparo. la 

proct•J,•11ria del juici.J <le gan:mtias st encuenrra supeditada al hecho de 
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que los actos que en el mismo se reclamen prol'Cngan Je autoridad, 

debiendo entenderse por tal, no aquella qut se enrucntra constituida con 

ese cardcter conforme a la le>', sino a la que dispone de la fucna pública 

en l'ir111d de circunstancias Irga/es o de htcho, )' qut por lo mismo esté 

en la poslbilldad material de obrar como individuo qur rjtna actos 

p1lb//cos, dictando resoluciones obligatorios para los go/wmados, cuyo 

rumpl/mlcnto pueda ser exigible mediante el Ulo directo o indirrcto de la 

fucna públlca. 

Octa\'11 Epoca. Instancia: Tribunales Colq¡iados de Circuito. Fuente: 

Gaceta del &manarlo Judicial de la Fcdtraclón. Tomo: 80, AgoJlo Je 

/994. Tesis: l'/.]o. Jn86. Página: 61. 

También en el juicio de amparo se encuentra la figura de los terceros interesados 

a los que la ley de amparo denomina como terceros perjudicados. Presentan tal 

canlctcr aquellos a quienes les interesa que el acto reclamado subsista, por ser éste en 

beneficio de ellos. La Ley de Amparo distingue tres tipos de terceros perjudicados; el 

primero lo constituye, tratándose de amparos que se den en un juicio o controversia, la 

contraparte en el proceso en el cual se ha dictado la sentencia o resolución judicial 

impugnada, pero cuando se hubiese promovido por un tercero extraño al juicio, tienen 

el cnnlctcr de terceros perjudicados quienes ac1uaron como partes en el juicio 

ordinario, el segundo se refiere, en maleria penal, a las personas que lienen derecho a 

la reparación del daño o de la responsabilidad civil proveniente del delito, pero no a la 

vlctima,21 por úhimo se les 01orga el canlcler de terceros perjudicados, en los amparos 

en contra de actos o resoluciones adminis1rativas, a quienes hayan gestionado a su 

favor el acto contra el que se pide amparo o que tengan interés en que subsista el acto 

reclamado. 

11 Ello ci asl, porque tanlo la legislación ícdcnl como local, considCD que el oícndido del 
delilo no ci parte en el proceso pcn•I, ya que sólo el Ministerio Público posee el monopolio del 
ejcrcléio de la acción penol. 
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Por último, se otorga al Ministerio Publico Federal la calidad de parte, ya que 

. además de. formular dictámenes respecto de ciertas resoluciones procesales u de fondo 

y realizar actividades de fiscalización del procedimiento y de la ejecución de la 

sentencia el Ministerio dene'verdaderas atribuciones de parte procesal pcrmitiéndosele 

intervenir en todos los juicios de amparo e interponer los recursos que señala el propio 

ordenamiento;29 
' 

4,4.1,3 Alcances.Y limitaciones de las sentencias 

En las sentencias de amparo se puede otorgar o negar la protección de la justicia 

federal, o bien, sobreseer el juicio. Las sentencias que niegan el amparo o sobreseen el 

juicio son declarativas, la primera manifiesta que es legal o constitucional el neto 

reclamado, mientras que In segunda se limita a expresar que no es jurldicamentc 

posible resolver en cuanto al fondo. 

Las sentencias que conceden el amparo o protección de la justicia federal tienen 

In naturaleza de un fallo de nulidad, ya que se limitan a cs1nbleccr que es fundado el 

neto reclamado y se remite el expediente a la autoridad responsable a fin de que 

restituya ni quejoso en el pleno goce de sus derechos violados. No obslnnte lo 

anterior, también tienen las caraclcrlsticas de una sentencia de condena, porque 

obligan a las nu1oridadcs demandadas a restaurar el estado de las cosas ni mismo en 

que se encontraban antes de la aícctnción, si dichos actos son positivos, pero si por el 

contrario los actos fueron de omisión, la sentencia obliga n las autoridades a cumplir 

con lo dispuesto por la legislación respectiva. 

En materia de amparo c.'iste, como excepción al amparo de estricto derecho, la 

suplencia de la deficiencia de la queja, la cual constriñe al juzgador federal a corregir 

los errores y deficiencias en que pueda incurrir el indiciado en materia penal, el 

trabajador en materia laboral, los campc.~inos sujetos a la refonna agraria, los menores 

" An. S. fracción IV de la LA. 
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e incapacitados cuando sean parte en un juicio de amparo, además cuando se trate de 

actos apoyados en disposiciones legales declarados inconstilucionales por 

jurisprudencia y cuando se advierta que ha habido en contra del promovente una 

violación manifiesta que lo dejó sin defensa. 

Para el debido cumplimiento de las sentencias de amparo, el juez federal debe 

conminar a las autoridades responsables a ejecutar sus resoluciones dentro de un plazo 

razonable, si no se verifica, debe solicitársele a los superiores jerárquicos de la 

responsable In ejecución correspondiente. Tratándose de amparo contra leyes, y en 

virtud de que sólo se protege ni reclamante sin hacer una declaración de 

inconstitucional general de la ley, el fallo que protege ni quejoso no puede imponerse 

conctivamentc a las autoridades legislativas sino sólo a aquellas que aplicaron al caso 

concreto las disposiciones generales impugnadas. 

Por lo que hace a las sentencias que recaen en amparos en contra de resoluciones 

judiciales, la autoridad judicial federal que conoció del juicio respectivo vigilará el 

cumplimiento del mismo. El fallo que se dicte consistirá en la reposición del 

procedimiento, en el caso de violaciones procesales, o bien, dictar una nueva 

resolución de acuerdo con los lineamientos de la sentencia de amparo. 

En todo caso, si la naturaleza del acto lo permite, en el supuesto de rebeldía de 

las autoridades demandadas para cumplir con la sentencia de amparo, el mismo juez 

federal, o un Magistrado comisionado puede trasladarse al lugar en que deba cumplirse 

el fallo y ejecutarlo directamente. 

4.4.1.4 Generalidades 

Procede la suspcnción del acto reclamado en los juicios de amparo indirecto, ya sea de 

oficio o a petición de parte después de la correspondiente tramitación en vía incidental; 

en todo caso no podrá otorgarse cuando se pueda producir un perjuicio al interés social 

o se contravengan disposiciones de orden público, en el supuesto de que se pueda 
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dnilar o pcrjudi~ar a 'terceros, el soliciiante deberá dar garantía para resnrcir los dnños 

si es que no obtiene seniencia favorable.: En el juicio de amparo directo, la medida 

precautoria debe ser solicitada ante la misma autoridad responsable; debe otorgarse de 

oficio y sin tramitación, en móteria penal y agraria.'º 

A fin de dar . una visión más nmpli~ del juicio de amparo en general, es 

conveniente resaltar :las particularidades 'que se. encuentran en las algunas .de. his 

diversas funciones del juicio de amparo que se han. listado c<m anterioridad. 

4.4.1.4.1 Tutela de In libertad personal 

Similar a In función del /rabeas corpus, el juicio de amparo puede ser promovido 

en contra de netos que impliquen peligro de privación de In vida, ataques n la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro o alguno de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de In Constitución. En estos supuestos están legitimados 

para promover In demanda de amparo, el agraviado, inclusive un menor de edad. en su· 

nombre, cuando el agraviado se encuentre imposibilitado pnrn promover el amparo. 

En este caso el juez tiene facultades para dictar todns lns medidas necesarias para 

logmr In comparecencia del agraviado, inclusive tiene amplias facultades 

investigación y dirección del proceso, y, habido que seu, ordenará que se le requiera 

para que dentro del tém1ino de tres dins ratifique In demanda de amparo; si ~I 

interesado la ratifica se tmmitar.i el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada 

la demanda, quedando sin efectos lns providencias que se hubiesen dictado.' 1 

También el juez tiene la fncultnd de proceder de oficio para proveer sobre la 

suspensión del neto reclamado, la cual se decretará de plano en el mismo mno en el 

que el juez admita In demanda, comunicándolo sin demoro a In autoridad responsable, 

•• Arts. 123-t:5. t31-l34, t7t y 233 dr lo l.A. 
'' Art. 17 de 13 l.A. 
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para que se abste~gade c~nti~~a/conelacto reclamado, pudiendo hacer esto incluso 

. por vla telegráfica ~n los téri;;i~os i¡uc la misma ley establece.32 

Podnl•.inie~~~~~ó'1a~de~nnda·.dc·.amparo en estos casos, de acuerdo con el 

• nrtlc~IÓ 22 rnicciÓ~frJ~~·ct,lq~i~rti~~po, la acción no está sujetan pinzo prcclusivo 

c.in~luso·~~ ~~nlqÍÚe/dr~ /~~¡¡¡·~·~·~~~e.s~n inhábilcs.33 

',t -,; ,, • ••• ,'J .. »:;:'\.;~~('..~)):.~:: t~>'.:·· 

. · .... · •. Lnsfncilidndcs que se otorgan en la tramitación de este juicio son bondadosas, a 

. fi~ de ha~~r ~ás ~Íiiblc la r~stit~ción del derecho violado ni quejoso, por ello la Ley de . - .·. ·, ,,. - .. 
Amparo, en.su articulo 117 establece que para In interposición del amparo, en estos 

' '· . 
casos, bnstnni para In admisión de la demanda, que se exprese en ella el acto 

•reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si ello fuere posible al promovcntc, 

el lugar én que se encuentre el agraviado y la autoridad que ejecute o trate de ejecutar 

el acto, además, también podnl formularse la demanda por comparecencia, es decir, 

.oralmente en los casos urgentes o inclusive por telégrafo, pero debe ser ratificada por 

escrito dentro de los siguientes tres dlas, y para hacer más fácil la interposición de la 

demanda es posible presentarla no sólo ante el juez competente, sino también ante el 

juez local de primera instancia, o en su defecto, ante cualquier funcionario judicial del 

lugar en el cual se pretenda ejecutar el acto reclamado. Se faculta a la autoridad que 

recibe la demanda n que ordene que se mantengan las cosas en el estado en que se 

encuentran, hasta por el ténnino de 72 horas, que podnl ampliarse si es necesario y 

atendiendo a la distancia que haya a la residencia del Juez de Distrito.,. 

4.4.1.4.2 Combate de leyes inconstitucionales 

El amparo contra leyes inconstitucionales ha evolucionado de tal forma que en la 

actualidad es posible que un particular pueda solicitar que el legislador sea llamado a 

juicio con el car:ictcr de autoridad demandada. Inspirado, en sus origencs, en la 

n An. t 2J J<la LA. 
" Ans. 22 fmción 11 y 2J segundo pámío Je la LA. 
" Ans. 38. ;q y 40 de la LA. · 



LA JUSTICIA CON~olTUCIONAl. t:N NUl~\ORO ACTUAi. 
SISTEMA JURllllCO MEXICANO 

j11dicia/ rcw/cv; del sistema jurldico de los Estados Unidos, esta institución ha 

adoptado en nuestro ordenamiento matices propios. 

En la .Constitución de 1857, el legislador sólo permitió que se impugnara In 

inconstitucionnlidnd de una ley mediante un acto de aplicación, con la Ley de Amparo 

de 1936 se permitió que se impugnaran leyes autoaplicativas ni establecerse como 

supuesto de impugnación, a través de amparo, la expedición y promulgación de una 

ley que causara agravio al quejoso. La Constitución de 1917 instituyó este sector del 

amparo, estableciendo de igual forma el aspecto más imponente de este tipo de juicios 

"la relatividad de las sentencias del juicio de amparo".31 

El actual Ministro Presidente de In Cone. Gongora Pimentcl manifiesta que 

existen dos medios de contravenir In constitucionalidad de las leyes, al primero lo 

llama "acción de inconstitucionalidad" y se. ejercita en vla de amparo indirecto, ante 

los juzgados de Distrito; al segundo lo denomina "recurso de inconstitucionalidad'', se 

plantea en amparo directo, ante el Tribunal Colegiado de Circuito que correspondc:36 

• La acción de inconstitucionalidad 

La ley puede combatirse desde que entra en vigor, a través de su primer acto de 

aplicación en perjuicio del quejoso, o bien, si contra el primer acto de aplicación 

de la ley combatida procede algún recurso o medio de defensa legal que se 

encuentre establecido en la ley que se estima contraria a la Constitución, y por 

vinud del cual ese acto puede ser modificado, revocado o nulificado, el 

interesado puede optar por ese recurso o impugnar la ley a través del juicio de 

amparo, sin necesidad de agotar el recurso previsto, lo que constituye una 

excepción al principio de delinitividad en materia de amparo.l7 

11 Ans. t07, fmcción 11 dela Constilución y 114 de ta LA. . ', · 
" GONGO KA l'IMENTEL, Gcnaro, lntroducdón al Estudia dtl Juicio dt Amparo, Ed. Ponúa; · ;:' 

S. A., 4' cd., México 1992, ps. 26 y u. · 
11 An. 114 de ta LA. 
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Ln ley se atoen directamente ante un juez de distrito competente, contra las 

sentencias de los jueces de distrito procede el recurso de revisión ante la Supremu 

Corte de Justicia, funcionando en Pleno, tratándose de amparos en contra de 

leyes f~derales, loenles, del Distrito Federal o de un tratado internacional porque 

se consideren violatorios de un precepto eonslitucional y en Sala, si por cs1e 

motivo se impugna un reglamento expedido por el ejecuti\•o ya sea federal, local 

o del Distrito Federal. Este proceso implica un verdadero juicio en contra de los 

órganos del Estado que intervinieron en lo formación de la ley, los cuales son 

empln7Jldos como autoridades responsobles.31 Pero para que sen procedente, se 

necesita como la ho manifestado la Corte que los actos lleven en si mismas un 

principio de ejecución inmediata, es decir, que no sen necesario otro acto de 

nutoridad, intermedio o posterior, para que se origine una afectación al quejoso. 

AMl'ARO CONTRA LF.l'ES AUTOAPl.ICATll'AS. Lm articulm /llJ 

c01utitucio11al. fmcción I y /º, frucción /, dt• la LL~\· clt• 1fmpdm, 

c.•s1ablrcen la proc:c.•dt•ncia ,/el mnparo conlru h·.n·' o nmtrn uum tic.• 

c1111t1ritle1dc.•s qut• violen las garanticu imlfritliw/e), .r !tu ar1k11/m 11. 

frac·riün l. 7J, fmcción I'/ . .r 104. fmcciún l. di' /u Lt-y 1lt• AmJ"""'· 

c·mrfimum /CJ proceclcncia t!t•/ mismo conlrc1 1.!.H'.l, nwmlo por .w .wlu 

l!.\J1C11íri011 r11tnuian \'iofación dt• gam111iw: asi mn11w. lt1j11ruprmlt•m w 

cle la Suprema Corte, interprettmdt1 fu fracción / di:/ urticulo IU.l y fo 

frocrión / dtl artlc11lo 107 1/t: la Co1utitucidn. en rtlC1ciÚ11 co11 fo m11ig1w 

rontrm't'r.tía sohrr la proc<·1/t"ncia 1/e/ ª"'!""'' contra h'·t•s, '''' 

Lº.ttohh•ritlo "1 principio,¡,. q1u•. mm c11a11clo por n·~/" ].:1•n1·n1l t'.\ /1ft'á~CJ 

1111 11cw 1h~ t')t'c11rúin para 'I"'' ¡111r•da un¡mglhu \L' ""'' lt-r. 1·/ ¡uu m ,¡,. 
xar1111/Ítl.\ t'.\ pron·,1L·1111• nmm/o ''" f>ft'Ct'/llm fil' d/u ~""'""''''" ""'" \ll 

.\Ohl prrm111/g,1dón, d n1nrrh·r 1/1· 11111u·,Jwt111111·111i· ohflg,11m1m. 11 ''"' 

nwndo rmrttt'nt•n 1111 prmnpio 1h· <'./c:n1nú11 '/IH' ,,. 1t'l1ll:11 por /11 

t'tÍ\ll'llCÍa muma cit.• lc1 ley. sur nt.•n.•Jitfllli 1h• m·tm pmh·rmrt'\ 1ft: 

11plirnnó11 cm1rrrta 1/r líl mum'1. por c·1111nlt> c¡111• u \·111m/ ,/&'/pum 11C to 

" 1\11. 10, fracción 11, y 21, fracción 11, inmo •)Je lo l.Ul'JF. 
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IC!gislatiwJ )'por los relatfros a su pru11111/gació11 y p11MicuC'i1i11, 1¡m•cfa11 

perfi•ctm11c.•111e señaladas las pt•rsonu'í u cntid11Jes t/Ut' t•rr un1111mic!11to ,¡,. 
la ley e.J1á11 obligadas ti obrar en cle1er111im11/u fomw. l~u ley t'.\ 

i111p11g11ahle cuantlo sus precrptos. imlcpendicntemente de otro.t lltlo.t df! 

autoridad, imponen 1ma obligación de lmctr o dejar de /Jacer a una partt• 

hle11 eleji11lda de los miembros ele fil colcctivldael. & 1le mfrertir, por otru 

parte, q11e a virtud de las reciente.< reformas a 111 ley ele Ampara, lu 

actual fracción VI ele/ artículo 7 J establece que la ucción conslilucionul 

es improcc!dr!nlc ca111ra IL?'CS que, por su sol11 expedició11. no ruusen 

perjuicios al quejosa. sino que se necesite 1111 urtor pmtt•rior 1/e 

uutoriclad para que f.tlos se origim.•n. Com.,•rnc.•111c.•mt'llll'. '""'" 'm!fi"""' 

ti los prinrlplo sentados por la jurü¡mult•nciu. como por /m 1érmi1Uu 1/d 

tc.•xto acwnl tll! la citatla fracción n J,•/ t1rticu/o 7 J '"'"' lt•y tll! AmJ'tlrO, 

l<' 11t•cc.•si1a, para q11c.• procetla éJlt' co111ra leye.s. qut• /le,'t!ll c.•n lÍ milmcu 

1111 principio 1/c ejf!c11ción inmc.•tliuta; cs tlc.•cir, qut• 110 Jc.''1 me11estt•r un 

e1c10 i11ter111t'dio o posterior dt• autorid11J para q11c se origine la 

11fectadó11 ele/ quejoso. 

Q11i111e1 Epoca. Instancia: Seg11nJ11 Sala. F11entr: Semanario Judicial de 

le1 frderación. Tomo: CXX//I. Pagina: 783. 

Recurso de inconstitucionalidnd 

En este tipo de procesos no se enjuicia directamente a In ley, sino se re\ isu In 

legalidad o ilegalidad de una resolución judicial. Debe hacerse \'alcr ame los 

Tribunales Colegiados de Circuito quienes pueden juzgar sobre la 

constitucionalidad de In ley aplicable al caso contro\'ertido: procede el recur5o de 

revisión nlllc la Suprema Corte, contra las resoluciones que en amparo dircclo 

pronuncien los Tribunales Colegiados de Circui10, cuando habiéndose 

impugnado la inconstitucionalidad de leyes locales, federales, del Distrito 

Federal o de tratados intcmncionnlcs, o cuando en los conceptos de violación se 
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hnya planteado In interpretación directa de un prccepio constitucioná( y en lus'.· 

sentencias se decida U omito decidir sobre la motcria.l'I 

. En est_c recurso de inconstitucionolidad lo contrapone del ofcctndo no esui 

constituido por las autoridades que intervinieron en el procedimiento íonnutivo 

de la ley, sino el juez común, que en concepto del quejoso aplicó uno disposición 

inconstitucional. No se enjuicio ni legislodor, sino que se reviso lo sentencia del 

juez, el cual no obstante lo obligación que le impone el articulo 133 

constitucional aplicó un precepto contrario a la Ley Suprema. 

4.4.1.4.3 Impugnación de sentencias judiciales 

El omporo contra los resoluciones judiciales, similor ni recurso de casación francés, 

constituye el porcentaje predominante de los juicios de amparo promovidos ante los 

tribunales federales. Este juicio tiene como finalidad el examen de lo lcgolidad de las 

resoluciones de último instancia dictados por todos los tribunales del puis, es 

promovido ante los Tribunales Colegiados de Circuito, en contra de sentencias 

definitivas o de lns resoluciones que ponen fin al juicio, contra las cuales los 

ordenamientos procesales no otorguen ningún recurso o medio de defensa ordinurios 

por los cuales puedan ser modificadas o revocadas. ruede promoverse por violaciones 

cometidas durante el procedimiento -errores in proct•cle111lo· '" o por violaciones Je 

fondo -errores in i11dicanclo·.' 1 

Debe tomarse en cuento que las violaciones procesales sólo pueden impugnarse 

con motivo de: lo resolución de fondo, o bien la que: pone fin ni proceso, sah·o en el 

cnso de: aquellas dictadas fuero de juicio, después de concluido este, las que sean de 

,. Arts. 158 de la LA y 10. fmeión lit de I• LOPJF. 
Arts. 159 y 160de13 LA. 

" Art. 158 Jeta LA. 
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imposible· repa~i:.ión¡: o bien, cuando se afcclcn a personas extra~as al proceso 

ordinario, cas.os en l~s c~alcs se promoverá ante un Juzgado de Distrito.~2 

Dcncu.ertlo.con.~I principio de estricto derecho, el examen de las sentencias y 

rcsol~clone5 ¡·;,,p~gn~d~s en amparo deben limitarse al estudio de su legalidad, de 

acucrdó'~o~:J~/Ú~éamientos de los artlculos 14 constitucional y 158 de la Ley de 

: A~p~~. sin ·que .pueda hacerse un nuevo an61isis de los hechos, los que deben 
"·.-,- _,·· 'C . 

apreciarse tal como fueron demostrados ante los tribunales ordinarios.º 

Como evolución del amparo de estricto derecho consagrado en el articulo 79 de 

la Ley de Amparo, la refonna de 1984 pcrmilió que la autoridad de amparo corrigiera 

los errores no sólo en la cita de los prcccplos constitucionales que se estimaran 

infringidos, sino también de las disposiciones legales, pudiendo examinar en su 

conjunto los conceplos de violación y los agravios a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en In demanda y sin 

poder hacer un nuevo análisis de los hechos que constituyen la litis principal ante el 

juez común; 

4.4.l. Ln ·reforma constitucional y la nueva justicia constitucional 

La justicia constitucional, que se encuentro vinculada al concepto de Tribunal 

Constitucional, es considerada por Cappcllelli como la vida, la realidad y el porvenir 

de los Cartas Constilucionalcs de nuestra época." Un pals fundado en un estado de 

derecho debe sujetar los actos de las auloridades a los principios de la Constitución, el . 

respeto a sus pos1ulados debe ser protegido por una autoridad independiente llamada 

Corte o Tribunal Constitucional. 

42 En este C'3.SO lllS \'iolacioncs deben impugnirsc en fonna autónoma por mcJio del juicio de 
amparo indim:lo. Ans. 107 fracción VII de la Constilución; 114, fnicciones 111. IV y V y SS, fnicción 
11 de la LA. 

0 An. 78 de la LA. 
" Citado ror el llr. lléctor Fix Zamudio, al prologar la obr.i "La Justicia Cons1i1ucional" de 

Mauro Cappclleui. rdilada por la Farullad de llcrc<:ho de la UNA~!. 
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El objclivo principal de In Corte Constitucional es velar precisamente por el 

orden constitucional, es decir, garantizar el respeto n la jcrarqula de las nomias, y a In 

legalidad de los netos públicos, nsl como defender los derechos fundamentales de In 

persona consagrados en In Constitución. Para cumplir con esos objetivos se deben de 

atribuir n In Corte o Tribunal Constitucional las facultades de opinión, dictamen e 

incluso de intervención en los asuntos constitucionales, según se establezca en la 

Constitución o In ley orgánica que crea dicha institución. •s 

Al respecto, en nuestro sistema jurfdico el 31 de diciembre de 1994 se publicó en . '· 

el Diario Oficial de la Federación un Decreto de reformas n In Constitución Pollticn de 

los Estados Unidos Mexicanos, que abarcó, entre otros, al sistema de justicia 

constitucional. 

El Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, en ese entonces, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de In Nación, señaló que la reforma judicial ofrece dos 

vertientes principales: In reestructuración orgánica y funcional de la Suprema Corte de 

Justicia de In Nación y el estnblccimicnto del Consejo de la Judicatura Federal. La 

primera consistió en reducir In composición de la Corte Suprema a once Ministros, y ni 

mismo tiempo contraer su competencia toral a conocimiento de cuestiones sobre 

constitucionalidad de leyes, tratados y reglamentos por vla de amparo, y a In decisión 

de las controversias suscitadas entre entidades del Estado sobre constitucionalidad de 

In leyes y normas generales que de ella emanan.'6 

La reforma de mérito se encaminó n preservar y desarrollar fines espcclficos tales 

como la consolidación del sistema federal y de la división de poderes, as! como el 

fortalecimiento de In independencia y la autonomla de las entidades, poderes u órganos 

0 ROTll, Joachim, Una mirada a los Tribunales Constitucionales, "la.J E.tperitncitu 
Rtcfentrs ",editada por la Comisión Andino de Jurista., Peni, t '195, pagina 9. 

.. Occlaniloria inaugural por el l'rnidenle de la Suprema Cone de Justicia de la N1ci6n y del 
Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Jo.C Vicente Aguinoco Alemán, en la obr> Ccoluquio 
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del Estado mcxic~no y en especial el fortalecimiento de la defensa constitucional, a 

través del avance del sistema de justicia constitucional, estableciendo a la Suprema 

Corte de Justicia como un Tribunal Constitucional. 

La reforma constitucional se orientó, entre otros puntos, como se ha señalado, a 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación asumiera con mayor fortaleza la función 

de Tribunal Constitucional, a través del trámite y de la resolución de controversias 

constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad planteadas con base en el nuevo 

texto del articulo 105 de la Constitución Federal. Esta función se desarrolla en los 

términos que establecen el mismo articulo 105 constitucional y la Ley Reglamentaría 

correspondiente. 

La reforma al articulo I05 constitucional significa un gran avance para el 

perfeccionamiento de los mecanismos de defensa de la Carta Magna, pues a las formas 

que ya existlan, se agregó la acción de inconstitucionalidad que se ejercita en contra de 

normas generales, al mismo tiempo se perfeccionó la controversia constitucional al 

incluir expresamente al Municipio como sujeto activo de este procedimiento. 

4.4.3. La Suprema Corte como Tribunal Constitucional 

La refomm constitucional a que me he venido refiriendo tiene importantes 

consecuencias en el sistema jurídico mexicano, una de las principales es el conferir a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación un mayor número de atribuciones en materia 

de justicia constitucional, dándole como ya se dijo, un perfil de Tribunal 

Constitucional con facultades plenas sobre la actuación de los diferentes niveles de 

gobierno previstos en la Ley Fundamental, incluyendo cspcclficamcnte la actuación 

lcgislatÍl•a y·por consiguiente la producción de normas federales y locales que se 

emiten en nuestro pals, asl como tratados internacionales suscritos por México. 

lntrmadonal Jobro• rl Con>rjo dr la Judi(atura, editado por el Consejo de l• Judicalura Fcdrral y el 
lns1i1u10 de ln\'esli~>cioncs Jurídicas, Mhico, l 995, p!ginu l S y 16. 
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Resulta relevante scilaiar. los supuestos que la doctrina sci\ala que deben existir 

como condiCión para un efectivo funcionamiento de un Tribunal Constitucional: 

•. ·Qu~ el siste~ÍI jurldico en el que se encuentre inscno el tribunal se rija por una 

Constitución totnlo parcialmente rlgida, 

• Qu~ el triliu~IÍ·I de control constitucional sea independiente del órgano u órganos 

éonlrolados, 

•. QÚ~ el ór~Óno de control de la constitucionalidad tenga facultades de decisión 

definitiva; . 

• · ·Que los perjudicados por un acto inconstitucional se encuentren legitimados para 

imp~gnarlo, · 
· · •· Ó~e se prevean los medios legales para la ejecución forzosa de las resoluciones 

emitidas para el órgano de control de la constitucionalidad. 

Es ahora conveniente analizar si nuestra Suprema Conc se ajusta a los puntos 

antes sei\alados: 

Nuestra Constitución se coloca dentro de las que se clasifican como rlgidas, pues 

se compone de diversas disposiciones que prevén los derechos fundamentales de los 

· mexicanos, asl como el sistema polltico y la organización de los poderes públicos, que 

solemnemente quedan plasmados en un documento, los cuales solo pueden ser 

modificados mediante un proceso dificultado de refomia. 47 La totalidad de las leyes 

que se emitan en nuestro pals deben estar de acuerdo con las bases que establece la 

Constitución, ni mismo tiempo, la actuación de toda autoridad debe ajustarse al marco 

legal vigente. 

El sistema de divisiórt del ejercicio del poder previsto en el anlculo 49 

constitucional, garantiza la suprcmacla y la autonomia de cada uno de los poderes 

" El anlculo 1 JS constitucional requiere para que la misma proceda. el \'oto de las dos icrccras 
panes del Congreso de I• Unión y de la mayoria de las legislaturas de los Esudos. 

·t24· 
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constituidos,. colocando n los tres, Legislativo, Ejecutivo y Judicial en In misma 

jcrarquln, sin 'que prevalezca uno sobre otro, gnranti1.nndo su nutonomln a través de 

una distribución de competencias rígidas y de todo un sistema de medios de control 

constitucional. Cada uno de los poderes es independiente de los demás y ejerce 

facultades estrictamente señaladas por In Ley Fundamental, el articulo 94 de la 

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la competencia 

de In Suprema Corte de Justicia de la Nación se rige por lo que disponga In propia 

Constitución y las leyes que se ajusten a sus bases, colocando en In cúspide de Poder 

Judicial de la Federación, a In Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El articulo 104 constitucional señala como competencia de los tribunales de la 

Federación, conocer de las controversias y de las acciones a que se refiere el articulo 

105, reservando el conocimiento exclusivo en la materia a la Suprema Corte de 

Justicia de In Nación. Tal disposición se reitera en el articulo 105, que indica la 

competencia exclusiva de In Suprema Corte para conocer de las controversias 

constitucionales y de las acciones de inconstitucionnlidad. El propio articulo 105, 

señala que In Suprema Corte resolverá las cuestiones sobre constitucionalidad que se 

presenten a su conocimiento, al tiempo que establece los erectos y alcances de las 

sentencias que emita. El texto constitucional prevé la íonna del funcionamiento de la 

Corte y el método a través del cual tomará sus resoluciones, las que se emiten en pleno 

ejercicio de la autonomfn jurisdiccional y en su calidad de supremo interprete de la 

Constitución y máximo órgano jurisdiccional del Pais. 

Adicionalmente el artículo 105 constitucional señala que pueden intervenir como 

partes en los juicios que pm·é los distintos niveles de gobierno, a través de sus 

manifestaciones como entidades, poderes u órganos, al tiempo que se ordena In 

emisión de la Ley reglamentaria correspondiente. 

El incumplimiento de las resoluciones de In Suprema Corte tendría como·· 

consecuencia la aplicación de los procedimientos previstos en la Constitución y que 

·12S· 
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podrían llevar .incluso a In consignación de la autoridad responsable del 

.• incumplimie~;~, p~via separación de su encargo, asimismo, se podría decretar el 

cumplimiento.sustituto de In senlencia . 

. . ·Como ·se pue'de observar, nuestro sistema jurfdico mexicano reúne ahora las 

condiciones para que In Suprema Cone pueda ser considerada un Tribunal 

Constitucional pleno, pues sus atribuciones se ajustan, a panir de In refonna 

constitucional de diciembre de 1994, a las hipótesis referidas. 

El nuevo mareo constitucional, especialmente el anículo 105, constituye un gran 

avance en la historia jurfdica mexicana. Hoy México cuenta con una Cone 

Constitucional plena, de esta fonna, a nuestra tradicional institución jurídica del 

amparo sumamos ahora nuevas fóm1ulas para garantizar la plena vigencia del Estado 

de Derecho y la supremacía constitucional: las controversias constitucionales entre 

órganos de gobierno y las acciones de inconstitucionalidad en contra de nonnas 

generales, con la peculiaridad de que las resoluciones que el más alto Tribunal de la 

República emita pueden tener efectos generales en caso de resolverse la 

inconstitucionalidnd de la nonna que se impugna. 

La refonna que se refiere, contiene diversas disposiciones de gran trascendencia 

que modificaron principios fundamentales del orden juridico mexicano así como de 

asignación de competencias de diversas autoridades. 

Se trata sin duda de una de las refonnas más imponantes en los últimos años, 

cuyos puntos más sobresalientes, en la materia que nos ocupa, son: 

• Refonnó la integración del Poder Judicial de la Federación, al modificar la 

composición de la Suprema Cone de Justicia de la Nación al pasar de 25 a 11 

Ministros el Pleno, y de 4 a 2 Salas, 
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• Creo ·eí. C~nsejo· de _ 1a· Judicatura Federal como el órgano de administración, 

· vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 

. Stiprenia Corte, 

• Fortaleció I~ atribuciones de control constitucional de In Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, modificando y mejorando la controversia constitucional e 

incorporando la figura de la acción de inconstitucionalidad, 

• En los juicios de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 

estableció la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declare In 

invalidez de una norma con efectos generales, 

• Modificó el ámbito de competencia del Procurador General de la República, al 

separarle la función de consejero jurfdico del Ejecutivo Federal y hacer obligatoria 

su participación en todos los juicios de controversias constitucionales y de acciones 

de inconstitucionalidad. 

4.4.3.1. El Articulo 105 Constitucional. 

La reforma constitucional publicada en el mes de diciembre de 1994 realizó una 

reforma sustancial al texto del articulo 1 OS constitucional. Con la finalidad de analizar 

la trascendencia del articulo 1 OS constitucional, desde su publicación en el año de 

1917, hasta su mas reciente rcfonna en 1996, se considera oportuno transcribir el 

contenido de las mismas. 

El texto original de la Constitución de 1917 señalaba en su articulo IOS: 

"Com"spondt sólo a la Suprrma Cort• dt Justiciad• la Nación, ronoctr 

Jr lat rontror~nias qut Jf! swcittn tntrt Jos o md.r Estados. rntre los 

pocfrrrs dt un mismo Estado sobre la ronJtituciona/fJaJ Je sus actos, y 

Jt los ronfl/ctos tntrr la FtJrroción )' uno a mds Estados. as/ romo dt 

aq11tllas tn qut la Ftdm1ción fucst partt ". 
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La reforma publicada en el Diario Olicial de la Federación el 25 octubre de 1967, 

estableció que: 

. "Comspond• sólo a la Sup,,.ma Corte de Justicia de la Nación conocer 

de las .contro1'f!rs/as que s• susclttn entrt dos o más Estados, entre los 

Poderes dt un mismo Estado sobre la constitucional/dad de sus actos y 

de los conflictos entre la Federación y uno o más Estados, as/ como de 

aquellas en que la F cderación sea parte en los casos que estab/e:cu la 

lt!)'". ·~ 

El 25 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

reforma más, misma que tuvo por objeto ampliar las facultades exclusivas del alto 

Tribunal de la nación, para conocer de las controversias que se susciten entre uno o 

mas Estados y el Distrito Federal; entre los Poderes de un mismo Estado y entre 

órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre In constitucionalidad de sus actos, en 

los siguientes tém1inos: 

"Co"esponde sólo a la Suprtma Corte de Justicia de la Nación conocer 

de las ronlro\itnlas qut st suscittn tntrc doi o más &todos,• cntrr uno o 

mds Estados y el Distrito Federo/: rntrc los poderes de un mismo Estado 

)' entrt' ó11:anos dr gobirmo drl Di•trito Frdera/, sobrt la 

constitucionalidad dt sus actos y de los conflictos cntre la Fcdtración y 

uno o más Estadru a1i romo de aqutllas tn qu~ la Fedtración sta partt 

tn los rasos qut estab/e:ro la Lty"." 

El 31 de diciembre de 1994, fue publicada otra reforma al articulo 105 por la que 

se complementó el esquema de competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en materia de controversia constitucional, incorporando además la figura de la 

acción de inconstitucionalidad. 

" Tcxlo de la reforma a la Consliluc:ión publicada en el DOF el 2S de ocJubrc de 1967. 
" Texto de la rcfonna a la Constitución publicada en el DOF el 2S de ocJubrc de 1994. 
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"Art. /OS La Suprtma Corte de Justicia de la Nación conocen!, en los 

1ém1lnos que señale I~ ley rq:Í~mentarla, de/,;, asuntar siguientes: 

/ .• De las controversias ranstltucionolcs que, con excepción de lar que se 

refieran a la materia electora/, re susciten tntrc: 

a).· La Fedemción y un Ertado o el Distrito Federal: 

b).• La Federación y un municipio: 

c).· El Poder Ejecutfro y el Congre.o de /a Unión: aquél y cualquiera dt 

las CómaraJ dt e.rte o, tn ru caso, la Camtrión P~'rm~ne~lt, sean coma 

órganosfederale.r o del Dlrtrlto Ftdtral: 

d).· Un Estado y otro: 

t),• Un Estado y el Dlrtrlto Ftdtral: 

p .• El Distrito Federal)' un municipio: 

¡¡}.· Dos Munlciplor de dfrcnor Ertados: 

11).• Dar Poderer dt un mlrmo Estado, robrr la ronstiiucionalidad de sus 

actor o disporicione.r gtnerale.r: 

/).· U11 Estado y uno dt sus munlclplor, sabrt la cotUtltuciona/idad de 

sus actor o dtrporlcionc.J gentralc.J: 

j).· U11 Estado y un munlrlpio de otra Ertado, sobrt la ronJtituciona/idad 

de s1u actos o diJporlc/ones gentrales: y 

k).• Dos órganor dt gobkmo Jtl Distrito frdtral. sobrt la 

co11st/111cionalidad de sus ocios o diJpo.Jicionts grntrolu. 

Siempre.• qut las rontro,'tn;as '~ntn sobrt düposicioncs g~ntrales de 

los ES1.idos o Je lar municipios impugnadOJ 1'°' la Ftdtroción, dt lar 

1111miri¡tios impu1:naJas por los Estadas. o tn los nuo.s a qu~ st rrjitlln 

los i11ri.<os c), h), y AJ antrrior<'s, y la rrsolurión de la Suprtma Cortt de 
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J1utlc/a las declare l~~Úda;, dicha resolución t<ndnl efi't:tos generales 

cuando hubiera ~Id~ ~p'rob;,da por una moraría de por lo menru ocho 

votos. 

En los denuls casos, las moluc/on~ de la Supremo Corte de Justicia 

t~ndnln efectO. únlcamcnt¡, respecto de las ¡Íartes en la contro1'f!n/a, y 

11.· De las acciones de lnconstltuclona/ldad que . tengan por objrto 

plantrar la posible contradicción entre una norma de canlctrr gentral y 

esta Constitución, con excepción de las que :S. refieran a. la materia 

e/retara/. 

/.ns acciones de lnconst/tuclonalldad podnln ejercitarse, dentro de los 

treinta días naturales siguientes a la /rcha de publicación de la norma 

por: 

a),· El equil.,/ente al trtlnta y trtS por ciento de los Integrantes de la 

Cámara dt Diputados del Congrt10 de la Unión, tn contra de ley"U 

ftderales o dtl Distrito Ftdtral expedidas por ti CongrtSo de la Unión; 

b).· El equ/1.,ltnte al trtlnla )' trtS por ciento de los integrantt.s dtl 

Senado, tn contra dt ley'tsfederoles o del Distrito Ftdtral expedidas por 

el Congreso dt la Unión o dt tratados lnttrnarionalts rtlebradOJ por el 

Estado Meficano; 

e).· El Procurador Grntral Jt la Rtpublira, en ranlra de ¡.,.,,, de 

carácter ftdrral, eJtatal )' dtl Distrito F<Jrra/. cuí como Je tratados 

inttrnado11alts rtltbrados por ti Estado Mt.draJ10: 

d).· El "lu/1.,fentt al trrinta y tres por rltnto Jt las Integrantes de 

alguno de los organos legislatfros estatalts, en contra Je ley'ts espt'tl/Jas 

por r/ propio órgano.)' 

e).· El N/UÍIYJlente al trrinta )' tres por ciento Jt las lntegrantts de la 

Asamblea dt Rrprc,.ntantts drl Distrito Fedtral, tn contra dt ley'ts 

c<ptdida1 por la propia A1amblea. 
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las moluc/011es de la Suprema Corte dt J1ut/cla sólo podrán declarar 

la lm'O//de: de las normas Impugnadas, s/cmprc que futren aprobadas 

por una ma)'Orla de cuando menas ocho mios. 

/ti,• De oficio a pellclónfundada del correspondltnle Tribunal Un/1ar/o 

dt C/rcullo o del Procurador Gtntral dc /a Rtpública. podrá conour de 

los recursos de opelaclón en conlra de stnltnclas de Jueces de D/s1rl10 

dlc1adas tn aqut//os procesos en que la Ftderaclón sea parle y que por 

su interés)' lrtuccndtncia asl lo ameriten. 

/.11 declaración de lm'Olidez de las moluriones a que se rcfleren las 

fra<e/ones I y ti de eslt arllculo no ltndrá efeclos relroacli\VJS, salm .n 

molerla penal, en la que rt'glrón las principios grnera/es y disposiciones 

legalts ap//cables dt esla maltria. 

En caso de incumplimltnlo dt las resoluclones a que st rt'jlercn las 

fra«:io11es J y ti de es/e articulo se aplicarán, en Jo conduetnle, los 

procedimltnlos alablrcldos en los dos prlmtras párrafos de la fratc/ón 

XI'/ dtl articulo 107 dt ala ConSliluclón ",,. 

Por úhimo, el 22 de agosto de 1996, se publicó la más reciente reforma aL 

precepto constitucional de referencia, por la que se faculta a nuestro Mbimo Tribunal : 
:t\; 

para conocer de las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. Asimism~~- :-- · :·~:~. 

señalo que la Unica vfa para plantear la no confom1idad de leyes electorales c~n-· tii ·:: f>~; 
··:,.;'~.:,'. 

·'·. 'constitución Federal es la acción de inconstitucionalidad. 
\'.: 

También se legitimó a los partidos politicos, con registro nacional o estatal, í1:· ..:; 

promover acciones de inconstitucionalidad únicamente cuando su contcni~O · sC~. c.n : .. ,.· .: ;. 

matcrin electoral: dicha rcfonna establece: 

"Articulo 105 ... 

,. Tcxiodc I• rcfom"' a la Cons1i1uci6n publicada cncl DOFcl 31 de diciembre de 1m. 

·lll· . 
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//, De las acciones Je lnconst//uc/ona/idaJ que tengan por objeta 

plantear la posible contradircfón entre una 11orma d(! carácter general)' 

esta Cons1i111ciór1 .•. 

/) /.os partidos políticos con registra ante el /n<tituto folera/ Electora/, 

por conducto de s11s dirig,mcias nacionales. rn romra Je IC')'f!S 

el<etora/es federales o locales, y los partidos políticos con registro 

estatal, a 11moés Je .rns Jirigcncias, c.xc:/1uframcntc en contra Je le}"t.l 

e/ectarales cspeclldas por••/ ór¡:ono lrgis/at"'o Je/ f:s1aJo que les otorgo 

el registro. 

IA única \'Ía poro plantear la no conformidad de las /e¡.., electora/a a 

la Constitución es la pm;sta en rste artirulo. 

/As leyes electorales fioc/era/ y /ocales deberán promulgarse y publicarse 

por lo menos no•'<'nta dios antes Je que Inicie el praeeso electoral en que 

"'!"n a aplicarse, y durantt el mismo no podrá haber moJ/jlcoc/onts 

legales fundamentales ... " 

Como se puede observar, la refonna constitucional de 1994, ni articulo 105, 

significó una innovación importante en el sistema jurldico mcxicnno,_entrc otras, por 

las siguienlcs razones: 

• Am¡11ió las hipótesis de procedencia de In controversia col\Stitucional, 

• Le da eíectividad a In misma, a 1rnvés de In obligación de promulgar la 

correspondiente ley reglamentaria, misma que entró en vigor simultáneamente· con 

la rcfonnn constitucional, 

• l,n1roduce In figura de la acción de incons1i1ucionalidad, 

• Eslablcce, por primera vez en el derecho mexicano, la posibilidad de _que la 

Suprema corte declare In invalidez de una nonnn, con erectos gc.neralcs, por 

considerar que es incons1ilucional, 

11 Tcxlo de la n:fonna a la Con11i1ución publicad> en el DOF cl 22 de agallo de 1996 • 

. m. 



l.A JUSTICI~ C~N~TuCIONAI. EN ~UFSl1IO ACTIJAI. 
,_ ,0-. , SISTDIAJUR(PICOMF.XICANO, 
''. ~· 

• Fortalece el papel como Tribunal Constituci_onal de la Suprcnia Corte de Justicia de 
·,' ' . ' ' 

la Nación, 

• Establece el carácter de autorldÍid 'consiitucio~~I del Procurador General de la 

República. 

Ln reforma constitucional de mérito se traduce en un avance significativo en la 

consolidación del sistema mexicano de justicia constitucional, por lo que nuestro 

Máximo Tribunal tiene ahora, con mayores facultades, la responsabilidad de velar por 

que prc\•nle1.ca In suprcmacla constitucional, a través del control de la actuación de los 

diferentes niveles de gobierno y de la revisión constitucional del trabajo legislativo del 

Congreso de la Unión y de los Congresos locales. 

Esta re\'isión constitucional de la actuación de los poderes públicos en México es 

garantía de la pennancncia del Estado de Derecho y del fortalecimiento del 

Federalismo, y aunque ambos mecanismos, tanto las acciones de inconstitucionalidad 

como las contro\'ersias constitucionales, permiten un control constitucional, son de 

nnturalc1.a diferente, como lo se~ala la Corte: 

CONTROVERSIAS CONSTITUC/ONALf:S I' ACCIONF.S O/:' 

INCONSTITUCIONAL/DAD. Dlf"ERE/\'C/AS Ef\'TRI:' AMBOS 

MEDIOS /JE CO,\'TROI. CO/\'STITUCIONAL Si bien eJ cieno que la 

contror't.•nia rorutilucional y la a«;Jn de inrorutiludonalidad .son dru 

m('(/ios de control dt' la rorutilurionalidaJ, también lo 1ºJ qu<" cada una 

tit•nf! caroctt•ristit:a.s particulares que las difi•rtncian rntrr .si; a sabt•r: a) 

t'n la canlrownia rmutitucional, instaurad" para garanti:ar d principio 

c/r Jfri.sión dr ¡>Odrrrs. JC" plantt•a una irnu.siOn dt la.t csfi•ras 

rompt·lt'ncia/es CJl'1blrc:idas t•n la Corutitución, rn tan/o qut en la acrió11 

dt• inronstüudona/idad se al~a una contradi«ión t"nlrt' la norma 

impugnada ." una dt la propia /~· Fundamcn1al; b) la co11tro\.:nia 

ronstüucfonal sólo pucd~ ser planteada por la Fnltración, los ütado1, 

101 ,\fu11idpiru y d Dütrilo FNtrul a dife~ncia de la a«ión dr 

lncomtituciona/idad que punlt ser promo•wa por <I Prot:urodor Genual 
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de la Repúb//ro, las partidos pal/tiros >' rl trtlnta )' tres por clr11to, 

c11ando mrnas, Je las lntegrallles del órgano lrglslatfro que hayo 

cspctl/Jo la norma; e) tratdndose de la contrD1wsla constitucional, el 

promo~nlt plantea la exúlt11cla de un agrm·io rn su pc.•rjuicfo en tanto 

que •n la acción Je lnconstituc/ana//Jad ir elem una solicitud para que 

esta Suprema Corte Je Justicia de la Nacidn realice un a11álisls abstracto 

de la canstltuclona//JaJ de la nonna: J) rCJpccto de la contro1ws/a 

constitucional, se rtali:a todo 1m proC'cso (dtmanda. contestación de 

demanda, pruebas, alegatos >' sentencia), mientras que rn la acción de 

lncanstltuclona/iJaJ se l'entila un procedimiento; t) en cuanto a las 

normas generales, en la conlrm't!rsia constitucional no pueden 

impugnanc nonnas en mattria dtclOrol, en tanlo qut, en la acdón Je 

lnconst/tucfona/IJaJ puedt11 combatirse cualquirr tipo dt• normas; j) por 

lo que hace a los ocios cuya inconstituciona/idad puedt plantearse, tn la 

ronlro\icnla constitucional purdcn inrpugnarst normas generales)' actos, 

mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo procede por lo que 

rcsp«ta a nomra.r gtneralrs,· y. g} los efrc1os de la st•nltncia JiC'1aJa tn 

la conlrO\'t'nla constiwcional 1ra1ándost• dt 11orma.t grntrafos, 

consl.slirán tn declarar la hl\'aliclr: Je la norm11 nm tft'CIOJ genrrala 

siempre qut• JC /rote dt di1po1iciones ele los f:J1mlos o dt• /cu Municipios 

Impugnados por la Pedt•ración. Je lm Afonicipi01 impugnado.t por los 

Estados. o bien, tn C'onjltcto1 Jr órxanos de• atribución y sirmplY que 

cuando mtnos haya sido aprobatla por una mayoria dt por lo mrnos ocho 

\'O/OS dt los Ministros Je la S11pra.•ma Corte'. mitnlnu que.• rn la acdón Je 

inronstilucionalidad 1'1 sr11trnda 1e11Jrá rfi'C'WS grnrro/e.J sitmpre y 

C'Uando ;Jta futre aprobada por lo mtnos por ocho Minislros. En 

consrcucnria, 10/r.J diferencias drtrrnri11an qur la natura/t:a juridiro dt 

ambos mtdios sea distinta. 

Nol'tna Époro. Instancia: l'ltno. Furntc: Semanario Judicial dt la 

Frdtraclón y su Gactta. Tamo: Tomo XI. Tf'is: P.IJ. 7111000. 

4.4.3.2. La Ley Reglamentaria de las fracciones l y 11 del articulo 105 

·ll~· 
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Como se hn sellálado, uno de. los circunstancias que no pcnnitió que el an1crior 1ex10 

del articulo 105 constitucional tuviera plena eficacia, fue el hecho de que enrecia de un 

. proccdimicn10 especial para In tramitación de los juicios que de él derivaran. 

Lo nnlcrior constitufn un inconveniente, ya que In Suprema Corte utilizó 

·suplclorinmenle las nonnns del Código Federal de Procedimientos Civiles, pero ese 

proccdimicnlo fue diseñado para la tramilación de juicios privados, siendo que los 

previslos en el articulo 105, por In naturaleza de los entes que deben intervenir en ellos 

y de las pretensiones que se controvierten, son de derecho público. A pesar de que el 

articulo 105 prevcln In existencia de las controversias constitucionales con 

conocimiento exclusivo de la Corte, desde la promulgación de In Constitución en 

1917,jnmds se publicó una ley rcglamcntnrin. 

Para la reformo de 1994 el órgano revisor de In Constitución tuvo presente In 

anterior circunstancio. Por tal motivo, en el articulo octavo transitorio del decreto 

ccirrespondicritc se estableció: 

"OCTA VD.· las reformas al articulo 10$, rntrarrln tn vigor en la misma 

fecha en qut entre en 1fgor la lty reglamtntarla co"tsponditnte ". 

De esto manera, condicionada In entrada en vigor de In rcfonna constitucional a 

In existencia de una ley reglamentaria, el 11 de mayo de 1995 se publicó en el Diario 

Oficial de In Federación, In Ley Rcglnmcntarin de las fracciones 1 y 11 del articulo 1 OS 

de In Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que entró en 

vigor el 10 de junio del mismo año, conjuntamente con la rcfonna del articulo 105 

constilUcional.~~ 

" Aun queda pcndienle la reglamentación de la fracción lll, ya que la Ley Reglamentan• regula 
solarnenle los proccdimien1os pn:vislos en las fracciones 1 y 11, dejando pcndicn1e lo entrado en vigor 
de la fracción lll del ankulo lOS conslilucional, que se n:fien: al conocimicn10 de los n:curi<>S de 
apelación en que la Federación sea pane y que por su inlcnls y lnlscendcncia amerilcn que la Cone 
conozca de ellos. 

.13S. 
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La Ley contiene un procedimiento sencillo y ágil, que rescata algunas de las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles y de In Ley de Amparo 

que se refieren n la intervención de auloridades que actúan con tal carác1cr dcnlro de 

un juicio. En el apartado corrcspondicnlc a las controversias constitucionales y a las 

acciones de inconstilucionnlidnd, se dará cucnla de las regulaciones corrcspondicnlcs. 

A partir de In entrada en vigor de In reforma al articulo 105 y de la Ley 

Reglamentaria, se ha promovido ante la Suprema Corte un número considerable de 

controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad, en la resolución 

de los cuales se ha decretado la invalidez, con efectos generales, de diversas nonnas; 

asimismo, se prevé que el número de juicios vaya en aumento, en función de la 

claridad del texto·, constitucional, que se perfecciona cada vez más con la 

jurisprudencia . que._ ·la ·Corte ha establecido en los juicios de acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales y de la rapidez y sencillez del 

procedimiento que establece la Lcy.11 

4.4.3.3. La reforma constitucional en materia electoral 

El texto del nnlculo 105 recogla una tradición del Poder Judicial de la Federación 

orientada n negar In intervención de éste en asuntos de naturaleza electoral, aún más, 

de derechos polhicos. Esta limitnnte se tradujo en una causa de incompetencia para la 

Suprema Cone, toda vez que en materia de controversias constitucionales y acciones 

11 l'or lo que rcsp«ta a los plazos en los que se debe lk\'at a cabo el procedimiento tanto en 
contro\'crsi:ss constitucionales como en acciones de inroru.ti1uciona1idad. la Cune decretó el acuerdo 
1/2001 el doce de febrero de este a~o. p•rn impulS>r la cxpcditcs de los asuntos. Ordena el acuerdo de 
referencia que el titular de la Unidad con~rond1cntc \'igilu;,i que tod.t promoción ~e acucn.tc dcnuo de 
las 24 horas ~iguicntcs a su presentación, los JUO)'CCtos de resoluc16n que deben prcscnbf)C en un 
plazo no mayor de 1 di.u dcspues del cierre de instrucción se lisbrin de inmc:Jiato, dindosclcs 
prioriJaJ rcsrccto Je CU31quicr otro tipo Je ·~unto. Se rrc\C 101 hipótt'SiS dc que en c~so de que el 
proyecto de rCM>lución presentado al Pleno sufr.i alguna modific01c1ón. el Mim~uu ln~tructor lo tcndni 
que hacer l)entro de un plaro imprort0g1blc Je 10 diu. Je "t'r na:cs.ino Je le commonari. 
cxclusiv•mcntc a ello. Arts. l ,J.4 y (1 del acuerdo 112001 del Tribunal Pleno Je la SCJN. 

-llb· 
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de inconstitucionalidad ¡Íodrla conrn:cr dé cualquier materia con excepción expresa de 

la electoral. 

El debate público sobre la reforma polltica en nuestro pals llevó a plantear la 

necesidad de reformar la Constitución, introduciendo diversos principios 

fundamentales sobre la materia, entre los que destaca el establecimiento de todo un 

sistema de medios de impugnación electorales, de los que conoce el Tribunal Federal 

Electoral, el cual pasó a formar parte del Poder Judicial de fa Federación. También se 

reformó el articulo 105, para eliminar la prohibición que en materia electoral pesaba 

sobre las acciones de inconstitucionalidad, permitiendo asl que la Suprema Corte 

pueda declarar la invalidez de todo tipo de norma, con efectos generales, en virtud de 

su inconstitucionalidad. 

A los legitimados que ya se estableclan en el articulo 105 para promover 

acciones de inconstitucionalidad, la refom1D agregó a las dirigencias de los partidos 

pollticos. Un partido polltico con registro nacional puede promover acciones de 

inconstitucionalidad en contra de nomlDs federales y locales, mientras que un partido 

con registro local puede únicamente impugnar las normas que se emiten en el Estado 

en el cual se le concedió el registro. 

A la refonna constitucional siguieron modificaciones a diversas leyes, asl, se 

rcfom10 la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1y11 del articulo !OS Constitucional. En el último caso, respetando el 

procedimiento csiablccido para el tramite de una acción de ineonstitucionalidad pero 

se acortaron los plazos y se habilitaron todos los dias, estableciendo además términos 

para que la Suprema Corte emita la resolución correspondiente. 

A partir de la reforma constitucional de agosto de 1996, la Ley Suprema 

estableció un complejo y complelo sislcma de justicia constitucional en materia 

·ll1· 
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electoral, que se depositó en el Poder Judicial de la Federación, teniendo a la Corte 

como máxima instancia. 

4.4.4. El amparo sobcranla y su lncncacla. 

Las fracciones 11 y 111 del articulo 103 constitucional consagran el amparo sobcranfa, 

el cual se refiere a la facultad otorgada a los tribunales de la federación para resolver 

toda controversia que se suscite por leyes o netos de In autoridad federal que vulneren 

o restrinjan In sobcranln de los Estados, o bien por leyes o netos de éstos que invadan 

In esfera de In autoridad federal; 

Para exponer de manera más clara lo que el amparo sobcranfn representa en 

nuestro sistema jurldico, refiero lo que el maestro Tena Rnmircz explica acerca de él; 

en primer lugar manifiesta que las ideas capitales que rigen nuestro juicio de amparo 

son tres: 1. el juicio de amparo es procedente sólo a petición de parte agraviada, 2. fa 

parte agraviada siempre es un individuo panicular, 3. la sentencia siempre se limita a 

resolver un caso concreto, por lo anterior, nfimm que se trata de un sistema de defensa 

primordial del individuo frente al Estado. 

El articulo 103 constitucional tiene dos finalidades, por un lado, impedir que se 

violen los derechos fundamentales de los individuos por parte de cualquier autoridad, 

y por otro Indo, evitar que se invada la jurisdicción federal por In local y viceversa.j4 

La primera de estas finalidades se cumple en la fracción I, que realiza una defensa 

integral de la parte dogmática de la Constitución, mientras que la segunda que se 

refiere a salvaguardar las esferas compctencialcs tanto federal como local, fue 

establecida deficicntcmcnte en las fracciones 11 y 111, porque para la conservación de 

las competencias federal y local es necesario, como lo establece el articulo 107 

fracción 1, que la invasión de competencias repercuta en perjuicio de un individuo y 

que el agraviado solicite la protección de la justicia federal. Ello se traduce en que 

" Cfr. TENA RAMIRE7~ frlipt. lkrt'fho ('01u1i1uciona/ .llt.ticano, op. ciL, p. St2 • 

• 1)5. 
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en lrntándose de violaciones o los regímenes competencioles establecidos en la 

Constitución, lo defensa quedo subordinado a lo condición de que resulte lesionado un 

individuo y que éste solicite lo repornción en su persono del ogrovio cometido o lo 

organización de podcres.ss 

Los cosos previstos en los fracciones 11 y 111 del articulo 103 constitucional 

implican folta de compctencio, que.se trod.uce e~ violación ol derecho fundomcntol 

se consagro en el nrtfculo 16 conslitucionol, consistente en que nodie puede 

molcstndo sino en virtud de mandamiento escrito de outoridod competente que funde y·· 

motive el neto, por lo que el maestro Tena Romfrcz cuestiono el por qué alguien 

invocarlo los fracciones 11 y 111, si poro obtener la protección de lo justicio federal, 

basta con fundnmcntorlo en lo fracción 1.s6 

Es importante destncnr que cuando sucede una violación ol orden constitucional 

por invasión de competencias, puede surgir un connicto entre el poder invasor y el 

invadido, que puede afectar gravemente la fom10 de gobierno o alterar lo pnz püblicu . 

repercutiendo en la misma estabilidad del Estado. El amparo no puede remediar este · 

tipo de asuntos, porque no remedia una situación gcncrnl, sino que únicamente puede · 

proteger un interés particular. 

Anteriom1ente o lo rcfonno, lo Ley Orgánica del Poder Judicial Federal facultaba 

n In Supremo Corte de Justicio pora conocer, funcionando en Pleno, de tus 

contro1•ersins que se susciten por leyes o netos de autoridad federal que vulnernrnn o 

restringieron la soberanía de los Estados, o por leyes o netos de las autoridades de éstos 

que invadan la esfera de In autoridad federal, cuando hubieron sido promovidas por la 

11 El maostro Tona Romirez consideró que las ideas de Ot<ro, en los.casos de iR\~sión dé:·:;::.: 
jurisdicciones, h1cio1on imposible el control completo y auténtico de la cons1i1ucionalidad .. \'1J. ldcnt· .. 

,. Vid. Ibídem p. S t4. · 

.139. 
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entidad nfcctndn o por In F~deración, en su cnso, en defensa de su soberaniu o c!c. IÜs ·" :<: 
derechos o atribuciones que les confiera In Constitución.57 

·,· '·"': ·~;'"·,> 
'.·e·;. 
':J.i:'. 

Vemos nsl, como lo manifiesta el maestro Tena Rnmlrez, que In ley.secundaria.;, 

que se enuncin sometln n un juicio ordinario las difcrencins que se sus~itabnn; entre . >'.~· 
órgnnos gubernamentales, por conflicto de competencia, que como lo hemos 

nnnli7.lldo, según In Constitución, debe tratarse en juicio de nmparo n solicitud del 

particulur ngrnvindo y en beneficio exclusivo del propio particular. 

En contraposición n la tesis del amparo individualista, la misma Ley de Amparo 

establece que las personas morales oficiales podrán ocurrir en demnnda de amparo, por 

conducto de sus representantes lcgnles, cuando el acto o In ley que reclamen afecte los 

intereses pntrimoninles de nquellns.11 

La jurisprudencin de In Corte ha admitido, tratándose de juicios de amparo, la 

capacidad pnrn iniciar el juicio constitucional, además de las personas fisicns. a las 

personas morales de derecho pri1·ado y, como lo señala el artículo <Jº de la Ley de 

Amparo, de las de derecho público, pero sólo en el supuesto de que estas últimas no 

11eti1en como nutoridnd. 

Sin embargo, el nmparo sobernnln existe, tanto en el Pacto Federal como en la ley . 

secundaria referida, y no sólo tiene una reglamentación en extremo deficiente, sino que 

ndemás In propia Corte, como lo señala el Ministro Juventino V. Castro, ha decretado 

Mt muerte en virtud de In tesis jurisprudencia! siguicntc:5
• 

11.lfl'ARO POR /Nl'ASIÓ.\' DI:." U n:t>ERACIÓN f."/\' LOS 

f:STAVOS I' l'ICEl'ERSA. f."/ juiri111/r ""'P""' /111• 1••/uhh·c rr/o /""' ,.¡ 

11r1ic11/u IOJ com1it1KÚJthJI. no !"'"" "'-'N"'"'/"r ,,,./u ,.¡ t 11t.:11'" ,¡,. la 

'' TcA!o del Art. 11 de la LOPJF. •nlenor a la reforma de 22 de noviembre de 19%, 
" A11. 9 de la l.A. 
" CASTRO Y CASTRO, JuvenU\'O V., /facia d Amparo f:."1'CJ/udw1ad11, 2' cd. Ed. l'mniá~ 

Mcxico 1977, p. SS. 

·t40. 
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/l'°/lla Constitución, sino I"''° /lroteger las garallllas indMduafes, )•las 

fraccio11es 11 y 111 del /lrece/lto mcncianado. deben entenderse en d 

sentido de que sólo /lllede reclamarse en el juicio de garantías una ley 

fcdoro/, cuando Invada o restrinja la soberanla do /os Estadas, o de 

éstos. si inl'Odc la esfera de la autoridad federal, cuando aistc un 

particular quojoso, que "clame vio/ación dc garantías lndMdua/ts, tn 

1111 caso concreto de t'}ccucfón o con motl\'O de tales imwione.r o 

rcstriccio11ts Je sobcranla. Si el legislador con.stit11)-cntc hubiese querido 

c0t1cedt'r la facultad de l'Cdir am/l"rO l"'ra /lroteger cualquiera violación 

a la Constit11ción, aunque no .se tradujese en una lesión al interés 

particular. lo hubiese establecido de una manera clara, /IC'° no fu• así, 

/IUCS a tra1't!s de las Constituciones 1/0 1857 y 1917, y dt los /lroyectos 

ro11stit11cionu/CJ )' actas de n-forma q11e las precedieron, se aJ,•icrte que 

los !t•gls/aJorCJ, coriociendo ya los Ji,'f!nos sistrma.r de control que 

p11cdc11 ponerse en juego para rrmediar /cu \•io/aclonu a la Corutitución, 

no q11lsieron dotar al Poder Judicial Ftcleral dt facultades omnlmodru, 

para oponcnc a 10das las pro,'idencias inronsli111clona/es, por mtdio del 

juiC'io de.• amparo, .sino que quisil'ron establecer ~ste, tan sólo para la 

pro1ecci011 y goce át las garantías indfridualts. 

fl1t11tt: St•ma11ario Judicial át la Ft•dtradón. Apendict dt l99J. Tomo: 

Tomo l. Parto 110. Tes«: J,Y9. Página J6]. 

De este modo las diferencias que surgen entre órganos de gobierno quedan sin 

solución en el texto del articulo 103 constitucional, y las fracciones 11 y 111 n:suhan 

ociosas, porque \'Ulneradas o no las esferas compelenciales federal o local, lo que se 

controvierte es la transgresión a los derechos fundamentales de los individuos, siendo 

la única posibilidad jurídica del amparo ac1ual. 

Estos conílic1os tienen ahora solución en el articulo 105 conslitucional, sólo con 

las rcfonnas hechas a la Constitución con relación a este articulo y a la Ley 

Reglamentaria del mismo, la demanda de salvaguardar el régimen de competencias en 

el sistema juriJico mexicano, tiene ahora una respuesta efectiva, ya que con las 
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fraccio.ncs 11 y 111 del nrtlculo 103 constitucionnl, como lo manifiesta el Ministro 

Custro y Castro~ la Corte hubiese tenido que ajustar el procedimiento tradicional de 

amparo a las reclamaciones o de la Federación o de los Estados, apoyándose en esas 

· fracciones, y c11 ese caso, este "aj11s1ar", h11biese eq11ivalido a "i111•e111ar". 60 

4.4.S. Controversia Conslltucional 

En el nuevo texto de la fracción 1 del articulo 105 de la Carta Magna se regulan las 

· controversias constitucionales que se presentan entre órganos de gobierno. 

Reguladas anteriormente en el articulo 137, fracción 1, de In Constitución Federal 

de 1824, las controversias constitucionales eran los instrumentos establecidos para 

conoc~r de las diferencias que se hubiesen podido suscitar entre uno y otro estado de la 

Fcdemcióri.61 

Posteriormente y hasta antes de junio de 1995, la Constitución de 1917 regulaba 

las controversias de la siguiente manera: 

"Art. JOS. Corretpondt sólo a la Supnma Cortt dt Justicia dt la Nación 

ronoctr Jt la1 conlro•~nias qur se susrittn tlllrt dos o más Estados,· 

tntrt uno o mds &todos ¡• <I Distrito fnleral; tntre los poderes dt un 

mismo Estado y tntn• órganos de gobierno dt Dillrito fnleral, sobrt la 

conJ1i111c/ona/idaJ de sus actos ¡· dt los ronf/l<tos tntre la fnltración y 

uno o más Estados, asl como Je aquf.'//as r11 qut la Ftderuciün s~ partt 

rn las raso.1 que atable:ra la ley". 

El nuevo texto de la fracción 1 del articulo 105 recoge esta figura y la 

perfecciona, enunciando las hipótesis de contro1·crsias que puedan darse por con nietos 

que sobre disposicionc~.gcncrales o respecto de actos de las autoridades se puedan 

presentar entre órganos de gobierno. Se reconoce al Municipio plena legitimación 

,. Ibídem, p. (12. 

" Vid. Supr.1cap.111. 
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ncli~n pnrn pioino~er controversias ante In Suprema Cone, aunque dicha facultad yn 

habla sido olorgnda por criterio jurisprudencia): 

CONTROl'ERSIA CONSTITUCIONAi- /.OS MUNICll'IOS TIENEN 

LEGITIMACIÓN /'ARA PHOMOl'ERLA F.N WS TÉRMINOS DEL 

ARTICULO 105 CONSTITUCIONAi., REFORMADO l'OR 

DECRETO PUBl.ICADO EN Et. DIARIO 01'/CIAL IJ/i l.A 

FHDERACIÓN El TREINTA 1' UNO IJH IJ/CIHMBRE DE Mil 

NOl'ECIF.NTOS f\'Ol'ENTA I' CUATRO; I' ANTf:S DE LA 

REFORMA, POR INTERl'RHTACIÓN JURISl'RUDENC/Al DE 

D/C/10 PRECEPTO, V/Gt-:NTE HN ESA Él'OCA. De conformidad 

con lo diJpucs/o en los articulos IOJ, fracción /, incúo i) de la 

Cons1i1ución Poli1ica 1/e los f:stados Unidos Me~/canru, tn vigor el doce 

de ju11/o dt mil nm'tCie111os nm't'nlo >' cinco y /O, fracción I dt la lty 

Orgd11ica del Poder Judicial de la Federación, publicada en ti Diario 

Oficial de la Federación en •'<'intiJéis dt mayo dtl miJmo año, 

co"cspondt a la Supn•ma Cort~ ronoc"r de laJ conlro\'Crslcu 

c01uti111cionalr.s surgidas tnlrt• /o.f Estados y sus Municipios sobre la 

co'1sti111clona/iJaJ dr siu actos )' disposicionr.s generales, qutdando 

Jicl1os Municipios. por tanto, /t."gilímados para promm-er la arción 

corrl•spondlentc-. l'tro antts Je la.f r1formas al reftrido articulo 105 

co11s1iwcional l'n los thmi1101 t•.tpurslOJ, /01 Municipios ya trnlan 

lrgilimaciOn para bitrntar la acdtin de contrm~rsia consti111cional, 

porqu,• r.stc Alto Tribunal, iturrprt•tanJo dicho precrpto como a la sazón 

CJlaba \'igrnte. había rstabltcido critC'rio "'' ti sentido dr roruidcrar al 

M1miripio ronro un podrr, ¡-.."'' rf«tos Jt q11t• puJit•ra ltner acción 

co1111it11c-ional, ron lo cual Je garanli:ó la tfi'<'lfridad dt /01 IH!nrficios 

dcri1uJos Je/ articulo 105 de la propia ConJtilUCiÓn fnlcrol, rtformodo 

por ,/,•frt'lt1 puhlkaJa t'n 1n·1 Jr ft'bn•ro de mil no\1•citntru ochrnta y 

trt:J q1"·· dt' otro moJo, hubiera carecido Jr n·.sguardo judicial. 

Non•r:J Epoca. /nJtancia: Plf.'no. Fut!nte: &manario Judicial Jr la 

Ft-d1°rJción y su Gaee/a. Tomo: Tomo XI. Trsit: P .IJ, 2912000. Pagina: 

·10· 
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Las rcsolucionés del Máximo Tribunal, en dclcnninados casos, pueden llegar a 

tener efectos generales cuando sean aprobadas por una nmyoria de por lo menos ocho 

·votos; en los demás casos las resoluciones tendrán efecto únicamente respecto de las 

partes en In eonlrovcrsin, ya que como lo ha asentado la Conc, los cfcc1os generales de 

In declaración de invalidez de nonnas generales, depende de la si1uación particular de 

las partes: 

CONTROV/iRSIAS CONSTITUCIONAl.liS. LOS liF/iCTOS 

GliN/iRAlliS DI:' LA DliCLARACIÓN DI:' INVALIDEZ DI:' 

NORMAS Gl:'NliRAlliS, DEP/iNDEN DE LA CATEGOR/A DI:' LAS 

l'ART/iS ACTORA )' DliMANOADA. De conformidad ron d articulo 

IOS, frarrión I, penúltimo y último 1Hirrofos, J" la Comtit11rió11 l'oli1ira 

de los f:Staclos Unidos Me.tiranos, y 42 de su l<?' Rl'glamtntoria, rn la 

lm'tJlide: qui! la Suprrma Cortr Jr Justicia dr la NaciOn l/egur a 

1/eclarar, al menos por mayoría Jr ocho mtos, rc.•.sprclo df.' normas · 

gcneralt.s impugnadas r11 una rontro,~nia con11iwcional, ,.¡ olcanrt de 

sus rfrctos \'CJriardn srgiin la reladOn de ratrgoriaJ q11t' haya rnlrt el 

ente actor )' r/ demandado, qur rs ti crf.'ador di! la norma grnrral 

Impugnada. Así. los tfrctos serdn grnrra/rs /Jaita ,.¡ pimto de im'Olidar 

en forma total d ordenamirnto normalfro o la norma corrrJ¡>ondh•n1t, Ji 

la Ftdtraclón demanda y obtitnt la dtdaracíOn Jr inconllilucionalidad 

de normas grntralrs C.(prdiJas por un Estado, por d Distrito FrJrral o 

por un nnmicipio; aJimümo, Ji tm futado J,•manJa y obtirnc la 

dt-claración di! inrorutitucionalidaJ Jr norm1u gr11,•rafr., r.1pnlida1 por 

un Municipio. Vt~ 110 d11rJr al,.;1mo Je 101 pn•J11p11t•.1tos alltl"S Jríialada:r, 

dicliru rfi•clo:r, a1mq1"· J.:t'th•ralrs. se limitaniit a la t•sftrJ com¡H"ttnrial 

dt• la parir actora, '"º" obUgarián JC" la 1lt-111a11Jada J,· n•.tJli:lar rsa 

si111ación: rJto sucC'Je rmmdo un Mu11ic:ipio ob1icn,• la dt•dararión dt 

inmliJe: Je dispo1icioneJ opolidcU por la Frdt•ración o por un F.JtaJo; 

o cuando 1m E.uado o ,.¡ Di11rito Frdtral oblit11t! la in\\Jlidn Jt una 

norma federal. 

No1'fna Época. lnstanria: rlrno. Fu«'•lt: &manarlo Judiria/ dr la 
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Federación y su Gaceta. Tomo: XV. Tesis: P .IJ. 9199 

Con In nueva redacción del nrtlculo 105 constitucional en su primera fracción, los 

tres niveles de ·gobierno, Federación, Entidades Federativas, incluido el Distrito 

Federal, y Municipios, cuentan con un mecanismo judicial para la resolución de las 

controversias que se susciten entre ellos. 

Se integra adem6s la figura del Procurador General de la República para que 

intervenga personalmente en lns controversias y acciones n que se refiere el articulo 

105 de esta Constitución. En consecuencia, el Procurador tiene In obligación de 

intervenir, de manera permanente, en los juicios de controversias constitucionales que 

se presenten ante la Suprema Corte para: 

• Opinar respecto del fondo de la demanda de controversia constitucional, 

• Opinar sobre los recursos e incidentes que se presenten durante el tramite de In 

controversia constitucional, y 

• Dar seguimiento en la totalidad del tramite a las controversias constitucionales que 

conozca In Suprema Corte de Justicia de la Nación. 62 

El Ministro Juvcntino V. Castro y Castro habla del papel del Procurador GcncrÍii · \i\ 

de la República en su obra, El Articulo 105 Constitucional, haciendo las siguientes 

rencxiones: 

" ... ¿Que misión dentro dt la normatfridad ron.ttitucionql descmpeila?, Si 

rrprt•s,•111a al J'l'f!sidentt• de la Rrpúblka, prrltndt Ji.Jcrrtamtntt 

oponerse a la.r leyes locales qut no le porreen ad«uadas. Si no lo 

rt¡1reuma. <'S <'n \'t'rdad rl órgano de la constitudonalidad, que \'Ígila 

qm.• 110 u incumpla ti rspiritu romtitudonal. j Es rl firl dt la balan:a/" 

para má.f aJr:lmllr srñ.z/ar "/labrti que nflt.tionar sobrt su naturale:a. 

su t'.t1•ncia. s11 op<"rotfridad, 311 fiscali:ació11, Jltl r('..1pmasabilidaJt>S, su 

" Art.•. 10~. ,\pdo. A, 1erccr p.lrrafo, 10~. fr.iccioncs 1 y ti de la Constitución; y 4, fnicción ti 
de la Ley Orgini<J de la l'rocur•duria General de l• Rcpúblic•. 

0 14S· 
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11blcnclón, )' sobre_ tddo su tnucendenc/a. en .r """'-"' panorama 

const/tuclonal mexicano ... ·:" 

La controversia constitucional se encuentra prevista en la fracción I, del anlculo 

105 de la Constitución Federal, pero ni el texto del anlculo 105 de la Constitución 

Federal ni su Ley Reglamentaria establecen el concepto de controversia constitucional. 

Sin embargo, diversos estudiosos de la materia han realizado diversas delinicioncs. El 

ministro Juvcntino V, Castro y Castro se relicre a la controversia constitucional de la 

siguiente manera: 

.. las conlr°''t'nlas conslituciona/es son procN/mitlllos planteadOJ cm 

forma de juicio a111e la Suprema Cortr Je Justicia Jr la Nación, 

acclonablrs par la Frdrraclón, los Estados, el Distrito federal o cuerf!os 

dt carácttr municipal,)' que tirntn por objeto solicitar la inwJ/idación dt 

normas generala o actos no ltgillatfros Je otros entes oficiales 

simllarc.s, alegándose que tales normas o actos no se ajustan a lo 

ronstitucionalmtnle on/rnado; o bltn rttlanrdndose la n-.Jo/11ción de 

Jiferc11cias ron1tncio1as sobre limilts dt los Estados; con el objeto de 

qut se Jtcrrlc la Irga/ \'igcncia o la imulidr": de las normas o artos 

lmp11g11aJos, o t>I arr,•glo dt• limilcs tnlrt' f~taJos que düien1e11: todo cllu 

para prcsrnur d Jiltema y la t'.SlruclUra Jt t.1 Constilución Política"."' 

La Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del anlculo 105 de la Constitución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos es la norma que rige el procedimiento a 

través del cual la Suprema Corte conoce de las controversias constitucionales, siendo 

supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4.4.5.1. Las Partes 

" CASTRO \' CASTRO, Juvcntino V, El Artleula 10.S Const/tuc/ona/, l!d. Ponüa, S. A., 
Mé>ico, t996,ps. t09yss. · 

.. lbidcn1 l"'S 110 y ss. 
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. La conlroversiá puede ser planteada, de acuerdo con la fracción 1 del articulo 105 

constitucional, cuando se debata la constitucionalidad de actos o disposiciones 

generales enfre los niveles de gobierno en los siguienles supuestos: 

• La Federación y un Estado o el Distrito Federal, 

• La Federación y un municipio, 

• El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las Cámaras 

de éste o, en su caso, la Comisión Pennanente, sean como órganos federales o del 

Distrito Federal, 

• Un Estado y otro, 

• Un Estado y el Distrito Federal, 

• El Distrito Federal y un rnunicipio, 

• Dos Municipios de diversos Estados, 

• Dos Poderes de un mismo Estado, 

• Un Estado y uno de sus municipios, 

• Un Estado y un municipio de otro Estado, y 

• Dos órganos de gobierno del Distrito Federal. 

La competencia de la Suprema Corte en controversias constitucionales está 

encaminada a la resolución de connictos constitucionales que tengan que ver con la 

distribución de competencias establecidas en In Ley Suprema; sin embargo, es también 

posible el conocimiento de controversias constitucionales cuando en ellas se planteen 

violaciones indirectas a In Constitución vinculadas con el ejercicio de atribuciones de 

los órganos de gobierno, en consecuencia, no debe perderse de vista que la función que 

desarrolla nuestro Supremo Tribunal esta dirigida a la protección de la Constitución y 

a que pre\•nlczca la supremacía constitucional, por lo que debe ser de su conocimiento 

cualquier connicto entre entidades, poderes u órganos que importen una posible 

violación, directa o indirecta, u la Carta Magna, al respecto, la Corte ha establecido: 

-147· 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAi. ES PROCEDENTE EL 

CONClil'TO Oli INl'ALIDEZ POR l'IOUCIONf:S IN/J/RliCTAS A 

l.A CONSTITUCIÓN l'OLiTICA IJ/i LOS ESTA/JOS UN/OOS 

MEXICANOS, SIEMPRE QUI! ESTÉN l'INCU/.AIJAS IJf: MODO 

FUNDAMENTA/. CON lil. ACTO O U LEI' R/iCUMADOS. 

Rcs11/ta procttlr111e el e.swdia Jrl conrrpw Je im·a/id'-o: im'OCado <'11 una 

conlrm't'rsia constitucional, si rn t!I se alrga contra\'t'ncid11 ul artículu 16 

Je la Cm1stit11ció11 Fedt•ral, en relación con otros düposido11rs, sra11 Je 

la Cmwi111ció'1 /.ocal o Je h''t'.J scc1mdaria.1, sirnrprc qui• rslfhl 

''inculatlcu Je modo fundamrntal con r/ acto o la ley rr:clamados, romo 

sucede en ti caso tn ti q11e se im'OCan 1ran1grcsionc.s a di.rposidone.s 

ordlnaricu y ele la Constitución Local de11tra dd prrxcw legislatil'O que 

culminó ron el orJcnamlento rombatido que. de srr fundadas, lo 

fnl'Olidaria11. Lo antuior cs arorJe ron la finalidad pmegulda cn .t 
artlru/o /05 de la Carta Magna. de samrtrr a la dt'fiiión judicial d 

c.<amen Integral de w1/id,., de los actos Impugnados. 

No1..,na tpora. lmtonrla: Plcno. Fuente: &monario Judirlal de la 

Fcderarlón y su Gart•ta. Tomo: 1~ Abril de 1997. Tcsls: P JJ. 1Jl97. 

Pági11a: I J4. 

La controversia constitucional tiene una limitantc de procedencia, no puede ser 

planteada en relación con la materia electoral, toda vez que esa competencia se reserva 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de confonnidad con ef 

articulo 99 de la Constitución.M 

La controversia constitucional tiene como. órganos exclusivamente legitimados 

para promoverla a los entes públicos, que por este medio controviertan actos o 

disposiciones generales por considerarlos inconstitucionales y que por lo mismo 

lesionan su interés jurldico. El actor ante la Cune debe reclamar una violación que le 

cause un perjuicio de competencia real y efectivo, o en ténninos generales una 

" Vid Supra punto 4.4 7. 
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transgresión constitucionnl, porlo qu~:nh se puede demandar un acto futuro por más 

cierta que r~sultc su rc~1ii.áción, ~ p{;i eUo que In Corte hn precisado este aspecto en 
. ,' ,., 

el siguiente criterio: -

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTF.Rts LEGITIMO 

PARA PROMOl'ERLA. El Pleno dt la Sup~ma Corte Je Justicio Je la 

Nación /in sostenido, en la tcsl.r número PJJ. 7/flOOO, vulblr rn la 

página nowxirntru scsenta y cinco del Tomo XII, agosto Je Jos mi/, del 

Srmanarln Judicial dr la Federación )' su Gacrta, "">" robro es 

"CONTROVERSIAS CONSTlnJC/ONALES Y ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONAL/DAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS 

DE CONTROL CONSTITUCIONAi. •, que en la promoción Je la 

contro\'t.'rsla constl1udonal. ti promO\'tnle plantea la t.xistcncia de UtJ 

ogra\•io en su prrjuicio: sfo t'mhargo, dicho agra,·io tlebc.• entrndcru 

como un lmcrts lrgitimo para acudir a f."Sla ,.;a el cual, a su \'t'Z, se 

lrad11í:t en una afectadón q11t rt•sienten tn su esfera de atribuciones las 

c11tidadc.•s poderes u órganos a que st refirre la fracciOn I del articulo 

/Oj de la Comtltución l'oliticu Je los f:stados Unidos Maiconos, <n 

ra:cfo ,Je su tsptcial situación frt.'nlt al ocio que consideren ft•sfro; dicho 

iuttrt!.ir s.t artualiza cua11do la ronducta dt la a111an·dad J,•matrdaJa sc.-a 

susetplible Je rau.sar ~rjuicio o prfrar dt un btncjkio a la partt que 

promunY! tn razón de la situaC'ión dt liecho en la que tsta .it cnc:utntn-. 

la cual 11cccsariamcnte deberá t.itar lrgalmtntc- tultlada, para que se 

l""~Ja ,•.tlgir su tstn"cta obsrn'llnda anlt la S"prtma Corte de Jw1ida dt! 

la Nación. 

No\·1•1111 Eporo. /nstmrria: Pleno. F11rn1c: ~manario Judicial de la 

Frilcmdiln y su Gae<ta. Tomo: XIV, Julio dt 1001. Tt•f.r: l'JJ. 

SJ/100/. l'ágina: S7j, 

La conlro\'crsia constitucional es por excelencia el medio de control 

constitucional jurisdiccio~al encaminado a la defensa del ámbito de competencia de 
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los niveles de gobi:emo ,en México, dicho ámbito, para que no haya confusiones, ha 

sido detem1inado po·r la Corte en la siguiente tesis jurisprudencia): 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAi- l>ISTR/HUCIÓN DE 

COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, /.AS ENTIDADES 

FEDERATll'AS 1' LOS MUNICIPIOS. f:I sútrma de distribución dt 

compclenclas q11e Cltablcce la Con.ttit11rió11 Polilica 1/c los Estados 

Unidos Mexicanos se intt-gra báskamentc y ''" lo q11c atañe a las 

hipótesis examinadas par la• facultades confi•rida• exprrsamtnt• a la 

Frderaclón. IA• potestad., a1/¡¡nada1 en r/ articula 115 dt la misma a 

los Al11nlci'pios y, por /a:r n•stantcs que. de acut'rdo con su artículo 124. 

corresponden a las entidadts federati1w. Así. rl ámbito compttenclal d• 

los Estado• se lntrgra, en principio. par los facultada no upreiam•nte 

conferidas a la Federación o a los Alunlclplos. 

Now!11a Epoca. Instancia: Pltno. Fuente: Stmanarlo Judlclal de la 

Feiltraclón )' JU Gaceta. Tomo: VIII diciembre dt 1998. Tuls: P/J 

81198. l'ágina: 788. 

4.4.5.2. Procedimiento 

La Ley establece un procedimiento expedito, ordenando que a fülta de disposición , 

expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, lo 

que por otra parte resulta conveniente dada la sencillez con que la Ley Reglamentaria 

aborda las instituciones jurldicas que deben regular el procedimiento. 

El procedimiento establecido es muy sencillo, con fases muy definidas, da inicio 

con la presentación de la demanda, las autoridades demandadas deberán presentar su 

contestación dentro del plazo de 30 dlas. En caso de ampliación de demanda o 

reconvención. se aplican las misma reglas que para la demanda y contestación 

principales. Una vez lijada la litis se procede a la celebración de una audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y presentación de alegatos que deberá vcrilicnrsc 

dentro de los 30 dlas siguientes a la contestación. Una VC'l que se ha \'erilicado la 

·t~· 
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audiencia se cierra la instrucción y se remite el expediente al Ministro Instructor para 

que realice su proyecto de resolución y lo someta a consideración del Pleno pura 

votación.66 

La Ley Reglamentaria scllala aquéllas entidades, poderes u órganos que podrán 

intervenir y en qué tém1inos podrán hacerlo con la calidad de actor o demandado, asl 

como la hipótesis de que dcbcnln intervenir como terceros interesados cuando la 

sentencia que emita In Suprema Corte pudiera llegar a causarle perjuicio, y la 

intervención como parte permanente del Procurador General de la Rcpública.67 

Las entidades, poderes u órganos actores cuentan con un plazo de 30 dlas para In 

impugnación de las nomms generales o actos; tratándose de las primeras existe In 

doble oportunidad de demandarlas a partir de su publicación o bien del primer acto de 

aplicación en perjuicio de la actora. Al respcclo, es interesante citar la tesis que In 

Corte ha establecido acerca de la oportunidad para presentar la demanda de 

controversia constitucional cuando se demanda la invalidez de nomms generales. 

CONTROl'F.RSIA CONSTITUCIONAL F.I. CÓMl'UTO l'ARA 

DF.TF.R.lflNAR l.A Ol'ORTUNWAD DF. l.A IJli.ltANl>A, CUANDO 

SE l.ltl'UGNAN /\'ORMAS GltNERAl.F.S CON MOTIVO l>E UN 

ACTO DE Al'l.ICACIÓN, SE INICIA Al t>/A SIGUIENTE Al EN 

QUE TUVO CONOCIMlliNTO lit. ACTOR O Sf: llAGA SABEDOR 

Dl;'l ,\llSMO. l.a itrl<'r('r..'tacion si!lemdtira del artículo JI dt la ley 

Rf'glmt1t•11taria J,· laJ fraccionts 1 y IJ ,/d arrirulo JOj 11~ la Comtitucíón 

Política de loJ f~wdos Unidos ,\faicanos /H'rmitt condufr que ti pla:o 

Je trt'inta Jim pan1 la prt•sc11tación J,• la dtma,1da Je una contrO\'W:Nia 

c01u11111do11al t'n ccmtra J,• mirma." g1•ntrall'J, ron niotim Je s11 prim"r 

arto cf,• ºl'licación. ildlf.• conrputaru a partir J,·/ día .JiKi•itntt• al tn qut 

tcug,1 cm1ocinrit•nto d a~tor o se hagd salxdor Jtl mbmo. Por 

" Ans. 24. :6. 29 y 36 Je la Ley Reglamentaria Je las Fracciones t y 11 del Articulo tos. 
l<'Íerida de ahora en adelante romo Ley llcglamcntaria. 

" An. 10 dr b Ley l!eglamentaria. 
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co11slg11lente, na bas1a que el aclo Je aplicacltin Je la norma general, 

cuya invalidez se Impugna, st genere, sino que t."S prtor/so, para cfi-clo de 

dicho rómputo, q11r se llaga del conocimiento drl actor o que irte se 

hoga sa/icJor Je él. l'rclendrr que el cómpulo se realice a partir de la 

/celia en q11e se produjo ti acto Je aplicación, lo que Jerfrarlo Je la 

/ec/11ra aislada )' lileral Je la frar:ci{m 11 Je/ articulo 21 Je la ley 

señalada, generaría la indefensión Je/ actor, \'iolando en su perjuicio 

una formalidad esencia/ del praceJimlenlo. /A aplicación sup/Clorla Je/ 

ar1/c11lo J2 / Je/ Código FrJeral Je l'rocedimlelllos Civiles, prn•is/a en el 

ar1/c11/o lo. Je la ley Reglamen/aria Je/ ar/iculo 105 consliluciona/, 

cstnbleec como regla general que toda no1ificarión surtirti sus tfectos al 

din siguiente al rn que se practique, lo que rt.sp<mdt a la lógica, pues no 

puede producir af~ctarión un acto cuya existencia se desconoce. 

Conforme a tJte principio si el actor se ostento saOCJor del acto Je 

aplicación o se /Irga a dc1110Jtrar que tum conocimlcnlo del mismo 

deberá alenJcrse a dio al hacer ti C'Ómpulo sobrr la prcsen1aclón de la 

dcnwntla. 

No1"Cna tp<Xa. lns1ancia: Pleno. Fucn1e: Semanario Judicial Je la 

Federación y su Gacela. Tomo: 11'. No1icmbrc J, /996. Tesis: P JJ. 

64196. Página: JU. 

En materia de controversias constitucionales existe el principio de definitividad 

que implica que para poder promover una controversia constitucional deben agotarse 

las vlas legales previstas para la solución del propio con nieto. 

El escrito de demanda de controversias conslitucionalcs deberá señalar: 

• Ln entidad, poder u órgano actor, su domicilio y el nombre y cargo del 

funcionario que lo represente, 

• La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio, 

• Las entidades, poderes u órganos terceros interesados, si los hubiere, y sus 

domicilios, 
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• Lo nonno general o actos cuyo invalidez se demande, osl como, en su caso, el 

medio olicial (diario, gacchi o Í>criódico) en que se hubieron publicado, 

• Los preceptos constitucionales que, en su cnso, se estimen violados, 

• Ln mnnifcstnción de los hechos o abstenciones que le consten ni actor y que 

constituyan los Ónteccden.tc5 de hÍ non11o general o actos cuyo invalidez se 

demande, y 

• Los conceptos de invalidez. 61
.-

Por su pone, el.escrito decontestacióndeln demo~da, deberá contener cuando 

menos: 

• Lo relación precisa de cado uno de .los · hechos narrados por lo nctoro, 

nlim1ándolos, negándolos, expresando· que los ignoro por no ser propios o 

exponiendo cómo ocurrieron, y 

• Los rozones o fundamentos jurldicos que se estimen peninentes paro sostener la 

validez de la nonno general o actos de que trotc.69 

El actor podrá nmplinr su demanda dentro de los quince dlas siguientes al de lo 

conteslación si en estn illtima apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de lo fecha de 

cierre de In instrucción si apareciere un hecho superveniente. La ampliación de la 

demando y su contestación se tramitarán confom1c a lo previsto paro la demanda y 

contestación originales, por lo que sus requisitos, fommlidades y plazos serán los 

mismos.70 

Por otra pane, la demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, 

aplicándose el efecto lo dispuesto en la ley para la demanda y contestación de origen, 

" Art. 22 de 13 Ley Rcgtamcnl3ri3. 
" Art. 23 de 13 Ley Rcgtanicnwio. 
"' Art. 27 de la Ley Rcglarncnl3ri•. 

·ISJ· 
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lo que implica, igual que c,n la a~1p1Ía~ión, ~uj¿tar5e a las formalidades y plazos que 

rigen en los cilados casos: 71 

Para el caso d.e que los escritos de demanda, contestación reconvención o 

ampliación fueren obscuros. o irregulares, el Ministro Instructor se encuentra facullado 

para prevenir a los promoventes para que dentro del plazo de 5 dlas hábiles aclaren su 

escrito. Si la parte prevenida no subsana las obscuridades o irregularidades, el 

instructor podrá, previa vista al Procurador General de la República, admitir o 

desechar la dcmanda.72 

Una vez que ha transcurrido el plazo para presentar la contestación, ampliación o 

en su caso la reconvención, el Ministro lnstruclor scílalará fecha para la celebración de , 

una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y presentación de alegatos por 

escrito. La audiencia se verificará dentro de los treinta dlas siguicntes.n 

Para el caso de que las panes no cuenten con las pruebas y la autoridad en cuyo 

poder se encuentren sea renuente a entregarlas, el Instructor deberá requerir a los 

omisos, en su caso hacer uso de las medidas de apremio, e incluso denunciar a la 

autoridad por desobediencia a su mandato si niega a proporcionarlas. De cualquier 

fonna, el Ministro tiene la facullad de decretar pruebas para mejor proveer y de 

solicitar a las panes las aclaraciones o infom1es que considere convenientes a efecto de 

que el expediente quede debidamente integrado y se acrediten fehacientemente los 

hechos demandados. 74 

Iniciada la audiencia, la cual se celebrara con o sin asistencia de las panes, se 

desahogarán las pruebas presentadas y se presentaran los alegatos de las panes, 

después de lo cual, una vez concluid3 la etapa de instrucción se turna el cxpedienle a la 

" Art. 26 de la Ley Reglamcnlaria. 
" Art. 28 de la Ley Reglamenlaria. 
" Art. 29 de la Ley Reglamentaria. 
" Arts. 33 y JS de la Ley Reglam<ntaria. 

·•Sol· 
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ponencia del Ministro Instructor para que elabore el proyecto de resolución que 

presenta a la consld~ració~ de.l Plcno.11 

4.4.5.3. Alcances y limitaci.ones de las sentencias 

En materia de sentencias la Ley que rige al procedimiento de las Controversias 

C.onstitucionalcs concede a la Suprema Cone una gran cantidad de atribuciones y 

prerrogativas, que se justifican por el alto objetivo de defensa constitucional que 

persiguen estos juicios. En primer tém1ino deben\ corregir Jos errores en que incurran 

las panes al citar los artlculos constitucionales y legales, asimismo deben\ examinar 

integralmente los razonamientos de las panes para resolver la cuestión efectivamente 

plantcada.16 A este respecto, la Conc ha establecido un criterio tan amplio a fin de 

realizar una suplencia de la queja que pcnnite abordar los conflictos constitucionales 

planteados por esta via, sin formalismos que limiten su objetivo fundamental de 

control constitucional. A continuación se citan tres criterios con los que la Cone 

denota una verdadera jurisdicción integradora: 

CONTROl'ERSIAS CONSTITUCIONALES. LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA AUTORIZA A EXAMINAR EN SU CONJUNTO LA 

DEMANDA A l'IN DE RF.SOLl'ER LA CUESTIÓN 

EFECTIVAMENTE PLANTF.AIJA. CORRIGIENDO LOS ERRORES 

QUE SE ADVIERTAN. La amplia suplencia Jt la qutja Jrficientt que 

se contempla tn ti articulo J9 dr la Ley Rt'glamen1aria de las Frarcfonrs 

I ,I' /1 Je/ Articulo 105 dt la Corutit,.cion /'olitita dt la• f:llado• UniJ°' 

Alcxiranos. a11tori:a a lc1 Supn•nra Curtt• a t.\aminur rn Jll conjunto la 

demanda dt contrO\Trsia ro1utituC'iona/ y corregir /o.r trrofl'S que 

aJ,·frrta no solo dt lru pr«tptos lc.-galrs im·ocado1, sino 1ambib1 de 

alg1111os dalos qu<' puedan Jrs¡,,rnJ,•nt Je la múma demanda o át las 

pnid>a.< ofri'<'iJDl por la• partts, t'n >1rtuJ Je qut. por la propia 

nat11raft•:a de t'.Sla arrión corutitucional . .se pn!trndt qut la Sup~ma 

" Art. 34 de la Ley Reglamentaria. 
1
• ,\n. 39 de la Ley Reglamentaria. 

·lll· TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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' . . ' 

Corre de J111ricla pueda exam.Ína.r la cónitÍtÚclona//datl de /ai actas 

l111p11gnado1 111peranda en lo pailble. la.r 'cuÍ!ilÍones procesales que lo 

Impidan. 

No1'l!na Ép«a. lnsta11cla: Pleno. Fuente: &manar/o Judicial de la 

Fed<ración )' s11 Gaceta. Tomo: VIII diciembre dt 1998. Tesii: PIJ 

79198. Página: 824 

CONTROl'F.RSIA CONSTITUCIONAL. F.N F.ll.A NO F.S POS/BlF. 

JUR/D/CAMF.NTE CONSIDF.RAR DF.FICIENTF.S LOS 

CONCEPTOS DF. /NJ'Al.IDF.Z PLANTF.ADOS. De acutrrlo con lo 

eltablccldo par los artlcr1lo1 J9 >' 40 de la ley Rq¡lamentarla de lai 

/racclonel J )' JI del articulo 105 de la Corutitución Política dt /01 

&tadoJ Unidos Me.tiranos, tratándose dt contro\'trsias ronstilucionales 

la S11pr('tna CortC' rorrtgirá los errores en la cita Je /OJ pr«tpto1 

im'OC'a,/os, t.taminarti t•n Ju conjunto los ra:onamitnlos de las partes 

para rcso/\-tr la cuestión rfi·ctframrnle! planttada y JL'l~rd suplir la 

deficir11cia Jr la dt'mamla. contestación, altgalCJs y agra\'ios. Vr ello sr 

sigue, 11L•cesariamen1e, q11r 110 es posible juridicamtnte que u rstablnca 

qur lo..t argumentos hechos \'Olt.'r por ,.¡ pmmort.•nlr Je la rontro\oenla o 

roncrplos de imoalíde: p11rdan ronsidrrant defkirnles, pue~ t:llo t:n nada 

afrctnrd t:I esludio que deba r1•ali:ant ronfonnr a la.r N'gla.r t:Jlablccidas 

t'n los pr«t'pta.J mcndonaJ01. 

No1..,na Época. lrutanria: /'/•no. Fueni.: &manaría Judicial dt la 

Ftdtración y su Gact't11. Tomo: JI'. No1·lembrt J, 1996. Terls: P JJ. 

68196. l'a¡;ina: J15. 

CONTROl'ERSIA CONSTITUCIONAL. F.l CONTROL DE LA 

REGUl-~R/DAD CONSTITUCIONAL A CARGO Df: LA SUPRF..lfA 

CORTE l>F. JVST/CIA DF. l.A NACIÓN, AUTOR/l.A El F.XA.ltEN 

Dli TODO Tll'O llF. l'IOLACIONES A /.A CONST/TUC/O,\' 

FEIJHRAI .. Lo1 PoJrrrs Cmutilll)'('nte )' R_.fvrmador han rstahh"Cido 

Jú'<'nOI 1111Ylíoi de• control de la rtogularidaJ comtitudonal nfen'dos a 

/oi ónlt'neijuridiroi f'tdt'ral. F.itatal )'Municipal, y del l>inrito Ftdtrol, 

·1!>6· 
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tntre los que se encuentran las con/ro\ttrslas co1tstltur:iona/cs, previstas 

en ti artículo /0$, frorclón /, de la Carla Magna, cuya resolución u ha 

e11comc11dado a la Suprema Corle de Justicia de la Noción, en su rarártrr 

de tribunal constitucional. /.a finalidad primordio/ de la rt'/om1a 

ronstllllclona/, 1'/gente a partir de mil na1'tcientos no1't!nta y cinco, de 

forta/rc:er ti fcdrrallsmo )' garanti:ar lo supremacía de la Constlt11ción, 

co11s/stefllc en que la actuación de los autoridades se ajuste a lo 

establecido en aquélla, lli•w1 a apartarse de las tesis que ha wnldo 

sostenic11do este Tribunal l'leno, en las que se soslaya el análisis, rn 

con/rO\-crsiaJ constituciona/eJ, de conctptos de inwJ/idez qu~ no guarden 

1ma relación directa e inmediata ron pnrrptos o formalidades previstos 

en la Constitución Federal, porque si el control constitucional busca dar 

unidad y col1c.1lón a los órdtne.s jurídicos dt'-ScrUos, en las relaciones de 

las en1idada u órganos de poder que las conforman. tal situación 

justifica que u11a \'t"Z que sea romagrodo un medio Jc control paro 

dirimir conflictos cnlrt dichos entes, dtjar Je analizar ciertas 

a11.~mentacione1 sólo por su.' caraclt'rÍJticas formales o su relación 

mediata o inmrdiala con la norma fundamental, produciría. tn numerosos 

casos, su ineficacia, impidirndo salw1guardar la armonía J' d tjtrclcio 

pltno Je li~rtatlrs y alribudont•.s, porque.• resul1aria conlrario al 

propósi10 sr11a/aJo, cuí como t'I fortalrcimir1110 drl frdaa/tsmo, ttrrar la 

procrclc!11cia del citado mt"llio de control por taltJ intrrp~laciones 

tknira.~. la que implirilamrntr [X.klria auton:ar 11rbitrarinladrs, má.rime 

qur por la na1uralr:a total qu<' tienr r1 ordt•n constitucional, rn cuanto 

tir11d1• " c.·stah/r,;,·r y protc.·grr tc>Jo ti sütrma de un .-srado Jr dtnxho, su 

Jc.fr11.t'1 drbf! s1•r lamhién intt;:ral, indrpt•nJientemrnlt• d~ que putda 

trolars.· dt la partr orgdnica o la dognuit1Ca el<' la norma suprrma, dado 

qt1r 110 •'-" p01iblt• ¡NJrciali:ar t'Jh' import1.m1t• ro11trol. 

NonmJ tpora. ln.uanria: l'lrno. fuenr,•: Semanario Judicial de la 

Fetlrra.·ión .''.su Gact:la. Tesis: /•.!J. 9'tt99. 

Debe suplir la deficiencia que se presente tanto en la demanda como en su 

contestación, o bien en los alegatos o agravios que fonnulen las partes. Aunque la ley 

.1S7. 
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no lo señale de manera expresa, en la ampliación de la demanda, la reconvención asl 

como sus respectivas contestaciones también es procedente suplir la dcficicncia.77 

Para que In resolución por la que se declara In invalidez de una nomia tenga 

erectos generales, se requiere que exista un pronunciamiento por la 

inconstitucionalidad de la disposición general demandada con una mayoría calificada 

de por lo menos el voto de 8 Ministros, en los siguientes casos: 

• Que la Federación demande las disposiciones generales de un Estado, 

• Que la Federación demande las disposiciones generales de un municipio, 

• Que un Estado demande las disposiciones generales de uno de sus municipios, 

• Cuando la demanda se entable entre el Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la 

Unión, aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 

P~~~ncntc, actuando tanto en su calidad de órganos ícdcrales o del Distrito 

Federal, 

• Que un poder de un mismo Estado demande a otro, sobre la constitucionalidad de 

las disposiciones generales de uno de citos, y 

. • Que un órgano de Gobierno del Distrito Federal demande a otro, sobre la 

constitucionalidad de las disposiciones generales de uno de cltos.71 

En los casos en que la votación calificada no alcance la mayoría señalada, el 

Pleno de la Corte declarar.\ desestimada dicha controversia. En las controversias que 

se promuevan fuera de los supuestos enunciados, la declaración de invalidez tendrá 

erectos exclusivamente entre las panes. 
. ,.,. ,: .. 

La sentencia que declare la in\'alidez de una nonna general debe.ser publicada·:·. 

lntcgramcntc en el Semanario Judicial y en el Diario Oficial de la Federación. La · 

n Art 40 de la Ley Rcglamcnbria. 
71 Vid. an. 42 de b Ley Rogtamcnwia. 

·tSS· 
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· Corié tienen facultades para éonininar a las autoridades demandadas a realizar el 

cumpllniicnlo de In senlcncln.79 

4.4.S.4. Generalidades 

. En . los juicios de. c.ontroversias constitueionalcs, el recurso de reclamación es 

· ·procedente. en aquellos cnS()S en que una de las partes considera que la actuación 

proccs~I del Ministro l~st~ctordurante el trámite del procedimiento, o del Presidente 

de In Corte; én la ejcc~ción de las senteni:ias, le cnusn algún agravio. 

El recurso de reclamación se deberá promover dentro del pinzo de cinco dlas, la 

parte recurrente deberá expresar agravios y en su caso acompañar pruebas. El recurso 

de reclnninción se promueve nnlc el Presidente de la Corte, quien corre traslado a las 

demás partes para que en un plazo de cinco d[as aleguen lo que n su derecho convenga. 

Al término del pinzo señalado el Presidente de In Corte designará n un Ministro 

diverso del que instruye el procedimiento para que elabore el proyecto de resolución, 

mismo que será presentado para su resolución al Pleno de ese Supremo Tribunal.ao 

Por otra pan e el recurso de queja, al igual que el de reclamación. se autoriza por 

la Ley de manera limitativa, en los casos de suspensión y de ejecución de la sentencia. 

Ln ley sei\aln la procedencia del recurso en los siguientes ténninos: 

• Contra la pane demandada o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o 

defecto en . la ejecución del auto o resolución por el que se haya concedido In 

suspensión, y 

• Contra la pane condenada, por exceso o defecto en In ejecución de una sentencia.11 

Una 1•cz admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra In cual se hubiere 

interpuesto para que en un plazo de quince d[as deje sin efectos la norma general o 

" Ans. 44, 4~ y 46 I• ley Rcgbmcnlllri•. 
'° Aru. S2 y ~3 de la ley Rcgbmcnlllria. 

·IS9· 
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acto que diere lugar al recurso o; para que rinda un infonne y ofrezca pruebas. La fulla 

o deficiencia de este i0r~ni1e establec;erfla presunción de ser ciertos los hechos 

imputados, sin perjuicio de.que ~e le ¡.;;¡xingauna multa de diez a ciento ochenta dlas. 

de salario •. 

Transcurrido. el plazo antes se~alado y de subsistir la materia del recurso, se fijará 

íccha para la cel~llnÍ~ión de úna audiencia dentro de los diez siguientes a fin de que se 

dl!Sahoguen las pruebas y se formulen por escrito los alegatos. 

Hecho lo anterior, el Ministro Instructor elaborará el proyecto de resolución y lo 

. someterá al Pleno, quien de encontrarlo fundado, sin perjuicio de proveer lo necesario 

para el cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, 

determinará lo siguiente: 

• Si se trata del primer supuesto, que la autoridad responsable sea sancionada en los 

términos establecidos en el Código Penal para el delito de abuso de autoridad, ¡xir 

cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de cualquier otro 

delito en que incurrn, y 

• En el caso del segundo supuesto, que. se aplique lo dispuesto en el último párrnfo · 

del an!culo 105 de la Constitución Federal. 

Por lo que hace a la suspensión del acto reclamado, ésta puede ser solicitada ante 

el Ministro Instructor por la parte que se considere afectada ¡xir el acto que se 

demande, hasta antes de que se dicle la sentencia definitiva y será tramilada por vía 

incidental, asimismo la suspensión puede ser concedida de oficio o a petición de parte, 

con base en los elementos que sean proporcionados ¡xir las partes o en su caso 

recabados por el propio Ministro Instructor. Por disposición expresa de la Ley, la 

suspensión no se puede conceder cuando se demanden disposiciones generales, 

tampoco se otorgará en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o cconomfa 

11 An. SS de la ley RcglamcnUri•. 
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nnciOnales, ·las· instituciones fundamentales del orden jurldico mexicano o pueda 

afectarse gravemente n In sociedad en una proporción mayor n los beneficios que con 

·ella pudiera obtener el solicitantc.12 

En cuanto a incidentes, In ley de In materia reconoce como incidentes de especial 

pronunciamientos a los de notificaciones, reposición de autos y falsedad de 

documentos. Si otro incidente surgiera en el trámite de la controversia, salvo el de 

suspensión, será resuello junto con In sentencia definitiva, pero en todo caso, para el 

trámite de los incidentes de especial pronunciamiento se deberá estar a lo que dispone 

el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Tratándose de impugnación de normas de carácter general, no procede el 

sobreseimiento por desistimiento o por convenio entre las partes para dejar sin efectos 

en acto materia de la controversia constitucional. 

Por último, la Suprema Corte de Justicia de In Nación es competente para 

conocer de las controversias constitucionales que se susciten con excepción de las que 

se refieran a In malerin electoral, ya que esta materia sigue siendo causa de 

improcedencia, en los mismos términos que lo estableció la reforma constitucional de 

diciembre de 1994, por lo cual In Corte no puede conocer de actos o normas generales 

en materia electoral.13 

4.4.6. La acción de lnconstltuclonalldad 

El segundo mecanismo que se ha incorporado, en la fracción 11, del articulo 105 de la 

Constitución, es la acción de inconstitucionalidad, misma que puede ser ejercitada por 

el 33% de los integrantes de alguna de las cámaras del Congreso de la Unión, de las 

Legislaturas Locales o de la Asamblea Legislativa del Distrito folcral, 

exclusivamente. como lo ha scl'talado In Corte, en contra de leyes aprobadas y 

" Arts.14. l~.16y 17delaleyRcglamentaria. 
" Arts. 10~. fracción 1 de la Constitución; y 19, fn1cción 11 de la Ley Reglamentaria. 
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emanadas de los mismos órgan~s, asf como de tratados internacionales únicamente en 

·el caso del Senado. 

ACÓÓN DE INCONSTITUC/ONALIDAD. SÓLO PROCEDE 

CONTRÁ NOR!tÍAS GENERAi.ES QUE TENGAN El CARÁCTER 

DE LEl'ES O DE TRATADOS INTERNAC/ONAlf:S. /Je/ análisis y 

la inltrprttación de la fraccion 11 drl nrtic11/o IOJ de la Constit11cio11 

l'olitlca de los Estados Unidos M~ricanos. se ad1•icrtc que: a) Si la.< 

accfonr.s Je lnconstitudonalid<ld 1it•m·11 por objc.•to plantc.•ar la posible 

contradiccidn t•ntre una 11orma dt• caráctc.•r gc.·neral y la ConstituciOn, 

tnlonres sO/o son procedentes contra normas de carácter grneral; b) En 

el propio pfl'Ctpto se habla solo de leyes y tratados internacional., 

enlcndidos como normas 1fC' rnráctt'r genrra/. Consecutntemtnlt, las 

acciones dt inc01utitucio11alidad procetlen rontra normas de carácler 

gtneral, ptro no contra n,a/quirra dc.• éstas, sino sdlo contra aquellas 

qut! tengan el carácter Jr lrycs, o bit•n, de tratados lntcrnaciona/es. En 

iguala términos, la ley Reglamentaria de /as Fraccian_, 1 y 11 dtl 

Articulo 105 con.Hiluriona/, 1ra1ánd0Jc de acdones Je 

ínconJtilurlona/itlad. Jt' nflt'n' Üniramenlc a normas gcntra/a, ley~s J' 

tratados i11trrnacionalt•.J; por lo tatllo, 1ambifn de~ concluirse q11c pn,..J 

la procede11ria de las Offiot1t.s dr incmrs1ü11rionalidad arlusframrntt en 

rontm Je.• ('Jas nonrias. l.a inunricin Jd CorutilUJ't'nlt /'ermantnlc, al 

tstablf"CYr la.t acrion<"s de incotUutudonatidad, fur la de irutiluir un 

proct"tlimie'trto 11u·J1ant1• t'I mal Jt' ¡wdit'r1J confrontar una norma dr 

canktrr g,•n1·ral ron 111 Comliwc1011 y qu,• la st•ntenda quf! se dictara 

IU\'Írm tfrclm grnrr11/,.,,, 11 d1fér,·11da Je- lo qut• JucNe ron d juicio Je 

amparo. "" d q11t• 111 Sl't11t•11nt1 Jálo tit·111• 1'fi•c101 paro lw part1.•s. No 

puede ucrprarst• JU ¡1roc,•J(11cia ccm1n1 mmmu dn'l"fla.J, ya que c•n talrs 

canu. por la propia na111n1/,·:a dr/ acro comfia1ido, la uniendo no tit'ne 

r/eclru gtnt'rah·s. s;,w rdatin.H. Por .-!Jo. J,• confiJrmidaJ con lo 

disput'sto ,.,, lru articulas .~9 y 19, fracci01f 1'111. de la ley Reglamrntaria 

de las Frarcionc.s I y 11 dl'i htirnlo 105 dt la Comtiturlon Palitica dt 

/ru f.J1ado1 Unidos Mr.tica110J, ,.,, rdaciQ11 ro11 el artfrolo /• Je la 
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111/Jma ley y con la fracción U del ~nlcuÍo •/OS. éo;;,Íllui:lona/, las 

acclo11c.s de l11cunS1/tuc/ona//JaJ ~ólo son pracidt~tl!S·co~i,;, normas Je 

carácter general, c.r dtclr le)'CJI o trataiJ,Js~ y ;on 1,;,p~eiÚ~tei en contra 

Je actos que no ttngan tal carácter, 

No1'<na Época. Instancia: Pleno. Futnte: Semanario Judicial Je la 

FeJeroclón ysu Gaceta. Te.sis: P.IJ. 22199. 

Para precisar lo nnterior, la Corte ha detenninado que la acción de 

inconstitucionalidad es procedente en contra de una nonna general, ley o tratado, no 

importando la designación que se le haya dado, sino que debe tenerse en cuenta su 

contenido material del que se desprenda que se trata de una norma de carácter general. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. PARA DETERMINAR 

SU PROCEDENCIA EN CONTRA DE LA /.El' O DECRETO, NO 

BASTA CON ATENDER A LA J)ES/GNACIÓN QUE SE LE llAl'A 

DADO AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, SINO A SU 

CONTENIDO MATERIAL QUH LO DEFINA COMO NORMA OH 

CARÁCTER GENHRAI- /'ara la procedencia Je la acción dt 

inro11nitucionalidad rs pr«iso analizar la natura/eta juridiro dtl aclo 

imp11g11ado y, para ('/lo. t'.t nn-t•sario '""'"' "" cuenla qut un acto 

legislatfro es aquel ni«dianlt• el cual se.~ crt"an normaJ gtneralcs, 

ab1m1rtcu e impt•nom1lts. l.a ley N'firrt un niimero indtltrminado e 

indc1tnr1inablt Jr casos y \'t'l dirigida a una pluralidad dt ~nonas 

i11dctt•n11inadaJ e indt•trrminablr.t. f:J acto adminiJtratiro, tn cambio, 

en.~ .fituacionr..r j11ridmn /)Qrticularcs y conrreta.1, y no post'~ los 

t/('mr111os dt g,•neralidad, ah.uracdá11 c.' 1mpcnondl1tiad Jr las que go:a 

la h:l·. Atienuis. lt1 d1fi•r,•ncia s11stam·ial t'nlrr una lt'y y un Jecn•/o, tn 

º'ª"'º a ,tu mpt'C'lo m11tt•rial, t'.t que 111il·n1ras la le»• n-gula siluacionts 

g('1trrJ/('.t, ab.um,·1m ,. im/1(0rrnna/1•.,, l'I J1'Crtl0 regula .tiluacionts 

panic1,lart'..s, ro11crt't'1s ,. imln·idual('.t. En conclwión, mi<'nlras que la ley• 

c.•s 1m.1 JiJposifitjn Je cardclrr genual, e1hs1rocta c.• impenot1al, ti 

Jrcrt•w rs un acto fh.Jrtirular, concn•to r mJfridual. l,or otro parte.•, la 

gr111•rJhdad J,•/ U('IO j1,riil1cv implica .iu pc•rman<"ncia dt'sputs de su 
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ap//cacldn, de ah/ que deba aplicarse cuantas l't'CC.S se dé rl supurito 

pm•/sto, sin dls1/ncldn de persona. En cambio, lo particularidad co1asis1e 

en que el acto jurldlco c.std dirigido o una situación concreta, y una w: 

op//cado, sé extingue. Dicho contenido material del ac10 Impugnado c.s rl 

que pcrmf/t determinar si tltnt la naturolc:a jurldlca de norma de 

earácttr genero/. 

No1oena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación)' s11 Gartla. Tesis: P .!J. 2J/99, 

A partir de la refomm constitucional que entró en vigor en el mes de agoslo de 

1996, se legitimaron como posibles actores de esta acción a las dirigencias de los 

partidos polhicos, nacionales o locales, según el fuero de la ley a demandar. Lo 

anterior significa que un partido poHtico con registro ante el Instituto Federal 

Electoral, por medio de su dirigencia nacional, puede demandar en vla de acción de 

inconstitucionalidad, una norma de contenido electoral, sea esta federal o local, sin'· 

embargo un partido con registro ante una autoridad local, solamente podrá demandar .. '.·% 

una nom10 electoral emitida en el estado en el cual le fue concedido el registro. .'.-¡,'.· 

La Carta Magna legitima de manera especial al Procurador General de la·. •.•:; 

. Rcpüblica, ni conícrirlc un ámbito de acción mayor que el de los órganos legislativos y· '~~·~,~ 

poHticos antes enunciados, ya que le es dable ejercitar la acción de 
, .. ~·.; 

inconstitucionalidad en contra de leyes de canic1cr fedcml, estatal o del Distrito · .. ·• 
·:¡; 

Federal, as( como de Tratados y Convenios Internacionales." 

Debe indicarse también que independientemente del órgano legislativo que 

promueva la acción de inconstitucionalidad, y en caso de que no sea él mismo, el 

Procurador debe, durante el tnimite de este tipo de juicio constitucional, emitir su 

opinión ante el Máximo Tribunal del País, por lo que el Procurador General de la 

República tiene las siguientes atribuciones: 

8 Art. 105, ír:icción tl, inciso e) dc l• Cons1irución. 

·l~-
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. Promover demanda. de acción de inconstitucionalidad en contra de leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, y tratados internacionales, 

Opinar respecto del fondo de las demandas de acción de inconstitucionalidad que 

hayan promovido algunas otras autoridades legitimadas para ello, 

Desahogar las vistas de los recursos que se promuevan durante el trámite de las 

acciones de inconstitucionalidad, y 

• Dar seguimiento total al procedimiento de las acciones de inconstitucionalidad. 

Como ya lo exprese en el apartado que antecede, dentro de las nuevas 

atribuciones de la Suprema Corte en materia de controversias constitucionales existe 

una excepción que es la materia electoral, pues los actos o disposiciones generales de 

órganos de gobierno que tengan contenido electoral escapan a su control, no asi en 

materia de acciones de inconstitucionalidad respecto de nom1as generales, pues a partir 

de la reforma constitucional a la fracción segunda del articulo I05, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, dicha limitantc fue eliminada, 

además de que la misma Corte ha establecido la bases que deben tomarse en cuenta 

para detcnninar la matera electoral: 

ACCIÓN Oh' /NCONSTITUCIONAL/IJAD • .llATl:'RIA h'U:CTORAL 

PARA LOS h'Fh'CTOS Dh'l PROCIW/,lf/h'NTO Rh'LATll'O. f.'n la 

N!fon11a cons1i1ucional publicada rn rl Diario Oficial dr la Frdrración r/ 

treinta y 1mo dt Jiciembrr de mil nm"t'C'it•ntos nm't'nta y cuatro, st 

{nstifllyá t.Jlt lipa dt \•ia rorutilul'ional t•n ,.¡ artiri1/o /05, Jracdón //, dr 

la Comtiturión Politic'a de los f~tado1 Umdo:r Maica11os, p<ro St' 

prohiNá s11 ¡trocnlenC'ia 1·n rontra Je h")'t'J "" mattn'a tltttoral: ron la 

r..-Jormu a dicho pr«t'plO jimdamrntal p11blicada tn ti mismo mtdio dt 

difiuió11 rl '"°intidós J,• O}:Ollo J,• mil nm'l't"Ít'lllOS no\'r'nta )' stis, s~ 

admi1111 la procc.-J1•ncia dt la t1cncin en romra ,¡,. t'Slc 1i110 de l~'t's. Con 

motin1 Jt." rJta üllima n"fornra. Ja Ley Rrglamrmaria d~ lm Fraccionf!s 1 

)' /11/d . .frtilUlo 105 Je Jid1a Con.stil11dón prr,,• rl"gla.r gtn;rica1 para 

la $11/u1.:znrü1ción drl pron-Jm1i<'n10 dt• la arcüfo dt! lnrorutitucionaUJaJ 
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)' reglas esp<!Cijicas cuando se Impugnan leyes electorales. De una 

Interpretación annónlca )' sistemática, asl como teleológico Je los 

ortlc11/os /OS, fracción //, )' 116, fracción IV, en relación can el JS, 

fracciones I )' //, 36, frarclanes 11/, IV)' V. 41, SI, S6, 60, 81, /IS, 

fracciones I )' //, )' I 11, tercer párrafo, e lnri•o c), Bo.rc primera, 

fracciones I )' V, Inciso f), todos Je lo propia ConJ11/urió11, se llega al 

con\orncimfenlo de que las normas gr11rralcs c/cctoralc.s no sólo son las 

que t.stabltcen rl rtgimrn normalÍ\'fJ Je los procesos elrctorales 

propiamente dichos, si1w también las que. aunque conlcnlJas en 

ordenamlrnlo.s distintos a utra Ir)' o código eleclOral sustantfro, rrA,rulan 

aspectos vinculados Jin~cta o indirrctamrntc con dichru procrJos o que 

deban Influir en ellos Je una manera o Je otra, como por tjcmp/o, 

distrltación o rcdiJtritació11, creación Je órxanos adminiJtratims para 

fines eltttora/es, organización Je las r/rcdonr.J, financiamiento público, 

comunicación social Je los partido•. limites Je la• erogaclonrt )'monto• 

máximos de aportaclonc.•s, drlitos )' falta.f adminütralfras y sus 

sanciones. Por lo lanlo esas nonnas pueden impugnarse a lra\-és dt la 

aC'cidn dt inron.stitucionaliJad y, por regla gcnrral, Jl"l>e instruirst ti 

proctdimlento C'Orr~sp011Jh•t11t• y rt•solwrse conforme a laJ düp<JJicione.s 

CJpttljiC'aJ qut• para tale•., asuntos pn·'-t '" ley reglamentaria dt la 

mattria, p11r.s al no t'.\iJlir Jispmkió11 1•.1pre'sa u antrctdrnte 

ronstltudonal o legal algw10 que pamila difi.•rc•nciarlcu por ra:On J1.• su 

ronlttddo o de la matrria rsp«íjica que reg11/an, no se jwtijic'aria la 

aplicación de lm rrg/cu gt'11fricas para 11naJ J• las ,•sp«ijicas para otras. 

No\'f:na Epoca. Instando: Plt•no. fu1•n1r: Semanario Judicial dt la 

Ftdrración ysu Gaceta. TrJi•: /'.!J. Jj/99. 

La acción de incons1itucionalidad es una figura nueva dentro del sistema jurídico 

nacional que se establece en In fracción 11 del articulo 105 de la Ley Suprema, con 

motivo del Decreto de refonnas constitucionales publicado en el Diario Olicial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1994. 
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Diversos autores se han referido n esto figura, el Ministro Juventino V. Castro y 

Castro la define de la siguiente manera: 

"las acciones de lnconst1111clona//Jad son prortdimlrntos planteados rn 

· forma de juicios ante la S11prema Corte de Justicia de la Nación, por 

órganos /eglslatil'OS minoritarios, par los partidos polltlcos con rrglstro 

federal o estadua/, o por el Procurador General de la Rrpúbllca, en los 

cuales se contro.,lerte la posible contradicción entre una norma de 

cardcter general o un tratado Internacional, por una parte, y la 

Constlt11clón, por fa otro, exigiéndose en el juicio la lnw1//daclón de la 

norma o del Ira/oda Impugnados, para hacer pre\'a/ccer los mandatos 

const/111donalcs •. '' 

De c~tn formo, In acción de inconstitucionalidad es un juicio de control 

constitucional, del que conoce In Suprema Cone en única instancia, tiene como fin el 

análisis de los normas generales emitidas por los órganos legislativos, federal y locales 

del pals, para verificar la constitucionalidad de las mismas. La Suprema Cone puede 

declarar la inconstitucionalidad de las normas y su consiguiente inconstitucionalidad, 

de aprobarse In resolución por una mayoria calificada de 8 votos. 

4.4.6.1. Panes 

Ln acción de inconstitucionnlidad puede ser iniciada por una minorin calificada del 

órgano lcgislati\'o que emitió la norma impugnada, por el Procurador General de la 

república o por las dirigcncias de los panidos pollticos, no es necesario que se alegue 

un interés jurídico propio, ya que como lo ha establecido el criterio de la Conc, en 

tratándose de acciones de inconstitucionalidad no existe interés de pane: 

ACCIÓ.\' /IE 

lEGITl.ltA/IAS 

FACl"lTADAS 

INCONSTITUCION.~l/DAD. 

PARA l'ROMOl'ERLA 

/'ARA DENUNCIAR 

LAS 

SÓLO 

LA 

PARTES 

ESTÁN 

/'OS/BlF. 

11 CASTRO Y CASTRO, Ju\'cnlino V, f/ Articulo /OS Coru1i1ucional. op. cit., p. Sb. 
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CONTRADICCIÓN ENTRE UNA NORMA GENl:"RAI. 1' LA l'ROPIA 

CONSTITUCIÓN. Al ser la acrión de lnrans1i1uriona/idad un llpo 

rs1>rclal de proctdlmienlo co1utiluclonal en rl que, por su propia )' 

especial naturalt:a, no e.tiste contención. /aJ partes legilimadas para 

promo1'<!rla, en lrrmlnos de lo Jlrpuesto por d animlo 105, fracción 11. 

Je la ConJlilllciÓn l'olfllco Jr los &lodos Unidos Mexicano•. no rjrrren 

la acción para deilucir un duerho propio o pora defenderse Jr /oJ 

agrm•lo.r que C\'ffll11a/mcntc les pudiera cawar ema norma general, pues 

rl l'0<ler Refonnador de la Con11i1uclón laJ facultó l"'ra denunciar la 

posible co'1tradirción cllln! aqutlla )'la propia Carta Magna, a efecto de 

qur la Suprema Conr de Ju.rllcia Je la Nación, aitndirndo al principio 

de .suprt:macla conJtitudona/, la someta a rn'isión y c.rtable:ca si .se 

adrrt1a a lo• /ineamlrnloJ fundamrn1altJ dados par la propia 

Constitución. 

Na1'<!na tpora. ln.1ancia: l'ltno. Furnlt: Semanario Judicial dt la 

Ftdrrarión y JU Gacr1a. Tesis: P JJ. 129199. 

En las acciones de inconstitucionalidad pueden ser partes, de conformidad eón el . 
articulo 105, fracción 11, de In Constitución Federal: 

• El treinta y tres por ciento de integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso 

de In Unión, cuando se demanden leyes federales o del Distrito Federal expedidas 

por el Congreso de la Unión, 

• El treinta y tres por ciento de integrantes del Senado de la República si se impugnan 

leyes federales o del Distrito Federal emitidas por el Congreso de In Unión o de 

tratados internacionales celebrados por nuestro Pais, 

• El Procurador General de la República puede controvertir leyes de carácter federal, 

estatal y del Distrito Federal, asi como tratados internacionales celebrados por el 

Estado Mexicano, es decir, el trabajo legislativo de In totalidad de los órganos 

parlamentarios del pals, 
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• El lreinla y lres por.cienlo de los integrantes de los órganos legislativos estatales, 

cuándo se l~p~gnen leyes expedidas por el propio órgano, . - . -· -

• El treinta ·y· 1n:S por ciellto de los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 
, · .. ··· - .. -

. ·Federal, cuu~d~' IÍls leye~ demandadas sean lns expedidas por In propia Asamblea, y . ' .. ' -; ,_: - . ' .-.. ~ ·- . :· 
• Los partidos pollticos nacionales con registro definitivo ante el Instituto Federal 

me~Íoral, . a : través de sus dirigencius nacionales, pudiendo demandar leyes 

~lcctornles f~deral~ o locales; y los partidos pollticos con registro estatal, por 

· "medio de sus dirigencias, exclusivamente demandando leyes electorales expedidas 

por el órgano lcgislalivo del Estado que les olorgó el registro. 

También son parte en lns acciones de inconstitucionulidad, las autoridades 

emisoras y promulgadoras de las leyes que se controvierten, mismas que deben 

comparecer u juicio presentando los informes a través de los cuales defiendan In 

constitucionulidud de lns nomlBS controvertidas. 

Por nsl sei\nlnrlo la Constitución Federal, el Procurador General de la República 

intervendrá en todns las acciones de inconslitucionalidnd. 

4.4.6.2 Procedimiento 

El procedimiento de In acción de inconstitucionalidad es de única instancia, 

concentrado y con plazos breves. La Ley establece un titulo especifico pura el trámite, 

con reglas de procedimiento muy sencillas, pero en lo no previsto se aplicarán, cuando 

resulte conducente, las disposiciones que regulan a las controversias constitucionales. 

El actor cuenta con 30 dios naturales para impugnar la constitucionalidad de la 

norma, si el último dia del plazo es inhábil, la demanda se podrá promover al dia hábil 

siguiente, salvo en materia electoral donde todos los días son hábiles. 

La demanda de acción de inconstitucionalidad debe contener cuando menos: 
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• Los nombres y linnns de los promovcntcs, 

• Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieron emitido y promulgado las nomms 

generales impugnadas, 

• Ln nonnn general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere 

publicado, 

• Los preceptos constitucionales que se estimen violados, y 

• Los conceptos de invalidez. 16 

En los . cosos en que In acción de inconstitucionalidad sea promovida por 

integrantes de un órgano legislativo en contra de las nonnas emitidas por él mismo, la 

demanda deberá estar linnada por cuando menos el treinta y tres por ciento de sus 

integrantes, quienes deben designar representantes ·comunes, los que actuarán durante 

e incluso después del proceso, de no hacerlo, el representante será designado por el 

!'residente de la Con c. 11 

El procedimiento inicia con la presentación de la demanda, si el escrito fuere 

oscuro o irregular la nctorn será prevenida paro que realice las nclnrncioncs 

correspondientes dentro de los S dlas siguientes. Admitida la demanda, el Instructor 

dará visto n !ns demás panes, n los órganos legislativos que hubieren emitido la nom1a 

y ni Ejecutivo que In hubiere promulgado, paro que rindan un infonnc dentro de los 15 

dlas siguientes, el cual deberá contener las rozones y fundamentos paro sostener la 

constitucionalidad de la ley demandada o, en su caso, la improcedencia de la acción 

intentada. Una vez que se hayan presentado los infonnc de las autoridades 

responsables, con copia de los mismos, se da vista a las panes paro que fonnulen los 

nlcgntos que correspondan dentro de los S dlas siguientes, transcurridos los cuales se 

decreta el cierre de instrucción y el expediente pasa a resolución.u 

" Art. 6 t de lo Ley R•glomcnuuio. 
" Art. 62 de la L•y R•glament•ri•. 
u t\rts. 64, 65 y 66 d• la Ley Reglamentaria . 
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4.4.6.3 Alcances y limitacion~ de las sentencias 

· El articulo 105 de hi CÓnstiíÜción establece que las resoluciones de la Corte en está 

rimt~ria t~ndri\~ cf~ct~s '.de declaración de inconstitucionalidad general y la 

· consecuent~ i~vlllid~~ de ¡;¡;¡ 'n·o~~ impugnadas cuando la sentencia sea aprobada por 

cuando. me~o~ 8 de l~s Ministros, en cáso contrario, se desestimará la acción y se 

ordenan\ el ·a~hivo del expediente; Al respecto resulta interesante el criterio que la 

·Corte Íia sust~nÍndo en materia electoral: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. Al ESTAR FACULTADA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE l.A NACIÓN, 

CONfºORME Al ARTICULO '1, FRACCIÓN I', DE LA LEY 

REGLA.llENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 11 DEL ARTICULO 

/OS DI:" /.A CONSTITUCIÓN FEDERAi, PARA DliCl.ARAR LA 

l'Al/DEZ O INl'Al.l/Jl:"Z DE LAS DISPOSICIONES O ACTOS 

CO.\fBATllJOS, TAMBIÉN PUl:"/JE DECl.ARAR su 
INAPLICABILIDAD TliMPORAI. l:"n 1·irtud dt que la Suprema Corte 

,/r Jmtiria de la Nacidn, al rc.sofrc.•r las ac'Cionc.1 ilr incon.flitucionalülad, 

estd fi1C11/tada para drrlarar la \"CJ/idez o it1"olidl': Jr /aJ normas o actos 

impugnados y, en su CtJSO, para drcrrtar la absolucidn o condc.•na 

N'.sptrtims, por maJVJria dr razón, cuando ti ccuo asi lo amt•n'le, Jebe 

cmuidrrarse que también titnr facu/1ade.1 para dtclarar la 

i11ap/ic·,1bi/idad para un Jrtrnninado prvn·so 1•/1•ctora/, Je las 

dispo1fl•ion1'S impuJ:naJ,u q11(' se con11idcn:n cw11nm·a11 a la Con.Uituc:ión 

Ft•J,•rc1/, t'tl t'I s11p"c'.Ho dt• e/"'° haya rc•J11lta1.lo fundada la acción de 

i11com1i111cionaliJaJ ir11t•ntmla l'n contro del d«r&'/Q qut• reforma 

di\-er.(11.~ ,Jisposiáonl'J ,1,• alf.:una lt)' rlectoral liada su t-tlt•mporanádad. 

Ahora hit•n, t'n at1·ndOt1 al t'JpÍrilu ,/ti artículo 10$, fracdón //, 

p<"mi/111110 parra.fo, J,• /a C01utit11cián Fedt•nJI q111• e_\i~,· la oportunidad 

dt' Ja r,:formo t'n malrri'1 t.'lt"C'toral. paro que l'rrn'amc·ntt• y Jura1rtr el 

J"TK'''·'º rl«toral rt'.1/>t"C'IÍl'O no Jt prot•nt1•n rl'fonnas fundamentales, es 

ele co11d11iru qut• rl motim dt' inroruti111c1011alidad J0fo Jt' actuali:a 

par.1 -:1;•ctos J.:/ proffSO drxtoral inmrdiato, por lo q11«'. en tales 

·t7t· 
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condlclmirs. no cxlste lmpcdlmrnto, por rozan Je temporal/dad, para qur 

dichas rrformas puedan aplican• o cobren 1•igenc/a para ultrrlorcs 

procesos e/retara/es: entonces, al tratarse de un 1'/c/o que no destruye la 

ley reformada materia de lmpugnac/On en la presente vio canstltuclona/, 

únicamente procede drelarar su /naplicabl//Jad para el siguiente 

proceso e/retara/, 

No1'fna Época. Instancia: Pleno. F11ente: Semanario Judicial de la 

Frderac/Onysu Gaceta. Tomo: Tomo XI. Tesis: PJJ, 4/nooo. Página: 

547. 

La ley dispone que nuestro Supremo Tribunal deberá suplir la deficiencia de los 

conceptos de invalidez, as( como corregir aquellos errores en que con motivo de la cita 

de los artlculos incurran las partes. La declaratoria de inconstitucionalidad que realice 

la Corte se puede íundar en cualquier precepto de la Constitución, aunque no lo 

seílalado la parte actora, ya que como lo ha seílalado la Corte, basta con exprcSar 

clammcnte la contravención de la norma que se impugna con cualquier precepto de 

constitución fcdcral.19 

ACCIÓN DE l/\'CO/\'STITUCIONAllDAD. PARA QUE SE 

ESTUDIE/\' LOS CONCEPTOS DE lfl'l'AllDEZ, BASTA CON 

EXPRESAR CLARAMENTE U CONTRAVENCIÓN DE U 

NORMA QUE SE IMPUGNA CON CUALQUIER PRECEPTO DE U 

CONSTITUCIÓN FEDERAL De la h"turu int••gral de la dispursto rn 

ti artlculo 71 de la ley Rrglamentaria dr las frarrionts I >' 11 drl 

Artirulo 105 Jt la Constiluriótt 1•0/Ílíca dt• foJ f:.Jtados Unidos 

J.(c.tira110J, no sr dtsprC'nJ,• que! t•.tija como rt•quisilo rsrncia/ t' 

impffjr/mliblr para drmoJlrar la it1cnmt1wcionaliJaJ dt la nonna 

gtntral qut st• impugnr, qur la r..tprt.•.tión ,fr /01 com.·t•pws dr im'rllidt•: u ~ 

haga como fin \'t•nladtro lfloJ.:U1tw. Ello ci: a.si porqut, ronformr al 

cilado pnxr:pto, para qut• .sr: prrK't•Ja u .u, ruuJiu Jerá Jkjicitnlt con 

qut ,.,, t•/ tJcrito ,ft Jrmamla rt'J/JtCti""f.J .i:r t.Jprrlt ron c/cJridad la 

" Art. 71 de 13 Ley Rcgl•mcntari•. 
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co11tral'rmclón Je fa 110nna combatida ron cualq11lrr prr:c<pto 1lc la 

Ca11stll11clón Federal,. sl1i perjuicio de que hrcho rl análisis de los 

co11ceptos Je ln1'afldcz expuestos, éstor dtban Jcscstlmoric. 

Nol't!lla Época. inrtanc/a: Pleno, Fuente: Stmanarlo Judicial Je la 

Federación)' su Gaceta. Tomo: Toma XI. Tesis: PJJ. 9311000. Póglna: 

Por disposición de la Ley, para las sentencias es aplicable lo dispuesto en la 

regulación relativa a las controversias constitucionales, por lo que .. es posible 

identificar como su contenido el siguiente: 

• La fijación breve y precisa de las normas generales motivo dé In acción de· 

inconstitucionnlidnd y, en su caso, In apreciación de las· pruebas conducentes a 

tenerlas o no por demostradas, 

• Los preceptos que la fundamenten, 

• Las consideraciones que sustenten su sentido, asl como los preceptos que en su 

caso se estimaren violados, 

• Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de los cuales opere y 

todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia. Cuando In sentencia 

declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 

aquéllas nonnas cuya validez dependa de In propia norma invalidada, 

• Los puntos resolutivos que declaren la validez o invalidez de las normas generales, 

y en su caso, el ténnino en el que In parte condenada deba cumplir la sentencia.90 

4.4.6.4 Generalidades 

El recurso de reclamación solamente procede en acciones de inconstitucionalidad 

contra autos del Ministro Instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento 

de la acción. aplic:lndosc las reglas y plazos que rigen en controversias 

"' Arts. 73. ~ l -1~ de Ley Rcglamcnwia. 
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constitucio~nlcs y. ~ar ~lo que l;acc a . ta suspensión,. en materia de acciones de 

inconsthuclonalidad; ~o tia t.ugar a dec~tnr la suspensión de In norma.91 

En materia deac~i,~ncs de inconstitucionalidad, no es posible In suspensión del 

acto rcclamnclo' ni procédc la figura de acumulación, como sucede en las controversias · 

consÍitucional~s.92 

· 4.4.6.5 Las acciones de inconsiitucionalidad en materia electoral: · 

A partir de la reforma de 22 de ago~to de 1996 se climi~Óf~'ca~k de impr~cdcnéia 
que en materia electoral tenla la Corte pan; i:Ünoc~~ . de acciones de 

inconstitucionalidad, adicionando un. inciso 1) a· IÓ fracción 11 del articulo 105 

constitucional para legitimar a los partidos pollticos para promover acciones de 

inconstitucionalidad en materia electoral. 

A partir de la rcfomm referida los partidos pollticos nacionales debidamente 

constituidos pueden promover acciones de incostitucionalidad por conduelo de sus 

dirigcncias nacionales, en contra de leyes electorales tanto federales como locales; por 

su parte, los partidos políticos con registro estadual, a través de sus dirigcncias, pueden 

promover acciones únicamente en contra de leyes electorales expedidas en el estado en 

que rccibii::ron el registro. 

Al mismo tiempo, la rcfonna al articulo 99 de la Ley Suprema estableció todo un 

sistema de medios de impugnación en materia electoral, sc~alando que el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación sen\ la máxima instancia jurisdiccional en 

la materia, con excepción de las acciones de inconstitucionalidad, que continúan 

siendo de competencia exclusiva de la Suprema Corte, en congruencia con lo anterior, 

el articulo 105 constitucional sc1)ala de manera tajante que la única vía para plantear In 

" Arts. 61 y 70 de lo Ley Reglomenurio. 
91 Arts. &1, segundo párrafo y 69 de la Ley Roglamcnbria . 

• ¡74, 
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no confonnidad de, las leyes, electorales a In Constitución es la prevista en ese 

artlculo.93 

Se encuentran legitimados para' promover acción de inconstitucionalidad en 

materia electoral, los partidos politices, los cuales no pueden promover acciones en 
; ' 1 

otra materia que no sea la electoral, pero lo anterior no significa que los entes 

señalados genéricamente no puedan ejercitar la acción en contra de leyes con 

contenido electoral: 

ACCIÓN DF. INCONSTITUCIONAL/DAD. LOS PARTIDOS 

POLfTJCOS NO SON /.OS ÚNICOS QUF. PUEDEN COMBATIR EN 

F.STA 1'/A l.F.l'F.S ELF.CTORA/.F.S. Con moti•'O de la rrfanna al 

artic11/o 105, fract:ión //, de la Constitución Política de los F.stadas 

Unidos Mexicanos, publirada en d Diario Oflrial de la Fcderarlón el 

\'Cilltidós Je agosto de mil no\'t'C'/cntos nm't'nta y srir, se suprimió la 

prohibición e.rpresa qut se contrnia en ti primtr párrafo Je la citada 

/racció11, que impedía tjtrrtr la acción Je i11constitudona/JJad tn contra 

ele h•.n.·s c:-lrctora/rs, con lo qut' .H' t'.1.tabh•c1ó 1111 régimrn grntrico r11 

,.;,,,"¡ del cual las partt•s h•gítimadas 11 q111• u rtfit•re la fracción 11 en 

todos .CJu indsoJ, pm·1h•11 acudir a dicha \'ÍO para impugn11r leyf!s 

rlrctor,1/es. sin más limitmtlt.t q11r lm qu,• /cu propios incisos tJtablt'cen. 

Cou t'Jla njomw u i1didonó d itrcUo /)y lm dot párrafos JÍ>:Uirntes a 

t'Jltº má.to, dd citaJo prt•ct•pto con.u1tkcmnal, que a111ori:an a /oJ 

pmtidclJ poliliros '' imp11,.;nar IC'yl't t•lcctora/,•.t t•n esta ,.;a)' se cstabltte 

qm• 111 IÍ11ica ,.¡a ¡Mra plantear 111 cun1radicción <"ntrc c..ut tipo Je lcyeJ )' 

la Com1i111c1ón, rs fo t1ccidn dt• inconJtit11cw11a/id11d. lA introd11cción de 

t'Shº ind.so no significa que.• 1i11icamt•n1t• /uJ PJrtiJos sa•an los que piu:•Jm 

i111¡111g11ur l(')'t'S 1•h•r11mJ/t-J, pue.t de ur mi, d pod('r rt'fon11ador 

r:c¡1r1'.<.WH'lll<" lo J111hií'ra uñalado; y. <"I q10• ,.,, sc.·g1lida ele/ í11c'ilo 5.C haya 

adicimraJo 1m pJ.rrafo ''" t'I '/llt' u 1·st11Men• qur la única \'Ía para 

im¡111s11ar lc)'C'-' r/1'f.·turalt".J. J>t.JT U1funJIUucional1.·s lo sea la a«ión, 

1am¡1,,.,-c .. implim que 11• r1'fi1·N 1lnicamt•ntt a los partülos potiticus. pu~s 

~> ViJ. lnt'ra üllimo a~r13do de o.te C3f1Ílulo. 

·In· 
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tal Jisposiclón Jebe c11tcndcm como porte iM sistema ¡:ctwral )' na 

\•lnculado cstric1a111r11tc al cltado Inciso, )Yl que, de otra n1a11rra. c11 rl 

rtfcrido párrafo se /ialir/a señalado c.tpresamr11tc que la única 1•ia para 

Impugnar leyes electorales qur sean con1rarlas a la Co11.stiwdón seria la 

pm•/sta •n " rrfrrido inci.111 n. As/, an11ó11/camfll/C Interpretada la 

disposición co11s1i111cional y acorde con d cJpiritu Je su rrforma . .st• 

concluye que se amplia la lt.•gitimarió11 de la acción dr 

i11constit11c/onalidad frente a una clast específica de IC)T.S: las 

rlccloralcs; rc.tpecto Je las cua/C!.r el clrct1/o di• lenitimaclón se atiende, 

bajo cfertm t:ondlcio11cs forn1alcs )' 1crritoriales, a los ¡HJrtido1 políticos, 

lo qu,• se e.tplica por l'/ cspccfal intcrt~t que btos tirmcn en r11an10 tales 

rrspectn de este 1ipo Je leyes. ptro <'llo no juslijicaria la ,•.rc/u.tión de los 

/rgilímados por l'I rt!gimen comú11 para imp11g11ar las lf:)'t'l )', por lo 

nrlsmn, la lr¡:itímació11 eJpc.•cifica de.• IOJ IHJrtidos c.•s co11n1rre11tr con la 

1/r los demás legitimnd<>s, quienes tamhifn p11rden participar dt manera 

rrlewmte en r,.sta tarea de co11trol com1ilucio11al. 

Nmiena É¡')(JCQ. buta11cia: /lleno. Fuente: Semanario Judicial dt la 

frdrrarion y su Gartta. T~sl.: P JJ. 27/99. 

En csln malcría especifica, para el computo de plazos todos los dlas son hábiles, 

parn In comparecencia y representación de los pnnidos polilicos cuando actúen como 

pnnc, se nplicanln, en lo conducente, las disposiciones generales que establece la ley 

rcglamentnria.94 

El tramite en las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral es 

sumnrlsimo, por lo cual se reducen los plazos a tres dias para hacer aclarncioncs, seis 

dlns para que la autoridad responsable rinda su iníom1c, dos dlas para formular 

alegatos, y una vez agotada In etapa de instrucción, se le da al Ministro Instructor un 

.. Arts. 11, 62 y 63 de I• Ley Rcgl,,ncnurfa . 
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pinzo de einc<idlo~~orn rc~liZnr el proyecto de resolución y en cinco dios más se debe 

someter el proye~t?_ de resolución a consideración del Pleno.9s 

El Mini~t~ó ~ lnstruc.tor podrá solicilar opinión a la Sala Superior del Tribunal 

Elect~ral .. d~I P~derJudicilll de la Federación, sobre la constitucionalidad de los normas 

. impu~nnd~s; ~n--su carácter dé órgano especializado del Poder Judicial en materia 

: electoral,· aunque los argumentos y consideraciones no son vinculntorias para la 

. SupremaCorte. 

Los recursos de reclamación se podrán interponer en un plazo de tres dios, el 

Pleno resolverá de plano, dentro de los tres dios siguientes, por lo que no se requiere 

del agotamiento de fases procesales ni de lo intervención de los demás partes. 

En materia electoral no opera lo suplencia de la deficiencia de la queja, las 

sentencias solo pueden referirse a la violación de los artfculos seilnlados expresamente 

·en la demanda. 

4.4.7. La Justicia Constitucional en materia electoral JlOr órgano especializado. 

Existen diversos medios de control judicial de constitucionalidad de los actos y 

resoluciones electorales emitidos por las autoridades de la materia, ya sean 

odministratil•ns o jurisdiccionales, tanto del orden federal como local, según lo 

previsto en In Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Se pre\•én medios de impugnación para combatir las leyes electorales que se 

consideren contrarias a la Carta Magna, a través de las acciones de 

inconstitucionalidad, de las que conoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación,96 un 

medio de impugnación de carácter administrativo, de la competencia de autoridades 

'' Arts. 6-1. ~ 7 y 68 de la Ley Rcglamcnl3ria. 
" Vid. Surr.i. acciones de i11COn•titucionatidad. 
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. ndministrativo-elccloralcs, y cinco medios de impugnación de la jurisdicción del 

Tribunal Electoral dél Poder Judicial de la Federación, que son: 

• Recurso de apelación, 

• !{ccurso de rcconsidcración, 

• Juicio para la protección de los derechos pollticos y electorales de los ciudadanos, 

• Juicio de inconíom1idad y 

• Juicio de revisión constitucional electoral 

4.4.7.1. Evolución de la Justicia Constitucional electoral 

La justicia constitucional electoral en México inicia con una refonna constitucional en 

1986, con la que se creó el Tribunal de lo Contencioso Electoral como órgano 

autónomo de cnrácter administrativo, en su ley reglamentaria se establecieron los 

medios de impugnación para combatir los actos de los organismos electorales que no 

se njustaran a derecho. 

La refonna constitucional y legal del ailo de 1986, creó efectivamente al primer 

Tribunal Electoral de nuestro pals, al que no delinla la Constitución Política, pero al 

que el Código Federal Electoral denominó como Tribunal de lo Contencioso Electoral, . 

considerándolo como un organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 

plcnn autonomln, para resolver los recursos de apelación y queja a que se refería el 

propio ordenamiento. 

Postcrionncntc con la rcfomia constitucional de 1990 se creó el Tribunnl Federal 

r:lectoral como órgano autónomo en c:s1a materia, cuyo propósito fue garantizar que 

los netos y resoluciones electorales quedaran sometidas al principio de legalidad. 

La rcfonna constitucional y legal en materia electoral del ai\o de 1990, trajo 

consigo la desaparición del Tribunal Contencioso Electoral, convirtiéndolo en el 

Tribunal Federal Electoral al que nuestra Cana Magna definió como un tribunal 

.17g. r TESIS CON 
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aulónomo, órgano jurisdiccional en materia electoral, con competencia para conocer 

de un sistema de medios de impugnación que darla delinitividad a las distintas etapas 

de los procesos electorales y garantizarla que los actos y resoluciones electorales se 

sujetasen invariablemente al principio de legalidad. 

En septiembre de 1993 una nueva reforma a la Constitución y al Código Federal , , 

de Instituciones y Procedimientos Electorales amplió las instancias de defensa legaL' 

para los panidos pollticos y los ciudadanos estableciendo un sistema de calificación·. 

mixto: administrativo y jurisdiccional. 

4.4.7.1.l la Reforma Co11stit11cio11al de 1996 

No obstnnte lo anterior, no fue sino hasta In reforma de 1996 que se da origen al actu~i.'' 
Tribunal Electoral como órgano especiali7.ado del Poder Judicial de la Federación 

m6ximn autoridad jurisdiccional sobre esta materia, consolid6ndose de esta 

nuestro nct.unl sistema de justicia constitucional en materia electoral. 

Puede alinnnrse v61idnmcnte que cinco fueron sus perfiles fundamentales: 

• Sustituye ni Tribunal Federal Electoral con In creación del Tribunal 

Poder Judicial de In Federación, 

• Llevó a cabo una distribución de competencias en materia de control· 

constitucional, tarea que habla dejado pendiente las rcfom1as anteriores y que·. 

constituía una laguna muy imponnnte en la materia, 

• Se incorpora el Tribunal al Poder Judicial de la Federación en los tém1inos de .. lo. ·" 

dispuesto por el anlculo 94 de la Constitución, 
,.-, <;:·,.:·: 

• Se crea por primera vez en nuestro pals una ley procesal en materia elcéto111l a}a'., 

que se denomina Ley General del Sistema de Medios de Impugnación .en l\l:lterlii . :,•::: 

Elcctornl, y 
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• Sustituye la calificación electoral de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

por órgano legislativo, que existió en nuestro pais por más de 180 años, al reservar 

esta facultad por primera vez en la historia de México al órgano jurisdiccional 

denominado precisamente Tribunal Electoral.91 

4.4.7.2. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

En su carácter de máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 

del Poder Judicial de la Federación es competente para: 

• Resolver, en fonna definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre las elecciones 

de diputados y senadores y sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, 

• Resolver en fonna definitiva e inatacable las controversias que se susciten por: 

a) Actos o resoluciones de la autoridad electoral federal distintas a las señaladas 

anterionnente, que violen nonnas constitucionales o legales, 

b) Actos o resoluciones definitivos y finnes de las autoridades competentes para 

organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de 

las entidades federativas, que puedan resultar detem1inantes para el desarrollo 

del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones,91 

c) Actos o resoluciones que violen Jos derechos político-electorales de los 

ciudadanos de votar y ser votado en las elecciones populares, asociarse 

individual y libremente para tomar parte en fonna pacífica en Jos asuntos 

politicos y afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, siempre y 

" An. 99 de la Constitución. 
.. Esta \ia rroccderi solamonte cuando se \iolc algún prcccplO csublcciJo en la Constitoción, 

la rcpamción solicilllda sea material y juridicimcnte posible dentro de los plazos clcctorales. y sea 
factible antes de ta focha constitucional o legalmente fijada para la instilación de los órganos o I• toma 
de posesión de los funcionarios electos. 

.. -- ·-~· -· -ISO-



, · l.A JUSTICIÁ CONSTITUCIONAi. EN NUF.STKO ACTUAi. 
' . . . SISTl:MA JUKIDICO MEXICANO 

cuando se. hubiesen· -:.reunido fos , requisitos constitucionales y legales 

respectivos.99 

Actual.;,cnte los CCl~ílicto~ cl~~toralcs se resuelven a través del derecho y, por lo 
- .. · . ,_ .:-~;!-~,-~_,,:·· "·".< -··- '.,. 

tanto, las resolÚciOnés dclTribuilal sonjurldicas, es decir, obedecen al mandato de la 

Constitución y d~ la,ley:,"o~bcrá~; en úhiina instancia, resistir un análisis jurldico 

antes que polltico, persiguiendo, a través del sistema de medios de impugnación 

previsto en el artfculo 41 de la Constitución, tres objetivos fundamentales: 

• Garantizar la sujeción de los actos y resoluciones de las autoridades electorales a 

los principios de constitucionalidad y de legalidad, 

• La dclinitividad de las distintas etapas de los procesos electorales, y 

• Garantizar la protección de los derechos pol!ticos de los ciudadanos, de votar; 

votado y de asociación. 

Además de un medio de impugnación directo para el control constitucional en , •:: 
materia electoral, existen los siguientes medios de impugnación de que conoce el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

• Recurso de apelación: 

En la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral · 

se establece un proceso impugnativo respecto de los actos o resoluciones de 

carácter administrativo, como son los emitidos por el Instituto Federal Electoral, 

a través del cual se ejerce el control de la constitucionalidad y legalidad del 

conjunto Je actos y resoluciones prescritos por la ley.100 

El recurso Je apelación es procedente para impugnar durante el tiempo que 

transcurra entre dos procesos ckctorales federales y en la etapa de preparación 

" ""-'· 4 t, fracción IV, 60, pimfos segundo y lcrcero, y 99, ~mfo culll10, de la Conslilución. 

·tSt· :· - .. -···-- .. " -



.,. ;,r::.',;: 
. 1.ÁJusfitlA cÓNSTITUCIONAl. t:N NUFSTllO ACTUAi. 

·· /:. SISTEMA JUlllDICO MEXICANO 

del proceso clccloral federal, 'las rcsolúdon.cs recaídas a los recursos 

adminislmtivos de revisión que sean interpuestos ante los distintos órganos del 

lnslilulo Federal Electoral y los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos 

de dicho inslilulo que no sean impugnables a lmvés del citado recurso de revisión 

y que causen un perjuicio al partido político o agrupación polilicn con registro, 

que teniendo interés jurldico lo promueva. Además de que en In etapa de 

resultados y declaraciones de validez de las elecciones, el recurso de apelación 

será procedente para impugnar las resoluciones que recaigan a los recursos de 

revisión resueltos por la Junta Ejecutiva o el Consejo del Instituto 

jerárquicamente superior ni órgano que haya dictado el aclo o resolución 

impugnado. 101 

• Recurso de rcconsidemción 

El recurso de reconsidcmción, en In parte que nos interesa, procede cuando se 

promueve aduciendo que en el aclo de asignación de diputados o senadores 

electos por el principio de representación proporcional, el Consejo General 

incurrió en conlmvcnción a las reglas y fómmlas que para ese efecto establecen 

la propia Constitución y el Código de la maleria. 102 

En esle supueslo el denominado recurso de rcconsidernción se caraclcriza no sólo 

por ser un \'erdadcro juicio aulónomo y no simplemenle una segunda instancia, 

sino fundamcnlalmentc por lmsccndcr el mundo de la legalidad stricto se11s11, 

para cons1i1uir un au1én1ico medio de control jurisdiccional de la 

constilucionalidad del aclo adminislmlivo de asignación de dipu1ados y 

senadores de rcprcscmación proporcional, ya que es inconlrovertible que en esla 

hipólcsis la rcconsideración procede c~clusivamcmc si el Consejo General del 

'"' Aru. 40 a 48 Jo I• Ley Gonor.il del Si•t•m• do Modios de Impugnación en Materia Eloctor.il, 
rcícrida de aqul en udclantc como t.GSMl~IE. 

"' Ans. 32, segundo pirnifo y 40 de la t.GSMlME. 
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lnstiluto Federal. Electoral incurre en violación directa a la Constilución Federal, 

por no aplicar las reglas y fórmulas establecidas para ese efcclo en el texlo de In 

Ley Suprema de la Federación o bien por aplicarlas de manera indebida, siendo 

su finalidad In reparación del agravio causado, ordenando a la autoridad 

responsable que aplique dichas reglas y fórmulas o bien indicándole la forma 

correcta de su aplicación o, incluso, aplicándolas de manera inmediata y directa, 

en substitución de In autoridad responsable, en ejercicio de la plenitud de 

jurisdicción que tiene el Tribunal Electoral. 10
! 

• Juicio para In protección de los derechos pollticos y electorales del ciudadano. 

Como una novedad de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, aclunlmcntc existe el denominado juicio para la protección de 

los derechos pollticos y electorales del ciudadano, cuya finalidad consiste en 

garantizar judicinlmcnle el rcspclo y libre ejercicio de los derechos pollticos del 

ciudadano, que trascienden directamente al ámbito electoral y que están 

exprcsnmcnle previstos en la Constitución Federal. La otra finalidad de este 

medio de con1rol conslitucionnl es restituir ni ciudadano, cuando ello sen fac1ible, 

en el goce de sus derechos pollticos y clcc1oralcs violados por el impugnado acto 

o resolución de autoridad clccloral. 

Los nc1os y resoluciones de la autoridad electoral, susceptibles de impugnación 

mediante el juicio para la prolccción de los derechos poHticos y electorales de los 

ciudadanos, son los presuntamente violatorios de las disposiciones expresas 

conlcnidas en In Conslitución Federal y que, por ende, este juicio es una genuina 

garantía conslitucional, que asume la nalurnlcza juridica de via procesal judicial 

para el con1rol de cons1i111cionalidad, a fin de garantizar a los ciudadanos el libre 

y pleno ejercicio de sus facultades polilico y electorales o la rl'Slilución en el 

1°' t\rls. S~. 5b )' 60 de la Constllución, 12 nl 18 del Código Fcdc:t111 de Instituciones y 
Procedimientos Ek<torab; )' 61 y 62, p:irrafo 1, inciso b, de la LGSMIME. 

'º' An. 63 dc la LGSMIME. 

·IKl· 
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goce de sus derechos, conculcados por el neto o resolución contrario u la 

Conslitución. 

• Juicio de inconíom1idad 

Es conveniente precisar que, por regla, el juicio de inconformidad no es un medio 

de control de conslitucionalidud de los netos y resoluciones de lus autoridades 

electorales, sino un medio de control de legulidnd stricto se11s11; sin embargo, de 

munera excepciono! si tiene este objetivo. 

Lu ley de la muterin estublccc que el cundidato electo que alegue violución a su 

derecho constitucional de ser votado, debido u que la uutoridad electoral ícderal 

competente le hubiere negudo o revocado Ju expedición de la respectivo 

constunciu de muyoriu o de asignación, bajo el argumento de que no satisface los 

requisitos de clcgibilidud, está legitimado para ejercer la acción impugnativa, 

debiendo interponer para ello el juicio de inconfom1idad.1
"' 

4.4.7.2./ Juicio de rcl'isió11 co11stilllcio11a/ electoral 

Los medios impugnativos que anteceden constituyen v(as jurisdiccionales de control 

de constitucionalidad de los netos y resoluciones de lus uutoridades electorales, sin que 

ello sea su objetivo escneiul. El juicio de revisión constitucional tiene como principal 

Iinalidad precisamente garantizar judicialmente el respeto irrcstricto de las 

·disposiciones constitucionales en materia electoral. 

El articulo 99 de In Constitución Federal estnbleció este medio de control 

constitucional de los actos y resoluciones de las autoridades electorales, por su parte la 

Ley ordinuria estableció las reglas particulares que debcrian regir el procedimiento. 

Por In propio naturaleza y Iinalidad del juicio es necesaria la aplicación de las 

regios comunes uplicublcs u los medios de impugnación, en lo conducente, como 

1°' Art. 82, pimifo l. inciso a, dc l• LGS~llME. 
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nccrtndnmcnte se hace en In práctica cotidiana de In Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de In Federación, además de recurrir a otros elementos 

jurldieos que el sistema nonnntivo mexicano acepta y que el recto raciocinio judicial 

aconseja, para estar en mejor aptitud de aplicar el Derecho n los casos concretos 

controvertidos. 

"Art. 99 ... 

11'. las Impugnaciones Je ortos o rrso/iirio11es Jejlnltil'OS y jlnncs Je las 

autor/Jades comprtrntrs dr las entidad••• feJ.rati•YJs para organl:ar y 

calljkar los comicios o rcso/\-cr las corrlro\-tnias que surjan durante /01 

111/Jtno.r, q11c purdan resultar dclrrminantts para el desarrollo dtl 

proceso resprcll\YJ o rl resultado final Je /as tlecc/ones. F.sta 1o/a 

procederá so/amrntc cuando la rt•paración 10/icitada JM material y 

j11rj¡/¡ca111ente pal/ble dentro de /o, pla:ru eh·ctora/., y sea factible antCJ 

1/c la fecha const//uc/ona/ o legalmentr fijada para la instalación dt los 

órga11os o la toma ile pousión Jr los funcionarios rlrgiJos ". 'º' 

J. El julrio Je rt\'úión ronstitucional t•l«toral sólo proctJerá para 

lmpug,,ar actos o resoluciones de "ll 11utoridad<'s rom¡>t.•ttntt.J Je laJ 

r11tida,h•s frJcratfras para ory:ani:ar }' calificar los romlcias lot:alts a 

n•sofra.•r lm c:ontro\'t'TJ/as qut• lUrjan Ji,rantc loJ mismos. sftmprt y 

cuando st cumplan los rtquisilos Jigu/c.•n1cs: 

a) Qut~ .u•an lirfittitil'os yjirmt•s; 

M Qu<' •·iolen <1/g1in pn•crpto J,• la Constitucidn l'olltica de /ru F.stadru 

U11Mo.t Mr.tiCl.tnOJ; 

e¡ Quo' la 1·fo/ar/Jn rrclamaJa pu,.Ja rts11ltar detcrminantt paro el 

J,•sarf<>lla dl'I procr.to <'l«tora/ rrsprrtfro o ti resultado final d~ las 

t:'IC"C'cimrrs,· 

'º' An. 9'1. pimfo cll.\no, fracción IV, de la Constilución. 
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J) Q11c la reparacló11 solicltadt1 sea matrrlal )'jurídicamente fHllihh• 

drlllro de los ¡1/azos r/1.'Ctura/es,• 

e) Q11e la reparación wlicltatla sea factible antes Je la fecha 

co11stll11clmml o /cgalme111e fijada para la Instalación tic los órganos o la 

toma Je pasrsló111/e /os funcionar/os clcctt1.•.)' 

}) Que s< l1aya11 agotado e11 tiempa )'forma toda• /OJ lnstanc/OJ previas 

eJlableclJOJ por las leyc.•. para combatir los actos o resoluclanes 

electoralc.s en ••irtud Je los cualc.s se pudieron haber modificado, 

rtl'Oc:ado o anulado. 

2. El Incumplimiento de crialqufera de los requisitos señalados rn c.ste 

articulo tendrá como consrcuenc/a el desechamiento de plano del medio 

Je fmp11gnación t"rS/kY:lim.1'" 

La Ley ordinaria, al reglamentar la disposición constitucional en cita, desglosa 

los especiales requisitos de procedibilidad del juicio de revisión constitucional 

electoral; sin embargo, ello no significa de manera alguna que sean inaplicables, en lo 

conducente, las reglas comunes a todos los medios de impugnación. 

De estos requisitos cabe destacar que el juicio en estudio procede exclusivamente 

contra actos y resoluciones de las autoridades competentes de las entidades 

federativas, pero en contra de todas, lo cual significa que el control de 

constitucionalidad es sobre la actuación de los Institutos y Tribunales Electorales 

Estatales, cada uno en el ámbito de su respectiva competencia, siendo intrascendente 

su denominación y dependencia o independencia orgánica de cualquiera de las tres 

funciones, ya sea ejecutiva lcgislati\'a o judicial. 

Es incuestionable que en esta materia se debe satisfacer el principio de 

delinitividad electoral, esto es, que el demandante debe agotar todos los medios de 

impugnación establecidos en la legislación constitucional y legal de su entidad. El 
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neto impugnable .debe .ser firme, lo. cual significa que no hn de existir la posibilidad de 
., . • . 'j ... •' 

modificación, rcvoenciÓn ·I) anulación, ya por un neto rcnli7.11ble de oficio o bien n 

petición de.pnrtc i~ie~s;;da.· . 

l!s néccsnri(, que la reparación del agravio sea íactible, tanto lisien como 

jurldicnllie~i~. nó· debe ser contraria a las leyes de la naturnle7.11, no debe tratarse de 

: 1;ech~sÜ01ril~iC>;,cs ~onsumados de manera irreversible, además de que no debe existir . . . . . . 
una nonnnjurldicn que constituya un obstáculo insuperable para lu reparación. 

· El acto o resolución impugnada debe ser detenninante para el desarrollo del 

procedimiento electoral o para el resultado final de las elecciones, lo que significa que 

el juicio ~e revisión constitucional procede únicamente durante el desarrollo de un 

procedimiento electoral, ordinario o extraordinario, siendo improcedente en el periodo 

interprocedimental, esto es, el que transcurre entre dos procedimientos electorales. 

Este juicio sólo es procedente cuando el demandante argumente y demuestre que 

el neto impugnado transgrede un precepto de la Constitución Federal, pues, de lo 

contrario, el juicio de revisión constitucional serla un simple medio de control de 

legalidad, sin que se pudiera calificar como un auténtico medio de control de fa 

constitucionalidad de los netos de autoridad electoral. 

1
" An. 86 d< la LGSMIME. 

•.:"_ .. · 
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CONCLUSIONES 

Primera. El Estado mexicano, como ente concentrador del poder poiltico, cuenta con 

un instrumento eficaz para limitar y organizar dicho poder, y encauzarlo ni bien común 

de la sociedad mexicana. Este instrumento lo denominamos Constitución PoHtica de 

los Estados Unidos Mexicanos, base de nuestro sistema jurídico y garante de que sus 

postulados sean respetados por todo individuo, incluyendo a los entes del poder 

público que el mismo crea. 

Segunda. Debemos establecer que en toda Constitución se debe prever una defensa de 

in misma, por lo que nuestro sistema jurídico se integra por aquellos instrumentos, 

incluyendo el sistema de justicia constitucional, que permiten la conservación de 

nuestra Norma Fundamental y In protegen de posibles violaciones, teniendo como 

principal finalidad su desarrollo y la evolución de sus dispositivos. 

Tercera. Del estudio de los instrumentos de justicia constitucional que han existido a 

través de la historia legislativa de México, se advierte que en nuestro sistema jurídico, 

la evolución de la justicia constitucional fue paulatina, con excepción del excelente 

desarrollo que ha verificado el juicio de amparo desde que se instituyó en la 

legislación positiva, los demás instrumentos de justicia constitucional sufrieron una 

larga etapa de anquilosamiento, o fueron simplemente inexistentes dejando una gran 

parte de postulados constitucionales en incertidumbre. 

Cuarta. Considero que a partir de la reforma política y constitucional impulsada por el 

exmandntario de In República, el Dr. Ernesto Zedilla Ponce de León, nuestro sistema 

de justicia constitucional fue reforzado en gran medida compensando el letargo en el 

que antes se vio inmerso, estableciendo la acción de inconstitucionalidad, 
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perfeccionando el procedimiento para tramitar las controversias constitucionales y 

permitiendo fiscali7.M de una manera más concreta los actos de autoridad en materia 

electoral. 

Quinta. Con lo anterior, la transfonnación constitucional de 1994 ha permitido la 

reestructuración orgánica y funcional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya 

que con el establecimiento del Consejo de la Judicatura Federal, nuestro Supremo 

Tribunal se libera de las funciones menos importantes para enfocar su atención al 

conocimiento de cuestiones sobre constitucionalidad. 

Sexta. Por lo que hace a los dos medios que le reforma constitucional desarrolló y 

creó, debemos apuntar que constituyen un partcnguas en la historia de nuestra justicia 

constitucional, ya que las facultades que le fueron otorgadas a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación están encaminadas a constituirla en un tribunal constitucional, un 

órgano ·que más que desempei\ar una función federal o local, en estricto sentido, 

reall:r.a una verdadera jurisdicción constitucional, colocándose por encima de los 

diferentes niveles de gobierno para dirimir los connictos constitucionales que se 

llegaren a suscitar entre ellos; asi el Poder Judicial Federal desempeña una doble 

función: por una lado resuelve las controversias concretas con contenido 

constitucional, y por otro lado, realiza una labor de control constitucional de leyes, 

erigiéndose en intérprete último de nuestro máximo ordenamiento al desentrañar el 

, sentido de normas generales, ya sean leyes, tratados o reglamentos. 

Séptima. La Constitución y las leyes han dejado en manos de nuestro Supremo 

Tribunal la más alta función ~e velar por la vigencia plena de la Constitución, 

autorizando su actuación en muy diversos ámbitos, entre los que se encuentra conocer, 

tramitar y resolver las controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad, previstas en el articulo 105 de la Ley Fundamental. 

-t9(). 



Octava. Oc los instrumentos de justicia constitucional, en primer lugar podemos decir 

que el juicio de amparo está conformado por un conjunto de instrUmentos procesales 

constitucionales de tipo impugnativo predominantemente al servicio de los 

particulares, por lo que goza de gran prestigio no sólo en México, sino también en la 

comunidad internacional. 

Novena. El amparo, por un lado, verifica el apego a la Constitución concediendo al 

agraviado la protección constitucional en contra los actos de autoridad que vulneren 

sus derechos fundamentales¡ por otro lado, a través del control de legalidad, la 

protección se extiende no sólo a todo el texto constitucional, sino twubién a la 

legislación ordinaria, por lo que los mexicanos contamos con un eficaz medio que nos 

permite salvaguardar nuestros intereses jurldicos al mismo tiempo que se verifica una 

justicia constitucional. 

Décima. Considero que la teleologla del juicio de amparo se encuentra en un doble 

aspecto, la justicia constitucional y la protección de los derechos de los gobernados 

frente al poder público¡ ambos constituyen los dos objetivos lógica y juridicamente 

inseparables del proceso impugnativo de amparo. 

Décima Primera. Ciertamente nuestro juicio de amparo es una institución 

encomiable, y aunque no somos ajenos a las diversas criticas que excelentes juristas le 

han hecho, las mismas tienen ahora una respuesta positiva. El más severo de los 

reproches es el que se refiere al principio de relatividad de sus erectos, critica que sólo 

es aceptable tratándose de amparo contra leyes. Ahora es factible superar en gran 

medida esta deficiencia ya que o partir de la reforma de 1994, la Suprema Corte puede 

resolver la inconstitucionalidnd de una norma general, y dar a ésta eícctos generales, 

erga onmes, como resultado de In tramitación de una controversia constitucional o de 

una acción de inconstitucionalidad. 
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Décima Segunda. No obstante lo anterior, cabe apuntar que con In refonna judicial de 

1994, se perdió una magnifica oportunidad de consolidar más nuestra magnifica 

institución del amparo, porque dentro de la renovación del sistema judicial mexicano 

se hubiese podido establecer In infraestructura jurldica que pennitiera recoger la 

antigua insistencia de dar efectos erga omnes a las declaraciones de 

inconstitucionalidad de leyes en las sentencias de amparo, ya que es incongruente que 

los efectos sólo se sustraigan a la desaplicación individual de la ley, dejando 

desamparados a quienes por omisión o deficiencia se les impida goz.ar del beneficio de 

la protección de In justicia federal, atentando gravemente con el principio de igualdad 

ante la ley. 

Décima Tercera. Por lo que se refiere a los juicios de controversias constitucionales, 

con las refonnas y adiciones hechas a la fracción 1 del articulo 105 constitucional, los 

tres niveles de gobierno, Federación, Entidades Federativas, incluido el Distrito 

Federal, y Municipios, cuentan con un mecanismo judicial efectivo para la resolución 

de las controversias que se susciten entre ellos. Ahora las soluciones de sus conflictos, 

se tomarán ni margen de intereses políticos o partidistas y tendrán como base estudios 

exhaustivos sobre la constitucionalidad de los actos o nonnas generales que se 

impugnen. 

Décima Cuart•. Es claro que tanto en las controversias constitucionales como en las 

acciones de inconstitucionalidad se estableció un procedimiento muy sencillo, con 

fases muy definidas, lo que permite que In litis se ventile de fonna efectiva. Si 

aunamos a lo anterior el avance que In propia Corte ha impreso a través de su 

jurisprudencia progresista, tenemos como resultado dos vías que, aunque perfectibles 

coino toda institución jurldica, son el mayor avance que la justicia constitucional 

mexicana ha tenido en su historia. 

-t9l· 



Décima Quinta. Al inicio de su vigencia en la legislación mexicana la acción de 

inconstitucionalidad se limitó a impugnar normas con contenido electoral, sin embargo 

con el desarrollo de la institución, los legitimados para ejercitarla han controvertido la 

constitucionalidad de un gran número de normas generales de cualquier !ndolc, asl 

todo el peso del control constitucional de las leyes ya no descansa sólo en el juicio de 

amparo. Además es importante apuntar que toda vez que la institución no se restringe 

a violaciones de la Constitución en su parte orgánica, igualmente puede ejercitarse 

tratándose de nom1as generales que vulneren algún dispositivo de la parte dogmática. 

Décima Séptima. El Tribunal Electoral, por su parte, como órgano especializado de 

justicia constitucional, ejerce un control constitucional en la materia, convirtiéndose 

asl en un Tribunal de control constitucional sobre los actos y resoluciones en materia 

electoral. En tal virtud, no sólo debe garantizar la legalidad en materia electoral, como 

lo venia realizando, sino que como órgano del Poder Judicial de la Federación, por 

primera vez tiene facultades para revisar la constitucionalidad de los actos de las 

autoridades electorales. 

Con lo anterior, podemos afirmar que México cuenta con un sistema integral de justicia 

constitucional electoral, que fortalece aún más nuestro sistema de defensa de la 

Constitución, con la posibilidad no sólo de desaplicar las leyes electorales contrarias al 

texto constitucional, sino tan1bién de dejar sin efectos los actos y resoluciones de las 

autoridades electorales, ya sean federales o locales que vulneran nuestra Ley 

Fundamental. Además, por primera vez se garantiza jurídicamente el goce y ejercicio 

de los derechos políticos electorales del ciudadano. 

Décima Octa\·a. Por último, debemos establecer que para consolidar instrumentos de 

justicia constitucional en lo futuro, debemos tener en cuenta nuestra realidad social y 

pol!tica, así como el estilo y la tradición de nuestras instituciones. No podemos 
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introducir un modelo extranjero que no sea acorde a nuestra idiosincrasia sólo por 

estar a In vanguardia. La Suprema Corte de Justicia de la Nación como Tribunal 

Constitucional debe recoger las necesidades y aspiraciones de la sociedad mexicana 

para que esté en posibilidad de realizar una función integradora del desarrollo no sólo 

juridico sino también polftico, económico y social. 
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